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PODER LEGISLATIVO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión y la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para la fiscalización del ejercicio de los recursos del Ramo General 33, reasignados y demás 
recursos federales transferidos al Gobierno del Distrito Federal que se prevén en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de 
la Federación.- Cámara de Diputados. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA FISCALIZACION DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, REASIGNADOS Y DEMAS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS AL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE PREVEN EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA FEDERACION QUE CELEBRAN LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION, POR 

CONDUCTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, A LA QUE EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARA “LA AUDITORIA SUPERIOR”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR EL CPC. ARTURO GONZALEZ DE ARAGON O. Y LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, POR MEDIO DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, A LA QUE EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE 

DENOMINARA “LA CONTADURIA MAYOR”, REPRESENTADA POR LA PRESIDENTA DEL ORGANO SUPERIOR 

DE DIRECCION, DRA. MA. DE LA LUZ MIJANGOS BORJA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. A partir del ejercicio fiscal de 1997, se establecieron en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación respectivo, nuevos mecanismos de distribución de los recursos federales hacia las 
entidades federativas y el Gobierno del Distrito Federal. 

2. El denominado Ramo General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios”, cuya regulación prevé el capítulo V “De los Fondos de Aportaciones Federales” de 
la Ley de Coordinación Fiscal, surge de la integración de los programas asociados a los Ramos 
9 “Comunicaciones y Transportes”, 11 “Educación Pública”, 12 “Salud”, 25 “Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica y Normal”, y 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Programas de Pobreza”. 

3. Otro de los mecanismos de apoyo lo constituyó la distribución de recursos mediante la 
reasignación del gasto público federal. 

4. Tales mecanismos identifican el destino de los recursos y su magnitud, así como las 
responsabilidades de inspección y vigilancia a cargo de las instancias federales, estatales, 
municipales y del Gobierno del Distrito Federal. 

5. Respecto de las reasignaciones, aportaciones, o recursos transferidos del gasto público federal, 
corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, actualmente Secretaría de la Función 
Pública, así como de las dependencias encargadas de los programas y gastos con esta 
naturaleza, celebrar convenios con los diversos entes de Gobierno de la República en el marco 
del concepto de desarrollo social; a su vez, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
y las legislaturas locales están facultadas para celebrar los convenios necesarios que garanticen 
en este sentido, el cumplimiento de las disposiciones legales y normatividad aplicable. 

6. Se faculta a dicha Secretaría de la Función Pública, que en el ámbito de sus atribuciones, realice 
la inspección y vigilancia del ejercicio y reasignación del Ramo General 33, mientras que a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior de la 
Federación corresponde celebrar los convenios necesarios con objeto de establecer la 
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coordinación que se requiera para la revisión y fiscalización superior de los recursos referidos, en 
los aspectos mencionados. 

7. Debido a la importancia de la distribución a las entidades federativas y al Gobierno del Distrito 
Federal de los recursos federales reasignados y transferidos, y a que el ejercicio del gasto se 
debe realizar con transparencia, eficiencia y eficacia y canalizarse de manera exclusiva al objeto 
para el cual se asigna, resulta esencial su fiscalización, no sólo por parte del Poder Ejecutivo 
Estatal en sus diversos niveles de gobierno o del Gobierno del Distrito Federal, sino también por 
quien tiene a su cargo la fiscalización superior, es decir, la que por disposición constitucional le 
corresponde a nivel federal a la Cámara de Diputados y, en el orden estatal y del Gobierno del 
Distrito Federal, a las legislaturas y órganos de gobierno locales. 

8. En el marco de las legislaciones federal y local vigentes, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal han decidido convenir, por 
medio de sus entidades de fiscalización, la coordinación de acciones para fiscalizar el ejercicio 
del Ramo General 33 y de los recursos federales reasignados y demás recursos federales 
transferidos al Gobierno del Distrito Federal a partir del ejercicio de 2003. 

9. Mediante Acuerdo, emitido por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de fecha 25 de marzo 
de 2004, se determinó convenir, mediante su entidad de fiscalización, la coordinación de 
acciones necesarias para fiscalizar el ejercicio del Ramo General 33, así como de los recursos 
federales reasignados y demás recursos federales transferidos al Gobierno del Distrito Federal a 
partir del ejercicio fiscal de 2003. 

DECLARACIONES 

Con fundamento en los artículos 74 fracción IV, 79 y 122 Apartado C Base Primera fracción V inciso c) 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 3, 16 fracción 
XX, 33, 34 y 74 fracción XVII de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; en el Capítulo V de la 
Ley de Coordinación Fiscal; en los artículos 9, 11 y 12 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal de 2003 y correlativos de los Decretos subsecuentes; así como en los artículos 42 
fracciones XIX y XX, y 43 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones VI, y XXI de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 3, 6, 7, 8, 10 y 14 fracción I de la Ley Orgánica 
de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las partes 
determinan suscribir el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- “La Auditoría Superior” y “La Contaduría Mayor”, establecen que los objetivos del 
presente Convenio son los siguientes: 

I. Coordinar las acciones necesarias para la revisión y fiscalización del ejercicio de los recursos 
federales reasignados o transferidos al Gobierno del Distrito Federal, con independencia de su 
origen, así como de los correspondientes a las aportaciones federales previstas en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a partir del ejercicio fiscal de 2003, con el propósito de 
colaborar en el ejercicio de sus atribuciones de control y fiscalización que tienen conferidas 
ambas partes. 

II. Establecer las bases para fiscalizar los recursos transferidos al Gobierno del Distrito Federal a 
partir del ejercicio fiscal de 2003, en términos de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

III. Determinar los criterios y las acciones necesarias para la fiscalización superior del ejercicio de 
los recursos a que se refieren las fracciones precedentes, de conformidad con las disposiciones 
presupuestales federales y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables en el 
ámbito local. 
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Para efecto de lo señalado en la presente Cláusula, las partes se comprometen a integrar en su 
Programa Anual de Auditorías, aquellas de interés y las que solicite la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados. 

SEGUNDA.- Para cumplir los objetivos mencionados, las partes convienen: 

I. “La Contaduría Mayor” y “La Auditoría Superior” efectuarán la revisión y fiscalización superior del 
ejercicio de los recursos federales reasignados o transferidos al Gobierno del Distrito Federal 
para su aplicación en el Ramo General 33, así como los demás recursos federales transferidos al 
Gobierno del Distrito Federal, a partir de 2003, conforme a la normatividad presupuestaria 
aplicable. El análisis comprenderá los términos de su asignación y los programas específicos a 
los que hayan sido destinados por las dependencias, entidades u órganos desconcentrados que 
integran su Administración Pública Local. 

II. En atención al interés de la Federación, los informes de “La Contaduría Mayor” serán 
complementados con los análisis y evaluaciones que, en su caso, realice “La Auditoría Superior”, 
en los apartados de asignación y ministración de fondos en que se vean involucradas las 
dependencias y entidades federales. 

III. Con base en el análisis de los recursos humanos y financieros disponibles, “La Contaduría 
Mayor”  
y “La Auditoría Superior” incluirán, en su programa general de auditorías, revisiones tendentes a 
verificar, a partir de 2003, si el ejercicio de los recursos federales objeto del presente convenio, 
se ajustó a la Ley de Coordinación Fiscal y demás ordenamientos jurídicos aplicables en el 
ámbito federal o local, según corresponda. 

IV. La coordinación de acciones que mediante este instrumento se pacta, implica establecer los 
mecanismos de información para incorporar, en la Revisión de la Cuenta Pública del Distrito 
Federal, los resultados relativos a los recursos transferidos y reasignados, así como la 
promoción de rendición de cuentas oportuna y transparente a cargo del Gobierno del Distrito 
Federal respecto del ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio. 

V. Corresponde a “La Auditoría Superior” cerciorarse de que las Cuentas Públicas que rinde el 
Ejecutivo Federal, reflejen con transparencia, claridad y oportunidad, los movimientos 
presupuestarios relativos al Ramo General 33 y demás recursos federales transferidos al 
Gobierno del Distrito Federal, así como a los recursos reasignados, y constatar que 
correspondan a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación respectivo, en 
términos de las asignaciones, programas y proyectos consignados en él. 

DE LAS ACCIONES DE COORDINACION 

TERCERA.- Para el debido cumplimiento de las obligaciones pactadas en este Convenio, las partes 
acuerdan emprender las siguientes acciones: 

I. Fiscalizar el ejercicio de los recursos objeto de este instrumento, por medio de un análisis 
financiero, de conformidad con los programas de trabajo de cada una de las instituciones 
involucradas. 

II. Determinar y elaborar conjuntamente los indicadores de desempeño que habrán de aplicarse en la 
revisión del cumplimiento del ejercicio programático presupuestal. 

III. Establecer los mecanismos para el ágil y oportuno intercambio de información que sobre los 
resultados de las revisiones de la Cuenta Pública respectiva se emitan. 

IV. Diseñar y realizar en forma conjunta, los programas de asistencia técnica y capacitación 
necesarios para cumplir los objetivos de este Convenio. 

V. Las partes se coordinarán para establecer programas de capacitación y asistencia técnica. 

VI. Sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Octava, suscribir conjuntamente las Reglas de 
Operación, en las que podrán especificarse las condiciones idóneas para la realización de las 
acciones anteriores. 
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Las referidas acciones, incluidas las auditorías a que se refiere el presente Convenio, se realizarán 
considerando los tiempos de presentación de la Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal. 

DE LOS TRABAJOS DE FISCALIZACION 

CUARTA.- “La Contaduría Mayor”, de conformidad con su respectivo marco legal y su programa anual 
de trabajo, fiscalizará el ejercicio de los recursos a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
Convenio, sin perjuicio de que “La Auditoría Superior”, ejerza directamente sus facultades de fiscalización 
que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, y de que, previo acuerdo con otros órganos federales o estatales, se pueda 
actuar coordinadamente en esta tarea. Por lo anterior, al realizar en el Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales cualquier acción, tales órganos procederán, previo acuerdo con “La 
Contaduría Mayor”, conforme a lo establecido en las leyes locales y federales. En tales acciones, se 
considerarán los siguientes aspectos: 

I. Efectuar las tareas de fiscalización del ejercicio de los recursos presupuestales materia del 
presente Convenio. 

II. Integrar los expedientes técnicos que sustenten los hechos presuntamente constitutivos de 
irregularidad, deducidos de los hallazgos que se deriven de la práctica de las auditorías y 
revisiones que realice; y, en su caso, remitirlos a “La Auditoría Superior” adjunto al dictamen 
técnico que al efecto se elabore, para promover las acciones legales a que haya lugar en materia 
federal. 

III. Emitir las observaciones y recomendaciones que procedan a los entes auditados en el ámbito 
local, cuando se detecten anomalías o deficiencias, sin perjuicio de la promoción de acciones 
legales que corresponda a “La Auditoría Superior” en razón de su competencia. 

IV. Dar seguimiento tanto a las acciones legales que promueva como a las recomendaciones que 
formule hasta su resolución definitiva. 

V. Informar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por conducto de la Comisión de Vigilancia 
de la Contaduría Mayor de Hacienda, sobre los resultados de las auditorías y revisiones que 
practique, así como de las acciones realizadas en cumplimiento de este Convenio, y remitir copia 
de dichos comunicados a “La Auditoría Superior”. 

VI. Atender y solventar en tiempo y forma con sujeción al marco jurídico que rige su actuación, las 
solicitudes formuladas por “La Auditoría Superior”, respecto de los informes de fiscalización que 
al efecto se emitan. 

QUINTA.- En los trabajos de fiscalización de los recursos materia del presente Convenio: 

I. Las partes determinarán conjuntamente la estructura y características de los informes sobre los 
hallazgos materia de este Convenio. 

II. “La Auditoría Superior” dará cuenta a la Cámara de Diputados Federal, por conducto de la 
Comisión de Vigilancia, de los resultados de la fiscalización objeto de este Convenio, así como 
de las acciones realizadas y de las recomendaciones formuladas por “La Contaduría Mayor”. 

III. “La Auditoría Superior” promoverá ante las instancias competentes del Gobierno Federal, 
mediante recomendaciones derivadas de sus programas de revisión específicos, medidas de 
desarrollo y modernización administrativos que tengan repercusiones en el ámbito del Gobierno 
del Distrito Federal. 

IV. “La Auditoría Superior” diseñará un sistema de información confiable y dinámico a fin de 
mantener una adecuada colaboración y coordinación con “La Contaduría Mayor”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

SEXTA.- “La Auditoría Superior” y “La Contaduría Mayor”, efectuarán conjuntamente evaluaciones 
periódicas respecto del cumplimiento de los compromisos adoptados en este Convenio. 
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SEPTIMA.- Las partes acuerdan promover ante las legislaturas respectivas y las instancias 
administrativas que correspondan, la asignación de recursos para realizar las acciones de fiscalización 
materia de este Convenio. 

OCTAVA.- Este Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta que una de las dos 
partes signatarias, atendiendo resoluciones específicas de los órganos legislativos que los rigen, decidan 
darlo por terminado, para lo cual deberán comunicarlo por escrito a la otra parte, tres meses antes de 
perder su aplicación o hasta el cumplimiento de sus objetivos, o a partir de la emisión de disposiciones 
que lo contravengan. El Convenio podrá revisarse, adicionarse o modificarse por mutuo acuerdo de las 
partes y de conformidad con lo establecido en los preceptos y lineamientos que lo originan. 

NOVENA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, para los efectos legales correspondientes. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, y enteradas las partes de su contenido y 
alcance, lo suscriben en tres tantos originales, en México, Distrito Federal, el día 29 del mes de marzo de 
2004.- El Auditor Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
Arturo González de Aragón O.- Rúbrica.- La Presidenta del Organo Superior de Dirección de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Ma. de la Luz Mijangos 
Borja.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Salvador Sánchez Vázquez.- 
Rúbrica.- El Presidente de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, Pablo Trejo Pérez.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel marino especial, 
para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente como combustible en embarcaciones destinadas al 
desarrollo de las actividades propias de la marina mercante. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 39, fracción III del Código Fiscal de la Federación y 31, fracción IX y 36, 
fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que las actividades que conforman la marina mercante constituyen una parte fundamental del sistema 
de transporte mexicano y un instrumento estratégico para el desarrollo social y económico del país; 

Que resulta pertinente adoptar medidas que apoyen las actividades de la marina mercante, para 
mantener su competitividad y con ello procurar para dicho sector condiciones de mercado semejantes a 
las de nuestros socios comerciales, mediante el otorgamiento de un beneficio fiscal a los contribuyentes 
que adquieran diesel para su consumo final en dichas actividades, producto al que, para los efectos de 
éstas y otras actividades, se le denomina diesel marino especial, y 

Que en este contexto, los contribuyentes que utilicen dicho combustible exclusivamente en 
embarcaciones destinadas a sus propias actividades de marina mercante, podrán acreditar un monto 
equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del referido combustible, contra el pago de 
impuesto sobre la renta. De igual manera, resulta conveniente que dicho acreditamiento pueda llevarse a 
cabo, además, contra el impuesto al valor agregado o el impuesto al activo, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO 
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Artículo Primero. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel marino 
especial, para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente como combustible en embarcaciones 
destinadas al desarrollo de las actividades propias de la marina mercante. Este estímulo no será aplicable 
a los contribuyentes que gocen del estímulo a que se refieren las fracciones VI y VIl del artículo 17 de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004. 

Artículo Segundo. El estímulo fiscal a que se refiere el artículo anterior, consiste en permitir el 
acreditamiento de un monto equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado a partir del 1 de enero y hasta el 31 
de diciembre del ejercicio fiscal de 2004, por la enajenación de diesel marino especial que adquieran 
contra el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado, que tengan a su cargo o contra las 
retenciones efectuadas a terceros por dichos impuestos, así como contra el impuesto al activo. 

El monto del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere este artículo deberá 
constar expresamente y por separado en el comprobante fiscal que se expida a favor de los 
contribuyentes a que se refiere el presente Decreto, al momento en que adquieran diesel marino especial. 

Cuando el monto a acreditar a que se refiere este artículo, sea superior al monto de los pagos 
provisionales o definitivos de los impuestos contra los que se autoriza el acreditamiento, la diferencia se 
podrá acreditar contra los pagos subsecuentes, correspondientes al año de 2004. En ningún caso 
procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este artículo. 

Artículo Tercero. El acreditamiento a que se refiere el presente Decreto deberá efectuarse a más 
tardar en las fechas siguientes: 

I. Tratándose del impuesto al valor agregado, a más tardar en la fecha en que los contribuyentes 
deban presentar la declaración correspondiente al mes de diciembre de 2004. 

II. Tratándose del impuesto sobre la renta o del impuesto al activo, en la fecha en que los 
contribuyentes deban presentar la declaración correspondiente al ejercicio de 2004. 

Cuando el contribuyente no realice el acreditamiento a que se refiere el presente Decreto en el plazo 
señalado en este artículo, perderá el derecho a hacerlo con posterioridad a dicho plazo. 

Artículo Cuarto. Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere este Decreto, los contribuyentes 
deberán cumplir lo siguiente: 

I. Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, y en el Registro Público Marítimo 
Nacional como empresa naviera. 

II. Presentar en la Administración Local de Recaudación o en la Administración Local de Grandes 
Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los cinco 
días posteriores a la presentación de las declaraciones provisionales o del ejercicio del impuesto 
sobre la renta o del impuesto al activo, o definitivas tratándose del impuesto al valor agregado, 
en las que se efectúe el acreditamiento a que se refiere el presente Decreto, copia de las 
mismas, adjuntando la siguiente documentación: 

a). Copia del despacho o despachos expedidos por la Capitanía de Puerto respectiva, a las 
embarcaciones de su propiedad o bajo su legítima posesión en las que haya utilizado el 
diesel marino especial por el que hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere el 
presente Decreto, en el que deberá constar el puerto y fecha de arribo. 

 En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía de Puerto les haya expedido 
despachos de entradas y salidas múltiples, se deberá anexar copia de dichos despachos 
en los que deberá constar la fecha de cada una de las ocasiones en que entró y salió del 
puerto la embarcación. 

 Tratándose de embarcaciones que sólo realizan navegación interior, los contribuyentes 
deberán presentar copia del informe mensual rendido a la Capitanía de Puerto sobre el 
número de viajes realizados. 

 Los duplicados de los documentos mencionados en este inciso deberán contener el sello y 
la firma originales de la autoridad marítima que los expida. 

b). Escrito en el que se mencione el número de la inscripción del contribuyente en el Registro 
Público Marítimo Nacional como empresa naviera, manifestando la siguiente información de 
cada una de las embarcaciones propiedad de la empresa o que se encuentren bajo su 
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legítima posesión en las que hayan utilizado el diesel marino especial por el que hayan 
aplicado el estímulo fiscal a que se refiere el presente Decreto: 

 1. Nombres de las embarcaciones; 

 2. Matrículas de las embarcaciones; 

 3. Eslora y tonelaje de registro bruto de cada embarcación; 

 4. Capacidad de carga de combustible, y 

 5. Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas náuticas por galón. 

c). Copias simples de los comprobantes fiscales expedidos a favor del contribuyente por  
la adquisición del diesel marino especial, correspondientes al periodo que abarque la 
declaración provisional, definitiva o del ejercicio, en que se aplicó el estímulo fiscal. 

La documentación y la información a que se refiere este artículo forma parte de la contabilidad de los 
contribuyentes, debiendo estar a disposición de las autoridades fiscales y conservarse durante los plazos 
que se establecen en el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Quinto. El Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, verificará el correcto uso del estímulo fiscal a que se refiere el presente Decreto. 

El contribuyente que haga uso indebido del estímulo fiscal otorgado en este Decreto, perderá el 
derecho a los beneficios que en el mismo se otorgan, sin perjuicio de que, en su caso, se le apliquen las 
sanciones correspondientes señaladas en la legislación fiscal. 

Artículo Sexto. El Servicio de Administración Tributaria, en su caso, expedirá las reglas que 
considere necesarias para la correcta aplicación del estímulo fiscal que se otorga y el exacto 
cumplimiento del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y únicamente tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal de 2004. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda 
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

RESOLUCION por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Bank of America 
México, S.A., para organizarse y operar como institución de banca múltiple filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda  

y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/014/2004 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las 

atribuciones que le confiere el artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que mediante oficio número 101.-017 de fecha 30 de enero de 1995, esta Secretaría autorizó la 

constitución y operación de una institución de banca múltiple filial con la denominación de Bank 

of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
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2. Que mediante oficio número DGBA/DGABM/744/2002 de fecha 7 de noviembre de 2002, esta 

Secretaría autorizó la reforma integral de los estatutos sociales de la institución, en virtud de su 

incorporación a Grupo Financiero Bank of America, S.A. de C.V., por lo que se modificó su 

denominación para quedar como Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Bank of America. 

3. Que mediante escrito de fecha 10 de abril de 2003, Bank of America México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Bank of America, remitió para aprobación de esta Secretaría el 

primer testimonio y cuatro copias simples de la escritura pública por lo que se protocoliza el acta 

de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la citada institución, celebrada el 3 de 

abril de 2003, en la que se acordó, entre otros asuntos, la modificación al artículo sexto de sus 

estatutos sociales, a fin de reflejar el aumento en su capital social mínimo fijo a la cantidad de 

$815’549,000.00 (ochocientos quince millones quinientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 

M.N.). 

4. Que mediante oficio número DGBA/DGABM/323/2003 de fecha 30 de abril de 2003, esta 

Secretaría autorizó a Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Bank of America, la modificación al artículo sexto de sus estatutos a fin de reflejar el 

aumento de capital de dicha sociedad. 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 

económico en México; 

2. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, como parte de un 

crecimiento sostenido y dinámico, el Gobierno promoverá el fortalecimiento del círculo ahorro-

inversión; 

3. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-

2006, un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de 

crecimiento económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

4. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el 

sector financiero, que permita otorgar esquemas de crédito, que atiendan a todos los sectores, y 

que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 

población  

y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar, y 

Después de analizar la información y documentación presentada, así como de haber determinado la 

procedencia de su otorgamiento, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Bank of America México, S.A., 
para organizarse y operar como institución de banca múltiple filial, para quedar dicha autorización, 
íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público confiere el 
artículo 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de 
una institución de banca múltiple filial que se denominará Bank of America México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Bank of America. 
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SEGUNDO.- El capital social de Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Bank of America será de $815’549,000.00 (ochocientos quince millones quinientos cuarenta y 
nueve mil pesos 00/100 moneda nacional). 

TERCERO.- El domicilio de Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Bank of America, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

QUINTO.- Grupo Financiero Bank of America, S.A. de C.V., será propietaria en todo tiempo, de 
acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de Bank of America 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bank of America. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Bank of America México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bank of America, se ajustará en su organización y 
operación a las disposiciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, a la Ley de 
Instituciones de Crédito, a las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del 
Exterior, así como a las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial  
de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto de 
Banca Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis 
Financiero y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 193539) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 05/2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 05/2004 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los 

artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 fracción 

VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las 

concesiones mineras correspondientes, por aceptación del desistimiento debidamente formulado por sus 

titulares, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción II de la citada Ley Minera, resuelve: 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno que legalmente hayan amparado los lotes mineros que a 

continuación se listan, sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE 
SUPERFICIE 

(HAS.) 
MUNICIPIO ESTADO 

218919 AGUASCALIENTES, AGS. 8/2/00011 COLORINES 2 FRACC. I 2.2632 JESUS MARIA AGS. 

218630 AGUASCALIENTES, AGS. 8/2/00012 RANCHO VIEJO 913 SAN JOSE DE GRACIA AGS. 
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208293 LA PAZ, B.C.S. 380 LA GIGANTA 2749.3371 LORETO B.C.S. 

219594 SALTILLO, COAH. 15302 CANDELA 34196.1983 CANDELA COAH. 

219595 SALTILLO, COAH. 15302 CANDELA FRACC. II 8.5459 CANDELA COAH. 

219596 SALTILLO, COAH. 15302 CANDELA FRACC. III 31.2116 CANDELA COAH. 

219597 SALTILLO, COAH. 15302 CANDELA FRACC. IV 6.5731 CANDELA COAH. 

213492 SALTILLO, COAH. 14369 EL PILON DE ORO 161.9465 RAMOS ARIZPE COAH. 

213866 SALTILLO, COAH. 14379 AMPL. EL PILON DE ORO 279 RAMOS ARIZPE COAH. 

216505 SALTILLO, COAH. 14321 ALFA 198.6418 RAMOS ARIZPE COAH. 

216751 SALTILLO, COAH. 14382 LA FORTUNA 324.7638 RAMOS ARIZPE COAH. 

216752 SALTILLO, COAH. 14382 LA FORTUNA FRACCION 1 0.3861 RAMOS ARIZPE COAH. 

216753 SALTILLO, COAH. 14382 LA FORTUNA FRACCION 2 7.9469 RAMOS ARIZPE COAH. 

216754 SALTILLO, COAH. 14382 LA FORTUNA FRACCION 3 40.165 RAMOS ARIZPE COAH. 

219556 SALTILLO, COAH. 15370 SAN NICO I 1000 RAMOS ARIZPE COAH. 

215720 SALTILLO, COAH. 7/1.3/01135 LA FE 302.6284 SIERRA MOJADA COAH. 

206480 COLIMA, COL. 5 LUZ 49 TECOMAN COL. 

206396 CHIHUAHUA, CHIH. 23632 EL CUERNO 1140 AHUMADA CHIH. 

215601 CHIHUAHUA, CHIH. 1/2.4/01227 EL CUERNO 2 5417.6732 AHUMADA CHIH. 

206382 CHIHUAHUA, CHIH. 23441 SABINAL 3 FRACC. 1 0.2966 ASCENSION CHIH. 

206383 CHIHUAHUA, CHIH. 23441 SABINAL 3 FRACC. 2 0.0412 ASCENSION CHIH. 

206384 CHIHUAHUA, CHIH. 23441 SABINAL 3 FRACC. 3 0.0412 ASCENSION CHIH. 

206385 CHIHUAHUA, CHIH. 23441 SABINAL 3 FRACC. 4 6 ASCENSION CHIH. 

206386 CHIHUAHUA, CHIH. 23441 SABINAL 3 FRACC. 5 5.1417 ASCENSION CHIH. 

206387 CHIHUAHUA, CHIH. 23441 SABINAL 3 FRACC. 6 1.2371 ASCENSION CHIH. 

206388 CHIHUAHUA, CHIH. 23441 SABINAL 3 FRACC. 7 0.0076 ASCENSION CHIH. 

206389 CHIHUAHUA, CHIH. 23441 SABINAL 3 FRACC. 8 0.9011 ASCENSION CHIH. 

209582 CHIHUAHUA, CHIH. 24728 SABINAL 4 64.6983 ASCENSION CHIH. 

216422 CHIHUAHUA, CHIH. 30375 SABINAL 5 32.0455 ASCENSION CHIH. 

208782 CHIHUAHUA, CHIH. 24522 EL REJON 2000 CHIHUAHUA CHIH. 

214621 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/00999 QUEMADA 2 898.5692 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

215682 CHIHUAHUA, CHIH. 31027 QUEMADA 5 19.8857 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

215683 CHIHUAHUA, CHIH. 31028 QUEMADA 6 61.1144 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

217803 EX-GUADALUPE Y CALVO, CHIH. 1/1.3/01239 QUEMADA 3 200 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

218222 EX-GUADALUPE Y CALVO, CHIH. 1/1.3/01240 QUEMADA 4 829.0258 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

219541 EX-GUADALUPE Y CALVO, CHIH. 1/1.3/01000 QUEMADA 910 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

219658 CHIHUAHUA, CHIH. 31796 CALERA 16875.7496 GUERRERO CHIH. 

213141 CHIHUAHUA, CHIH. 25747 PINOS 11 1938 OCAMPO CHIH. 

205863 EX-OCAMPO, CHIH. 6949 ARACOYVO 278.7051 URUACHI CHIH. 

212510 TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 00013 LA MONJA 6400 MOTOZINTLA CHIS. 

214955 DURANGO, DGO. 29459 EL DORADO 1 2809.4943 CUENCAME DGO. 

210293 DURANGO, DGO. 24165 CORDERO III 107 PEÑON BLANCO DGO. 

213414 DURANGO, DGO. 2/1.121/01814 AMPLIACION MINILLAS 397.6777 PEÑON BLANCO DGO. 

207671 DURANGO, DGO. 22167 EL CANTIL 692.6358 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

207672 DURANGO, DGO. 22167 EL CANTIL FRACCION 1 4.5183 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

207673 DURANGO, DGO. 22167 EL CANTIL FRACCION 2 1.572 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

207674 DURANGO, DGO. 22167 EL CANTIL FRACCION 3 0.6732 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

210355 DURANGO, DGO. 23340 FRACCION 1 15A AMPL. LA 
CIENEGA 

10 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

210643 DURANGO, DGO. 23939 EL CANTIL 2 476.0903 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

215101 DURANGO, DGO. 26389 EL CANTIL 4 32.5615 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

215102 DURANGO, DGO. 26389 EL CANTIL 4 FRACCION 1 15.9791 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

216359 DURANGO, DGO. 2/2.4/02216 SN. JORGE 808.2755 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

210471 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1475 GUADALUPE NORTE 1 1152.7255 TAMAZULA DGO. 

218563 CHILPANCINGO, GRO. 9406 NORMITA 48 JUAN R. ESCUDERO GRO. 

190913 GUANAJUATO, GTO. 8144 LA VIRGEN 40 ALLENDE GTO. 

210782 GUANAJUATO, GTO. 9135 SALAVERNA DOS 27.3641 GUANAJUATO GTO. 

214004 GUANAJUATO, GTO. 9153 SALAVERNA TRES 34.2959 GUANAJUATO GTO. 

211749 PACHUCA, HGO. 6 EL HIDALGUENSE 41765.7192 MOLANGO HGO. 

208279 PACHUCA, HGO. 10 EL APRECIO 422.0373 ZIMAPAN HGO. 

196448 GUADALAJARA, JAL. 14043 AMPL. DE LOMA LARGA 113 CASIMIRO CASTILLO JAL. 

210684 GUADALAJARA, JAL. 14967 LOMA LARGA 100 CASIMIRO CASTILLO JAL. 

207778 GUADALAJARA, JAL. 14758 MARY 100 COCULA JAL. 

203232 GUADALAJARA, JAL. 14332 VENUS 100 LAGOS DE MORENO JAL. 

217065 GUADALAJARA, JAL. 15352 BELEN F1 11.4716 PIHUAMO JAL. 

217066 GUADALAJARA, JAL. 15352 BELEN F2 12.5284 PIHUAMO JAL. 

209608 GUADALAJARA, JAL. 3/1.3/345 LUIS UNO 300 SAN MARTIN DE BOLAÑOS JAL. 

213615 GUADALAJARA, JAL. 15133 LA CAJITA 98 TUXPAN JAL. 

206102 MORELIA, MICH. 6946 SANTO TOMAS III 494 AQUILA MICH. 

212220 MORELIA, MICH. 6/1.3/415 LAS VISTA FRACC. A 1922.9489 CHURUMUCO MICH. 
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212207 MORELIA, MICH. 6/1.3/413 LA REYNA 1760 LA HUACANA MICH. 

212208 MORELIA, MICH. 6/1.3/414 SAN JUAN III 2855 LA HUACANA MICH. 

210015 MORELIA, MICH. 7145 RINCON DEL ORO TRES 280 LAZARO CARDENAS MICH. 

216877 MORELIA, MICH. 6/2.4/539 LA ESPERANZA 1 FRACC. 1 148 TEPALCATEPEC MICH. 

212037 MONTERREY, N.L. 14332 EUREKA FRACC. I 1890.1339 SABINAS HIDALGO N.L. 

209876 TEPIC, NAY. 6436 PASTOR 100 COMPOSTELA NAY. 

217815 TEPIC, NAY. 3/2.4/514 REDUCCION TEPIC 3902.1227 EL NAYAR NAY. 

218558 TEPIC, NAY. 6713 TEPIC 2 1844.1919 EL NAYAR NAY. 

206816 TEPIC, NAY. 6351 AMATLAN 3 864.25 IXTLAN DEL RIO NAY. 

206848 TEPIC, NAY. 6345 AMATLAN 2 591.4079 IXTLAN DEL RIO NAY. 

206849 TEPIC, NAY. 6346 AMATLAN 206.4127 IXTLAN DEL RIO NAY. 

205175 EX-MEXICO, D.F. 7908 TETELA 700 TETELA DE OCAMPO PUE. 

213980 PUEBLA, PUE. 91 NUEVA ESPERANZA II 200 XAYACATLAN DE BRAVO PUE. 

211237 QUERETARO, QRO. 15156 APRECIO NORTE 23.1558 CADEREYTA DE MONTES QRO. 

212527 QUERETARO, QRO. 15171 EL APREMIO 203.214 CADEREYTA DE MONTES QRO. 

212655 QUERETARO, QRO. 15175 APREMIO III 649.5982 CADEREYTA DE MONTES QRO. 

212714 QUERETARO, QRO. 15172 APREMIO II 69.7808 CADEREYTA DE MONTES QRO. 

210686 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 20074 LA CHIRIPA 1714.5142 SALINAS S.L.P. 

210873 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 20091 LA CHIRIPA 5 96 SALINAS S.L.P. 

216763 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 20061 LOS PANCHOS 125.3789 SALINAS S.L.P. 

215109 CULIACAN, SIN. 11580 RTCH-1 26.877 CHOIX SIN. 

215110 CULIACAN, SIN. 11581 RTCH-2 895.0201 CHOIX SIN. 

205488 CULIACAN, SIN. 9308 EL BUFALO 2 FRACCION A 150.765 EL ROSARIO SIN. 

205489 CULIACAN, SIN. 9308 EL BUFALO 2 FRACCION B 78.4648 EL ROSARIO SIN. 

209818 CULIACAN, SIN. 10442 BUFALO 3 14.537 EL ROSARIO SIN. 

211503 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1834 NUEVO SAN FRANCISCO 20 SAN IGNACIO SIN. 

190452 EX-ALAMOS, SON. 321.1/9-816 VENECIA 332 ALAMOS SON. 

191638 EX-ALAMOS, SON. 321.1/4-330 TOPIYECA No. 2 71.7728 ALAMOS SON. 

192179 EX-ALAMOS, SON. 321.1/9-649 LAS MERCEDES 40 ALAMOS SON. 

194285 EX-ALAMOS, SON. 321.1/9-665 MARIBEL 130.7473 ALAMOS SON. 

194286 EX-ALAMOS, SON. 321.1/9-664 LA COTERA 29.6728 ALAMOS SON. 

194730 EX-ALAMOS, SON. 6555 LAS MINITAS 7 860.2936 ALAMOS SON. 

206192 EX-ALAMOS, SON. 4/1.3/1394 VENECIA DOS 48 ALAMOS SON. 

208065 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/1507 VENECIA UNO 167.2126 ALAMOS SON. 

209103 EX-ALAMOS, SON. 4/1.3/1506 LA CONCHITA 53.3686 ALAMOS SON. 

214268 HERMOSILLO, SON. 21426 STO. DOMINGO 122.7317 ALAMOS SON. 

214277 HERMOSILLO, SON. 26215 STO. DOMINGO 2 101.961 ALAMOS SON. 

216332 HERMOSILLO, SON. 27289 NATALIA 52.5104 ALAMOS SON. 

216335 HERMOSILLO, SON. 27313 ZAMBONA FRACCION NORTE 2.0464 ALAMOS SON. 

217946 HERMOSILLO, SON. 27972 ARENOSO 2 4381.2302 ALTAR SON. 

220000 HERMOSILLO, SON. 28445 PUERTECITOS 7460 ALTAR SON. 

211457 HERMOSILLO, SON. 20989 SONORA 8 C FRACC. 2 3.0315 ARIZPE SON. 

218623 HERMOSILLO, SON. 42770 REDUCCION 10 DE MAYO 1530 BACADEHUACHI SON. 

204155 EX-ALTAR, SON. 10304 SAN RAFAEL 1744.3452 CABORCA SON. 

216659 HERMOSILLO, SON. 27827 TABARES 27462.2934 CABORCA SON. 

216767 HERMOSILLO, SON. 27391 EL CODO 1901.487 CABORCA SON. 

213606 HERMOSILLO, SON. 26920 ANGELICA 11200 CARBO SON. 

215798 HERMOSILLO, SON. 27024 ANGELICA 1 4270 CARBO SON. 

212944 HERMOSILLO, SON. 21229 SONORA 36 FRACCION 1 5806.0563 CUCURPE SON. 

212945 HERMOSILLO, SON. 21229 SONORA 36 FRACCION 2 81.7461 CUCURPE SON. 

212946 HERMOSILLO, SON. 21229 SONORA 36 FRACCION 3 68.7289 CUCURPE SON. 

212947 HERMOSILLO, SON. 21229 SONORA 36 FRACCION 4 0.5612 CUCURPE SON. 

212948 HERMOSILLO, SON. 21229 SONORA 36 FRACCION 5 6.0826 CUCURPE SON. 

212949 HERMOSILLO, SON. 21229 SONORA 36 FRACCION 6 0.1721 CUCURPE SON. 

212950 HERMOSILLO, SON. 21229 SONORA 36 FRACCION 7 3.476 CUCURPE SON. 

214848 HERMOSILLO, SON. 4/2.4/2250 SONORA 5 FRACC. 2 2672.0562 CUCURPE SON. 

217258 HERMOSILLO, SON. 27650 DOS NACIONES 55.7762 CUCURPE SON. 

217275 HERMOSILLO, SON. 27792 SAN MIGUEL 220.2188 CUCURPE SON. 

212868 HERMOSILLO, SON. 26810 LA ESMERALDA 470 FRONTERAS SON. 

213087 HERMOSILLO, SON. 26787 OMEGA 4 259.5451 FRONTERAS SON. 

213088 HERMOSILLO, SON. 26788 OMEGA 5 465 FRONTERAS SON. 

215656 HERMOSILLO, SON. 26879 OMEGA 8 448.5776 FRONTERAS SON. 

203847 HERMOSILLO, SON. 18112 EL SALTO 870.3327 GUAYMAS SON. 

205191 HERMOSILLO, SON. 19025 INES 299.8464 LA COLORADA SON. 

213085 HERMOSILLO, SON. 26725 ELISA 3.0727 LA COLORADA SON. 

212727 HERMOSILLO, SON. 26349 LA BARRA 5 FRACCION 1 247.1566 NACOZARI DE GARCIA SON. 

212728 HERMOSILLO, SON. 26349 LA BARRA 5 FRACCION 2 16.7927 NACOZARI DE GARCIA SON. 

212729 HERMOSILLO, SON. 26786 LA BARRA 6 300 NACOZARI DE GARCIA SON. 
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212807 HERMOSILLO, SON. 26350 LA BARRA 4 199.7151 NACOZARI DE GARCIA SON. 

213017 HERMOSILLO, SON. 26847 LA BARRA 7 499.3365 NACOZARI DE GARCIA SON. 

215237 HERMOSILLO, SON. 27123 MAROMA 246.9107 NOGALES SON. 

216626 HERMOSILLO, SON. 27397 SONORA 82 1.1724 NOGALES SON. 

216791 HERMOSILLO, SON. 27398 SONORA 83 FRACCION 1 34.38 NOGALES SON. 

216792 HERMOSILLO, SON. 27398 SONORA 83 FRACCION 2 4.2121 NOGALES SON. 

216793 HERMOSILLO, SON. 27398 SONORA 83 FRACCION 3 1.6951 NOGALES SON. 

211276 HERMOSILLO, SON. 20981 SONORA 4 FRACCION 3 45.3802 OPODEPE SON. 

211277 HERMOSILLO, SON. 20981 SONORA 4 FRACCION 4 15.9756 OPODEPE SON. 

216125 HERMOSILLO, SON. 4/2.4/2413 SONORA 4 FRACCION 2 6768.3264 OPODEPE SON. 

216608 HERMOSILLO, SON. 27793 LA DORADA 466.4299 OPODEPE SON. 

215808 HERMOSILLO, SON. 27140 ANGELICA 2 2567.4803 PITIQUITO SON. 

216287 HERMOSILLO, SON. 27820 ANGELICA 3 FRACC. 1 614.1807 PITIQUITO SON. 

216288 HERMOSILLO, SON. 27820 ANGELICA 3 FRACC. 2 0.0046 PITIQUITO SON. 

216427 HERMOSILLO, SON. 27307 EL PUERTO 219 PITIQUITO SON. 

196920 EX-ALAMOS, SON. 6372 LAS MINITAS 2 13.3233 QUIRIEGO SON. 

200552 HERMOSILLO, SON. 16808 LOLITA 30 ROSARIO SON. 

207509 HERMOSILLO, SON. 20308 LAS CATALINAS 1971.4712 ROSARIO SON. 

212506 HERMOSILLO, SON. 26287 LAS CATALINAS IV 300 ROSARIO SON. 

216686 HERMOSILLO, SON. 27378 GACO 2 285.6963 SANTA CRUZ SON. 

212938 HERMOSILLO, SON. 21379 SARIC 7 417.1532 SARIC SON. 

212972 HERMOSILLO, SON. 21364 SARIC 6 495 SARIC SON. 

213689 HERMOSILLO, SON. 26733 SARIC 5 1500 SARIC SON. 

213886 HERMOSILLO, SON. 26790 SARIC 8 46.9217 SARIC SON. 

214000 HERMOSILLO, SON. 26780 SARIC 9 303.2403 SARIC SON. 

215817 HERMOSILLO, SON. 26968 SARIC 10 45 SARIC SON. 

215818 HERMOSILLO, SON. 26969 SARIC 11 10 SARIC SON. 

215877 HERMOSILLO, SON. 27526 DOMINIO AZTECA 409.9428 SARIC SON. 

215929 HERMOSILLO, SON. 26950 SARIC 13 466.9813 SARIC SON. 

216017 HERMOSILLO, SON. 27169 SARIC 14 147.9376 SARIC SON. 

216096 HERMOSILLO, SON. 26967 SARIC 12 87.0241 SARIC SON. 

215801 HERMOSILLO, SON. 26919 EL TORO 295.7476 YECORA SON. 

215849 HERMOSILLO, SON. 26935 EL TAPON 127.1874 YECORA SON. 

219905 HERMOSILLO, SON. 28385 TAJOS 48.6860 YECORA SON. 

220086 HERMOSILLO, SON. 28044 TAJOS I FRACC. III 46.5908 YECORA SON. 

220087 HERMOSILLO, SON. 28044 TAJOS I FRACC. IV 100 YECORA SON. 

220090 HERMOSILLO, SON. 28049 TAJOS II 2421.5906 YECORA SON. 

217880 CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 89 EL CABRITO 6093.6628 LLERA TAMPS. 

218438 ZACATECAS, ZAC. 8/1/1435 REYNA 5 7357.9756 FRESNILLO ZAC. 

215230 ZACATECAS, ZAC. 25716 VIBORILLAS 7354.1684 GENARO CODINA ZAC. 

215260 ZACATECAS, ZAC. 8/2.4/1342 EL SALTO 910 JUAN ALDAMA ZAC. 

216244 ZACATECAS, ZAC. 26001 EL PAPALOTE 114.424 MIGUEL AZUA ZAC. 

217586 ZACATECAS, ZAC. 26083 EL DORADO 3 219.6657 MIGUEL AZUA ZAC. 

219788 ZACATECAS, ZAC. 8/2/00032 EL DORADO FRACC. 1 33464.0635 MIGUEL AZUA ZAC. 

219789 ZACATECAS, ZAC. 8/2/00032 EL DORADO FRACC. 2 9310.6244 MIGUEL AZUA ZAC. 

215467 ZACATECAS, ZAC. 25812 P. GORDA 6 2356.2108 OJOCALIENTE ZAC. 

216270 ZACATECAS, ZAC. 25717 P. GORDA 5 1025.9478 OJOCALIENTE ZAC. 

 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial  
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta Declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente Declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto  
número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, 
D.F. 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     16 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión  
de exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de 
ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de marzo de 2004.- El Director General de Minas, Federico Francisco Carlos 
Kunz Bolaños.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se retira del servicio de la Secretaría de Gobernación un inmueble con superficie 
de 427.51 metros cuadrados, ubicado en la Avenida Insurgentes Sur número 1561, colonia San José 
Insurgentes, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, se desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación y se autoriza a la Secretaría de la Función Pública para que, a nombre y representación del 
Gobierno Federal, lo enajene a título gratuito a favor del Instituto Federal Electoral, a efecto de que lo 
continúe utilizando en las funciones que tiene encomendadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 2o., fracción V; 8o., fracciones I y V; 9o., párrafo primero; 10, párrafo 
primero;  
17, fracciones III, V y último párrafo; 58, fracción VIl; 59; 61, párrafo segundo; 70, y 72 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y tercero 
transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra un inmueble con 
superficie de 427.51 metros cuadrados, ubicado en la Avenida Insurgentes Sur número 1561, colonia San 
José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, cuya propiedad se acredita con el contrato 
de compraventa de fecha 27 de octubre de 1982, protocolizado mediante escritura pública número 27 de 
la misma fecha, otorgada por el Notario Público número 108 del Distrito Federal, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 14981 el 28 de junio de 1985, con las medidas y 
colindancias que se consignan en el plano número 1, elaborado a escala 1/100 por el Instituto Federal 
Electoral en febrero de 2002, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
unidad administrativa de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. La documentación que sustenta 
la situación jurídica y administrativa del referido inmueble, obra en el expediente número 65/88849 
integrado por dicha Dirección General; 

Que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 1986, el 
inmueble descrito en el considerando precedente se incorporó al régimen de dominio público de la 
Federación 
y se destinó al servicio de la Secretaría de Gobernación, a efecto de que lo continuara utilizando con las 
oficinas del Registro Nacional de Electores; 

Que el artículo tercero transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, estableció que los archivos, 
bienes y recursos de la Comisión Federal Electoral y de sus órganos técnicos, el Registro Nacional de 
Electores y la Comisión de Radiodifusión, pasarían al Instituto Federal Electoral, organismo público 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios que, en términos del artículo 69 del citado 
Código, tiene entre otros fines, el de integrar el Registro Federal de Electores, razón por la cual dicho 
Instituto viene utilizando el inmueble materia del presente ordenamiento con oficinas del mencionado 
Registro; 

Que el Instituto Federal Electoral, a través de su Secretario Ejecutivo, tomando en cuenta las 
disposiciones del Código señalado en el considerando anterior y que el artículo 70 del mismo 
ordenamiento establece que el patrimonio del Instituto se integra, entre otros bienes, con los inmuebles 
que se destinen al cumplimiento de su objeto, ha solicitado al Gobierno Federal, mediante oficio número 
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S.E.-729-01 de fecha  
3 de septiembre de 2001, autorice la enajenación a título gratuito a su favor del inmueble a que se refiere 
el considerando primero del presente Decreto, a efecto de seguir utilizándolo en el cumplimiento de sus 
funciones; 

Que la Secretaría de Gobernación, ha manifestado no tener inconveniente en que se retire de su 
servicio de manera formal, el inmueble a que alude el considerando primero de este Decreto;  

Que la Secretaría de la Función Pública, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política 
inmobiliaria de la Administración Pública Federal, tomando en cuenta que la función en materia electoral, 
incluyendo el Registro Federal de Electores, está a cargo del Instituto Federal Electoral y que, en 
consecuencia, el inmueble materia del presente Decreto no es susceptible de ser utilizado en servicios 
públicos que presta el Gobierno Federal, y con base en el dictamen favorable de costo-beneficio emitido 
por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la 
operación objeto de este ordenamiento, ya que ello contribuirá a que el mencionado Instituto continúe 
ejerciendo adecuadamente sus atribuciones, y 

Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento, propiciando que a los bienes que lo constituyen se les dé el uso que mejor convenga, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se retira del servicio de la Secretaría de Gobernación el inmueble descrito en 
el considerando primero del presente ordenamiento, se desincorpora del régimen de domino público de la 
Federación y se autoriza a la Secretaría de la Función Pública para que, a nombre y representación del 
Gobierno Federal, lo enajene a título gratuito a favor del Instituto Federal Electoral, a efecto de que lo 
continúe utilizando en las funciones que tiene encomendadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Si el Instituto Federal Electoral no utilizare el inmueble cuya enajenación se 
autoriza en un plazo de dos años, contados a partir de la fecha de celebración del contrato respectivo, o le 
diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, dicho 
bien con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio del Gobierno Federal. Esta prevención 
deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de 
la operación que se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de la Función Pública vigilará el estricto cumplimiento de  
este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda 
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo 
Romero Ramos.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz, para la ejecución 
del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES), en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, 
EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO “PROCEDES”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SSA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL 
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SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, DOCTOR ENRIQUE RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, DOCTOR CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI; Y POR 
LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN 
ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LIC. MIGUEL ALEMAN 
VELAZCO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, DR. JUAN AMIEVA HUERTA Y POR 
EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ, DOCTOR MAURO LOYO VARELA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I.  El artículo 4 constitucional en el párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho 
a la protección de la salud y dispone que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
en materia de salubridad general. 

II. Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006, se encuentra como primer eje de la política en salud aumentar el nivel de bienestar a 
través de un crecimiento económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse 
programas y acciones específicos que transfieran recursos económicos y se canalicen para 
mejorar los servicios médicos y sanitarios; como segundo eje de la política es la equidad en los 
programas y la igualdad en las oportunidades y por ello los criterios que se seguirán para la 
asignación de los recursos públicos estarán orientados para estimular e impulsar la superación 
del nivel de vida de los grupos y personas más vulnerables de los indígenas, los niños y 
ancianos, discapacitados -y tomarán en cuenta las necesidades de otros sectores amplios- como 
las mujeres y los jóvenes, sin perder de vista los programas de cobertura general que deberán 
ser atendidos. 

III. El “PROCEDES” es un programa de acción derivado del Programa Nacional de Salud 2001-2006 
(publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2001), y se 
encuentra inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social 
Contigo, del Gobierno Federal. 

 El “PROCEDES” es un Programa estratégico para la equidad y desarrollo con calidad, en un 
marco de innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias 
establece el Avanzar hacia un Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus 
líneas de acción se encuentra el financiamiento estratégico para la equidad y desarrollo con 
calidad. Una de las líneas de acción que habrá de implantarse para contrarrestar esta tendencia 
histórica es desarrollar proyectos estratégicos para fortalecer los programas cuyo objetivo sea la 
reducción de los rezagos en salud. Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados a 
microrregiones, municipios y localidades en donde se concentra la mayor marginación y los 
menores índices de bienestar. Estos recursos deberán garantizar la estructuración de un 
Paquete de Servicios Esenciales de Salud, en lo sucesivo PASE, que se sume a lo que se ofrece 
a través del paquete básico de servicios de salud. 

IV. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo 
número 7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, en lo sucesivo BIRF, por un monto de 350’000.000.00 de dólares 
estadounidenses, para el financiamiento parcial del “PROCEDES”. 

V. Tal como lo establece el Contrato BIRF 7061-ME firmado por el Gobierno Federal a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el BIRF, las adquisiciones, contratos, 
concursos, licitaciones y demás procedimientos para el ejercicio de los recursos del préstamo, 
seguirán 
los procedimientos señalados en el Contrato BIRF 7061-ME y en el Manual de Operación del 
“PROCEDES”. En caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y 
las 
del Manual de Operación del “PROCEDES”, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

VI. El “PROCEDES” es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por 
el BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación 
federal, a la que en el cuerpo del presente instrumento se denominará recursos federales, así 
como con la aportación acordada con las entidades federativas, a través del presente Acuerdo 
de Coordinación. 
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VII. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto a 
los Ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de 
trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de las políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que 
se convengan, este convenio operará en forma anual, a través de la suscripción de acuerdos o 
convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

 La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con oficio número 111.4-708, dictaminó que el 
presente Acuerdo de Coordinación es congruente con el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano 2003-2006 suscrito con el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
y, en consecuencia, se integra a él para formar parte de su contexto. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 de la Ley 
General de Salud; 1, 7, 8, 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 1, 6, 7, 9, 18, 27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
5 y 6 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 51, 52 y 53 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 49 fracciones V y XVII de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción III, 19, 20 fracción XLII, 31 
y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 3, 6, 12, 13 y 14 de la Ley No. 54 y que crea 
el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz; y las cláusulas primera, tercera, 
quinta y séptima del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006 celebrado 
con el Estado de Veracruz, las partes suscriben el presente Acuerdo sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LA SSA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen conjuntar acciones y 
recursos para llevar a cabo la ejecución del “PROCEDES” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1) Lograr mayor equidad con calidad en el PASE para población que vive en zonas de alta 
marginación y en municipios con los menores índices de bienestar; 

2) Incrementar el acceso, equidad y calidad de los servicios de salud con dignidad a grupos 
indígenas; 

3) Incrementar la eficiencia de las áreas centrales de la SSA y los Servicios Estatales de Salud, y 

4) Desarrollar modelos de innovación en servicios que permitan disminuir los rezagos en salud. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- A efecto de dar cumplimiento a la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, y para efectos de inversión del “PROCEDES” en este año, 
tomando en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, 
las partes están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y, una vez suscrito se 
integrará al Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006. 

TERCERA. COSTO “PROCEDES”.- El costo del “PROCEDES” para el 2003, se establece de común 
acuerdo por las partes, y de conformidad con los criterios que se establecen en el Anexo Técnico que se 
integra al presente Acuerdo como Anexo 1. 
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Para el año 2003 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $26’164,926.25 (veintiséis 
millones ciento sesenta y cuatro mil novecientos veintiséis pesos 25/100 M.N.), el cual se financiará de la 
siguiente manera: 

1.- EJECUTIVO FEDERAL: $20’931,941.00 

2.- GOBIERNO DEL ESTADO:   $5’232,985.25 

 TOTAL $26’164,926.25 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2003 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar 
del ramo 12 para la ejecución del “PROCEDES”, en el Ejercicio Fiscal 2003, y con el préstamo 7061-ME, 
concedido a México por el BIRF, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el cuadro 1 del 
Anexo Técnico. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad 
presupuestal, para el Ejercicio Fiscal 2003, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que 
correspondan para ejercer dichos recursos. 

QUINTA. APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a aportar para la ejecución del “PROCEDES”, el 20% del costo total del PROCEDES en el 
Estado, que forma parte de la cláusula tercera del presente instrumento y que se integra en el Anexo 
Técnico. Aportación que se destinará para metas específicas de apoyo al programa de inversión. Las 
aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO” se destinarán para la ejecución del “PROCEDES” a través 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del “PROCEDES”, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación aprobado para la 
ejecución del “PROCEDES”, a través de la Unidad Coordinadora del Programa -UCP-, a la que en lo 
sucesivo se le denominará Unidad Estatal de Protección Social en la Salud (PROSALUD), la cual llevará 
el control y seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos objeto del presente Acuerdo, de 
conformidad con sus atribuciones y con las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que 
correspondan para ejercer los recursos; coordinando sus acciones con la unidad técnica-administrativa de 
la SSA responsable del “PROCEDES” e informando de ello a las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de Desarrollo Social; de la Función Pública; y de Salud. 

SEPTIMA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el PASE a ser otorgado; los indicadores que 
deberán utilizarse para la evaluación de las acciones; las metas y objetivos a alcanzar; y las estrategias 
de operación del “PROCEDES”, en cuanto a su organización y funcionamiento, se realizarán de acuerdo 
con lo establecido en el Manual de Operación del “PROCEDES”, a que refiere la sección 3.09 del artículo 
III del Contrato BIRF 7061-MG. Para efectos de evaluación y seguimiento de las metas del “PROCEDES”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá enviar mensualmente la información relacionada con la aplicación 
de los recursos correspondientes a la aportación estatal señalada en el cuadro 1 del Anexo Técnico. 

OCTAVA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que 
surgieran en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamiento y procedimientos 
durante la ejecución del “PROCEDES”, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al 
documento autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del 
“PROCEDES”. En caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del 
Manual de Operación del “PROCEDES”, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

NOVENA. RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los recursos 
federales que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2003, se reintegrarán a la Tesorería 
de la Federación en un plazo de 15 días naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 

DECIMA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará 
el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, determinará y 
coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del “PROCEDES”, con el auxilio 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su órgano interno de control, a quien corresponderá 
precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos, y de la Unidad de la Contraloría Interna 
de la SSA. Asimismo promoverá y apoyará la intervención de la Contraloría Social en dicha vigilancia. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo tendrá vigencia acorde 
con el ejercicio presupuestal de 2003, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado por las partes, de 
común acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de 
la celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente 
previstos en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por 
motivo de la desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, 
serán sancionados en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en 
los demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con 
base en sus propias leyes. 

DECIMA TERCERA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de 
la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en observancia a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

DECIMA CUARTA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos al “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando la Secretaría de 
la Función Pública determine que los mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos o por 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, constando de catorce cláusulas y 
siete fojas útiles, lo firman por cuadruplicado en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el día 5 de junio de 2003.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Julio José Frenk 
Mora.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Director General de 
Equidad y Desarrollo en Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador, Miguel Alemán Velazco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan 
Amieva Huerta.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, Mauro Loyo 
Varela.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 

ANEXO TECNICO DEL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO “PROCEDES” QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN 
LO SUCESIVO SESVER, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA 
PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, DR. ENRIQUE RUELAS BARAJAS Y EL 
DIRECTOR GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI Y, 
POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR 
SU GOBERNADOR LIC. MIGUEL ALEMAN VELAZCO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACION, DR. JUAN AMIEVA HUERTA Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ, DR. MAURO LOYO VARELA. 

I. COMPROMISOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO: 

1.-  COOPERAR CON EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ, EN LO SUCESIVO LOS SESA, Y ESTE A TRAVES DE LAS JURISDICCIONES SANITARIAS, 
HOSPITALES, SERVIDORES PUBLICOS Y PERSONAL OPERATIVO, EN LA IDENTIFICACION ANUAL Y 
PREPARACION DE SUBPROYECTOS (QUE INCLUYAN PRESUPUESTOS) APLICABLES A LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES SERAN ACORDES AL 
PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ASENTADOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL 
PROCEDES. DICHO MANUAL DEBERA REFLEJAR LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO BIRF7061-ME. 

2.-  COOPERAR CON SESVER EN LA SELECCION DE ENTRE LOS SUBPROYECTOS PROPUESTOS A 
QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 1 DE ESTE ANEXO TECNICO (JUNTO CON LOS 
PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES), PARA SER PRESENTADOS A LA SSA PARA SU 
APROBACION. PRESENTAR A 
“LA SSA” LOS SUBPROYECTOS SELECCIONADOS, TODO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN 
EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. 

3.-  ASISTIR A “SESVER” PARA QUE CON DILIGENCIA, EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD A LOS 
ESTANDARES APROPIADOS DE SALUD, FINANCIEROS, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS, 
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CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES Y EN EL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LLEVEN A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR “LA 
SSA”, A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL NUMERAL 2 DEL PRESENTE ANEXO TECNICO. 

4.- EVALUAR A TRAVES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ “SESVER” Y DE LAS 
JURISDICCIONES SANITARIAS QUE LO INTEGRAN, LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO Y MANEJO DE 
LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS QUE SE GENEREN EN CADA HOSPITAL 
PARTICIPANTE, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS HOSPITALES DE LA NORMA 
NOM-087-ECOL-SSA1-2002, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE 
FEBRERO DE 2003, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA SEPARACION, ENVASADO, 
ALMACENAMIENTO, RECOLECCION, TRANSPORTACION, TRATAMIENTO, DISPOSICION FINAL DE 
LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICOS / INFECCIOSOS QUE SE GENERAN EN 
ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN ATENCION MEDICA; E INCLUIR LAS NECESIDADES DE 
INVERSION PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAL EVALUACION, EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 
DEL MISMO MODO SE ASEGURARA, A TRAVES DE SESVER, DE LA INCORPORACION DE LOS 
HOSPITALES PARTICIPANTES A LA CRUZADA NACIONAL POR LA CALIDAD EN SALUD. 

5.- VERIFICAR QUE ”SESVER” ELABORE Y PROPORCIONE A “LA SSA”, PARA QUE ESTOS A SU VEZ 
REMITAN AL BIRF LA LISTA DE LOS PLAGUICIDAS A SER FINANCIADOS CON LOS INGRESOS DEL 
PRESTAMO, LA CUAL DEBERA CONTEMPLAR PLAGUICIDAS QUE SERAN MANUFACTURADOS, 
EMPACADOS, ETIQUETADOS, MANEJADOS, ALMACENADOS Y ORDENADOS DE ACUERDO A 
NORMAS ACEPTABLES PARA EL BIRF, CERCIORANDOSE QUE NO SEAN FINANCIADAS 
ADQUISICIONES DE PRODUCTOS QUE DISMINUYAN LA CLASIFICACION RECOMENDADA DE 
PLAGUICIDAS PELIGROSOS 
DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD Y LINEAS DE CLASIFICACION (GENOVA: WHO 1994-
95) CLASE IA E IB, O BIEN FORMULACIONES DE PRODUCTOS EN CLASE II; CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL APARTADO 3.11, EJECUCION DEL PROYECTO, DEL CONTRATO BIRF7061-ME. 

6.-  ASISTIR A “SESVER” (DE ACUERDO CON LOS INDICADORES CONTENIDOS EN EL MANUAL DE 
OPERACION DEL PROCEDES) EN LA EVALUACION, MONITOREO Y SUPERVISION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL SUBPROGRAMA; PARTICIPAR EN LAS REVISIONES ANUALES DEL PROCEDES 
ACORDADAS ENTRE EL BIRF Y EL GOBIERNO FEDERAL Y COOPERAR EN LA REVISION DE 
INFORMES ANUALES Y PLANES DE ACCION ANUALES. 

7.-  SE CERCIORARA DE QUE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ADQUISICION DE BIENES O 
SERVICIOS, CON RELACION AL SUBPROYECTO DENTRO DEL PROCEDES, SE EFECTUEN DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS 
RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, EN CUANTO 
NO CONTRAVENGAN EL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

8.-  CUMPLIR LAS OBLIGACIONES ACORDADAS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y EL BIRF, RELATIVAS 
A SEGUROS, USO DE BIENES Y SERVICIOS, PLANES, PROGRAMAS, REGISTROS E INFORMES Y 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EMPLEADA EN EL SUBPROYECTO APROBADO. 

9.-  MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS Y EFECTUAR REVISIONES, PERMITIENDO ASIMISMO 

QUE SEAN LLEVADAS A CABO AUDITORIAS QUE DEN CERTEZA A LA FEDERACION Y AL BIRF DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA FEDERACION EN LA CLAUSULA 4.01 

DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, REVISIONES QUE SE REALIZARAN POR LO MENOS UNA VEZ AL 
AÑO. 

10.-  DOCUMENTAR DE FORMA APROPIADA TODOS LOS GASTOS GENERADOS EN EL SUBPROYECTO, A 
FIN DE JUSTIFICAR DE FORMA SATISFACTORIA LOS DESEMBOLSOS REALIZADOS DE LA CUENTA 
DEL PRESTAMO Y DE LA CUENTA ESPECIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
MANUAL 
DE OPERACION DEL PROCEDES. 

11.- A TRAVES DE “SESVER”, LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS A LOS QUE HACE 
REFERENCIA EL APARTADO DE COMPROMISOS DEL GOBIERNO FEDERAL DEL PRESENTE ANEXO 
TECNICO, CON DEBIDA DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
PRACTICAS AMBIENTALES VIGENTES. 
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12.-  APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL EN LA 
CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DEL QUE EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE, COMO SE 
SEÑALA EN EL CUADRO 1 QUE APARECE AL FINAL DE ESTE ANEXO TECNICO. DICHOS RECURSOS 
NO PODRAN SER UTILIZADOS PARA CUBRIR GASTOS SALARIALES NO INCREMENTALES (GASTOS 
SALARIALES EXISTENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO BIRF 7061-ME). 

13.- PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL PROCEDES CON OTROS PROGRAMAS, EN 
ESPECIAL CON EL SEGURO POPULAR DE SALUD, ASI COMO CON EL PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO OPORTUNIDADES, EL PROGRAMA DE SALUD Y NUTRICION PARA PUEBLOS INDIGENAS Y 
EL PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, TODOS ELLOS DIRIGIDOS A BRINDAR SERVICIOS DE 
SALUD A POBLACIONES QUE CARECEN DE ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL. 

14.- CONJUNTAMENTE CON LA “SSA”, PERMITIR Y APOYAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA UNIDAD 
COORDINADORA DEL PROGRAMA -UCP-, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA UNIDAD 
ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD (PROSALUD) QUE GESTIONE LOS RECURSOS DE LA 
CUENTA DE EQUIDAD (RAMO 12) QUE EL GOBIERNO FEDERAL DETERMINE Y EN ESPECIAL LOS 
RECURSOS DE CREDITO EXTERNO DERIVADOS DEL “PROCEDES”. 

15.-  PROPONER Y CONVENIR CON “LA SSA”, A TRAVES DE “SESVER”, LOS AJUSTES MINIMOS 
NECESARIOS AL PASE NACIONAL Y A LOS INSUMOS NECESARIOS PARA ADECUARLO A LA 
REALIDAD Y NECESIDADES ESTATALES EN MATERIA DE SERVICIOS ESENCIALES DE SALUD, EN 
BASE A SUS INDICADORES EPIDEMIOLOGICOS. 

16.-  GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ATENCION A POBLACION QUE CARECE DE 
ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA ENTIDAD, TENGAN COMPLETA CAPACIDAD PARA 
OTORGAR EL PASE CONVENIDO, CUMPLIENDO CON LOS ESTANDARES DE LA CRUZADA NACIONAL 
POR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 

17.- PRESENTAR A “LA SSA”, A TRAVES DE “SESVER”, UNA PROPUESTA PARA INVOLUCRARSE EN 
PROCESOS ESTATALES, JURISDICCIONALES Y/O LOCALES DE REESTRUCTURACION O 
DESARROLLO DE ALTERNATIVAS PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EQUIDAD CON CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 

18.-  EL ESTADO DEBE FACILITAR LA ACCION DE LOS SESA Y DE LOS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD 
CIVIL QUE SE INVOLUCREN EN ACTIVIDADES DE PREVENCION DEL VIH/SIDA, EN ESPECIAL 
AQUELLAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LOS GRUPOS POBLACIONALES DE MAYOR 
VULNERABILIDAD Y RIESGO, CONVENIDOS CON EL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DEL VIH/SIDA (CENSIDA), LAS CUALES SEAN PARTE DEL “PROCEDES”. 

II.-  EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD, SE COMPROMETE A: 

19.- MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO UNA UNIDAD ESTATAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD (PROSALUD), QUE ASISTA Y APOYE A “SESVER” Y A LA 
DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (COORDINADORA GENERAL), PARA 
QUE COORDINE, EJECUTE, SUPERVISE Y CONTROLE LA ADECUADA REALIZACION DEL 
“PROCEDES”. 

20.- APROBAR, A TRAVES DEL COMITE CONSULTIVO FEDERAL, EL SUBPROYECTO ANUAL 
(INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE ACUERDO AL PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL “PROCEDES”, DE ENTRE LOS PRESENTADOS 
A “LA SSA”; A LOS QUE HACE REFERENCIA EL PUNTO 2 DE ESTE ANEXO TECNICO (LOS 
SUBPROYECTOS APROBADOS ANUALMENTE, MAS LA ASISTENCIA TECNICA, CONSTITUIRAN EL 
PLAN DE INVERSION ANUAL). 

21.- APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA CANTIDAD 
INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN LA CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DEL QUE 
ESTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL, COMO SE SEÑALA EN EL CUADRO 1 QUE APARECE AL 
FINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

22.-  BRINDAR LA ASESORIA TECNICA REQUERIDA POR “SESVER” PARA EL DESARROLLO DE LOS 
SUBPROYECTOS APROBADOS. 
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  CUADRO 1   

SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE COORDINACION SECTORIAL 

PROGRAMA DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (PROCEDES) 

MONTO PARA EL AÑO 2003 

VERACRUZ 

(PESOS) 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL * TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $0.00  $2,648,966.25  $2,648,966.25  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $3,950,015.00  $408,000.00  $4,358,015.00  

3000 SERVICIOS GENERALES $13,326,202.00  $2,176,019.00  $15,502,221.00  

4000 AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $3,510,801.00  $0.00  $3,510,801.00  

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $144,923.00  $0.00  $144,923.00  

6000 OBRA PUBLICA $0.00  $0.00  $0.00  

TOTAL $20,931,941.00 $5,232,985.25 $26,164,926.25 

_________________________________ 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán, para la ejecución del 
Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES), en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “SSA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, 
ENRIQUE RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, CARLOS 
SANTOS BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA EL ESTADO DE YUCATAN, EN ADELANTE “EL ESTADO”, A TRAVES 

DE SU PODER EJECUTIVO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. PATRICIO JOSE 
PATRON LAVIADA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE PLANEACION Y PRESUPUESTO, Y EL DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, ING. ALBERTO REYES CARRILLO Y DR. JOSE 
ANTONIO PEREIRA CARCAÑO, RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE 
CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO “PROCEDES”. 

ANTECEDENTES: 

I.  El artículo 4 constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 
protección de la salud y dispone que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. 

II. Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006, se encuentra como primer eje de la política en salud aumentar el nivel de bienestar a 
través de un crecimiento económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse programas 
y acciones específicos que transfieran recursos económicos y se canalicen para mejorar los servicios 
médicos y sanitarios. Como segundo eje de la política es la equidad en los programas y la igualdad 
de oportunidades, y por ello los criterios que se seguirán para la asignación de los recursos públicos 
estarán orientados para estimular e impulsar la superación del nivel de vida de los grupos y personas 
más vulnerables: los indígenas, los niños, los ancianos y los discapacitados, y tomarán en cuenta las 
necesidades de otros sectores amplios, como las mujeres y los jóvenes, sin perder de vista los 
programas de cobertura general que deberán ser atendidos. 

III. El “PROCEDES” es un programa de acción derivado del Programa Nacional de Salud 2001-2006 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2001, y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social “Contigo”, del 
Gobierno Federal. 

 El “PROCEDES” es un programa estratégico para la equidad y desarrollo con calidad, en un marco 
de innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias establece el 
avanzar hacia un Modelo Integrado de Atención a la Salud, en lo sucesivo MIDAS y entre sus líneas 
de acción se encuentra el financiamiento estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de 
las líneas de acción que habrá de implantarse para contrarrestar esta tendencia histórica es 
desarrollar proyectos estratégicos para fortalecer los programas cuyo objetivo sea la reducción de los 
rezagos en la salud. Estos recursos, de hecho, deberán estar etiquetados a micro-regiones, 
municipios y localidades en donde se concentra la mayor marginación y los menores índices de 
bienestar. Estos recursos deberán garantizar la estructuración de un Paquete de Servicios 
Esenciales de Salud, en lo sucesivo PASE, que se sume a lo que se ofrece a través del Paquete 
Básico de Servicios de Salud. 

 El “PROCEDES” además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en 
otros de sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo y 
reestructuración organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS, así como la 
capacitación gerencial y certificación en calidad para la gestión eficiente y transparente de recursos 
públicos destinados a la salud. 

IV. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebró con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, en lo sucesivo BIRF, el contrato de préstamo número 7061-ME, en 
adelante “Contrato BIRF7061-ME”, por un monto de 350,000.000.00 de dólares de los Estados 
Unidos de América, para el financiamiento parcial del “PROCEDES”. 

V. Tal como lo establece el “Contrato BIRF 7061-ME” firmado por el Gobierno Federal a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones y 
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demás procedimientos para el ejercicio de los recursos del préstamo, seguirán los procedimientos 
señalados en el “Contrato BIRF 7061-ME” y en el Manual de Operación del “PROCEDES”. En caso 
de contradicción entre las disposiciones del “Contrato BIRF 7061-ME” y las del Manual de Operación 
del “PROCEDES”, prevalecerán las del “Contrato BIRF 7061-ME”. 

VI. El “PROCEDES es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación federal, a 
la que en el cuerpo del presente instrumento se denominará recursos federales, así como con la 
aportación acordada con las entidades federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

VII. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, de fecha 18 de febrero del 
presente año, tiene por objeto coordinar al poder Ejecutivo Federal y al Estatal para vincular los 
programas, acciones y recursos, con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de 
superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la 
instrumentación de las políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y 
productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de conducir el desarrollo 
urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se deriven del Plan Nacional 
de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y 
entidades, con el fin de que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 El citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las Administraciones Públicas Federal y 
Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan, siendo que operará 
de manera anual a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos 
de ejecución, y cuando participen grupos sociales organizados se suscribirán convenios de 
concertación. 

 La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con oficio número 111.4-708, dictaminó que el 
presente Acuerdo de Coordinación es congruente con el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano suscrito con el Estado de Yucatán, que se integra a él para formar parte 
de su contexto. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 35, 45 y 46 de la Ley General de Salud; 
1, 7, 8, 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 6, 7, 9, 18, 
27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 36 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 5 y 6 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 51, 52, 53, 63 y 64 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 44, 55 y 57 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, 3, 6, 8, 11, 15 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Yucatán; 22 y 23, de la Ley de Salud del Estado de Yucatán; 9 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2003; Decreto número 73 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Yucatán, publicado en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán, el 13 de diciembre de 1996; y las cláusulas primera, tercera, quinta y 
séptima del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano suscrito por el Estado de Yucatán, 
las partes suscriben el presente Acuerdo sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO.- LA “SSA” y “EL ESTADO” convienen conjuntar acciones y recursos para llevar a 
cabo la ejecución del “PROCEDES” en el Estado de Yucatán, con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1) Lograr mayor equidad con calidad en el PASE para población que vive en zonas de alta marginación 
y en municipios con los menores índices de bienestar; 

2) Incrementar el acceso, equidad y calidad de los servicios de salud con dignidad a grupos indígenas; 

3) Incrementar la eficiencia de las áreas centrales de la “SSA” y los Servicios Estatales de Salud en el 
Estado, y 

4) Desarrollar modelos de innovación en servicios que permitan disminuir los rezagos en salud. 
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SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- A efecto de dar cumplimiento a la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, y para efectos de inversión del “PROCEDES” en este año, las 
partes, tomando en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad 
presupuestal, están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, el cual no tendrá variación 
en su contenido conceptual, y una vez suscrito se integrará al Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Social y Humano 2003-2006. 

TERCERA. COSTO “PROCEDES”.- El costo del “PROCEDES” para el año 2003, se establece de común 
acuerdo por las partes y de conformidad con los criterios que se establecen en el Anexo Técnico que se 
integra al presente Acuerdo como Anexo 1. 

Para el año 2003, el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $7’306,833.75 (siete millones 
trescientos seis mil ochocientos treinta y tres pesos 75/100 M.N.), el cual se financiará de la siguiente manera: 

1.- POR LA “SSA”: $ 5’845,467.00 

2.- POR “EL ESTADO”: $ 1’461,366.75 

 TOTAL $ 7’306,833.75 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2003, el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
ramo 12 para la ejecución del “PROCEDES”, la cantidad autorizada en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, que forma parte de la cláusula tercera y que se desglosa en el 
cuadro 1 del Anexo Técnico. 

La aportación de estos recursos se efectuará con fondos fiscales del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2003. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal, 
para el Ejercicio Fiscal 2003, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para 
ejercer dichos recursos. 

QUINTA. APORTACION DE “EL ESTADO”.- “EL ESTADO” se compromete a aportar el 20% del costo 
total para la ejecución en el Estado del “PROCEDES”, cantidad que forma parte de la cláusula tercera del 
presente instrumento y que se integra en el Anexo Técnico. Aportación que se destinará para metas 
específicas de apoyo al programa de inversión. Las aportaciones de “EL ESTADO” se destinarán para la 
ejecución del “PROCEDES” a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
de Yucatán, en lo sucesivo “EL ORGANISMO”. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del “PROCEDES”, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación aprobado para su 
ejecución, siendo a través de la Unidad Coordinadora del Programa “UCP”, a la que en lo sucesivo se le 
denominará Unidad Estatal de Protección Social en Salud (PROSALUD), la cual llevará el control y 
seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos objeto del presente Acuerdo, de conformidad con sus 
atribuciones y con las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para ejercer los 
recursos; coordinando sus acciones con la unidad técnica-administrativa de la “SSA” responsable del 
“PROCEDES” e informando de ello a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo Social, de 
la Función Pública, y de Salud. 

SEPTIMA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que para ser otorgado el “PASE”, los indicadores que 
deberán utilizarse para la evaluación de las acciones, las metas, y los objetivos a alcanzar, y las estrategias 
de operación del “PROCEDES”, en cuanto a su organización y funcionamiento, se realizarán de acuerdo con 
lo establecido en el Manual de Operación del “PROCEDES”, a que refiere la sección 3.09 del artículo III del 
Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación y seguimiento de las metas del “PROCEDES”, 
“EL ESTADO” deberá enviar mensualmente la información relacionada con la aplicación de los recursos 
correspondientes a la aportación estatal señalada en el cuadro 1 del Anexo Técnico. 

OCTAVA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del “PROCEDES”, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del “PROCEDES”. En 
caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación del 
“PROCEDES”, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 
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NOVENA. RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los recursos 
federales que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2003, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación en un plazo de 15 días naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 

DECIMA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, determinará y coordinará el 
programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del “PROCEDES”, con el auxilio de “EL ESTADO”, a 
través de su órgano interno de control, a quien corresponderá precisamente el control, vigilancia y evaluación 
de los recursos, y de la Unidad de la Contraloría Interna de la “SSA”. Asimismo promoverá y apoyará la 
intervención de la Contraloría Social en dicha vigilancia. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA, MODIFICACIONES Y TERMINACION ANTICIPADA.- El presente 
Acuerdo tendrá vigencia acorde con el ejercicio presupuestal de 2003, pudiendo ser revisado, adicionado 
o modificado por las partes, de común acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una 
vez formalizado. 

Las partes acuerdan que el presente documento podrá darse por terminado de manera anticipada, en el 
caso de que el Ejecutivo Federal descentralice a favor de “EL ESTADO” los recursos del “PROCEDES”. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos 
en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la 
desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos 
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en 
sus propias leyes. 

DECIMA TERCERA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en observancia a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

DECIMA CUARTA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos a “EL ESTADO”, cuando la Secretaría de la Función Pública 
determine que los mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos o por incumplimiento de las 
obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, el día 1 de abril de 2003.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Julio José 
Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El 
Director General de Equidad y Desarrollo en Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Patricio José Patrón Laviada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Presupuesto, Alberto Reyes Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado y Director 
General de los Servicios de Salud, José Antonio Pereira Carcaño.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 
(PROCEDES) 

ANEXO TECNICO DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SSA, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, 
ENRIQUE RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, CARLOS 
SANTOS BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN ADELANTE “EL 
ESTADO”, A TRAVES DE SU PODER EJECUTIVO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
PATRICIO JOSE PATRON LAVIADA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE PLANEACION Y PRESUPUESTO, Y DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, ING. ALBERTO REYES CARRILLO Y 
JOSE ANTONIO PEREIRA CARCAÑO, RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA 
DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO “PROCEDES”. 

I. “EL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

1.-  COOPERAR CON EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD 
DE YUCATAN, EN LO SUCESIVO “EL ORGANISMO”, Y ESTE A SU VEZ SE COMPROMETE A TRAVES DE 
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SUS JURISDICCIONES SANITARIAS, HOSPITALES, SERVIDORES PUBLICOS Y PERSONAL OPERATIVO, A 
LA IDENTIFICACION ANUAL Y PREPARACION DE SUBPROYECTOS (QUE INCLUYAN PRESUPUESTOS) 
APLICABLES A LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. DICHAS PROPUESTAS SERAN ACORDES AL 
PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ASENTADOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL 
PROCEDES. DICHO MANUAL DEBERA REFLEJAR LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

2.-  COOPERAR CON “EL ORGANISMO” EN LA SELECCION DE ENTRE LOS SUBPROYECTOS PROPUESTOS A 
QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 1 DE ESTE ANEXO TECNICO (JUNTO CON LOS PRESUPUESTOS 
CORRESPONDIENTES), PARA SER PRESENTADOS A LA “SSA” PARA SU APROBACION, TODO DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE OPERACION DEL “PROCEDES”. 

3.-  ASISTIR A “EL ORGANISMO” PARA QUE CON DILIGENCIA, EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD A LOS 

ESTANDARES APROPIADOS DE SALUD, FINANCIEROS, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS, CONFORME LO 
ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE OPERACION DEL “PROCEDES” Y EN EL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL, LLEVEN A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR LA “SSA”, A QUE SE HACE 
REFERENCIA EN EL NUMERAL 2 DEL PRESENTE ANEXO TECNICO. 

4.- EVALUAR A TRAVES DE “EL ORGANISMO” Y DE LAS JURISDICCIONES SANITARIAS QUE LO INTEGRAN, 
LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO Y MANEJO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-
INFECCIOSOS QUE SE GENEREN EN CADA HOSPITAL PARTICIPANTE, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS HOSPITALES DE LA NORMA NOM-087-ECOL-SSA1-2002, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 17 DE FEBRERO DE 2003, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA SEPARACION, 
ENVASADO, ALMACENAMIENTO, RECOLECCION, TRANSPORTACION, TRATAMIENTO Y DISPOSICION 
FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICOS/INFECCIOSOS QUE SE GENERAN EN 

ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN ATENCION MEDICA; E INCLUIR LAS NECESIDADES DE INVERSION 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAL EVALUACION EN SU PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. DEL MISMO 
MODO SE ASEGURARA, A TRAVES DE “EL ORGANISMO”, LA INCORPORACION DE LOS HOSPITALES 
PARTICIPANTES A LA CRUZADA NACIONAL POR LA CALIDAD EN SALUD. 

5.- VERIFICAR QUE “EL ORGANISMO” ELABORE Y PROPORCIONE A LA “SSA”, PARA QUE ESTA A SU VEZ 
REMITA AL BIRF LA LISTA DE LOS PLAGUICIDAS A SER FINANCIADOS CON LOS INGRESOS DEL 
PRESTAMO, LA CUAL DEBERA CONTEMPLAR PLAGUICIDAS QUE SERAN MANUFACTURADOS, 
EMPACADOS, ETIQUETADOS, MANEJADOS, ALMACENADOS Y ORDENADOS DE ACUERDO A NORMAS 
ACEPTABLES PARA EL BIRF, CERCIORANDOSE QUE NO SEAN FINANCIADAS ADQUISICIONES DE 
PRODUCTOS QUE DISMINUYAN LA CLASIFICACION RECOMENDADA DE PLAGUICIDAS PELIGROSOS DE 
LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD Y LINEAS DE CLASIFICACION (GENOVA: WHO 1994-95) 

CLASE IA E IB, O BIEN FORMULACIONES DE PRODUCTOS EN CLASE II; CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL APARTADO 3.11, EJECUCION DEL PROYECTO, DEL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

6.-  ASISTIR “EL ORGANISMO” (DE ACUERDO CON LOS INDICADORES CONTENIDOS EN EL MANUAL DE 
OPERACION DEL “PROCEDES”) EN LA EVALUACION, MONITOREO Y SUPERVISION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL SUBPROGRAMA; PARTICIPAR EN LAS REVISIONES ANUALES DEL “PROCEDES” 
ACORDADAS ENTRE EL BIRF Y EL GOBIERNO FEDERAL Y COOPERAR EN LA REVISION DE INFORMES 
ANUALES Y PLANES DE ACCION ANUALES. 

7.-  CERCIORARSE DE QUE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ADQUISICION DE BIENES O SERVICIOS, 
CON RELACION AL SUBPROYECTO DENTRO DEL “PROCEDES”, SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
FEDERALES APLICABLES, EN CUANTO NO CONTRAVENGAN EL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

8.-  CUMPLIR LAS OBLIGACIONES ACORDADAS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y EL BIRF, RELATIVAS A 
SEGUROS, USO DE BIENES Y SERVICIOS, PLANES, PROGRAMAS, REGISTROS E INFORMES Y 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EMPLEADA EN EL SUBPROYECTO APROBADO. 

9.-  MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS Y EFECTUAR REVISIONES, PERMITIENDO ASIMISMO QUE 
SEAN LLEVADAS A CABO AUDITORIAS QUE DEN CERTEZA A LA FEDERACION Y AL BIRF DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA FEDERACION EN LA CLAUSULA 4.01 DEL 
CONTRATO BIRF 7061-ME, REVISIONES QUE SE REALIZARAN POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. 

10.-  DOCUMENTAR DE FORMA APROPIADA TODOS LOS GASTOS GENERADOS EN EL SUBPROYECTO, A FIN 
DE JUSTIFICAR DE FORMA SATISFACTORIA LOS DESEMBOLSOS REALIZADOS DE LA CUENTA DEL 
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PRESTAMO Y DE LA CUENTA ESPECIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE 
OPERACION DEL “PROCEDES”. 

11.- A TRAVES DE “EL ORGANISMO”, LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS A LOS QUE HACE 
REFERENCIA EL APARTADO DE COMPROMISOS DEL GOBIERNO FEDERAL DEL PRESENTE ANEXO 
TECNICO, CON DEBIDA DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
PRACTICAS AMBIENTALES VIGENTES. 

12.-  APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL EN LA 
CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DEL QUE EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE, COMO SE SEÑALA 
EN EL CUADRO 1 QUE APARECE AL FINAL DE ESTE ANEXO TECNICO. DICHOS RECURSOS NO PODRAN 
SER UTILIZADOS PARA CUBRIR GASTOS SALARIALES NO INCREMENTALES (GASTOS SALARIALES 
EXISTENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO BIRF 7061-ME). 

13.- PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL “PROCEDES” CON OTROS PROGRAMAS, EN ESPECIAL 
CON EL SEGURO POPULAR DE SALUD, ASI COMO CON EL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO 
OPORTUNIDADES, EL PROGRAMA DE SALUD Y NUTRICION PARA PUEBLOS INDIGENAS Y EL 
PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, TODOS ELLOS DIRIGIDOS A BRINDAR SERVICIOS DE SALUD A 
POBLACIONES QUE CARECEN DE ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL. 

14.- CONJUNTAMENTE CON LA “SSA”, PERMITIR Y APOYAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA UNIDAD 
COORDINADORA DEL PROGRAMA -UCP-, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA UNIDAD 
ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD (PROSALUD) QUE GESTIONE LOS RECURSOS DE LA 
CUENTA DE EQUIDAD (RAMO 12) QUE EL GOBIERNO FEDERAL DETERMINE Y EN ESPECIAL LOS 
RECURSOS DE CREDITO EXTERNO DERIVADOS DEL “PROCEDES”. 

15.-  PROPONER Y CONVENIR CON LA “SSA”, A TRAVES DE “EL ORGANISMO”, LOS AJUSTES MINIMOS 
NECESARIOS AL PASE-NACIONAL Y A LOS INSUMOS NECESARIOS PARA ADECUARLO A LA REALIDAD Y 
NECESIDADES ESTATALES EN MATERIA DE SERVICIOS ESENCIALES DE SALUD, CON BASE EN SUS 
INDICADORES EPIDEMIOLOGICOS. 

16.-  GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ATENCION A POBLACION QUE CARECE DE 
ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA ENTIDAD, TENGAN COMPLETA CAPACIDAD PARA OTORGAR 
EL PASE CONVENIDO, CUMPLIENDO CON LOS ESTANDARES DE LA CRUZADA NACIONAL POR LA 
CALIDAD EN SALUD. 

17.- PRESENTAR A LA “SSA”, A TRAVES DE “EL ORGANISMO”, UNA PROPUESTA PARA INVOLUCRARSE EN 
PROCESOS ESTATALES, JURISDICCIONALES Y/O LOCALES DE REESTRUCTURACION O DESARROLLO 
DE ALTERNATIVAS PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EQUIDAD CON CALIDAD EN LOS SERVICIOS 
DE SALUD. 

18.- FACILITAR LA ACCION DE “EL ORGANISMO” Y DE LOS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE SE 
INVOLUCREN EN ACTIVIDADES DE PREVENCION DEL VIH/SIDA, EN ESPECIAL AQUELLAS ACTIVIDADES 
DIRIGIDAS A LOS GRUPOS POBLACIONALES DE MAYOR VULNERABILIDAD Y RIESGO, CONVENIDOS 
CON EL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA (CENSIDA), LAS CUALES 
SEAN PARTE DEL “PROCEDES”. 

II.  EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 

1.- MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO UNA UNIDAD ESTATAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD (PROSALUD), QUE ASISTA Y APOYE A “EL ORGANISMO” Y A LA 
DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (COORDINADORA GENERAL), PARA QUE 
COORDINE, EJECUTE, SUPERVISE Y CONTROLE LA ADECUADA REALIZACION DEL “PROCEDES”. 

2.- APROBAR, A TRAVES DEL COMITE CONSULTIVO FEDERAL, EL SUBPROYECTO ANUAL (INCLUYENDO 
PRESUPUESTOS) DE ACUERDO AL PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL 
MANUAL DE OPERACION DEL “PROCEDES”, DE ENTRE LOS PRESENTADOS A LA “SSA”; A LOS QUE 
HACE REFERENCIA EL PUNTO 2 DE ESTE ANEXO TECNICO. (LOS SUBPROYECTOS APROBADOS 
ANUALMENTE, MAS LA ASISTENCIA TECNICA, CONSTITUIRAN EL PLAN DE INVERSION ANUAL). 

3.- APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA CANTIDAD 
INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN LA CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DEL QUE ESTE 
ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL, COMO SE SEÑALA EN EL CUADRO 1 QUE APARECE AL FINAL DEL 
PRESENTE DOCUMENTO. 
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4.-  BRINDAR LA ASESORIA TECNICA REQUERIDA POR “EL ORGANISMO” PARA EL DESARROLLO DE LOS 
SUBPROYECTOS APROBADOS. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Innovación y Calidad, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Director General de Equidad y Desarrollo en 
Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Patricio José Patrón Laviada.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Presupuesto, Alberto Reyes 
Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado y Director General de los Servicios de Salud, José 
Antonio Pereira Carcaño.- Rúbrica. 
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CUADRO 1 

SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE COORDINACION SECTORIAL 

PROGRAMA DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (PROCEDES) 

MONTO PARA EL AÑO 2003 

YUCATAN 

(PESOS) 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL *

1000 SERVICIOS PERSONALES     

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $3,171,452.00  $1,461,366.75 

3000 SERVICIOS GENERALES $1,781,822.00  

4000 AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $892,193.00  

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES     

6000 OBRA PUBLICA     

TOTAL $5,845,467.00 $1,461,366.75 

___________________________________ 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a  
la Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Querétaro  
de Arteaga, así como su Anexo de Ejecución 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA 

“LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, CON LA 

ASISTENCIA DE LOS  

CC. ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA, OFICIAL MAYOR, ING. FRANCISCO XAVIER SALAZAR SAENZ, 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO Y LAE RAUL HERRERA VEGA, 

DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUERETARO DE ARTEAGA, EN ADELANTE DENOMINADO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
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REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, FRANCISCO GARRIDO PATRON, CON LA 

COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES Y EL 

SECRETARIO DEL TRABAJO, LIC. RAFAEL CAMACHO SANDOVAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos de la planeación nacional del gobierno federal en materia laboral, se encuentra el 
compromiso de elevar el potencial productivo de los trabajadores y motivar su desarrollo para alcanzar el 
crecimiento sostenido de la producción; 

II. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos federal y estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de 
trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y 
económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el 
desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo 
tiempo el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los 
programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo 
Federal, a través de sus dependencias y entidades, que sean congruentes con la planeación del 
desarrollo integral del Estado. 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se 
convengan; y operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de 
ejecución, y cuando participen grupos sociales organizados se suscribirán convenios de concertación; 

III. Con el fin de contribuir al cumplimiento del objetivo antes señalado, “LA SECRETARIA” ha venido 
operando el Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), el cual se orienta a realizar, conjuntamente con 
las empresas y sus trabajadores, acciones en materia de capacitación y mejora continua, que coadyuven 
a la protección de las fuentes de trabajo, así como al mejoramiento de las condiciones del personal que 
labora en las micro, pequeñas y medianas empresas, buscando que éstas sean más competitivas y sus 
trabajadores más productivos. Este Programa es financiado parcialmente con recursos derivados de un 
contrato de préstamo celebrado entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y los Estados Unidos 
Mexicanos, en el marco del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y al Empleo (PACE); 

IV. Las condiciones actuales del mercado laboral, hacen necesaria la participación activa de los 
ejecutivos de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los sectores 
productivos, para lograr un mayor alcance y congruencia en materia de capacitación, tanto de 
trabajadores en activo como de empleadores, de acuerdo a las necesidades reales imperantes en las 
demarcaciones territoriales de las mismas, y 

V. En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal ha estimado conveniente innovar la política pública del 
sector laboral, coordinando esfuerzos con los gobiernos de las entidades federativas para la planeación, 
instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración de convenios de coordinación como medio 
para su ejecución. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”, por conducto de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 

términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre 
otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la 
ocupación del país. 
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I.2 El licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

I.3 Como parte de la política pública del sector laboral federal, está de acuerdo en hacer partícipe a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, mediante la 
celebración del presente Convenio. 

I.4 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo 
Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 14149. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su representante que: 

II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, así como de 
conformidad con lo establecido por el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro de Arteaga. 

II.2 El licenciado Francisco Garrido Patrón, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo  

57 fracción XII de la Constitución Política del Estado de Querétaro de Arteaga y 20 último párrafo de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.3 Está de acuerdo en suscribir el presente Convenio, con la finalidad de coordinar esfuerzos con el 

Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo al desarrollo de los 
empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y medianas empresas en 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II.4 Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 5 
de Mayo, esquina Luis Pasteur, Centro Histórico, código postal 76000, en la Ciudad de Santiago 
Querétaro, Querétaro de Arteaga. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 44 de 

la Ley de Planeación; 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

en los acuerdos del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social por los que se establecen anualmente las 

Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, 

así como en el artículo 57 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro de Arteaga y artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y demás 

disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las 

siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de participación del 

Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y de los sectores productivos de la misma en la planeación, 

instrumentación y ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo  

y empleadores de las unidades económicas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con el propósito de 

contribuir  

a elevar su productividad y la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan  

el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de  

vida a través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de acciones de capacitación en su 

demarcación territorial. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del 
presente instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en 
asumir los siguientes compromisos: 
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I. Difundir en forma continua y sistemática el PAC, a través de diversos medios que permitan la 
constancia e innovación de los métodos creados para tal fin; 

II. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos del 
Estado, apegándose estrictamente a la legislación aplicable, a las Reglas de Operación e 
Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación que se 
encuentren en vigor (en adelante “las Reglas de Operación”) y los términos y condiciones del 
Contrato de Préstamo, suscrito entre el BID y los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero, y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice el BID; 

IV. Prestar todo el apoyo necesario y proporcionar la documentación pertinente para la realización 
de las auditorías externas del Programa, y 

V. Suscribir anualmente un anexo de ejecución del presente Convenio de Coordinación, en el que 
se estipulen los derechos y obligaciones de las mismas, derivados de disposiciones de vigencia 
anual, tales como las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa 
y los acuerdos del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social mediante los cuales se dé a 
conocer la asignación y reasignación presupuestal a los gobiernos de las entidades federativas, 
en el marco de la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación del ejercicio 
correspondiente. Este anexo, una vez suscrito por las partes, formará parte integrante del 
presente Convenio. 

a) “LA SECRETARIA” se compromete a: 

I. Supervisar, a través de la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, la ejecución 
del Programa en la entidad federativa; 

II. Capacitar al personal que opera el PAC en las entidades federativas, a través de la realización 
de talleres de capacitación, seminarios y actividades de formación de redes para técnicos y 
promotores; 

III. Resolver cualquier eventualidad no prevista en el presente Convenio, relacionada con la 
ejecución del PAC, de acuerdo a la normatividad federal; 

IV. Vigilar que el Estado cumpla con los Manuales de Procedimientos, Reglas de Operación y 
asuma las obligaciones que le corresponden, según los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, y 

V. Asegurar que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuente con el personal idóneo, los instrumentos 
necesarios y los mecanismos de control interno adecuados para la ejecución del PAC. 

b) “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a: 

I. Crear el Comité Estatal de Capacitación y Empleo y dar seguimiento a los acuerdos adoptados  
por éste; 

II. Designar y remover al Agente Responsable que será la persona física ejecutora del Programa, 
dependiente de la Secretaría de Estado, órgano desconcentrado o descentralizado de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” responsable de los programas de empleo y capacitación; 

III. Promover los cursos que desarrolle “LA SECRETARIA”, de acuerdo a los Lineamientos y 

Políticas emitidos por la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, y 

IV. Promover en el pleno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, la participación del sector 
empresarial y obrero en el diseño, planeación y operación de los proyectos de capacitación para 
ser puestos a consideración de “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”. 
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TERCERA.- DEL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS.- El 
control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos, corresponderá a la Contraloría del Gobierno del 
Estado, sin perjuicio de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competen a la 
SHCP y a la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
evaluaciones y auditorías que pudiesen ser solicitadas a terceros ajenos a la autoridad gubernamental y 
aprobadas por “LA SECRETARIA”, a petición de cualquiera de las partes involucradas. Las partes 
convienen que una cláusula en estos términos se contendrá en los instrumentos de concertación que 
lleguen a celebrarse con los beneficiarios del PAC. 

Asimismo, se llevarán a cabo visitas de supervisión por parte del BID, Nacional Financiera, S.N.C. y  

“LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Capacitación, con la finalidad de verificar el 

debido cumplimiento del Programa. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal en que pudieran incurrir, en su caso, los servidores públicos federales y locales, así como 

los particulares, serán sancionadas en los términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

CUARTA.- DEL AGENTE RESPONSABLE.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará por escrito a la 

persona física ejecutora del Programa, la cual dependerá de la Secretaría del Estado responsable de los 

programas de empleo y capacitación, notificándolo a la Dirección General de Capacitación de “LA 

SECRETARIA”, mediante el envío de una copia del nombramiento respectivo dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la firma del presente Convenio, la que a su vez lo registrará. 

Las funciones del Agente Responsable, serán las siguientes: 

I. Llevar a cabo todas las funciones descritas en el Acuerdo mediante el cual se establecen las 

Reglas de Operación; 

II. Informar mensualmente a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, acerca 

de los avances en el desarrollo de las acciones de capacitación apoyadas por el PAC en la 

demarcación territorial; 

III. Proveer a los órganos de control en el momento que se le requiera la información relativa a la 

operación del PAC en la demarcación territorial; 

IV. Designar al personal que se encargará de las labores de promoción, difusión y operación del 

Programa en la demarcación territorial; 

V. Mantener estrecha y constante comunicación con “LA SECRETARIA” respecto de la operación 

del Programa; 

VI. Informar a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, respecto de los avances 

y metas programáticas de la ejecución del Programa cuando se requiera, con relación a las 

solicitudes realizadas por el BID; 

VII. Mantener en buen estado los bienes dados en comodato a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

informando de su sustitución a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”; 

VIII. Mantener la documentación de los pagos realizados y los registros contables identificados del 

programa financiado con crédito externo, y 

IX. Autorizar la realización de cursos y actividades de capacitación. 

QUINTA.- DE LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE ESTATAL DE 

CAPACITACION Y EMPLEO.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” creará un Comité Estatal de Capacitación y 
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Empleo que será presidido por el Gobernador del Estado o por quien él designe y contará con un 
representante del Gobierno Federal que será el Delegado Federal del Trabajo en el Estado. 

Las funciones, atribuciones y modo de operar se contendrán en un Reglamento que al efecto emita la 

Subsecretaría de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, a través de la Dirección General de 

Capacitación de “LA SECRETARIA”. 

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será hasta el 

día 30 de noviembre de 2006, sujeto a la disponibilidad presupuestal federal de cada ejercicio fiscal y al 

financiamiento por parte del BID. 

SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el 
presente Convenio, mediante aviso por escrito que se formulen entre sí, con 60 días naturales de 
antelación a la fecha en que se pretenda dar por terminado. En tal caso, ambas partes tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones ya iniciadas durante la vigencia del Convenio y de su anexo respectivo deberán ser concluidas. 

OCTAVA.- DE LAS RELACIONES LABORALES Y/O CIVILES.- Las partes convienen que la relación 

laboral y/o civil se mantendrá en todos los casos entre las partes y su personal, aun en los casos de 

trabajos o acciones realizadas en forma conjunta, por lo que cada una asumirá su responsabilidad con 

sus trabajadores o prestadores de servicios y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones 

solidarios o sustitutos. 

NOVENA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las modificaciones o adiciones al presente 

Convenio, en su caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID, y surtirán efectos a 

partir de su suscripción. 

DECIMA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en 

este Convenio, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo número 1384/OC-ME, celebrado en 

fecha 10 de marzo de 2002 o el que lo sustituya, y las Reglas de Operación del PAC del ejercicio fiscal de 

que se trate. 

DECIMA PRIMERA.- DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACION Y/O 

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO.- En caso de que se llegaran a suscitar conflictos 

derivados de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes estipulan que serán 

resueltas de común acuerdo de conformidad con la normatividad federal aplicable y las estipulaciones del 

Contrato de Préstamo suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y el BID. 

DECIMA SEGUNDA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, a publicar el presente instrumento jurídico y las probables 

modificaciones y/o adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico 

oficial de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del mismo, 

lo firman de conformidad en diez tantos, en la ciudad de Santiago Querétaro, Querétaro de Arteaga, a los 

veinticinco días del mes de diciembre de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Alberto Navarro 
Garza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, Francisco Xavier 
Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por la 

Entidad Federativa: 

el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro de Arteaga, Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.-  

El Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro de Arteaga, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.-  

El Secretario del Trabajo del Estado de Querétaro de Arteaga, Rafael Camacho Sandoval.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCION 2003 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, 

INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, 

POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SECRETARIA” REPRESENTADA POR EL ING. FRANCISCO XAVIER 

SALAZAR SAENZ, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, ASISTIDO 

POR EL L.A.E. RAUL HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO DE ARTEAGA, REPRESENTADO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, CON LA PARTICIPACION DEL 

SECRETARIO DEL TRABAJO EN EL ESTADO,  

LIC. RAFAEL CAMACHO SANDOVAL Y EL DIRECTOR DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO Y AGENTE 

RESPONSABLE DEL PAC, LIC. ALEJANDRO SANCHEZ SALINAS, EN ADELANTE DENOMINADO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 

coordinar a los ejecutivos federal y estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de 

trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y 

económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el 

desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo 

tiempo el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los 

programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo 

Federal, a través de sus dependencias y entidades, que sean congruentes con la planeación del 

desarrollo integral del Estado. 

El citado convenio constituye la vía de coordinación entre las Administraciones Públicas Federal y 
Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como 
para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la 
suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos 
sociales organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

2.- Con fecha 25 de diciembre de 2003 “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron 
el Convenio de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, instrumentación y 
ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las 
unidades económicas de la misma, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación 
de sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, 
mediante la instrumentación  
de acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre 
otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la 
ocupación del país. 

I.2 El ingeniero Francisco Xavier Salazar Sáenz, Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo 
Productivo, tiene facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2003 del Convenio de 
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Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 
(PAC), de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 fracción XI, 36 del Reglamento Interior de “LA 
SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su representante que: 

II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, así como de 
conformidad con lo establecido por el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro de 
Arteaga. 

II.2 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril de 2003, así como el Acuerdo mediante el cual se 
da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad 
federativa para el PAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de abril de 2003, en el 
marco de la ejecución del PAC expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que expresa su conformidad y se 
obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas. 

II.3 El ciudadano licenciado José Alfredo Botello Montes, en su carácter de Secretario de Gobierno, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2003 del Convenio de Coordinación 
para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), en 
términos de lo dispuesto por el artículo 20 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado. 

II.4 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución 2003 del Convenio de Coordinación 
para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), con la 
finalidad de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, 
contribuyendo al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, 
pequeñas y medianas empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que 
adquieren las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, durante el Ejercicio Fiscal de 2003. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende 
por: 

Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa 
de Apoyo a la Capacitación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2003. 

Contrato de Préstamo.- El contrato de préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 

Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del 
presente instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en 
asumir los siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 

I. Ministrar recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para su aplicación en las acciones de 
capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2003 y en 
relación al Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación, así como el 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa para el PAC en el marco de la ejecución de dicho 
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Programa que fueron expedidos por “LA SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el 
presente párrafo, consiste en la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los 
programas de capacitación que se requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con 
ello el avance en el rubro de la capacitación en  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos ministrados no pierden su carácter federal al ser 
canalizados a las entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el material didáctico relativo a los cursos de 
capacitación instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en comodato, bienes muebles que al efecto determine  
“LA SECRETARIA” en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación federal aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 

b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 
apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo, así como a los Lineamientos y Políticas emitidos por la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su elaboración; 

II. Aportar en forma pecuniaria o en especie por ellos mismos o por terceros, el porcentaje de 
apoyo que le corresponda de acuerdo al tamaño de la empresa, según se establece en las 
Reglas de Operación de este año. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá realizar las gestiones 
necesarias, a efecto de que la empresa cubra hasta el 50% del monto total del apoyo, 
garantizando en todos los casos que se cumpla con el porcentaje mínimo de aportación de las 
mismas; 

III. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 

considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero y 

empresarial; 

IV. De solicitar a “LA SECRETARIA” la elaboración del programa de capacitación, proporcionándole 

al efecto las bases para su elaboración. De ser procedente, el programa será costeado hasta en 

tres cuartas partes por “LA SECRETARIA”, y en una cuarta parte por “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su 
nivel de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que 
laboren; 

VI. Promover que en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo a que se ha hecho 
referencia en el Convenio, se decida sobre el destino de los recursos del Programa y se 
promuevan actitudes culturales de capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

VII. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos 
financieros adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la 
operación del PAC; 

VIII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

XI. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes en 2003, así como con los términos y condiciones 
del Contrato de Préstamo, y 

X. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las 
auditorías externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 
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CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el 
artículo 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, el saldo de los 
recursos no ejercidos al 31 de diciembre de 2003, deberá ser reintegrado por “LA SECRETARIA” a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes en 2003; 
para tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances físico-
financieros en los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría del Trabajo, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria del gasto del 
año 2003, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
aplicables, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales 
facultados para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a 
que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financiero y el cierre de ejercicio, el cual debe 
ser presentado a más tardar el 28 de febrero del año siguiente del término del presente ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2003; sin embargo, se mantendrá vigente hasta la suscripción 
del anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2004. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su 
caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID, y surtirán efectos a partir de su 
suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en 
este Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con fecha 10 de marzo de 
2002, y las Reglas de Operación del año 2003. 

DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en 
el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman 

de conformidad en diez tantos, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro de Arteaga, a los 

veinticinco días del mes de diciembre de dos mil tres.- Por la Secretaría: El Subsecretario de Desarrollo 

Humano para el Trabajo Productivo, Francisco Xavier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Director General de 

Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Secretario de Gobierno en el 

Estado de Querétaro de Arteaga, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo en el 

Estado de Querétaro de Arteaga, Rafael Camacho Sandoval.- Rúbrica.- El Director General de Empleo y 

Agente Responsable del PAC, Alejandro Sánchez Salinas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 300-00-00 hectáreas de 
temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Colonia Galeana, Municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto. (Reg.- 445) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción V, 
94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 61, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 
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RESULTANDO PRIMERO.- Que desde hace 50 años aproximadamente un grupo de campesinos 
provenientes del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS”, ubicado en el Municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, ha venido ocupando y explotando en actividades agropecuarias, 
de manera continua y sin autorización, una superficie de terrenos que fueron concedidos por sentencia 
agraria de dotación de tierras a otro grupo de campesinos para constituir el ejido “COLONIA GALEANA” 
del mismo Municipio y Estado, por lo que se ha generado un conflicto entre el grupo en posesión y el ejido 
mencionado. Que la Asamblea de Ejidatarios del núcleo ejidal “COLONIA GALEANA”, mediante acta de 
fechas 20 de febrero del 2000, ratificada por acta del 1o. de junio del 2003, manifestó su anuencia para 
que se regularice la superficie mencionada en favor de los campesinos del poblado “SAN JOSÉ DE LAS 
PILAS”. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio sin número de fecha 11 de septiembre del 2003, el 
Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural y el Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma 
Agraria solicitaron, al titular de la propia dependencia, la expropiación de una superficie de 300-00-00 
Has. de terrenos del ejido denominado “COLONIA GALEANA”, Municipio de Santa Cruz de Juventino 
Rosas del Estado de Guanajuato, para destinarlos a su regularización mediante la transmisión gratuita a 
campesinos del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Estado de Guanajuato, mismo que tiene tales terrenos en posesión, para que continúen dedicándolos a 
actividades agrícolas y pecuarias. La solicitud de expropiación se funda en lo establecido en los artículos 
93, fracción V y 94 de la Ley Agraria, comprometiéndose la propia Secretaría al pago de la indemnización 
correspondiente, registrándose el expediente con el número 12991. Iniciado el procedimiento relativo y de 
los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 300-00-
00 Has. de uso común, de las que 275-85-69 Has. son de temporal y 24-14-31 Has. de agostadero, las 
cuales se encuentran en posesión de los campesinos provenientes del poblado “SAN JOSÉ DE LAS 
PILAS”. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
sentencia del Tribunal Superior Agrario de fecha 11 de diciembre de 1997, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de noviembre de 1999 y ejecutada el 24 de febrero del 2001, se concedió por 
concepto de dotación de tierras para constituir el ejido “COLONIA GALEANA”, Municipio de Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, una superficie de 300-00-00 Has., para beneficiar a 55 
capacitados en materia agraria. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. LEN 03 0804 de fecha 17 de noviembre del 2003, con vigencia de 
seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de temporal el 
de $20,757.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 275-85-69 Has., es de $5’725,961.67 y 
para los terrenos de agostadero el de $3,829.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 24-14-
31 Has., es de $92,443.93, dando un total por concepto de indemnización de $5’818,405.60. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, se acredita que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
regularización de la tenencia de la tierra rural establecida en la fracción V del artículo 93 de la Ley Agraria, 
ya que con la expropiación de las 300-00-00 Has., de uso común, de las que 275-85-69 Has., son de 
temporal y 24-14-31 Has., de agostadero, pertenecientes al ejido “COLONIA GALEANA”, Municipio de 
Santa Cruz de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, en favor de los poseedores mencionados en el 
resultando primero de este Decreto se regularizará legalmente la propiedad de la superficie que detentan. 
Ello permitirá solucionar en definitiva el conflicto social y jurídico que confrontan los campesinos 
poseedores del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS” con el ejido “COLONIA GALEANA”. Debiéndose 
cubrir por la Secretaría de la Reforma Agraria la cantidad de $5’818,405.60 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia. 
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SEGUNDO.- Que a fin de convalidar la propiedad de las 300-00-00 Has., a expropiar en favor de sus 
poseedores, la Secretaría de la Reforma Agraria, una vez decretada la expropiación y cubierta la 
indemnización respectiva, hará la entrega formal de dichos terrenos a los campesinos poseedores 
provenientes del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS”, para que la continúen dedicando a actividades 
agropecuarias. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 300-00-00 Has., 
(TRESCIENTAS HECTÁREAS) de uso común, de las que 275-85-69 Has., (DOSCIENTAS SETENTA Y 
CINCO HECTÁREAS, OCHENTA Y CINCO ÁREAS, SESENTA Y NUEVE CENTIÁREAS) son de 
temporal y 24-14-31 Has., (VEINTICUATRO HECTÁREAS, CATORCE ÁREAS, TREINTA Y UNA 
CENTIÁREAS) de agostadero, de terrenos del ejido “COLONIA GALEANA”, Municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas del Estado de Guanajuato, para destinarlos a su regularización mediante la transmisión 
gratuita a campesinos del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Estado de Guanajuato, que los tienen en posesión para que continúen dedicándolos a actividades 
agrícolas y pecuarias. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $5’818,405.60 (CINCO MILLONES, 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL, CUATROCIENTOS CINCO PESOS 60/100 M.N.), suma que pagará 
al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en 
su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de 
la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de 
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada 
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la 
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto 
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en términos del considerando segundo del presente 
Decreto, entregará formalmente de manera definitiva la superficie de 300-00-00 Has., a los campesinos 
poseedores provenientes del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS”, ubicado en el Municipio de Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, con lo que se convalidará la propiedad a su favor. 
Debiéndoles hacer del conocimiento a los campesinos beneficiarios que el incumplimiento del destino, 
traerá como consecuencia la reversión total o parcial de dichos terrenos. 

CUARTO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la propia Secretaría de la Reforma Agraria, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo segundo; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción  
a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “COLONIA GALEANA”, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas  
del Estado de Guanajuato, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de marzo de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 241-50-00 hectáreas de 
temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Juventino Rosas, Municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto. (Reg.- 446) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción V, 
94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 61, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que desde hace 50 años aproximadamente un grupo de campesinos 
provenientes del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS”, ubicado en el Municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, ha venido ocupando y explotando en actividades agropecuarias, 
de manera continua y sin autorización, una superficie de terrenos que fueron concedidos a otro grupo de 
campesinos por sentencia agraria de segunda ampliación de ejido al núcleo ejidal “JUVENTINO ROSAS” 
del mismo Municipio y Estado, por lo que se ha generado un conflicto entre el grupo en posesión y el ejido 
mencionado. Que la Asamblea de Ejidatarios del núcleo ejidal “JUVENTINO ROSAS”, mediante acta de 
fecha 20 de febrero del 2000, ratificada por acta del 1o. de junio del 2003, manifestó su anuencia para 
que se regularice la superficie mencionada en favor de los campesinos del poblado “SAN JOSÉ DE LAS 
PILAS”. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio sin número de fecha 11 de septiembre del 2003, el 
Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural y el Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma 
Agraria solicitaron, al titular de la propia dependencia, la expropiación de una superficie de 241-50-00 
Has. de terrenos del ejido denominado “JUVENTINO ROSAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino 
Rosas del Estado de Guanajuato, para destinarlos a su regularización mediante la transmisión gratuita a 
campesinos del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Estado de Guanajuato, mismo que tiene tales terrenos en posesión, para que continúen dedicándolos a 
actividades agrícolas y pecuarias. La solicitud de expropiación se funda en lo establecido en los artículos 
93, fracción V y 94 de la Ley Agraria, comprometiéndose la propia Secretaría al pago de la indemnización 
correspondiente, registrándose el expediente con el número 12990. Iniciado el procedimiento relativo y de 
los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 241-50-
00 Has. de uso común, de las que 99-63-37 Has. son de temporal y 141-86-63 Has. de agostadero, las 
cuales se encuentran en posesión de los campesinos provenientes del poblado “SAN JOSÉ DE LAS 
PILAS”. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 22 de octubre de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de diciembre de 1935 y ejecutada el 22 de diciembre de 1935, se concedió por concepto de dotación  
de tierras para constituir el ejido “JUVENTINO ROSAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Estado de Guanajuato, una superficie de 4,781-86-00 Has., para beneficiar a 489 capacitados en materia 
agraria, más la parcela escolar; por Resolución Presidencial de fecha 10 de febrero de 1947, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 1947 y ejecutada el 29 abril de 1948, se concedió por 
concepto de primera ampliación de ejido al núcleo ejidal “JUVENTINO ROSAS”, Municipio de Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, una superficie de 666-60-00 Has., para beneficiar a 17 
capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento 
legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 5 de mayo del 2002, en la que se determinó la 
Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; por Decreto Presidencial de fecha 9 de 
diciembre de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 1991, se 
expropió al ejido “JUVENTINO ROSAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Estado de 
Guanajuato, una superficie de 33-35-63.97 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que 
resulten vacantes; por sentencia del Tribunal Superior Agrario de fecha 11 de diciembre de 1997 y 
ejecutada el 19 de febrero del 2001, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo 
ejidal "JUVENTINO ROSAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, una 
superficie de 241-50-00 Has., para beneficiar a 34 capacitados en materia agraria; por Decreto 
Presidencial de fecha 21 de septiembre de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre de 1998, se expropio al ejido “JUVENTINO ROSAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Estado de Guanajuato, una superficie de 7-78-09.39 Has., a favor del Ayuntamiento Municipal de 
Santa Cruz de Juventino Rosas, para destinarse a la construcción de un fraccionamiento para edificación 
de vivienda; por Decreto Presidencial de fecha 15 de febrero del 2000, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de febrero del 2000, se expropió al ejido “JUVENTINO ROSAS", Municipio de Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, una superficie de 11-50-44.09 Has., a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona; y por Decreto Presidencial de fecha 22 de febrero del 2000, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo del 2000, se expropió al ejido “JUVENTINO ROSAS”, 
Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, una superficie de 6-71-74.01 Has., a 
favor del Ayuntamiento Municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, para destinarse a la creación de 
unidades para la producción de artículos deportivos de la empresa Grendene de México, S.A. de C.V. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. LEN 03 0803 de fecha 17 de noviembre del 2003, con vigencia de 
seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de temporal el 
de $21,007.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 99-63-37 Has., es de $2’093,005.14 y 
para los terrenos de agostadero el de $3,829.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 141-86-
63 Has., es de $543,206.06, dando un total por concepto de indemnización de $2’636,211.20. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, se acredita que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
regularización de la tenencia de la tierra rural establecida en la fracción V del artículo 93 de la Ley Agraria, 
ya que con la expropiación de las 241-50-00 Has., de uso común, de las que 99-63-67 Has., son de 
temporal y 141-86-63 Has., de agostadero, pertenecientes al ejido “JUVENTINO ROSAS”, Municipio de 
Santa Cruz de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, en favor de los poseedores mencionados en el 
resultando primero de este Decreto se regularizará legalmente la propiedad de la superficie que detentan. 
Ello permitirá solucionar en definitiva el conflicto social y jurídico que confrontan los campesinos 
poseedores del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS” con el ejido “JUVENTINO ROSAS”. Debiéndose 
cubrir por la Secretaría de la Reforma Agraria la cantidad de $2'636,211.20 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia. 

SEGUNDO.- Que a fin de convalidar la propiedad de las 241-50-00 Has., a expropiar en favor de sus 

poseedores, la Secretaría de la Reforma Agraria, una vez decretada la expropiación y cubierta la 

indemnización respectiva, hará la entrega formal de dichos terrenos a los campesinos poseedores 
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provenientes del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS”, para que la continúen dedicando a actividades 

agropecuarias. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 241-50-00 Has., 
(DOSCIENTAS CUARENTA Y UNA HECTÁREAS, CINCUENTA ÁREAS) de uso común, de las que 99-
63-37 Has.,  (NOVENTA Y NUEVE HECTÁREAS, SESENTA Y TRES ÁREAS, TREINTA Y SIETE 
CENTIÁREAS) son de temporal y 141-86-63 Has., (CIENTO CUARENTA Y UNA HECTÁREAS, 
OCHENTA Y SEIS ÁREAS, SESENTA Y TRES CENTIÁREAS) de agostadero, de terrenos del ejido 
“JUVENTINO ROSAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas del Estado de Guanajuato, para 
destinarlos a su regularización mediante la transmisión gratuita a campesinos del poblado “SAN JOSÉ DE 
LAS PILAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, que los tienen en 
posesión para que continúen dedicándolos a actividades agrícolas y pecuarias. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $2’636,211.20 (DOS MILLONES, 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS ONCE PESOS 20/100 M.N.), suma que pagará al 
ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de la 
Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de 
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada 
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la 
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto 
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en términos del considerando segundo del presente 
Decreto, entregará formalmente de manera definitiva la superficie de 241-50-00 Has., a los campesinos  
poseedores provenientes del poblado “SAN JOSÉ DE LAS PILAS”, ubicado en el Municipio de Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Estado de Guanajuato, con lo que se convalidará la propiedad a su favor. 
Debiéndoles hacer del conocimiento a los campesinos beneficiarios que el incumplimiento del destino, 
traerá como consecuencia la reversión total o parcial de dichos terrenos. 

CUARTO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la propia Secretaría de la Reforma Agraria, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo segundo; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “JUVENTINO ROSAS”, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas 
del Estado de Guanajuato, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos le Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de marzo de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
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Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 109-04-82 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Dorado, Municipio de Huimanguillo, Tab. (Reg.- 447) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción V, 
94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 61, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que desde hace 13 años aproximadamente un grupo de campesinos 
denominado “EL REACOMODO”, ubicado en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, ha venido 
ocupando y explotando en actividades agropecuarias, de manera continua y sin autorización, una 
superficie de terrenos que fueron concedidos por sentencia agraria de dotación de tierras a otro grupo de 
campesinos para constituir el ejido “EL DORADO” del mismo Municipio y Estado, por lo que se ha 
generado un conflicto entre el grupo en posesión y el ejido mencionado. Que mediante convenio 
conciliatorio de fecha 9 de julio de 1998, suscrito entre ambos núcleos agrarios, con la intervención de la 
Procuraduría Agraria, el ejido  
“EL DORADO” manifestó su anuencia para que se regularice la superficie mencionada en favor de los 
campesinos del poblado “EL REACOMODO”. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio sin número de fecha 20 de marzo del 2003, el 
Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural y el Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma 
Agraria solicitaron, a la titular de la propia dependencia, la expropiación de una superficie de 109-04-82 
Has. de terrenos del ejido denominado “EL DORADO”, Municipio de Huimanguillo del Estado de Tabasco, 
para destinarlos a su regularización mediante la transmisión gratuita al grupo de campesinos denominado 
“EL REACOMODO”, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, mismo que tiene tales terrenos en 
posesión, para que continúen dedicándolos a actividades agrícolas y pecuarias. La solicitud de 
expropiación se funda en lo establecido en los artículos 93, fracción V y 94 de la Ley Agraria, 
comprometiéndose la propia Secretaría al pago de la indemnización correspondiente, registrándose el 
expediente con el número 12939. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos 
se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 109-04-82 Has. de agostadero de uso 
común, las cuales se encuentran en posesión del grupo de campesinos denominado “EL REACOMODO”. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
sentencia del Tribunal Superior Agrario de fecha 24 de mayo de 1994, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación  
el 15 de mayo de 1995, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido  
“EL DORADO”, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, una superficie de 195-47-77 Has., para 
beneficiar a 33 capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha sentencia en forma parcial el 22 de 
junio de 1999, misma que fue aclarada mediante acta de adecuación de fecha 12 de agosto del 2001, 
entregando una superficie de 179-48-22.25 Has. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 03 2278 VSA de fecha 1o. de diciembre del 2003, con vigencia de 
seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
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prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $33,700.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 109-04-82 Has., de terrenos de agostadero a 
expropiar  
es de $3’674,924.34. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 

la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 

sobre  

la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud  
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de  
la Reforma Agraria, se acredita que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
regularización de la tenencia de la tierra rural establecida en la fracción V del artículo 93 de la Ley Agraria, 
ya que con la expropiación de las 109-04-82 Has., de agostadero de uso común, pertenecientes al ejido  
“EL DORADO”, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, en favor de los poseedores mencionados 
en el resultando primero de este Decreto se regularizará legalmente la propiedad de la superficie que 
detentan. Ello permitirá solucionar en definitiva el conflicto social y jurídico que confronta el grupo de 
campesinos poseedores denominado “EL REACOMODO” con el ejido “EL DORADO”. Debiéndose cubrir 
por la Secretaría de la Reforma Agraria la cantidad de $3’674,924.34 por concepto de indemnización en 
favor del ejido de referencia. 

SEGUNDO.- Que a fin de convalidar la propiedad de las 109-04-82 Has., a expropiar en favor de sus 
poseedores, la Secretaría de la Reforma Agraria, una vez decretada la expropiación y cubierta la 
indemnización respectiva, hará la entrega formal de dichos terrenos al grupo de campesinos poseedores 
denominado “EL REACOMODO”, para que la continúen dedicando a actividades agropecuarias. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 109-04-82 Has., (CIENTO 
NUEVE HECTÁREAS, CUATRO ÁREAS, OCHENTA Y DOS CENTIÁREAS) de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido “EL DORADO”, Municipio de Huimanguillo del Estado de Tabasco, para 
destinarlos a su regularización mediante la transmisión gratuita al grupo de campesinos denominado “EL 
REACOMODO”, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, que los tienen en posesión para que 
continúen dedicándolos a actividades agrícolas y pecuarias. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $3’674,924.34 (TRES MILLONES, 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL, NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 34/100 M.N.), 
suma que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
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reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en términos del considerando segundo del presente 
Decreto, entregará formalmente de manera definitiva la superficie de 109-04-82 Has., al grupo de 
campesinos poseedores denominado “EL REACOMODO”, ubicado en el Municipio de Huimanguillo, 
Estado de Tabasco, con lo que se convalidará la propiedad a su favor. Debiéndoles hacer del 
conocimiento a los campesinos beneficiarios que el incumplimiento del destino, traerá como consecuencia 
la reversión total o parcial de dichos terrenos. 

CUARTO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad  
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la propia Secretaría de la Reforma Agraria, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo segundo; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas  
de los Servidores Públicos. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “EL DORADO”, Municipio de Huimanguillo del Estado de Tabasco, en 
el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de marzo de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Aguascalientes, para la 
profesionalización integral del sector turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PRIMERA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE TURISMO, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA “SECTUR”, REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL LICENCIADO RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA INTERVENCION 

CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LICENCIADO EMILIO GOICOECHEA LUNA, Y 

DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA CULTURA TURISTICA, LICENCIADO FELIPE IGNACIO 

CARREON CASTILLO; Y POR UNA SEGUNDA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL SR. 

FELIPE GONZALEZ GONZALEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ABELARDO REYES 

SAHAGUN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DEL SR. EDMUNDO VALDEZ 

SANTACRUZ, COORDINADOR GENERAL DE TURISMO; MISMOS QUE CONJUNTAMENTE SERAN 

DENOMINADOS COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Programa Nacional de Turismo 2001-2006, señala como uno de sus objetivos sectoriales, 
mejorar la calidad de los servicios turísticos. Para cumplir con lo anterior, la SECTUR 
desarrollará acciones y programas para propiciar el mejoramiento continuo de la calidad de los 
servicios, de manera que los trabajadores y las empresas aporten sus capacidades para lograr 
turistas totalmente satisfechos. 
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II. La calidad es una constante en la vida moderna provocada por la participación en el mercado de 
nuevas y diversas alternativas para atender las necesidades de la población que destacan cada 
vez más por su capacidad de respuesta y su preocupación por atender las necesidades de la 
demanda de manera efectiva, eficiente y oportuna; es por eso que el turismo es una actividad 
que no escapa a esta condición y el éxito de la misma depende en gran medida de la capacidad 
de los sectores que lo integran, para poder adecuarse a las exigencias del mercado y de la 
competencia. 

III. El sector turismo está preocupado por fortalecer las estrategias de capacitación y desarrollo del 
personal de servicios turísticos y prestadores de servicios, por lo que busca apoyar el 
fortalecimiento de la capacitación a nivel nacional mediante la formación de instructores en todas 
las ramas de apoyo al turismo, como parte importante de las estrategias de descentralización de 
las actividades de formación, y provocar con ello el efecto multiplicador del factor humano en lo 
que se refiere a capacitación. 

IV. En ese orden de ideas, SECTUR por conducto de su Dirección General de Desarrollo de la 
Cultura Turística, ha definido como misión fomentar la cultura del turismo a través de acciones 
de educación, capacitación, formación, modernización y competitividad, que estimulen la 
profesionalización integral del sector turismo mediante el diseño y operación de acciones de 
actualización y desarrollo, logrando con ello: 

a. Ofrecer a través de los trabajadores, estudiantes, servidores públicos, comunidad en 
general, y de todos aquellos que estén de alguna forma vinculados con la actividad 
turística, un trato cordial a nuestros visitantes como valor agregado de nuestra oferta 
turística; 

b. Lograr que los prestadores de servicios turísticos alcancen los niveles de competencia 
laboral que el sector turístico requiere; 

c. Hacer posible que las personas que estén recibiendo una formación escolarizada para el 
turismo, lo hagan por vocación, convicción, y que su incorporación al trabajo corresponda a 
los niveles de sueldo y de responsabilidad, acordes con sus expectativas y calidad de 
educación; 

d. Incorporar a los empresarios de micro, pequeños y medianos negocios, a los procesos de 
operación de sus proyectos y a los sistemas de gestión de la calidad; 

e. Lograr que los destinos turísticos apliquen acciones que hagan posible su funcionamiento 
adecuado a sus necesidades económicas y sociales, y 

f. Generar elementos de cambio en los contextos económicos y sociales en los que se 
desempeñen. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; con las atribuciones que 
le confieren los artículos 42 del invocado ordenamiento; y 1 de la Ley Federal de Turismo y 
demás disposiciones legales aplicables. 

I.2 Tiene como objetivos entre otros, programar la actividad turística; elevar el nivel de vida 
económico, social y cultural de los habitantes en las entidades federativas y municipios con 
afluencia turística; fomentar la inversión en materia turística, de capitales nacionales y 
extranjeros. 

I.3 Su titular fue designado Secretario de Turismo mediante nombramiento de fecha 1 de agosto de 
2003, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Vicente Fox 
Quesada; y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 4 y 5 fracciones XVI y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio. 
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I.4 El licenciado Emilio Goicoechea Luna, fue designado Subsecretario de Operación Turística 
mediante nombramiento de fecha 21 de agosto del año 2003, expedido por el Secretario de 
Turismo, licenciado Rodolfo Elizondo Torres, en términos de los artículos 14, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4 y 5 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo, previa aprobación del ciudadano Presidente licenciado Vicente Fox 
Quesada; y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 fracción VI y 7 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio. 

I.5 El licenciado Felipe Ignacio Carreón Castillo, fue designado Director General de Desarrollo de la 
Cultura Turística, mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2002; y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 12 fracción X y 19 fracciones I, III, IV, V y XIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo, interviene en la suscripción de este instrumento. 

I.6 Señala como su domicilio el ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia 
Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
código postal 11587. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 

II.1 El Estado de Aguascalientes es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, 8 y 9 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes. 

II.2  El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado 
para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y 
eficaz cumplimiento de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier 
propósito en beneficio colectivo, es por ello que de acuerdo a lo establecido en los artículos 36 y 
46 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes; así 
como los artículos 1, 2, 3, 5, 13 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, cuenta 
con las facultades suficientes para celebrar el presente instrumento. 

II.3  De conformidad con lo establecido en el capítulo XI, artículos 48, 49 y 50 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, así como por lo determinado por los 
artículos 13 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 
todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus facultades deben, 
para su validez, ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno, y también debe 
firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4 De conformidad con el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, la Coordinadora de Turismo para el Estado de Aguascalientes es el organismo  
de la Administración Pública Estatal a la que le corresponde organizar, promover y coordinar 
programas, proyectos y actividades para desarrollar el potencial turístico del Estado; y  
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4 y 9 fracción VII de la Ley que Crea a la 
Coordinadora de Turismo para el Estado de Aguascalientes, el titular de esa Coordinadora  
se encuentra facultado para la suscripción del presente Convenio.  

II.5 Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Manuel M. 
Ponce número 134, zona Centro de la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, código  
postal 20070. 

Con base en lo anterior, la SECTUR y el EJECUTIVO ESTATAL, manifiestan que este instrumento 
servirá de marco normativo para establecer compromisos entre las Partes, a fin de coordinar su 
participación en la realización de acciones para mejorar la calidad de los servicios turísticos, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2 y 30 de la Ley Federal de 
Turismo; 46 fracción VII, inciso A, 49 y 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes; así como por lo establecido por los artículos 1, 2 y 5 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes; y 9 fracción VII de la Ley que Crea a la 
Coordinadora de Turismo para el Estado de Aguascalientes; las Partes acuerdan celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, sometiendo sus compromisos a los términos y condiciones insertos en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar acciones y 
esfuerzos de las Partes, para que dentro del ámbito de sus respectivas competencias, coadyuven a la 
profesionalización integral del sector turismo en el Estado de Aguascalientes, para mejorar la calidad  
en la prestación de los servicios turísticos a través de procesos de educación, capacitación, formación, 
modernización y competitividad turística, fomentando la participación que, en su caso, corresponda  
a los municipios. 

SEGUNDA.- OBJETIVOS ESPECIFICOS Y ESTRATEGIAS.- Para cumplir el objeto de este 
instrumento, las Partes convienen en llevar a cabo los siguientes objetivos específicos y estrategias: 

A. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1) Desarrollar e impulsar programas para fomentar la cultura turística; 

2) Desarrollar y operar programas con base en el modelo de Normas Técnicas de Competencia 
Laboral, que atiendan las necesidades de capacitación del factor humano que se desempeña 
laboralmente en el sector turismo, como efecto multiplicador de la capacitación; 

3) Fomentar la vinculación escuela-empresa para atender los requerimientos de formación de 
cuadros especializados para la actividad turística; 

4) Fomentar la incorporación de las micro, pequeñas y medianas empresas vinculadas con el 
turismo, en esquemas de modernización, y 

5) Posicionar a la profesionalización como una filosofía de desempeño y una condición hacia la 
competitividad entre empresarios, personal directivo, autoridades de los sectores público, privado 
y social, así como a la base trabajadora, estudiantes de turismo, y comunidades de destinos 
turísticos vinculados con la actividad turística. 

B. ESTRATEGIAS: 

1) Fortalecer el apoyo y la participación de las personas, organismos o entidades involucradas en la 
cultura turística del Estado, para contribuir en el establecimiento de una red nacional de 
promotores de la profesionalización; 

2) Desarrollar materiales de apoyo, que soporten la calidad, oportunidad y eficiencia de las 
acciones que se realicen en el marco del presente Convenio; 

3) Impulsar la actuación interinstitucional e intersectorial mediante la integración de las diferentes 
acciones de profesionalización que son proporcionadas por dependencias públicas, y 
organizaciones sociales y privadas, con el propósito de armonizar programas y optimizar 
resultados; 

4) Identificar y fomentar la participación de otras instancias públicas, sociales y privadas para que 
destinen recursos a favor de la profesionalización integral de la actividad turística del Estado, 

5) Determinar el impacto de las acciones de profesionalización, a través de la detección de 
necesidades de capacitación y de cuadros especializados, la evaluación y seguimiento, la 
medición del efecto multiplicador de la capacitación, y la revisión sistemática de materiales 
didácticos. 

TERCERA.- COMPROMISOS DEL EJECUTIVO ESTATAL.- Para cumplir con el objeto de este 
instrumento el EJECUTIVO ESTATAL, por conducto de la Coordinadora de Turismo para el Estado de 
Aguascalientes, se compromete a lo siguiente: 

1) Dar a conocer por escrito a la SECTUR, las necesidades de profesionalización de los destinos 
turísticos del Estado; dentro de las últimas cuatro semanas de cada año, y de las primeras cuatro 
semanas del año siguiente. 

2) Proporcionar a los instructores designados en términos del numeral 2 de la cláusula cuarta de 
este Convenio, y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria autorizada a la Coordinadora  
de Turismo para el Estado de Aguascalientes, en el Presupuesto de Egresos del año 
correspondiente, el hospedaje, alimentación y transportación local durante la vigencia de este 
Convenio; así como los recursos materiales necesarios para cumplir con el objeto del mismo; 
pudiendo para tal efecto, gestionar el apoyo de las cámaras y asociaciones locales de 
prestadores de servicios turísticos o de instituciones de educación turística, debiendo comunicar 
a la SECTUR sobre el apoyo que, en su caso, obtenga de las mismas. 
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3) Designar a un coordinador y un enlace operativo, quienes se responsabilizarán de atender la 
logística de los eventos y de los requerimientos que puedan surgir durante el desarrollo de tales 
eventos. Esta designación podrá recaer en una sola persona y deberá ser notificada 
oportunamente y por escrito a la Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turística de la 
SECTUR. 

4) Difundir, promover y fomentar las acciones de profesionalización necesarias para cumplir con el 
objeto del presente Convenio, para lo cual podrá gestionar el apoyo de las cámaras y 
asociaciones locales, a fin de obtener el mayor número posible de participantes, optimizando la 
relación costo/beneficio por dichas acciones, las cuales podrán ser cursos, talleres, seminarios, 
diplomados o foros, por mencionar algunas en forma enunciativa y no limitativa, debiendo 
comunicar a la SECTUR sobre el apoyo obtenido.  

5) Incentivar a los participantes en las acciones de profesionalización referidas, a establecer metas 
periódicas de cuadros capacitados, para hacer efectivo el efecto multiplicador de la capacitación, 
a fin de cumplir con el objetivo de “fomentar cuadros multiplicadores”, y a petición de la 
SECTUR, rendir a la Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turística de dicha Secretaría, 
informes en medio magnético en los que se especifique el número y tipo de acciones realizadas, 
nombre del capacitador bajo la modalidad de formación de instructores, así como el nombre y 
número  
de los participantes por curso. 

6)  Reproducir los materiales de las diferentes temáticas de las acciones de profesionalización y los 
formatos que sean proporcionados por la SECTUR, en caso de ser necesario, los cuales se 
detallan en el Anexo 1 de este instrumento, mismo que firmado por las Partes forma parte 
integrante del mismo, y conforme a lo previsto en el numeral 4 de la cláusula cuarta y a las 
especificaciones establecidas por la SECTUR deberá ser distribuido a los participantes 
registrados. 

7)  Entregar los reportes mensuales de las acciones de capacitación que se lleven a cabo y que 
sean requeridos por la SECTUR, los días 28 de cada mes, para llevar un registro actualizado de 
los esfuerzos que conjuntamente se realizan para el efecto multiplicador logrado. Para emitir 
reportes ante la Comisión Intersecretarial de Política Industrial (CIPI), la información deberá ser 
proporcionada de acuerdo al formato que se identifica en el Anexo 1 de este instrumento. 

8)  Integrar una base de datos con los instructores locales que le ofrecen servicios al EJECUTIVO 
ESTATAL, precisando: datos generales, temáticas que imparten y resumen curricular. Lo anterior 
deberá ser remitido a la Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turística de la SECTUR 
para conformar el registro nacional de alternativas de capacitación en materia turística. 

9)  En caso de que EJECUTIVO ESTATAL, por causas de poca asistencia, determine cancelar o 
reprogramar el evento, deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo de la Cultura 
Turística de la SECTUR por escrito, de ser posible con por lo menos diez días naturales de 
anticipación a la fecha originalmente prevista para la realización del evento. 

10) Realizar la convocatoria del programa de profesionalización, de acuerdo al perfil de participantes 
que se requiera, considerando como mínimo 15 y máximo 25 participantes, para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos del mismo. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE LA SECTUR.- Por su parte la SECTUR se compromete, dentro del 
ámbito de su competencia y de sus posibilidades a: 

1)  Responder a la solicitud escrita sobre las necesidades de profesionalización identificadas por el 
EJECUTIVO ESTATAL en sus destinos turísticos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1, 
de la cláusula tercera anterior, dentro del plazo de quince días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la SECTUR tenga conocimiento de las necesidades identificadas y 
dadas a conocer por el EJECUTIVO ESTATAL. 

2)  A través de la Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turística, apoyar al EJECUTIVO 
ESTATAL y, en su caso, a los municipios, proporcionándoles programas e instructores 
especializados que la SECTUR contratará sujeto a su disponibilidad presupuestal para solventar 
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las obligaciones, y de conformidad a la ley de la materia, en las diferentes ramas profesionales 
que el diagnóstico de necesidades demande. 

 Los instructores que impartan las acciones de profesionalización referidas en la cláusula tercera 
numeral 4, deberán estar certificados en competencia laboral en la Norma Técnica de “Diseño e 
Impartición de Cursos de Capacitación”, así como en aquella Norma que refiera la temática que 
se pretenda impartir, y deberán estar debidamente acreditados para impartir tales acciones 
conforme a la legislación estatal aplicable a la materia. 

3)  Difundir, promover y fomentar las acciones de profesionalización, para lo cual podrá contar con 
el apoyo de las cámaras y asociaciones locales, a fin de tener el mayor número posible de 
participantes, optimizando la relación costo/beneficio por curso o taller impartido. 

4)  Hacer llegar al EJECUTIVO ESTATAL, previo a los cursos de capacitación calendarizados y por 
lo menos con diez días naturales de anticipación, los manuales de las diferentes temáticas de los 
cursos de capacitación, así como los formatos que se precisan en el Anexo 1. 

5)  Enviar, previo a la realización del curso, las constancias de participación correspondientes a los 
cursos a ser impartidos, debidamente foliadas y con base en la información proporcionada por el 
EJECUTIVO ESTATAL, sobre el número de participantes que hayan cumplido con la asistencia 
mínima requerida. 

6)  Solicitar al EJECUTIVO ESTATAL reportes mensuales sobre las acciones de profesionalización 
que se lleven a cabo, para llevar un registro actualizado de los esfuerzos que conjuntamente se 
realizan para el efecto multiplicador logrado. Para emitir reportes ante la Comisión 
Intersecretarial de Política Industrial (CIPI), la información deberá ser proporcionada de acuerdo 
al formato que se identifica en el Anexo 1. 

QUINTA.- EVALUACION DE RESULTADOS.- La SECTUR y el EJECUTIVO ESTATAL llevarán a 
cabo reuniones periódicas cuando así lo determinen de común acuerdo y por medio de los enlaces 
responsables a que se refiere la cláusula novena de este Convenio, para evaluar los resultados obtenidos 
por la realización de las acciones que se derivan del mismo. 

SEXTA.- DERECHOS DE AUTOR.- Las Partes acuerdan que la información, documentos y demás 
resultados obtenidos por las acciones, actividades y trabajos realizados en la consecución del objeto de 
este instrumento y de su Anexo 1, serán entregados íntegramente a la SECTUR, a quien le 
corresponderá de manera exclusiva la titularidad de los derechos de autor y/o de propiedad industrial que 
se deriven con motivo del presente Convenio, independientemente del personal que haya realizado los 
trabajos, aun cuando sean objeto de publicación, en cuyo caso sólo se podrá dar el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en su realización, otorgando los créditos que en su caso 
correspondan. 

SEPTIMA.- CONCERTACION DE ACCIONES.- El presente Convenio no se entenderá como 
impedimento para que la SECTUR y el EJECUTIVO ESTATAL, concerten acciones con otras instituciones 
u organismos de los sectores público, social y privado, para el mejor cumplimiento de su objeto, 
informándose sobre los apoyos obtenidos de dichas instituciones u organizaciones. 

OCTAVA.- SUPERVISION.- La SECTUR podrá supervisar en todo tiempo (previo aviso por escrito) 
las acciones realizadas con motivo del cumplimiento del objeto del presente instrumento, por lo que el 
EJECUTIVO ESTATAL permitirá el acceso al personal que para tal efecto designe la SECTUR, la cual 
podrá dar por escrito al EJECUTIVO ESTATAL las indicaciones que estime convenientes para que se 
ajuste a las especificaciones contenidas en este Convenio. 

NOVENA.- ENLACES.- Las Partes designan como enlaces responsables para todo lo relacionado y 
concerniente al seguimiento, ejecución y cumplimiento del objeto y de las acciones que se derivan con 
motivo de este Convenio a: 

Por la SECTUR: Al titular de la Dirección General de Desarrollo de la  
Cultura Turística. 

Por el EJECUTIVO ESTATAL: Al titular de la Coordinadora de Turismo para el Estado  
de Aguascalientes. 
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DECIMA.- RELACIONES LABORALES.- El personal que cada una de las Partes respectivamente 
designe o contrate para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio, 
permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó 
y contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral alguna entre una parte y el personal 
designado o contratado por la otra parte, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; 
independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que 
lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra parte. 

Si en la realización de un programa interviene personal que preste sus servicios a instituciones o 
personas distintas a las partes, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha 
institución o persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con las partes 
que intervienen en este instrumento jurídico. 

El personal que participa en la ejecución del presente instrumento deberá respetar las condiciones 
que, en su caso, establezcan las Partes y las que, en su caso, indiquen los responsables de su 
cumplimiento y ejecución, acatando en todo momento dichas indicaciones. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES.- Las Partes acuerdan que cualquier modificación o adición 
a las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, serán formalizadas por escrito y mediante 
el Convenio Modificatorio que para tal efecto suscriban, por lo que cualquier modificación que se lleve a 
cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta cláusula, no surtirá efectos entre las Partes. Las 
modificaciones que bajo dichos términos pacten las Partes, entrarán en vigor a partir de la fecha de 
suscripción del documento respectivo, salvo que convengan algo distinto. 

DECIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio estará vigente a partir de la fecha de su 
firma y hasta el 30 de noviembre de 2006, sin perjuicio de que pueda darse por terminado en cualquier 
momento sin responsabilidad para las Partes, por razones justificadas, o de interés general, siempre que 
no se afecte el desarrollo de las acciones que se estén realizando en el momento en que pretenda darse  
por terminado. 

La Parte que pretenda dar por terminado en forma anticipada este Convenio, comunicará por escrito a 
la otra las razones que dieron origen a dicha terminación, con por lo menos quince días naturales de 
anticipación a su intención de darlo por terminado, a menos que las circunstancias extraordinarias del 
caso no permitieran cumplir dicho plazo. En tal caso, revisarán el cumplimiento de los compromisos 
asumidos por cada una de las Partes y tomarán las medidas necesarias para evitar que se causen 
perjuicios tanto a ellas como a terceros, en la inteligencia de que las acciones y programas iniciados 
durante la vigencia del presente Convenio, o que estén en vías de ejecución, se continuarán hasta su 
conclusión. 

DECIMA TERCERA.- SUSPENSION.- Las Partes podrán suspender en todo o en parte este 
Convenio, cuando concurran causas justificadas, o razones de interés general, mediante simple aviso que 
se haga por escrito, sin que ello implique su terminación definitiva. En su caso, las Partes harán los 
ajustes que correspondan, a fin de que cada una reciba lo que en derecho le corresponda a la fecha en 
que opere la suspensión, en términos de lo establecido en este Convenio. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO.- Las Partes estarán exentas de toda responsabilidad en caso 
de incumplimiento a los términos de este Convenio, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
entendiéndose a todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del 
dominio o de la voluntad, que no pueda preverse y que aún previéndolo no se pueda evitar, en la 
inteligencia de que una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y 
términos que las Partes determinen. 

DECIMA QUINTA.- RESPONSABILIDADES.- Las Partes convienen en que cada una de ellas será 
responsable de cumplir con los compromisos que sumen con motivo de este instrumento, por lo que la 
Parte a la que se le atribuya el incumplimiento, error, defecto u omisión, será responsable de cumplir con 
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sus obligaciones y de subsanar los errores, defectos u omisiones, y la otra no tendrá ninguna 
responsabilidad al respecto. 

DECIMA SEXTA.- ASUNTOS NO PREVISTOS.- Las Partes acuerdan que en caso de que exista 
duda sobre los asuntos relacionados con este instrumento que no estén previstos expresamente en las 
cláusulas del mismo, serán resueltos por los enlaces designados en la cláusula novena anterior, y las 
decisiones que se tomen se harán constar por escrito con las firmas correspondientes con las que 
manifiesten su mutuo acuerdo, tales escritos se agregarán al presente instrumento para que formen parte 
integrante del mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO.- Las Partes convienen en 
que cualquier documentación e información que se genere por los efectos del seguimiento, 
cumplimentación y ejecución del presente instrumento, deberá irse conformando en lo que se 
denominarán los anexos del Convenio, por lo que en todo momento serán parte integrante del mismo. 

DECIMA OCTAVA.- JURISDICCION.- Las Partes manifiestan que este Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que toda controversia que se derive del mismo, respecto a su operación, cumplimiento e 
interpretación, será resuelta de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que la controversia subsista, ésta será resuelta por la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA NOVENA.- PUBLICACION DEL CONVENIO.- De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 36 de la Ley de Planeación, así como los artículos 2 y 3 de la Ley del Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes, este Convenio de Coordinación deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, manifiestan su conformidad al suscribirlo y formalizarlo en cinco ejemplares originales e idénticos, 
en la ciudad de Aguascalientes, capital del estado del mismo nombre, a los veinticinco días del mes de 
febrero de dos mil cuatro, quedándose tres ejemplares en poder de la SECTUR y dos en poder del 
Ejecutivo Estatal.-  
Por la SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Operación Turística, Emilio Goicoechea Luna.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Cultura 
Turística, Felipe Ignacio Carreón Castillo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, 
Felipe González González.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Abelardo Reyes Sahagún.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Turismo, Edmundo Valdez Santacruz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de coordinación y reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A 

LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO 
ELIZONDO TORRES, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO 
POR EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER, GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE, CON LA COMPARECENCIA 
DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, C. ARMANDO ARTEAGA KING, DEL SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO, C. ARTURO ESPINOZA JARAMILLO, DEL 
SECRETARIO DE TURISMO DEL ESTADO, C. ALEJANDRO MORENO MEDINA, Y DEL CONTRALOR GENERAL 

DEL ESTADO COMO TITULAR DE LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL, C. JOSE 
CERVANTES GOVEA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 
los objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, dispone 
en su artículo 12 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (antes de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo  
-SECODAM-) y obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Con fecha 9 de abril de 2003, el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR y el EJECUTIVO 
ESTATAL celebraron el Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en adelante  
“EL CONVENIO”, con objeto de reasignar recursos federales al EJECUTIVO ESTATAL para 
coordinar la participación del Ejecutivo Federal y del EJECUTIVO ESTATAL en materia de 
Desarrollo Turístico, transferir a éste responsabilidades; determinar la aportación del 
EJECUTIVO ESTATAL para el ejercicio fiscal 2003, la aplicación que se dará a tales recursos, 
los compromisos que sobre el particular asumen el EJECUTIVO ESTATAL y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

V. La Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial “B” de la SHCP mediante oficio 
número 312.A.-210005 de fecha 14 de abril de 2003 emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que SECTUR reasignara recursos al EJECUTIVO ESTATAL con cargo a su 
presupuesto autorizado, conforme a lo establecido en “EL CONVENIO”. 

VI. El 14 de julio de 2003, SECTUR y el EJECUTIVO ESTATAL suscribieron un convenio 
modificatorio de “EL CONVENIO” para modificar sus cláusulas primera y segunda, así como los 
Anexos 1, 2, 3 y 4, quedando establecido que los recursos reasignados por el Ejecutivo Federal 
y las aportaciones del EJECUTIVO ESTATAL se aplicaron a los programas y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 

PROYECTOS DE DESARROLLO $23’621,907.62 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignó al EJECUTIVO ESTATAL recursos federales  
hasta por la cantidad de $7’800,000.00 (siete millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) con 
cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 1 de  

“EL CONVENIO”, la entidad federativa destinó de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$7’800,000.00 (siete millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario 
incluido como Anexo 3, y gestionó la obtención de recursos provenientes de los gobiernos 
municipales u otras instancias de los sectores social y privado, para desarrollo turístico por la 
cantidad de $8’021,907.62 (ocho millones veintiún mil novecientos siete pesos 62/100 M.N.), de 
acuerdo con el calendario del Anexo 4. 

VII. En el Anexo 1 modificado mediante el instrumento jurídico citado en el antecedente VI de  
este Convenio, se estableció que el programa de desarrollo turístico para el EJECUTIVO 
ESTATAL sería: 

PROYECTO MONTO 
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• 3ra. Etapa del Programa de Zonificación y Equipamiento 
Urbano de la Zona Turística de los Algodones, Municipio 
de Mexicali, B.C. 

$900,000.00 

• Andador Turístico en la ciudad de Tijuana, B.C. $4’500,000.00 

• Remodelación del Parque Central en Tecate, B.C.  $1’100,000.00 

• Andador Turístico-Costero en Rosarito $3’000,000.00 

• Señalización Turística en el Estado $4’650,000.00 

• Andador Peatonal Tercera Etapa de Tecate  $450,000.00 

• Remodelación Puerta México en Tijuana, B.C. $5’694,313.97 

• Rehabilitación del sistema de alumbrado en puerta de 
acceso, calle peatonal, edificio y lugar del fenómeno.  
La Bufadora. Reparación general del kiosco. Municipio 
de Ensenada, B.C. 

$87,630.47 

• Módulos de Baños y Módulo de Información en 
Ensenada, B.C. 

$282,060.94 

• Barandal peatonal en puente Boulevard Costero $161,511.24 

• Obras de jardinería en nodo vial San Miguel, Municipio 
de Ensenada, B.C. 

$385,931.10 

• Obras de jardinería en nodo vial Ensenada salida  
a Tecate 

$276,496.13 

• Regeneración de la Playa Municipal Ensenada, B.C. $500,000.00 

• Reparación y electrificación de alumbrado público  
(San Miguel-Ensenada) 

$633,963.77 

• Señalamiento Turístico en Ensenada, B.C. $1’000,000.00 

 

 TOTAL $23’621,907.62 

 

VIII. El primer párrafo de la cláusula décimo tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables, y 
las modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación  
y en el Organo de Difusión Oficial del EJECUTIVO ESTATAL dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

IX. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2003, según lo dispuesto en su 
cláusula décima quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula sexta. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR: 

1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. Declara el EJECUTIVO ESTATAL: 

1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. Declaran las partes que: 
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1. El Gobierno del Estado, atendiendo los intereses de la población del Estado, asume la parte 
proporcional que le corresponde en esquema de participación tripartita, el cambio de proyectos 
en el Municipio de Ensenada, tales como el andador turístico estudiantil; en playas de Rosarito, 
la Gaza de Acceso al Ejido Mazatlán y en Tijuana un incremento a la aportación originalmente 
pactada para el andador turístico. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el Anexo 1 de “EL CONVENIO”, que fue 
modificado mediante el Convenio Modificatorio suscrito el 14 de julio de 2003, por lo que manifiestan su 
conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en  
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar el Anexo 1 de “EL CONVENIO”, que fue modificado 
mediante el Convenio Modificatorio suscrito el 14 de julio de 2003, para quedar como sigue: 

PROGRAMA DE TRABAJO DESARROLLO 

BAJA CALIFORNIA 

PROYECTO MONTO 

• 3ra. Etapa del Programa de Zonificación y Equipamiento 
Urbano de la Zona Turística de los Algodones, 
Municipio de Mexicali, B.C. 

$900,000.00 

• Andador Turístico en la ciudad de Tijuana, B.C. $7’694,313.97 

• Remodelación del Parque Central en Tecate, B.C.  $1’100,000.00 

• Gaza de Acceso al Ejido Mazatlán en Playas de 
Rosarito 

$1’500,000.00 

• Señalización Turística en el Estado $4’650,000.00 

• Andador Peatonal Tercera Etapa de Tecate  $450,000.00 

• Andador Turístico-Estudiantil en UABC Campus 
Ensenada 

$4’000,000.00 

• Rehabilitación del sistema de alumbrado en puerta de 
acceso, calle peatonal, edificio y lugar del fenómeno.  
La Bufadora. Reparación general del kiosco. Municipio 
de Ensenada, B.C. 

$87,630.47 

• Módulos de Baños y Módulo de Información en 
Ensenada, B.C. 

$282,060.94 

• Barandal peatonal en puente Boulevard Costero $161,511.24 

• Obras de jardinería en nodo vial San Miguel, Municipio 
de Ensenada, B.C. 

$385,931.10 

• Obras de jardinería en nodo vial Ensenada salida  
a Tecate 

$276,496.13 

• Regeneración de la Playa Municipal Ensenada, B.C. $500,000.00 

• Reparación y electrificación de alumbrado público  
(San Miguel-Ensenada) 

$633,963.77 

• Señalamiento Turístico en Ensenada, B.C. $1’000,000.00 

 TOTAL $23’621,907.62 
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El Anexo 1 que se modifica con motivo de este instrumento se agrega al mismo y en todo momento 
formará parte integrante de “EL CONVENIO”. 

SEGUNDA.- Las Partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las demás cláusulas 
y anexos que no fueron modificados continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en  
“EL CONVENIO” y en su modificatorio suscrito el 14 de julio de 2003, por lo que éstos regirán y se 
aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, subsistiendo 
plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en “EL CONVENIO” y en su 
modificatorio firmado el 14 de julio de 2003. 

TERCERA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los 

asuntos que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo 
establecido en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 

EJECUTIVO ESTATAL dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al de 
Coordinación y Reasignación de Recursos, lo firman por quintuplicado, a los treinta días del mes de 
octubre  
de dos mil tres.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- 
Por el Poder Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Baja California, Eugenio Elorduy Walther.- 
Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano del Estado, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo del Estado, 
Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado como Titular de la Dirección de 
Control y Evaluación Gubernamental, José Cervantes Govea.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.1598 M.N. 
(ONCE PESOS CON UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
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México, D.F., a 5 de abril de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Información y Análisis de las 
Operaciones de Banca Central, Carlos Pérez Verdia Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 5 de abril de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.53, 2.94  
y 3.16, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.33, 2.58 y 2.64, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 5 de abril de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema 
Financiero, Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 193847) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 6.2300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Interacciones S.A., 
Banco  
Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil  
Del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de abril de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Información y Análisis de las 
Operaciones de Banca Central, Carlos Pérez Verdia Canales.- Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA 

ACUERDO por el que se señalan los días en que se suspenden labores del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública.- Presidencia. 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS EN QUE SE SUSPENDEN LABORES DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 

MARIA MARVAN LABORDE, Comisionada Presidenta del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 y 22 fracción I de su Reglamento 
Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil tres, el Acuerdo del 
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Pleno  
número ACT/04/03/2004.03 de fecha cuatro de marzo de dos mil cuatro y el artículo 28 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública tiene como objetivos promover y difundir el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a 
la información y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y que dentro de sus atribuciones destacan las de 
conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares, establecer los criterios de 
clasificación, desclasificación y custodia de la información reservada y confidencial y las demás 
contempladas en el artículo 37 de la misma Ley. 

Que en el ejercicio de estas funciones el Instituto debe contemplar los plazos establecidos en la 
legislación aplicable, considerando los días inhábiles; lo cual conlleva a la necesidad de establecer el 
calendario para la suspensión de labores, para efectos de la recepción y resolución de solicitudes de 
acceso a información gubernamental, a datos personales y su corrección, así como respecto a la 
interposición, plazos y resolución de los recursos de revisión. 

Que de conformidad con el artículo 1o. segundo párrafo y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, legalmente no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos días en que se suspendan 
labores y que ello debe hacerse del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la entidad, que 
deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en sesión de Pleno del cuatro de marzo de dos mil cuatro se acordó el periodo de suspensión  
de labores. 

Que el artículo 15 del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
establece que todas la decisiones y funciones son competencia del Pleno del Instituto, mismo que 
determinará la delegación en servidores públicos y que el artículo 22 fracción I del mismo Reglamento 
establece que es atribución de la suscrita representar legalmente al Instituto, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO 1o.- Se suspenden las labores del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
además los establecidos en el artículo 28 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, los  
días siguientes: 

8 y 9 de abril de 2004 

17 de septiembre de 2004 

20 al 31 de diciembre de 2004 

ARTICULO 2o.- Se consideran como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
en el artículo anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos que establecen las leyes. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil cuatro.- La Comisionada 
Presidenta del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, María Marván Laborde.- Rúbrica. 

(R.- 193631) 

LINEAMIENTOS que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de corrección de datos 
personales que formulen los particulares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública. 
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El Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, con fundamento en lo dispuesto por  
los artículos 20 fracción I, 25 y 37 fracciones VIII y IX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública Gubernamental, así como 6, 62 fracción I, 76 y 79 del Reglamento de la misma, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece en 
su artículo 23 la obligación de los sujetos obligados de informar al Instituto los sistemas o bases de datos 
personales con que cuenten; 

Que el pasado 12 de septiembre se cumplió el plazo de tres meses contemplado en el artículo sexto 
transitorio del Reglamento de la ley de la materia para que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, hicieran del conocimiento del Instituto y publicaran en sus sitios de 
Internet los listados de las bases de datos correspondientes; 

Que se han emitido tanto el Aviso por el que se dan a conocer los formatos de solicitudes de acceso a 
la información, de acceso y corrección a datos personales, y de recurso de revisión, cuya presentación no 
se realiza a través de medios electrónicos, como los Lineamientos que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, 
resolución  
y notificación de las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión 
de las solicitudes de corrección de dichos datos, publicados en el Diario Oficial de la Federación los 
pasados 12 de junio y 25 de agosto, respectivamente, y 

Que se estima necesario emitir Lineamientos que regulen los procedimientos y modalidades por los 
que un interesado pueda solicitar y obtener, en términos del artículo 25 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 76 y 79 de su Reglamento, la 
corrección de sus datos personales en los sistemas y bases que obren en posesión de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal; ha tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS QUE DEBERAN OBSERVAR LAS  
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL,  

EN LA RECEPCION, PROCESAMIENTO, TRAMITE, RESOLUCION Y NOTIFICACION DE LAS  
SOLICITUDES DE CORRECCION DE DATOS PERSONALES QUE FORMULEN LOS PARTICULARES 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Primero.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las reglas que deberán observar 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para atender la recepción, 
procesamiento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes formuladas por los particulares para la 
corrección de datos personales que obren en los sistemas y bases que se encuentren en posesión de las 
mismas. 

Segundo.- Para efectos de la aplicación de los presentes Lineamientos, además de las definiciones 
establecidas en los artículos 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (Ley) y 2 de su Reglamento, y las referidas en los Lineamientos expedidos por el Instituto 
y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio y 25 de agosto de 2003, se entenderá 
por: 

I. Solicitud de corrección parcial de datos personales: solicitud de corrección de datos personales 
mediante la cual un particular solicita modificar o actualizar algunos de sus datos personales que 
obran en sistemas o bases de datos que mantengan las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

II. Solicitud de corrección total de datos personales: solicitud de corrección de datos personales 
mediante la cual un particular solicita se elimine el registro de sus datos personales en sistemas 
o bases de datos que mantengan las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

III. Notificación de procedencia o improcedencia: notificación mediante la cual se informa al 
particular si la solicitud de corrección parcial o total de sus datos personales procede o bien, se 
informa de manera fundada y motivada sobre las razones de la improcedencia. 
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IV. Constancia de corrección de datos personales: documento mediante el cual se hace constar que 
se realizó la corrección parcial o total de los datos personales, en caso de que ésta proceda. 

Tercero.- Las unidades de enlace y el personal habilitado en las oficinas, representaciones y 
delegaciones de las dependencias y entidades deberán registrar la recepción, procesar y dar trámite a 
todas las solicitudes de corrección parcial o total de datos personales a través del Sistema de Solicitudes 
Información (SISI) y la aplicación informática referida en el Lineamiento segundo fracción IV de los 
lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 2003. 

Cuarto.- En el caso de que los plazos y procedimientos aplicables a las solicitudes de acceso y 
corrección de datos personales se precisen como servicios o trámites, de conformidad con las fracciones 
VII y VIII del artículo 7 de la Ley y 77 de su Reglamento, los particulares titulares de los datos personales 
deberán presentar sus solicitudes conforme a lo que ahí se establezca. 

Capítulo II 

De la acreditación de la personalidad 

Quinto.- La solicitud de corrección parcial o total de datos personales sólo podrá ser formulada por el 
interesado titular de los mismos, quien, en su caso, designará un representante por los medios legales 
idóneos en términos de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley y 76 segundo párrafo de su Reglamento. 

La personalidad del interesado o de su representante legal se podrá acreditar ante la Unidad de 
Enlace o el Servidor Público Habilitado desde la formulación de la solicitud en el caso de haber acudido 
físicamente ante éstos; para los casos de solicitudes de corrección parcial o total de datos personales 
enviadas por correo o mensajería, así como medios electrónicos, se podrá acreditar durante el 
procedimiento acudiendo ante dichas instancias, o bien al momento de recibir la notificación de 
procedencia o improcedencia emitida y comunicada mediante el correo certificado con notificación. 

En todos los casos la Unidad de Enlace o los Servidores Públicos Habilitados deberán corroborar la 
personalidad de los solicitantes para proceder a realizar, en definitiva, la corrección parcial o total de  
datos personales. 

Las dependencias y entidades deberán llevar un registro en formato libre, mediante el cual se 
relacione la solicitud de corrección parcial o total de datos personales con los datos del documento oficial 
con el que se acredita la personalidad, los cuales podrán ser: pasaporte, cartilla del servicio militar, cédula 
profesional o credencial de elector. 

Capítulo III 

De la recepción de solicitudes de corrección de  
datos personales, por correo o mensajería 

Sexto.- El particular podrá realizar su solicitud de corrección parcial o total de datos personales por 
correo o mensajería, siempre que proporcione: 

I. Nombre. 

II. Domicilio. 

III. Descripción clara de las correcciones a realizarse. 

IV. Forma en que desea le sea entregada la constancia de corrección de datos personales, ya sea 
personalmente en el domicilio de la Unidad de Enlace o por correo certificado con notificación. 

V. Documentación que motive su solicitud. 

El particular deberá enviar su escrito a la Unidad de Enlace o a las oficinas de los Servidores Públicos 
Habilitados de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Séptimo.- Para registrar las solicitudes de corrección parcial o total de datos personales, la Unidad de 
Enlace y los Servidores Públicos Habilitados deberán observar lo dispuesto en el lineamiento quinto 
fracciones I, II y III de los lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 
2003, con las variantes establecidas en los presentes Lineamientos. 

Octavo.- Si la solicitud de corrección parcial o total de los datos personales no reúne los requisitos 
establecidos en el lineamiento sexto anterior, la Unidad de Enlace, dentro de los primeros diez días 
hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, requerirá al particular por correo certificado 
con acuse de recibo, corrija la solicitud o aporte elementos adicionales, observando lo siguiente: 
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I. Se deberá realizar un registro en el SISI de la emisión del requerimiento, a través de la 
modalidad de respuesta “Requerimiento de Información Adicional”. 

II. Si el particular no aportó la documentación que motiva la corrección requerida, la Unidad de 
Enlace le solicitará que entregue dicha documentación en original o copia simple, según lo 
establezca  
la unidad administrativa responsable de realizar la corrección, ya sea acudiendo personalmente 
al domicilio de la Unidad de Enlace o enviándola por correo certificado o mensajería. 

III. En caso de que el particular no haya indicado la forma en que desea le sea entregada la 
constancia de corrección de datos personales, la Unidad de Enlace le requerirá que indique si 
desea que dicha constancia le sea enviada por correo certificado con notificación, lo cual 
generará un costo, o bien si acudirá personalmente a la Unidad de Enlace a recogerla. Se 
deberá aclarar al particular que esta constancia sólo se emitirá en caso de que la corrección 
proceda. 

Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el Artículo 25 de la Ley. 

Transcurrido un mes sin que el particular atienda el requerimiento a que se refiere este lineamiento, en 
relación a los requisitos establecidos en el lineamiento sexto anterior, la solicitud se tendrá por no 
presentada, por no cumplir con los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 25 de la Ley. Se 
exceptúa de lo anterior, la falta de respuesta por parte del solicitante al requerimiento a que se refiere la 
fracción III, en cuyo caso, la constancia de corrección de datos personales, quedará a su disposición en el 
domicilio de la Unidad de Enlace. 

Noveno.- La Unidad de Enlace, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la recepción de la 
solicitud, deberá enviar al solicitante la notificación de procedencia o improcedencia de la corrección 
parcial o total de los datos personales, a través de correo certificado con notificación, observando lo 
siguiente: 

I.  La Unidad de Enlace o los Servidores Públicos Habilitados, utilizarán el módulo manual del SISI 
para registrar la notificación de procedencia o improcedencia de la corrección parcial o total de 
datos personales, en las modalidades de respuestas establecidas en el capítulo IV siguiente. 

II.  Si se niega la corrección parcial o total de datos personales, en la notificación de improcedencia, 
el Comité de Información deberá fundar y motivar la improcedencia total o parcial de las 
modificaciones solicitadas, indicando al solicitante su derecho a interponer un recurso de revisión 
ante el IFAI y el plazo que tiene para presentarlo. Con lo anterior concluirá el procedimiento de la 
solicitud, debiéndose hacer los registros respectivos en el módulo manual del SISI, tanto de la 
negativa como de las razones que la fundaron y motivaron. 

III.  Si se otorga la corrección parcial o total de datos personales, se enviará al solicitante por correo 
certificado con notificación, la notificación de procedencia, informándole que la corrección de sus 
datos operará una vez que se obtenga la confirmación de la recepción de dicha notificación, a 
efectos de comprobar que fue acreditada su identidad por parte del Servicio Postal Mexicano.  
De haber optado el particular por acudir a las oficinas de la Unidad de Enlace o de los Servidores 
Públicos Habilitados, se tomará como confirmación de la recepción de la notificación de 
procedencia, el momento en que se dé por notificado ante la propia Unidad de Enlace o el 
Servidor Público Habilitado, debiendo registrarse en el módulo manual del SISI la entrega 
respectiva. 

IV.  La notificación de procedencia o improcedencia no podrá ser enviada a través de correo 
certificado con notificación si el solicitante decide recoger dicha notificación mediante 
representante legal. En tal caso, el representante deberá acudir directamente a la Unidad de 
Enlace o a la oficina del Servidor Público Habilitado para acreditar tal representación y recibir la 
notificación. 

V. En caso de que el solicitante haya requerido el envío de la constancia de corrección de datos 
personales por correo certificado con notificación, la Unidad de Enlace deberá enviar junto con la 
notificación de procedencia citada en la fracción III anterior, la ficha de pago en donde se 
indiquen los costos correspondientes al envío de la constancia de corrección de los datos 
personales. Asimismo, si el particular se encuentra bajo el supuesto establecido en el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley, la Unidad de Enlace deberá enviar, junto con la notificación de 
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procedencia, la ficha de pago en donde se indiquen los costos correspondientes al envío y/o 
reproducción de la constancia de corrección de sus datos personales. 

 Los costos citados serán calculados a través de la aplicación informática para generar formatos 
de pagos para solicitudes manuales y de datos personales, que se encuentra disponible en el 
SISI. 

VI.  Si el solicitante entregó a la Unidad de Enlace la documentación original en la que motiva la 
corrección requerida, ésta deberá remitirla al solicitante, junto con la notificación de procedencia 
o improcedencia citada en las fracciones II y III. 

VII.  La notificación de procedencia o improcedencia que se envíe al particular deberá ser en original. 

VIII.  Los costos de envío de la notificación de procedencia o improcedencia, citada en las fracciones  
II y III, serán sufragados por las dependencias y entidades. 

Décimo.- En caso de que haya procedido la corrección parcial o total de los datos personales y que 
se haya acreditado la identidad del solicitante tal como lo dispone el artículo 25 de la Ley y la fracción III 
del lineamiento anterior, la Unidad de Enlace deberá entregar un documento original en donde se hagan 
constar dichas correcciones, observando lo siguiente: 

I.  Si el solicitante decide acudir personalmente a la Unidad de Enlace a recibir la constancia de 
corrección de datos personales, y acredita su personalidad, la Unidad de Enlace estará obligada 
a entregar dicha constancia dentro de los treinta días hábiles siguientes a la recepción de la 
solicitud. 

II.  En caso de que el solicitante haya requerido el envío de la constancia de corrección de datos 
personales por correo certificado con notificación, o se encuentre bajo el supuesto establecido en 
el segundo párrafo del artículo 24 de la Ley, el plazo de los treinta días hábiles se interrumpirá, y 
la constancia se entregará una vez que el particular cubra los costos correspondientes. 

Una vez que las Unidades de Enlace hubieren comprobado la recepción del pago a que se refiere la 
fracción V, enviarán la constancia de corrección de datos personales por correo certificado con 
notificación. Este último servicio no aplicará en caso de que el solicitante decida recoger su resolución 
mediante representante legal. En tal caso, dicho representante deberá acudir directamente a la Unidad de 
Enlace o a la oficina del Servidor Público Habilitado para acreditar tal representación y recibir la 
información. 

Décimo primero.- Los costos de envío y/o reproducción (este último en caso de que el particular se 
encuentre en el supuesto establecido en el segundo párrafo del artículo 24 de la Ley) de las constancias 
de corrección de datos personales en que incurran las dependencias y entidades les serán restituidos 
mediante los mecanismos que para ello se tienen establecidos. 

Décimo segundo.- En los casos en que la solicitud de corrección de datos personales corresponda a 
un trámite o servicio de la dependencia o entidad, de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 
cuarto anterior, la Unidad de Enlace deberá informar al particular que su solicitud no corresponde al 
marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y estará 
obligada a orientar al particular sobre los requisitos y procedimientos necesarios para realizar el trámite de 
corrección de  
datos personales. 

Capítulo IV 

De la recepción de solicitudes de corrección  
de datos personales por medios electrónicos 

Décimo tercero.- En las solicitudes de corrección parcial o total de datos personales cuya recepción 
se realice por medios electrónicos, las unidades de enlace observarán lo dispuesto por los Lineamientos 
Octavo, Noveno y Décimo anteriores, salvo en lo que respecta al envío del “Requerimiento de Información 
Adicional” a través de correo certificado con acuse de recibo, el cual se realizará directamente a los 
solicitantes a través  
de los medios de comunicación electrónica empleados en el módulo electrónico del SISI. En caso de que  
la resolución de la solicitud niegue la corrección de datos personales, la dependencia o entidad deberá 
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indicarle al solicitante que podrá interponer el recurso de revisión ante el IFAI a través de los distintos  
medios disponibles. 

Décimo cuarto.- Si la solicitud de corrección parcial o total de los datos personales no reúne los 
requisitos establecidos en el lineamiento Sexto anterior, la Unidad de Enlace observará lo dispuesto en el 
lineamiento octavo anterior, con las siguientes precisiones en su fracción II: 

I.  Si el particular no aportó la documentación que motiva la corrección requerida, la Unidad de 
Enlace le solicitará que entregue dicha documentación en original o copia simple, según lo 
establezca la unidad administrativa responsable de realizar la corrección. En caso de que se 
requiera  
la documentación en original, el particular la podrá entregar acudiendo personalmente al 
domicilio  
de la Unidad de Enlace o por correo o mensajería, en caso de solicitar copia simple, el particular 
la podrá entregar a través del SISI mediante la digitalización del documento. 

Décimo quinto.- La notificación de procedencia o improcedencia se deberá registrar en el SISI en los 
mismos plazos y bajo los mismos procedimientos que se establecen en el lineamiento noveno anterior, 
pero con las siguientes precisiones: 

I.  En los casos en que la solicitud de corrección de datos personales corresponda a un trámite o 
servicio de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento cuarto anterior, la Unidad de Enlace 
deberá registrar la respuesta a través de la modalidad “La solicitud no corresponde al marco de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”, y estará 
obligada a orientar al particular acerca de los requisitos y procedimientos necesarios para llevar 
a cabo  
el trámite de corrección de datos personales. 

II.  Si se otorga la corrección parcial o total de los datos personales, el envío de la notificación  
de procedencia deberá registrarse en el SISI a través de la modalidad de respuesta “Entrega de 
información en medio electrónico” indicando el número de guía y la fecha de envío a través  
del Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX). Además, en caso de que el particular hubiere 
requerido el envío de la constancia de corrección de datos personales por correo certificado con 
notificación, o se encuentre bajo el supuesto establecido en el segundo párrafo del artículo 24 de 
la Ley, la ficha  
de pago correspondiente no deberá ser enviada como archivo adjunto a través del SISI, sino que 
se deberá seguir el procedimiento descrito en el lineamiento noveno anterior. 

Décimo sexto.- Una vez que las Unidades de Enlace hubieren comprobado la recepción del pago a 
que se refiere la fracción V del lineamiento décimo, enviarán la constancia de corrección de datos 
personales por correo certificado con notificación. Este último servicio no aplicará en caso de que el 
solicitante decida recoger su resolución mediante representante legal. En tal caso, dicho representante 
deberá acudir directamente a la Unidad de Enlace o a la oficina del Servidor Público Habilitado para 
acreditar tal representación y recibir  
la información. 

Capítulo V 

De la recepción de solicitudes de corrección de datos personales,  
cuando el solicitante o su representante acudan personalmente 

Décimo séptimo.- En los casos de recepción física de solicitudes de corrección de datos personales 
cuando el solicitante o su representante acudan personalmente ante la Unidad de Enlace o el Servidor 
Público Habilitado, se deberán atender los supuestos del lineamiento décimo primero de los lineamientos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 2003, salvo por lo que respecta a la 
atención y comunicados, en los que se deberán observar los lineamientos octavo, noveno y décimo de los 
presentes. 

Capítulo VI 

De la confidencialidad 
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Décimo octavo.- Las solicitudes de corrección parcial o total de datos personales, al contener 
información clasificada como confidencial en términos del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no podrán ser dadas a conocer al público en el SISI. 

Capítulo VII 

De los plazos y términos 

Décimo noveno.- Para efectos del procedimiento de corrección de datos personales, se atenderán 
los plazos y términos establecidos en los artículos 25 de la Ley y 79 de su Reglamento, por lo que la 
atención de este tipo de solicitudes no podrá exceder de treinta días hábiles contados a partir de la fecha 
de presentación de la misma. 

Vigésimo.- Se entenderán como días inhábiles aquellos mencionados en el lineamiento décimo 
séptimo de los lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2003, así 
como a los preceptos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo supletoria de la Ley. 

Capítulo VIII 

De la naturaleza de los sistemas  
y bases de datos para su corrección 

Vigésimo primero.- Sin perjuicio de los presentes Lineamientos, las dependencias y entidades 
deberán observar los preceptos de la legislación aplicable para determinar la procedencia o no de la 
solicitud. 

Capítulo IX 

De las cuotas por corrección 

Vigésimo segundo.- Respecto de las cuotas para los trámites de corrección parcial o total de datos 
personales se deberá atender lo dispuesto por los artículos 24 de la Ley y 53 de su Reglamento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el 16 de abril de 2004. 

Así lo acordó y aprobó el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, por 
unanimidad en sesión celebrada el día nueve de diciembre de dos mil tres, ante el Secretario de 
Acuerdos.-  
La Comisionada Presidenta, María Marván Laborde.- Rúbrica.- Los Comisionados: Horacio Aguilar 
Alvarez de Alba, Alonso Gómez-Robledo Verduzco, Juan Pablo Guerrero Amparán, José Octavio 
López Presa.- Rúbricas.- El Secretario de Acuerdos, Francisco Ciscomani Freaner.- Rúbrica. 

(R.- 193632) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
ESTATUTO Orgánico del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

ESTATUTO ORGANICO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 

CAPITULO III 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

CAPITULO IV 

DEL DIRECTOR GENERAL 
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CAPITULO V 

DE LAS DIRECCIONES CORPORATIVAS 

CAPITULO VI 

DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

CAPITULO VII 

DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS 

CAPITULO VIII 

DE LAS COORDINACIONES REGIONALES 

CAPITULO IX 

DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

TRANSITORIOS 

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 58 fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 81 fracción 
IX de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ESTATUTO ORGANICO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

ARTICULO 1.- El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
constituido conforme a la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

ARTICULO 2.- El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer las bases conforme a las 
cuales se regirá la organización, funcionamiento y atribuciones de la Junta de Gobierno y de las unidades 
administrativas que integran el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

ARTICULO 3.- Para efectos de este Estatuto Orgánico se entenderá por: 

I. Administración, a las actividades relativas a la recepción, registro, control, custodia, conservación 
y supervisión de los Bienes, Activos Financieros y Empresas; 

II. Activos Financieros, a los títulos de crédito, instrumentos de deuda y derechos de cobro 
transferidos al SAE; 

III. Bienes, a los bienes muebles e inmuebles que en términos de la Ley son transferidos al SAE, 
distintos de los Activos Financieros y las Empresas; 

IV. Bienes Productivos, a los Bienes que generen frutos provenientes de su Administración; 

V. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

VI. Destino, a la destrucción y devolución de Bienes; 

VII. Director General, al Director General del SAE; 

VIII. Directriz, a la línea rectora que brinda orientación para un determinado fin, en el marco de la Ley, 
del Reglamento, de las disposiciones de carácter general emitidas por la Junta de Gobierno y 
demás disposiciones aplicables; 

IX. Empresas, a las entidades paraestatales, así como sociedades mercantiles, sociedades 
y asociaciones civiles y fideicomisos, públicos y privados, que hayan sido transferidos al SAE; 

X. Empresas en liquidación, a las Empresas en proceso de desincorporación, liquidación o 
extinción, según sea el caso; 

XI. Encargos, a los mandatos, liquidaciones, instrucciones y demás operaciones encomendadas al 
SAE; 
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XII. Entidades Transferentes, a las Autoridades Aduaneras; la Tesorería de la Federación; la 
Procuraduría General de la República; las Autoridades Judiciales Federales; las Entidades 
Paraestatales, incluidas las Instituciones de Banca de Desarrollo y las Organizaciones 
Nacionales Auxiliares del Crédito; los Fideicomisos Públicos, tengan o no el carácter de Entidad 
Paraestatal; 
y las dependencias de la Administración Pública Federal, que en términos de las disposiciones 
aplicables transfieran al SAE Bienes, Activos Financieros y Empresas para su Administración, 
Destino y/o enajenación; 

XIII. Junta de Gobierno, a la Junta de Gobierno del SAE; 

XIV Ley, a la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 

XV. Mecánica, a la secuencia de actividades interrelacionadas entre sí que buscan un resultado; 

XVI. Organo Interno de Control, al Organo Interno de Control en el SAE; 

XVII. Plan de Trabajo, a la calendarización de actividades en un tiempo determinado, incluyendo los 
tiempos, duración y responsables para cada una de ellas; 

XVIII. Políticas, a las reglas que rigen la actuación o a la realización de una actividad en el 
marco de la Ley, del Reglamento, de las disposiciones de carácter general emitidas por la Junta 
de Gobierno y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Procedimiento, a la secuencia de tareas requeridas para realizar una actividad; 

XX. Programa, a la definición de las metas a alcanzar en un tiempo determinado; 

XXI. Reglamento, al Reglamento de la Ley; 

XXII. SAE, al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, y 

XXIII. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 4.- El SAE tiene por objeto la administración y enajenación de los bienes señalados en el 
artículo 1o. de la Ley. 

ARTICULO 5.- Para la consecución de su objeto, el SAE tiene las atribuciones establecidas en la Ley, 
en el Reglamento, en el Código Federal de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Las unidades administrativas del SAE podrán auxiliarse de terceros especializados, en los casos 
procedentes, para el ejercicio de las atribuciones previstas en el presente Estatuto Orgánico. 

ARTICULO 6.- El domicilio del SAE será en el Distrito Federal, pudiendo establecer, reubicar o 
clausurar oficinas en el territorio nacional, así como designar domicilio convencional para el ejercicio de 
sus derechos 
y cumplimiento de sus obligaciones. 

CAPITULO II 
De la organización del SAE 

ARTICULO 7.- El SAE, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con una Junta de Gobierno, un 
Director General, los Comités previstos en la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, así 
como con las siguientes unidades administrativas: 

I. Direcciones Corporativas: 

 Dirección Corporativa de Planeación Estratégica y Mejora Continua; 

 Dirección Corporativa de Asesoría Jurídica; 

 Dirección Corporativa del Proceso de Bienes; 

 Dirección Corporativa del Proceso de Cartera; 

 Dirección Corporativa del Proceso de Empresas; 

 Dirección Corporativa de Relación con Entidades Transferentes; 

 Dirección Corporativa de Operación; 

 Dirección Corporativa de Mercadotecnia y Comercialización, y 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

 Dirección Corporativa de Finanzas y Administración. 

II. Organo Interno de Control. 

III. Direcciones Ejecutivas: 

 Adscritas a la Dirección Corporativa de Planeación Estratégica y Mejora Continua: 

 Dirección Ejecutiva del Cambio y Mejora Institucional. 

 Adscritas a la Dirección Corporativa de Asesoría Jurídica: 

 Dirección Ejecutiva de Soporte Legal, y 

 Dirección Ejecutiva de Normatividad y Consulta Jurídica. 

 Adscritas a la Dirección Corporativa de Relación con Entidades Transferentes: 

 Dirección Ejecutiva de Relación con Entidades Transferentes, y 

 Dirección Ejecutiva de Fideicomisos y Fondos de Inversión. 

 Adscritas a la Dirección Corporativa de Operación: 

 Dirección Ejecutiva de Administración de Empresas Aseguradas y Concursos Mercantiles; 

 Dirección Ejecutiva de Liquidación de Empresas; 

 Dirección Ejecutiva de Operación y Procesos de Cartera; 

 Dirección Ejecutiva de Recuperación; 

 Dirección Ejecutiva Jurídica de Administración y Recuperación; 

 Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes; 

 Dirección Ejecutiva de Recepción y Destino de Bienes, y 

 Dirección Ejecutiva de Delegaciones Regionales. 

 Adscrita a la Dirección Corporativa de Mercadotecnia y Comercialización: 

 Dirección Ejecutiva de Mercadotecnia, Inteligencia de Mercado y Valuación; 

 Dirección Ejecutiva de Comercialización de Bienes, y 

 Dirección Ejecutiva de Comercialización de Cartera y Empresas. 

 Adscritas a la Dirección Corporativa de Finanzas y Administración: 

 Dirección Ejecutiva de Administración de Recursos Financieros y Materiales; 

 Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, y 

 Dirección Ejecutiva de Tecnología de la Información. 

IV. Coordinaciones Regionales. 

V. Administraciones Titulares: 

 Adscritas a las Coordinaciones Regionales: 

 Administración Titular de Recepción y Jurídica, y 

 Administración Titular de Recuperación. 

Las Direcciones estarán integradas además de sus titulares por los coordinadores, administradores 
titulares y administradores, así como por el personal técnico operativo que se requiera para el desempeño 
de sus atribuciones. 

CAPITULO III 
De la Junta de Gobierno 

ARTICULO 8.- La Junta de Gobierno estará integrada por el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, dos Subsecretarios de la Secretaría, el Tesorero de la Federación y el Presidente de la Comisión, 
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conforme 
a lo establecido en el artículo 80 de la Ley. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno designarán y acreditarán a sus respectivos suplentes, 
quienes deberán contar con al menos el nivel jerárquico equivalente al de Director General de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 

La Junta de Gobierno contará con un Secretario Técnico y un Prosecretario, quienes asistirán a las 
sesiones con voz pero sin voto. 

ARTICULO 9.- La Junta de Gobierno será presidida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público o 
por su suplente. 

ARTICULO 10.- Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno se celebrarán trimestralmente. 

De manera extraordinaria, la Junta de Gobierno sesionará cuando las circunstancias lo motiven, 
previa convocatoria del Secretario Técnico de la misma con una anticipación mínima de 5 días hábiles, a 
propuesta de cualquiera de sus integrantes o del Director General. 

Excepcionalmente, la Junta de Gobierno podrá sesionar en forma consultiva, para lo cual, cualquiera 
de sus miembros presentarán, por conducto del Secretario Técnico o del Prosecretario, una solicitud 
debidamente fundada y motivada, a efecto de que éstos elaboren un dictamen al respecto y lo 
comuniquen al Presidente de la Junta de Gobierno, quien decidirá sobre el particular. 

Para las sesiones consultivas se aplicará, en lo conducente, lo dispuesto en el siguiente artículo. 

ARTICULO 11.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias se efectuarán y tendrán validez con la 
asistencia de la mayoría simple de sus miembros, siempre y cuando se encuentre presente el Presidente 
de la Junta de Gobierno o su suplente. 

Todos los miembros de la Junta de Gobierno tendrán derecho a voz y voto en las sesiones de la 
misma. 

A las sesiones de la Junta de Gobierno asistirá el Comisario Público designado por la Secretaría de la 
Función Pública, en su carácter de órgano de vigilancia del SAE, quien tendrá derecho a voz pero no a 
voto. 

Además podrán asistir a las sesiones, con el carácter de invitados, teniendo derecho a voz pero no a 
voto, el Director General y los funcionarios del SAE, así como de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal u órganos autónomos que tengan relación con los asuntos a tratar. 

Las propuestas de acuerdos que el Director General someta a la aprobación de la Junta de Gobierno, 
deberán ser acompañadas de las notas ejecutivas correspondientes, debidamente firmadas por los 
titulares de las unidades administrativas responsables de su contenido, señalando su nombre, cargo y el 
fundamento jurídico que los legitima para ello. 

Los acuerdos de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría simple de los presentes. 

ARTICULO 12.- Además de las facultades que le otorgue la Ley, le corresponde a la Junta de 
Gobierno 
el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Aprobar la contratación de financiamientos que, en términos de las disposiciones aplicables, 
deba realizar el SAE por cuenta de las Empresas en liquidación que tengan el carácter de 
públicas; 

II. Aprobar, previo informe de los Comisarios respectivos y dictamen de los auditores externos, los 
estados financieros iniciales, finales y, en su caso, anuales intermedios de las entidades 
paraestatales en liquidación y/o extinción, salvo los de los Fideicomisos Públicos y de las 
sociedades que conservan foros que son competentes para estos efectos; 

III. Emitir los lineamientos que sean necesarios para la operación del SAE, y 

IV. Las demás que se señalen en la Ley, el Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 13.- El Secretario Técnico y, en ausencia de éste, el Prosecretario de la Junta de 
Gobierno, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Realizar la convocatoria y elaborar el orden del día de las sesiones atendiendo a las propuestas 
que formulen los miembros de la Junta de Gobierno y el Director General; 
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II. Preparar y enviar a los miembros integrantes de la Junta de Gobierno y a los Comisarios 
Públicos 
la documentación e información correspondiente a los asuntos que serán tratados en las 
sesiones, con anticipación no menor de cinco días hábiles a la celebración de la reunión; 

III. Pasar lista de asistencia y verificar el quórum legal; 

IV. Levantar las actas de las sesiones y someterlas a aprobación de los miembros de la Junta de 
Gobierno, debiendo remitirlas a éstos en un plazo no mayor a 20 días naturales contados a partir 
de la fecha de la sesión y, en caso de ser aprobadas, formar el libro correspondiente; 

V. Certificar los acuerdos y documentos en los que consten las resoluciones adoptadas por la Junta 
de Gobierno; 

VI. Coordinar y dar seguimiento a los asuntos relacionados con la operación de la Junta de 
Gobierno 
y demás Comités de apoyo constituidos por ésta; 

VII. Levantar las minutas de las sesiones de los Comités de apoyo que constituya la Junta de 
Gobierno y remitirlas a los miembros de dichos Comités en un plazo no mayor de 20 días 
naturales contados a partir de la fecha de la sesión, así como dar seguimiento a los acuerdos 
que en ellos se adopten; 

VIII. Informar a los miembros de la Junta de Gobierno sobre el estado de cumplimiento que guardan 
los acuerdos tomados por ésta; 

IX. Elaborar el proyecto de calendario anual de sesiones de la Junta de Gobierno; 

X. Resguardar y controlar los documentos originales que sustenten los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno y por los Comités de apoyo que constituya ésta; 

XI. Auxiliar a la Junta de Gobierno en el desempeño de sus atribuciones, y 

XII. Las demás que señale la Ley, el Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables, así como 
las que le sean otorgadas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno. 

CAPITULO IV 
Del Director General 

ARTICULO 14.- La representación, trámite y resolución de los asuntos de la competencia del SAE, 
corresponde originalmente al Director General. 

Para la mejor organización del SAE, el Director General se auxiliará de los Directores Corporativos, de 
los Directores Ejecutivos y de los Coordinadores Regionales a que se refiere el artículo 7 del presente 
Estatuto Orgánico, quienes serán responsables del ejercicio de sus atribuciones. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el Director General, ejerza directamente las atribuciones que el 
presente Estatuto Orgánico, confiere a los Directores Corporativos, a los Directores Ejecutivos y a los 
Coordinadores Regionales. 

ARTICULO 15.- Corresponde al Director General, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Fungir como delegado fiduciario especial en los casos en que sea nombrado como tal, siempre 
y cuando dicho nombramiento sea necesario para ejercer las atribuciones a que se refiere el 
artículo 78 de la Ley, en cumplimiento del objeto del SAE; 

II. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, los asuntos de la administración del SAE 
que deban ser analizados o aprobados por ésta; 

III. Someter a la Junta de Gobierno para su aprobación, los proyectos de presupuestos del SAE 
para cada ejercicio fiscal; 

IV. Determinar, en términos del contrato respectivo, las Directrices de Administración, 
comercialización, recuperación o enajenación, que en su caso procedan, en los fideicomisos en 
los que el SAE sea fideicomitente o fideicomisario; 

V. Emitir la carta de gerencia a favor de los auditores externos, de acuerdo con los criterios que 
para tal efecto, señalen las normas de auditoría aplicables; 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     74 

VI. Firmar y someter a la consideración de la Junta de Gobierno los estados financieros del SAE, los 
cuales, en el caso de los anuales de cada ejercicio, deberán incluir el dictamen del auditor 
externo designado; 

VII. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, previo informe de los Comisarios 
respectivos y dictamen de los auditores externos, los estados financieros iniciales, finales y, en 
su caso, anuales intermedios de las entidades paraestatales en liquidación y/o extinción, salvo 
los de los Fideicomisos Públicos y de las sociedades que conservan foros que son competentes 
para estos efectos; 

VIII. Autorizar, en su caso, la utilización provisional de los Bienes a los depositarios, interventores, 
liquidadores o administradores de los mismos; 

IX. Remover a los depositarios, interventores, liquidadores o administradores de Bienes o 
Empresas; 

X. Autorizar las asignaciones que, en términos de las disposiciones aplicables, realice el SAE; 

XI. Determinar las Directrices y líneas estratégicas de Planeación Institucional; 

XII. Determinar los casos en que los servidores públicos del SAE deberán ejercer sus atribuciones de 
manera mancomunada; 

XIII. Conferir aquellas facultades delegables a los servidores públicos adscritos al SAE, expidiendo 
los acuerdos relativos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XIV. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, 
incluyendo los que requieran de cláusula o autorización especial; 

XV. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo cuando sea señalado como 
autoridad responsable, y 

XVI. Las demás que señale la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
otras disposiciones jurídicas aplicables, así como las que le sean otorgadas mediante acuerdo 
de la Junta de Gobierno. 

Serán facultades indelegables del Director General las señaladas en las fracciones II, III, V, VI, VII, XI, 
XII, XIII y XV de este artículo. 

CAPITULO V 
De las Direcciones Corporativas 

ARTICULO 16.- Corresponde a las Direcciones Corporativas, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Representar al SAE para todos los efectos legales, ante toda clase de autoridades e instancias 
tanto nacionales como internacionales, así como ante los particulares; 

II. Proponer al Director General los asuntos que deban someterse a la consideración y aprobación 
de la Junta de Gobierno y elaborar las notas ejecutivas correspondientes; 

III. Presentar a los Comités del SAE los asuntos que deban someterse a su consideración y 
aprobación; 

IV. Participar y designar suplentes en los Comités y demás órganos colegiados del SAE, así como 
coordinar y presidir aquellos que le instruya la Junta de Gobierno o el Director General; 

V. Participar y presentar asuntos a consideración de los órganos de gobierno y demás instancias de 
decisión de los Encargos, así como ante aquellas que requieran las Entidades Transferentes; 

VI. Fungir como delegado fiduciario especial, cuando dicho nombramiento sea necesario para 
ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 78 de la Ley; 

VII. Representar al SAE en los fideicomisos en los que tenga el carácter de fideicomitente o 
fideicomisario, instruyendo, en términos del contrato respectivo, los actos que se requieran en la 
operación de los mismos; 

VIII. Supervisar las acciones necesarias para dar cumplimiento a los acuerdos emanados de la Junta 
de Gobierno y de los diferentes Comités del SAE; 
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IX. Definir y supervisar el cumplimiento de los Planes de Trabajo, de conformidad con las Políticas, 
lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

X. Proponer modificaciones a los Planes de Trabajo que formulen terceros especializados y las 
demás unidades administrativas del SAE; 

XI. Suscribir los instrumentos jurídicos que se requieran para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XII. Coadyuvar con las demás unidades administrativas del SAE, en el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

XIII. Coordinar la entrega de documentación e información que el Ejecutivo Federal o el Congreso de 
la Unión requieran, así como coordinar que se atiendan los requerimientos, consultas y 
solicitudes que formule cualquier tipo de autoridad, instancia o particular interesado; 

XIV. Requerir a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Local, a las 
Entidades Transferentes, a las unidades administrativas del SAE, a los Encargos y a los terceros 
especializados la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

XV. Coordinar la integración de la información en las bases de datos institucionales; 

XVI. Definir, integrar y establecer las Directrices para la contratación, supervisión y evaluación de 
terceros especializados; 

XVII. Coordinar las gestiones necesarias para la designación y asignación de asuntos a terceros, 
asesores, peritos y consultores especializados, así como la realización de estudios e 
investigaciones que coadyuven con sus objetivos, en cumplimiento a la normatividad aplicable; 

XVIII. Integrar y proponer los proyectos de presupuesto de operación; 

XIX. Ejercer o instruir el ejercicio de derechos patrimoniales respecto de Bienes, Activos Financieros 
y Empresas; 

XX. Diseñar y proponer instrumentos y Mecánicas de colaboración institucionales e 
interinstitucionales; 

XXI. Identificar y analizar el marco legal aplicable al SAE para proponer modificaciones al mismo, 
coadyuvar en su implementación y elaborar proyectos de lineamientos, así como, en su caso, 
someter los mismos a la unidad administrativa competente; 

XXII. Certificar copias de los documentos que obren en sus respectivos archivos; 

XXIII. Informar al Director General, sobre el desarrollo de las actividades realizadas 
directamente y a través de las unidades administrativas de su adscripción; 

XXIV. Reportar a las Direcciones Corporativas competentes, las operaciones que tengan 
efectos sobre la contabilidad y flujos de efectivo de los Encargos; 

XXV. Ejercer directamente las atribuciones y funciones que este Estatuto Orgánico y las demás 
disposiciones aplicables confieren a las unidades administrativas de su adscripción, y 

XXVI. Ejercer las demás atribuciones que deriven de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, así como atender los demás asuntos que le encomiende el Director 
General. 

ARTICULO 17.- Corresponde a la Dirección Corporativa de Planeación Estratégica y Mejora Continua, 
el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Proponer al Director General las Directrices y líneas estratégicas de Planeación Institucional, así 
como supervisar su instrumentación; 

II. Coordinar el desarrollo del Modelo de Planeación y Evaluación Estratégico Institucional; 

III. Supervisar la implementación del Programa Estratégico Integrador en las unidades 
administrativas centrales y regionales; 

IV. Coordinar el desarrollo e implementación del Sistema de Medición y Control Institucional con 
base en indicadores de resultados; 

V. Coordinar el diseño e implementación de un Sistema de Administración por Objetivos; 
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VI. Coordinar la detección de riesgos y oportunidades del cumplimiento del Programa Estratégico 
Integrador y, en su caso, proponer sus actualizaciones; 

VII. Determinar la Mecánica que permita controlar y reportar a las unidades administrativas del SAE 
el cumplimiento de las recomendaciones y observaciones generadas por los Organos 
Fiscalizadores, así como supervisar su instrumentación; 

VIII. Proponer al Director General, el nombramiento y remoción de los servidores públicos que 
ocupen cargos en las unidades administrativas de su adscripción; 

IX. Coordinar el registro de trámites ante las autoridades competentes; 

X. Determinar las prioridades para programar el rediseño de los procesos de acuerdo al impacto 
esperado y a la disponibilidad de recursos; 

XI. Coordinar y supervisar el desarrollo del Programa de Comunicación Social e Imagen Institucional 
del SAE y la implementación de las acciones necesarias para dar cumplimiento a las solicitudes 
de acceso a la información establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y 

XII. Supervisar el desarrollo, implementación y evaluación del Programa de Mejora Continua 
Institucional y en caso necesario proponer su actualización. 

ARTICULO 18.- Corresponde a la Dirección Corporativa de Asesoría Jurídica, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Establecer, en caso necesario, Directrices jurídicas para la Administración, enajenación, 
asignación, regularización y Destino de Bienes; Administración, enajenación y recuperación de 
Activos Financieros, así como para la Administración, venta, devolución, concurso mercantil y 
liquidación 
de Empresas; 

II. Establecer, en caso necesario, Directrices para la elaboración de contratos tipo que se requieran 
para la operación del SAE, y sancionar aquellos que por su naturaleza ameriten de un 
tratamiento especial; 

III. Interpretar, para efectos administrativos, el presente Estatuto Orgánico; 

IV. Coordinar la asesoría jurídica que se brinde a la Junta de Gobierno en la elaboración de los 
lineamientos que ésta emita para la operación del SAE; 

V. Emitir las Directrices que regulen la actuación de las diversas áreas jurídicas del SAE; 

VI. Proponer al Director General, el nombramiento y remoción de los servidores públicos que 
ocupen cargos jurídicos en el SAE y en sus Encargos; 

VII. Atender y resolver las consultas jurídicas que le presente la Junta de Gobierno y el Comité de 
Dirección del SAE, así como definir, en el ámbito de su competencia, los criterios de aplicación 
de las disposiciones legales; 

VIII. Coordinar la recepción y atención de las consultas jurídicas de actividades propias del SAE, así 
como las que por su relevancia le remitan los Directores Corporativos del SAE, previo dictamen 
jurídico de la unidad administrativa de su adscripción; 

IX. Analizar, dictaminar y tramitar los asuntos jurídicos que, a su criterio o del Director General sean 
relevantes para la operación del SAE, independientemente de que sean competencia de otra 
unidad administrativa del SAE; 

X. Sancionar jurídicamente los asuntos que se presenten a consideración del Comité de Dirección, 
previo dictamen jurídico, en su caso, de la unidad administrativa que proponga el asunto; 

XI. Verificar que los asuntos que sean sometidos por parte del Director General a la consideración o 
aprobación de la Junta de Gobierno, cumplan con las disposiciones legales aplicables, previo 
dictamen jurídico, en su caso, de la unidad administrativa que proponga el asunto; 

XII. Establecer el criterio del SAE, cuando unidades administrativas del mismo emitan opiniones 
contradictorias en aspectos legales; 
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XIII. Resolver, en casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la competencia de alguna unidad 
administrativa del SAE para conocer de un asunto determinado, a cuál de ellas corresponde el 
despacho del mismo; 

XIV. Representar al SAE en los juicios en que éste sea parte, incluyendo los laborales, ejercitando las 
acciones, excepciones y defensas, así como interponer los recursos que procedan, allanarse, 
desistirse y transigir respecto de éstos, siempre y cuando no se actúe dentro del juicio de 
amparo con el carácter de Autoridad Responsable; 

XV. Establecer las Políticas y Directrices para la defensa de los intereses del SAE y sus Encargos y 
para la presentación de demandas, denuncias o querellas; para el control, supervisión y 
seguimiento de los procedimientos judiciales y administrativos en los que el SAE o sus Encargos 
sean parte, así como para la asignación o reasignación de éstos a terceros especializados; 

XVI. Proponer los términos de los informes previos y justificados en los juicios de amparo cuando el 
SAE o cualquiera de sus servidores públicos sean señalados como autoridad responsable; 

XVII. Determinar las Políticas para la elaboración de los libros de gobierno en materia contenciosa 
del SAE y de los Encargos; 

XVIII. Designar a los terceros especializados que se requieran para el adecuado cumplimiento 
de sus atribuciones, así como proponer o validar la designación de terceros especializados en 
materia jurídica que coadyuven con las demás unidades administrativas del SAE, evaluando su 
desempeño; 

XIX. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, 
incluyendo los que requieran de cláusula o autorización especial; 

XX. Coordinar la tramitación ante fedatario público, del otorgamiento de poderes a favor de 
servidores públicos o terceros especializados que le soliciten las unidades administrativas del 
SAE o las Entidades Transferentes; 

XXI. Coordinar la supervisión aleatoria del desempeño de las unidades administrativas jurídicas del 
SAE; 

XXII. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación de los juicios en los que el SAE sea parte y, 
que incidan en el ámbito de competencia de la Secretaría, a efecto de que se propongan las 
medidas de coordinación que resulten necesarias, y 

XXIII. Fungir como representante único del SAE, en asuntos jurídicos de carácter institucional, 
ante cualquier área jurídica de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, la Procuraduría General de la República, entidades federativas y municipios. 

ARTICULO 19.- Corresponde a la Dirección Corporativa del Proceso de Bienes, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Diseñar, definir, modificar, evaluar y controlar la Mecánica y los Programas de Administración, 
enajenación, asignación y Destino de Bienes; 

II. Definir las Directrices y establecer las prioridades para el cumplimiento de los Programas en 
materia de Administración, enajenación, asignación y Destino de Bienes, considerando las 
capacidades internas y canales de distribución de los mismos; 

III. Proponer al Director General, en coordinación con la Dirección Corporativa de Operación y con 
la Dirección Corporativa de Mercadotecnia y Comercialización, según corresponda, el 
nombramiento y remoción de los servidores públicos que ocupen cargos en el SAE y sus 
Encargos, relacionados con la Administración, asignación, enajenación, regularización y Destino 
de Bienes; 

IV. Supervisar la integración del presupuesto, el ejercicio de gasto, el flujo de efectivo y la 
generación de ingresos relacionados con la Administración, enajenación, asignación y Destino 
de Bienes, y 

V. Convocar a las unidades administrativas competentes del SAE, con la finalidad de dar 
seguimiento a las Mecánicas relacionadas con la Administración, enajenación, asignación y 
Destino de Bienes, 
e integrar la información necesaria para la rendición de cuentas a las Entidades Transferentes. 
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ARTICULO 20.- Corresponde a la Dirección Corporativa del Proceso de Cartera, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Diseñar, definir, modificar, evaluar y controlar la Mecánica y los Programas de Administración, 
recuperación y enajenación de Activos Financieros; 

II. Definir las Directrices y establecer las prioridades para el cumplimiento de los Programas en 
materia de Administración, recuperación y enajenación de Activos Financieros, considerando las 
capacidades internas y canales de distribución de los mismos; 

III. Proponer al Director General, en coordinación con la Dirección Corporativa de Operación y con 
la Dirección Corporativa de Mercadotecnia y Comercialización, según corresponda, el 
nombramiento y remoción de los servidores públicos que ocupen cargos en el SAE y sus 
Encargos, relacionados con la Administración, recuperación y enajenación de Activos 
Financieros; 

IV. Definir las Políticas para considerar créditos como irrecuperables o incosteables; 

V. Supervisar la integración del presupuesto, el ejercicio del gasto, el flujo de efectivo y la 
generación de ingresos relacionados con la Administración y recuperación y enajenación de 
Activos Financieros, y 

VI. Convocar a las unidades administrativas competentes del SAE, con la finalidad de dar 
seguimiento 
y control a las Mecánicas relacionadas con la Administración, recuperación y enajenación de 
Activos Financieros, e integrar la información necesaria para la rendición de cuentas a las 
Entidades Transferentes. 

ARTICULO 21.- Corresponde a la Dirección Corporativa del Proceso de Empresas, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Diseñar, definir, modificar, evaluar y controlar la Mecánica y los Programas de Administración, 
venta, devolución, concurso mercantil y liquidación de Empresas; 

II. Definir las Directrices y establecer las prioridades para el cumplimiento de los Programas en 
materia de Administración, venta, devolución, concurso mercantil y liquidación de Empresas, 
considerando la estructura del SAE; 

III. Evaluar y verificar el cumplimiento de los Programas para la Administración, venta, devolución, 
concurso mercantil y liquidación de Empresas; 

IV. Proponer al Director General, en coordinación con la Dirección Corporativa de Operación y con 
la Dirección Corporativa de Mercadotecnia y Comercialización, según corresponda, el 
nombramiento 
y remoción de los servidores públicos que ocupen cargos en el SAE y sus Encargos, 
relacionados con la Administración, venta, devolución, concurso mercantil y liquidación de 
Empresas; 

V. Supervisar la integración del presupuesto, el flujo de efectivo y la contabilidad por parte de las 
Empresas en Administración, venta, devolución, concurso mercantil y liquidación, y 

VI. Convocar a las unidades administrativas competentes del SAE, con la finalidad de dar 
seguimiento y control a las Mecánicas relacionadas con la Administración, venta, devolución, 
concurso mercantil 
y liquidación de Empresas, e integrar la información necesaria para la rendición de cuentas a las 
Entidades Transferentes. 

ARTICULO 22.- Corresponde a la Dirección Corporativa de Relación con Entidades Transferentes, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Diseñar, definir, evaluar y controlar la Mecánica, así como emitir las Directrices de enlace 
institucional; definir los términos y condiciones que de manera específica sean necesarios para 
recibir los Encargos; fungir como enlace entre el SAE y las Entidades Transferentes y demás 
entes 
y autoridades, así como facilitar la cooperación entre los mismos; 
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II. Diseñar, definir, evaluar y controlar la Mecánica que permita analizar, identificar, integrar y 
reportar los resultados de las gestiones de Encargos; 

III. Proponer al Director General, el nombramiento y remoción de los servidores públicos que 
ocupen cargos en las unidades administrativas de su adscripción; 

IV. Proponer Políticas relativas a la inversión de recursos y administración de riesgos de los 
portafolios de inversión de los Encargos, así como reportar a la Dirección Corporativa del 
Proceso competente el estado de las inversiones; 

V. Proponer Políticas y Procedimientos relativos al manejo del fondo a que se refiere el artículo 89 
de la Ley; 

VI. Coordinar la promoción para la recepción de nuevos Encargos; 

VII. Coordinar la realización de estudios de viabilidad para la recepción de Encargos, cuando 
proceda; 

VIII. Coordinar la tramitación del registro, renovación y cancelación de los contratos de fideicomiso, 
mandatos y contratos análogos de los Encargos ante las autoridades competentes, de acuerdo a 
las Directrices que para tal efecto emita la Dirección Corporativa de Asesoría Jurídica; 

IX. Coordinar y evaluar la atención a los requerimientos y solicitudes formuladas por las Entidades 
Transferentes; 

X. Coordinar la integración del presupuesto, el flujo de efectivo y la contabilidad de los Encargos 
que no cuenten con estructura propia, relacionados con la Administración, enajenación, 
asignación, regularización y Destino de Bienes; la Administración y recuperación de Activos 
Financieros, así como la Administración, venta, devolución, concurso mercantil y liquidación de 
Empresas; 

XI. Rendir cuentas de los Encargos en los plazos y términos establecidos en las disposiciones 
legales aplicables, y 

XII. Convocar a las Entidades Transferentes y a las unidades administrativas competentes, con la 
finalidad de informar los avances de los Encargos. 

ARTICULO 23.- Corresponde a la Dirección Corporativa de Operación, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I. Proponer al Director General, conjuntamente con la Dirección Corporativa del Proceso 
competente, los asuntos que deban someterse a la consideración y aprobación de la Junta de 
Gobierno y elaborar las notas ejecutivas correspondientes; 

II. Coordinar la instrumentación y ejecución de los Programas para la Administración, donación, 
asignación, regularización y Destino de Bienes; Administración y recuperación de Activos 
Financieros, así como para la Administración, devolución, concurso mercantil y liquidación de 
Empresas; 

III. Elaborar las Políticas y Procedimientos para la Administración, donación, asignación, 
regularización 
y Destino de Bienes; Administración y recuperación de Activos Financieros, así como para la 
Administración, devolución, concurso mercantil y liquidación de Empresas, y coordinar su 
instrumentación; 

IV. Proponer y coordinar la instrumentación de las Mecánicas para la Administración, donación, 
asignación, regularización y Destino de Bienes; Administración y recuperación de Activos 
Financieros, así como para la Administración, devolución, concurso mercantil y liquidación de 
Empresas; 

V. Definir y supervisar la ejecución de los Planes de Trabajo para la Administración, donación, 
asignación, regularización y Destino de Bienes; Administración y recuperación de Activos 
Financieros, así como para la Administración, devolución, concurso mercantil y liquidación 
de Empresas; 

VI. Proponer al Director General, en coordinación con la Dirección Corporativa del Proceso de 
Bienes, con la Dirección Corporativa del Proceso de Cartera y con la Dirección Corporativa del 
Proceso de Empresas, según corresponda, el nombramiento y remoción de los servidores 
públicos que ocupen cargos en el SAE y sus Encargos, relacionados con la Administración, 
asignación, regularización 
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y Destino de Bienes; Administración y recuperación de Activos Financieros, así como para la 
Administración, devolución, concurso mercantil y liquidación de Empresas; 

VII. Coordinar los aspectos jurídicos relacionados con la Administración, donación, asignación, 
regularización y Destino de Bienes; Administración y recuperación de Activos Financieros, así 
como para la Administración, devolución, concurso mercantil y liquidación de Empresas; 

VIII. Coordinar la dictaminación para la recepción de Bienes, Activos Financieros y Empresas y, en su 
caso, la autentificación y valuación de los mismos para su Administración; 

IX. Coordinar la dictaminación de la incosteabilidad de Bienes, Activos Financieros y Empresas en 
Administración; 

X. Supervisar el control de inventario de los Bienes, Activos Financieros y Empresas en 
Administración o liquidación; 

XI. Supervisar las Empresas en Administración, liquidación y concurso mercantil; 

XII. Proponer, para la autorización del Director General, la destrucción de Bienes e instruir las 
acciones necesarias para su cumplimiento; 

XIII. Evaluar y proponer para la autorización del Director General, el nombramiento provisional o 
remoción de depositarios, administradores, interventores, así como liquidadores de las 
Empresas; 

XIV. Determinar e instrumentar la participación de las Coordinaciones Regionales en los Planes de 
Trabajo, así como evaluar sus resultados, y 

XV. Supervisar la implementación de las Directrices para el financiamiento de Empresas en 
liquidación que tengan el carácter de públicas. 

ARTICULO 24.- Corresponde a la Dirección Corporativa de Mercadotecnia y Comercialización el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Proponer al Director General, conjuntamente con la Dirección Corporativa del Proceso 
competente, los asuntos que deban someterse a la consideración y aprobación de la Junta de 
Gobierno y elaborar las notas ejecutivas correspondientes; 

II. Coordinar la instrumentación y ejecución de los Programas para la comercialización de Bienes, 
Activos Financieros y Empresas; 

III. Elaborar las Políticas y Procedimientos para la comercialización de Bienes, Activos Financieros 
y Empresas, así como coordinar su instrumentación; 

IV. Proponer y coordinar la instrumentación de las Mecánicas para la comercialización de Bienes, 
Activos Financieros y Empresas; 

V. Definir, integrar y supervisar la ejecución de los Planes de Trabajo para la promoción, estudios 
de mercado y viabilidad de comercialización de Bienes, Activos Financieros y Empresas; 

VI. Proponer al Director General, en coordinación con la Dirección Corporativa del Proceso de 
Bienes, con la Dirección Corporativa del Proceso de Cartera y con la Dirección Corporativa del 
Proceso de Empresas, según corresponda, el nombramiento y remoción de los servidores 
públicos que ocupen cargos en el SAE y sus Encargos, relacionados con la comercialización de 
Bienes, Activos Financieros y Empresas; 

VII. Coordinar los aspectos jurídicos relacionados con la comercialización de Bienes, Activos 
Financieros y Empresas; 

VIII. Coordinar la valuación de Bienes, Activos Financieros y Empresas para su comercialización; 

IX. Supervisar las operaciones de comercialización de Bienes, Activos Financieros y Empresas; 

X. Determinar e instrumentar la participación de las Coordinaciones Regionales en los Programas 
de comercialización de Bienes, Activos Financieros y Empresas, así como evaluar los resultados; 

XI. Coordinar la atención a los consumidores finales, así como la facturación y cobranza derivada de 
los procesos de comercialización, y 

XII. Tramitar ante fedatario público, cuando corresponda, la formalización de las ventas que realice el 
SAE, o cuando le sea encomendada dicha formalización, así como suscribir los documentos 
necesarios para tales efectos. 
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ARTICULO 25.- Corresponde a la Dirección Corporativa de Finanzas y Administración el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

I. Supervisar la administración de recursos financieros, humanos y materiales destinados a la 
operación del SAE, que coadyuven al logro de los objetivos institucionales; 

II. Proponer los parámetros para el diseño y desarrollo de los sistemas informáticos que requiera el 
SAE para realizar sus funciones; 

III. Proponer la adquisición y asignación de equipo y sistemas informáticos; 

IV. Coordinar la prestación y el apoyo de los servicios informáticos y de comunicación que requieran 
las unidades administrativas del SAE, así como la asesoría en su uso y aprovechamiento; 

V. Coordinar la realización de estudios técnicos y de actualización para el mejoramiento y 
modernización de los servicios informáticos y de comunicación del SAE; 

VI. Supervisar la elaboración de la contabilidad del SAE y de los estados financieros, así como su 
dictaminación y publicación, para someterse a la consideración del Director General; 

VII. Proponer al Director General, el nombramiento y remoción de los servidores públicos que 
ocupen cargos en las unidades administrativas de su adscripción; 

VIII. Supervisar el control y actualización de las estructuras orgánicas del SAE; 

IX. Coordinar la tramitación del registro, renovación y cancelación de los contratos de fideicomiso, 
mandatos y contratos análogos del SAE ante las autoridades competentes, de acuerdo a las 
Directrices que para tal efecto emita la Dirección Corporativa de Asesoría Jurídica; 

X. Supervisar la evaluación del desempeño personal y profesional de los recursos humanos del 
SAE y determinar la Mecánica necesaria para su medición y los sistemas de compensación; 

XI. Coordinar la elaboración y el registro ante las autoridades competentes, de los documentos que 
se requieran en materia de recursos financieros, materiales y humanos; 

XII. Supervisar el desarrollo de las acciones para la integración y desarrollo del servicio profesional 
de carrera del SAE; 

XIII. Coordinar la administración y capacitación del personal y las relaciones laborales del SAE; 

XIV. Coordinar la integración y proponer al Director General los proyectos de presupuestos de 
ingresos y egresos del SAE, así como coordinar la elaboración del informe correspondiente para 
integrarse a la Cuenta Pública Federal que presenta la Secretaría; 

XV. Instruir y supervisar el cumplimiento de las medidas de racionalidad, eficiencia y austeridad, que 
para tal efecto le dé a conocer la Secretaría; 

XVI. Supervisar el cumplimiento del ejercicio del presupuesto anual de la entidad, de conformidad con 
las reglas, políticas y lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría; 

XVII. Representar al SAE en los Procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes, de 
contratación de servicios y de obra pública y servicios relacionados con la misma, así como 
llevar el control de los mismos; 

XVIII. Establecer la Mecánica y Procedimientos para cumplir con las obligaciones de pago 
derivadas de la operación del SAE; 

XIX. Coordinar las actividades de control de inventario y conservación de los bienes muebles e 
inmuebles del SAE o que estén bajo su uso; 

XX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables para el manejo, guarda, custodia y 
conservación del archivo del SAE, y 

XXI. Supervisar la recepción, registro, digitalización, distribución y estadística de los documentos que 
reciba el SAE, así como el archivo general de la entidad. 

CAPITULO VI 
Del Organo Interno de Control 
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ARTICULO 26.- El SAE cuenta con un Organo Interno de Control, cuyo Titular será designado en los 
términos del artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y en el 
ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, y en los artículos 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 63, 64 
y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en los demás 
ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

ARTICULO 27.- Las ausencias del Titular del Organo Interno de Control, así como las de los titulares 
de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 
74, segundo y tercer párrafos, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

CAPITULO VII 
De las Direcciones Ejecutivas 

ARTICULO 28.- Corresponde a las Direcciones Ejecutivas, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Representar al SAE para todos los efectos legales, ante toda clase de autoridades e instancias 
tanto nacionales como internacionales, así como frente a particulares; 

II. Proponer a la Dirección Corporativa competente, los asuntos que deban someterse a la 
consideración y aprobación de la Junta de Gobierno y elaborar las notas ejecutivas 
correspondientes; 

III. Presentar a los Comités del SAE los asuntos que deban someterse a su consideración y 
aprobación; 

IV. Participar y designar suplentes en los Comités y demás órganos colegiados del SAE, así como 
coordinar y presidir aquellos que así se le instruya; 

V. Participar y presentar asuntos a consideración de los comités del SAE y demás instancias de 
decisión de Encargos, así como aquellas que requieran las Entidades Transferentes; 

VI. Fungir como delegado fiduciario especial, cuando dicho nombramiento sea necesario para 
ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 78 de la Ley, en cumplimiento del objeto del 
SAE; 

VII. Representar al SAE en los fideicomisos en los que tenga el carácter de fideicomitente o 
fideicomisario, instruyendo, en términos del contrato respectivo, los actos que se requieran en la 
operación de los mismos; 

VIII. Gestionar las acciones necesarias para dar cumplimiento a los acuerdos emanados de la Junta 
de Gobierno y diferentes comités del SAE; 

IX. Implementar y ejecutar los Planes de Trabajo, de conformidad con las Políticas, lineamientos y 
demás disposiciones aplicables; 

X. Proponer modificaciones a los Directores Corporativos, respecto de los Planes de Trabajo que 
formulen terceros especializados y las demás unidades administrativas del SAE; 

XI. Suscribir los instrumentos jurídicos que se requieran para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XII. Coadyuvar con las demás unidades administrativas del SAE, en el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

XIII. Integrar la documentación e información que deba presentarse al Ejecutivo Federal o al 
Congreso de la Unión, así como atender los requerimientos, consultas y solicitudes que le 
formulen en el ámbito de su competencia, cualquier tipo de autoridad o instancia, particulares 
interesados, o Entidades Transferentes; 

XIV. Requerir a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Local, a las 
Entidades Transferentes, a las unidades administrativas del SAE, a los Encargos y a los terceros 
especializados la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 
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XV. Integrar y actualizar la información en las bases de datos institucionales; 

XVI. Aplicar las Directrices para la contratación, supervisión y evaluación de los terceros 
especializados; 

XVII. Gestionar las acciones necesarias para la designación y asignación de asuntos a terceros, 
asesores, peritos y consultores especializados, así como la realización de estudios e 
investigaciones que coadyuven con sus objetivos, en cumplimiento a la normatividad aplicable; 

XVIII. Elaborar los proyectos de presupuesto de operación; 

XIX. Ejercer o instruir el ejercicio de derechos patrimoniales respecto de Bienes, Activos Financieros y 
Empresas; 

XX. Proponer a los Directores Corporativos las modificaciones al marco jurídico aplicable al SAE, así 
como coadyuvar en la implementación de las mismas; 

XXI. Implementar y ejecutar las actividades de colaboración institucionales e interinstitucionales; 

XXII. Certificar copias de los documentos que obren en sus respectivos archivos; 

XXIII. Informar a las Direcciones Corporativas competentes, sobre el desarrollo de las 
actividades realizadas directamente y a través de las unidades administrativas de su adscripción; 

XXIV. Elaborar los reportes de las operaciones que tengan efectos sobre la contabilidad y 
flujos de efectivo de los Encargos, y 

XXV. Ejercer las demás atribuciones que deriven de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, así como atender los demás asuntos que le encomiende el Director General o la 
Dirección Corporativa competente. 

ARTICULO 29.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Cambio y Mejora Institucional, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

I. Integrar, desarrollar y documentar los Programas de reingeniería y mejora continua del SAE y 
mantenerlos actualizados; 

II. Identificar y proponer los procesos susceptibles de certificación de calidad, así como realizar los 
trámites necesarios ante las autoridades y organismos competentes para obtenerla; 

III. Definir y supervisar los Planes de Trabajo y acciones en materia de modernización, innovación, 
transparencia, simplificación, productividad y calidad relacionados con los objetivos establecidos 
en el Programa Estratégico Integrador; 

IV. Realizar el registro de trámites ante las autoridades competentes; 

V. Desarrollar e implementar metodologías de evaluación y seguimiento a los resultados de las 
acciones de Cambio y Mejora Institucional, y 

VI. Analizar y proponer las prioridades para programar el rediseño de los procesos de acuerdo al 
impacto esperado y a la disponibilidad de recursos. 

ARTICULO 30.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Soporte Legal, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I. Desahogar las consultas de índole jurídica contenciosa, así como las que en materia penal, 
laboral y de amparo le formulen y se refieran a operaciones propias del SAE; 

II. Coordinar y supervisar la ejecución de las Directrices para la defensa de los intereses del SAE y 
para la presentación de demandas, denuncias o querellas, así como controlar, supervisar, 
ejecutar y evaluar las acciones de seguimiento de los procedimientos judiciales y administrativos 
en los que el SAE sea parte, y que se refieran a actividades propias de la entidad; 

III. Atender y desahogar los requerimientos que presenten las autoridades derivados de los 
procedimientos judiciales y administrativos en los que el SAE sea parte, y que se refieran a 
actividades propias del SAE; 

IV. Representar al SAE en los procedimientos judiciales y administrativos en que éste sea parte, 
ejercitando las acciones, excepciones y defensas, así como interponer los recursos que 
procedan, allanarse, desistirse y transigir de éstos y que se refieran a operaciones propias del 
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SAE, siempre y cuando no se actúe dentro del juicio de amparo con el carácter de Autoridad 
Responsable; 

V. Proponer los términos de los informes previos y justificados en los juicios de amparo cuando el 
SAE o cualquiera de sus servidores públicos sean señalados como autoridad responsable; 

VI. Ejecutar las Políticas para la elaboración del libro de gobierno en materia contenciosa del SAE; 

VII. Proponer la designación de los apoderados que deban representar al SAE en los procedimientos 
judiciales y administrativos en los que éste intervenga; 

VIII. Tramitar ante fedatario público, el otorgamiento de poderes a favor de servidores públicos o 
terceros especializados que le soliciten las unidades administrativas del SAE o las Entidades 
Transferentes; 

IX. Supervisar aleatoriamente el desempeño de las unidades administrativas jurídicas del SAE, en el 
ámbito de su competencia; 

X. Dictaminar y sancionar jurídicamente los asuntos que se vayan a someter a consideración de un 
órgano colegiado del SAE en el ámbito de su competencia, y 

XI. Representar al SAE y ser el enlace en los asuntos jurídicos de su competencia, con las áreas 
correspondientes de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
Procuraduría General de la República, entidades federativas y municipios que así lo requieran. 

ARTICULO 31.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Normatividad y Consulta Jurídica, el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: 

I. Apoyar y asesorar jurídicamente a la Junta de Gobierno en la elaboración de los lineamientos 
que ésta emita; 

II. Emitir opinión jurídica sobre contratos tipo que se requieran para la operación del SAE y sobre 
aquellos que por su naturaleza ameriten de un tratamiento especial; 

III. Sancionar, o en su caso, elaborar los contratos de fideicomiso, mandatos y contratos análogos 
que involucren recursos públicos federales; 

IV. Resolver las consultas jurídicas que le formulen, con excepción de las materias laboral, penal, de 
amparo y contenciosa, así como proponer los criterios de aplicación de las disposiciones legales 
competencia del SAE; 

V. Sancionar jurídicamente los asuntos que se presenten a consideración de la Junta de Gobierno, 
al Comité de Dirección o algún otro órgano colegiado del SAE, en el ámbito de su competencia, 
previo dictamen jurídico, en su caso, de la unidad administrativa que proponga el asunto; 

VI. Analizar y dictaminar los asuntos jurídicos que a criterio del Director General o del Director 
Corporativo de Asesoría Jurídica, sean relevantes para la operación del SAE, 
independientemente de que sean competencia de otra unidad administrativa del mismo; 

VII. Elaborar estudios del marco jurídico aplicable al SAE que le sean encomendados por la Junta de 
Gobierno, el Comité de Dirección, el Director General o el Director Corporativo de Asesoría 
Jurídica y proponer, en su caso, la actualización y las reformas que procedan, así como 
coadyuvar con las autoridades competentes en la elaboración de dichas modificaciones; 

VIII. Gestionar ante las autoridades competentes, las acciones necesarias para publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la normativa de carácter general que emita el SAE; 

IX. Difundir la normativa aplicable al SAE así como a los Encargos que le sean asignados; 

X. Supervisar aleatoriamente el desempeño de las unidades administrativas jurídicas del SAE, en el 
ámbito de su competencia; 

XI. Representar al SAE y ser el enlace en los asuntos jurídicos de carácter institucional de su 
competencia, con las áreas correspondientes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República, entidades federativas y 
municipios. 
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ARTICULO 32.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Relación con Entidades Transferentes, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Proponer e instrumentar las Mecánicas y las Directrices de enlace institucional, fungir como 
enlace entre el SAE y las Entidades Transferentes y demás entes y autoridades, así como 
facilitar la cooperación entre los mismos; 

II. Promover la recepción de nuevos Encargos; 

III. Determinar las Mecánicas de información e implementar las acciones que permitan analizar, 
identificar, integrar y reportar los resultados de las gestiones de Encargos; 

IV. Convocar a las Entidades Transferentes y las unidades administrativas competentes, con la 
finalidad de informar los avances de los Encargos; 

V. Tramitar el registro, renovación y cancelación de los contratos de fideicomiso, mandatos y 
contratos análogos de los Encargos ante las autoridades competentes, de acuerdo a las 
Directrices que para tal efecto emita la Dirección Corporativa de Asesoría Jurídica; 

VI. Integrar el presupuesto, el flujo de efectivo y la contabilidad de los Encargos que no cuenten con 
estructura propia, relacionados con la Administración, enajenación, asignación, regularización y 
Destino de Bienes; la Administración y recuperación de Activos Financieros, así como la 
Administración, venta, devolución, concurso mercantil y liquidación de Empresas; 

VII. Proponer e instrumentar los estudios de viabilidad de los Encargos, cuando proceda, y 

VIII. Atender los requerimientos y solicitudes formulados por las Entidades Transferentes. 

ARTICULO 33.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Fideicomisos y Fondos de Inversión, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar las Políticas relativas a la inversión de recursos y administración de riesgos de los 
portafolios de inversión de los Encargos, contando con facultades para invertir, enajenar y 
adquirir valores; 

II. Implementar las Políticas y Procedimientos relativos al manejo del fondo a que se refiere el 
artículo 89 de la Ley, y llevar el control de éste y de sus subcuentas; 

III. Administrar las cuentas de inversión del SAE y de sus Encargos; 

IV. Ejercer, dentro del ámbito de su competencia, los derechos patrimoniales inherentes a los 
Activos Financieros en los que el SAE tenga participación; 

V. Aplicar los pagos recibidos a las cuentas concentradoras aperturadas para tales efectos, y 

VI. Participar en la definición y negociación de los términos y condiciones de los títulos que el SAE 
adquiera, así como celebrar los convenios correspondientes. 

ARTICULO 34.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración de Empresas Aseguradas y 
Concursos Mercantiles, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Recibir física y jurídicamente las Empresas en Administración y en concurso mercantil que sean 
transferidas al SAE; 

II. Instrumentar y ejecutar los Programas para la Administración, entrega o devolución, de las 
Empresas en Administración y en concurso mercantil; 

III. Elaborar, recomendar e implementar las Políticas, Procedimientos y Mecánicas para la 
Administración, entrega o devolución, de las Empresas en Administración y concurso mercantil; 

IV. Elaborar, supervisar y ejecutar los Planes de Trabajo para la Administración, entrega o 
devolución, de las Empresas en Administración y en concurso mercantil; 

V. Dictaminar la recepción de Empresas para aceptar la Administración, el nombramiento de 
conciliador o de síndico en el concurso mercantil; 

VI. Implementar la devolución de Empresas aseguradas en procedimientos penales federales, así 
como preparar los dictámenes de improductividad de las Empresas; 
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VII. Administrar las Empresas, así como proponer su Destino; 

VIII. Administrar y, en su caso, solicitar ante la autoridad competente, la declaratoria de concurso 
mercantil de las Empresas; 

IX. Integrar los informes de los avances de los Procedimientos de recepción y Administración, a las 
instancias de seguimiento y rendición de cuentas de las Empresas en Administración y de los 
concursos mercantiles; 

X. Integrar y mantener actualizada la información financiera de las Empresas en Administración y 
en concurso mercantil; 

XI. Proponer Mecánicas tendientes a promover la recuperación de activos a cargo de las Empresas 
en Administración y en concurso mercantil; 

XII. Dictaminar y/o elaborar los convenios de Administración de Empresas en Administración y en 
concurso mercantil que celebre el SAE, así como sus modificaciones; 

XIII. Coordinar los aspectos jurídicos relacionados con las Empresas en Administración y con los 
concursos mercantiles; 

XIV. Tramitar la inscripción del nombramiento de administradores e interventores de Empresas en 
Administración y en concurso mercantil, en el Registro que corresponda; 

XV. Conducir y supervisar el seguimiento de los procesos de concurso mercantil, y 

XVI. Tramitar la formalización ante fedatario público, de los actos jurídicos de su competencia. 

ARTICULO 35.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Liquidación de Empresas, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Recibir física y jurídicamente las Empresas en liquidación; 

II. Instrumentar y ejecutar los Programas para la liquidación de las Empresas; 

III. Elaborar, recomendar e implementar las Políticas, Procedimientos y Mecánicas para la 
liquidación 
de Empresas; 

IV. Elaborar, supervisar y ejecutar los Planes de Trabajo para la liquidación de Empresas; 

V. Dictaminar la recepción de Empresas para, en su caso, aceptar el encargo de liquidador, así 
como para la elaboración de las actas de entrega-recepción respectivas; 

VI. Administrar la liquidación de Empresas y controlar su inventario; 

VII. Integrar los informes de los avances de los Procedimientos de liquidación de Empresas y de 
rendición de cuentas; 

VIII. Verificar la integración y el ejercicio del presupuesto que presenten las Empresas para su 
liquidación; 

IX. Coordinar los aspectos jurídicos relacionados con las Empresas en liquidación; 

X. Tramitar la inscripción del nombramiento de liquidador en el Registro que corresponda; 

XI. Supervisar el seguimiento de los procesos de liquidación de Empresas, y 

XII. Tramitar la formalización ante fedatario público, de los actos jurídicos de su competencia. 

ARTICULO 36.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Operación y Procesos de Cartera el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: 

I. Recibir física y jurídicamente los Activos Financieros; 

II. Instrumentar y ejecutar los Programas para la Administración y devolución de los Activos 
Financieros; 

III. Elaborar, recomendar e implementar las Políticas, Procedimientos y Mecánicas para la 
Administración y devolución de los Activos Financieros; 

IV. Elaborar, supervisar y ejecutar los Planes de Trabajo para la Administración y devolución de los 
Activos Financieros; 
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V. Dictaminar y, en su caso, valuar, los Activos Financieros que se reciban en Administración; 

VI. Administrar los Activos Financieros y solicitar su recuperación por la vía judicial; 

VII. Administrar y custodiar la documentación relativa a los Activos Financieros; 

VIII. Registrar y notificar los movimientos contables de los Activos Financieros derivados de los 
Encargos de recuperación de cartera y liquidaciones de Empresas; 

IX. Solicitar el ejercicio de las acciones contenciosas que tengan por objeto la recuperación de 
Activos Financieros, de conformidad con las Políticas que se emitan al efecto; 

X. Tramitar ante fedatario público la liberación de garantías de los créditos pagados, así como 
suscribir los documentos necesarios para este fin, y 

XI. Emitir los saldos contables derivados de los Activos Financieros. 

ARTICULO 37.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Recuperación, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I. Instrumentar y ejecutar los Programas para la recuperación de Activos Financieros; 

II. Elaborar, recomendar e implementar las Políticas, Procedimientos y Mecánicas para la 
recuperación de Activos Financieros; 

III. Elaborar, supervisar y ejecutar los Planes de Trabajo para la recuperación de Activos 
Financieros, y 

IV. Negociar y realizar las gestiones de cobro de los Activos Financieros, así como suscribir 
mancomunadamente con la Dirección Ejecutiva Jurídica de Administración y Recuperación, los 
convenios correspondientes. 

ARTICULO 38.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de Administración y Recuperación, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Dictaminar jurídicamente sobre la recepción de Activos Financieros; 

II. Coordinar los aspectos jurídicos relacionados con la recuperación de Activos Financieros; 

III. Formular y proponer al Director Corporativo del Proceso de Cartera, las Políticas para considerar 
créditos como irrecuperables o incosteables; 

IV. Negociar y suscribir, mancomunadamente con la Dirección Ejecutiva de Recuperación, 
convenios judiciales relativos a la recuperación de Activos Financieros; 

V. Representar y supervisar que se realicen los actos procesales necesarios para la protección y 
defensa de los intereses de los Encargos en cualquier tipo de controversia judicial, laboral, fiscal, 
administrativa, arbitral o de amparo, siempre que no tengan el carácter de autoridad 
responsable; 

VI. Suscribir los documentos necesarios para formalizar la cesión de derechos de Activos 
Financieros litigiosos; 

VII. Controlar y supervisar que se atiendan y desahoguen los requerimientos que presenten, fuera de 
juicio, las autoridades judiciales, laborales y administrativas derivados de los procedimientos 
relacionados con Encargos; 

VIII. Tramitar la formalización ante fedatario público, de los actos jurídicos de su competencia; 

IX. Someter a consideración del Director Corporativo de Asesoría Jurídica la designación de 
terceros especializados en materia jurídica, conforme a las Políticas emitidas; 

X. Asignar a terceros especializados, conforme a las Políticas emitidas, la atención de juicios 
relativos a asuntos de su competencia, así como la emisión de opiniones jurídicas, y 

XI. Instrumentar las Políticas para la elaboración y actualización del libro de gobierno en materia 
contenciosa, así como para llevar la estadística de los procedimientos judiciales y administrativos 
y la calificación y control de los terceros especializados e informar a las áreas competentes. 
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ARTICULO 39.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y ejecutar los Programas para la Administración y regularización de Bienes; 

II. Elaborar, recomendar e implementar las Políticas, Procedimientos y Mecánicas para la 
Administración y regularización de Bienes; 

III. Elaborar, supervisar y ejecutar los Planes de Trabajo para la Administración y regularización de 
Bienes; 

IV. Solicitar la elaboración de autentificaciones y avalúos de Bienes; 

V. Administrar los Bienes; 

VI. Dictaminar la incosteabilidad de Bienes en Administración; 

VII. Coordinar los aspectos jurídicos relacionados con la Administración y regularización de Bienes; 

VIII. Registrar y controlar los depósitos de numerario asegurado o decomisado en procedimientos 
penales federales; 

IX. Administrar los almacenes para la guarda y custodia de Bienes, así como realizar y controlar el 
inventario de Bienes en Administración; 

X. Instrumentar, tramitar y resolver el procedimiento de declaración de abandono de Bienes; 

XI. Dictaminar, elaborar y suscribir los convenios de depositaría de Bienes distintos a los Bienes 
Productivos que celebre el SAE, así como sus modificaciones, y 

XII. Tramitar la inscripción del nombramiento de depositarios de Bienes en el Registro que 
corresponda. 

ARTICULO 40.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Recepción y Destino de Bienes, el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: 

I. Recibir física y jurídicamente los Bienes; 

II. Instrumentar y ejecutar los Programas para la recepción, donación, asignación y Destino de 
Bienes; 

III. Elaborar, recomendar e implementar las Políticas, Procedimientos y Mecánicas para la 
recepción, donación, asignación y Destino de Bienes; 

IV. Elaborar, supervisar y ejecutar los Planes de Trabajo para la recepción, donación, asignación y 
Destino de Bienes; 

V. Dictaminar la procedencia jurídica de la recepción y devolución de Bienes, así como resolver 
sobre la situación jurídica de los mismos e implementar la recepción, donación, asignación y 
Destino 
de Bienes; 

VI. Recomendar para la autorización del Director General la destrucción de Bienes e implementar 
las acciones necesarias para su cumplimiento; 

VII. Coordinar los aspectos jurídicos relacionados con la recepción, donación, asignación y Destino 
de Bienes; 

VIII. Tramitar ante fedatario público, cuando corresponda, la formalización de las donaciones y 
asignaciones que realice el SAE o cuando le sea encomendada dicha formalización, y 

IX. Suscribir los documentos necesarios para formalizar las recepciones, donaciones, asignaciones 
y Destino de Bienes que realice el SAE o que le hayan sido encomendadas. 

ARTICULO 41.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Delegaciones Regionales, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Supervisar la ejecución de los Programas institucionales en el ámbito de las Coordinaciones 
Regionales; 
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II. Implementar las Políticas y Procedimientos para la dictaminación, recepción, donación, 
asignación, comercialización y Destino de Bienes, Activos Financieros y Empresas en el ámbito 
de las Coordinaciones Regionales, con apego a las Políticas y Procedimientos de las unidades 
centrales; 

III. Coordinar, supervisar y controlar a las Coordinaciones Regionales en los Procedimientos de 
dictaminación, recepción, donación, asignación, comercialización y Destino de Bienes y 
Empresas, así como de recuperación de Activos Financieros; 

IV. Implementar en el ámbito de su competencia, metodologías y criterios técnicos que coadyuven al 
logro de los objetivos institucionales y aplicar el sistema de medición de resultados 
regionalmente; 

V. Coordinar y supervisar la atención y seguimiento a los requerimientos que las unidades 
administrativas centrales hagan a las Coordinaciones Regionales; 

VI. Coordinar los aspectos jurídicos relacionados con las Coordinaciones Regionales; 

VII. Supervisar y controlar a las Coordinaciones Regionales, respecto de los contratos que celebren 
con prestadores de servicios en el ámbito de su competencia, y 

VIII. Realizar visitas e inspecciones a las Coordinaciones Regionales, para supervisar su desempeño 
y cumplimiento de los Planes de Trabajo. 

ARTICULO 42.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Mercadotecnia, Inteligencia de Mercado 
y Valuación, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y ejecutar los Programas de trabajo relativos a la promoción, estudios de mercado y 
viabilidad de comercialización de Bienes, Activos Financieros y Empresas; 

II. Diseñar y supervisar las campañas publicitarias para la comercialización de Bienes, Activos 
Financieros y Empresas; 

III. Identificar los mercados potenciales para la comercialización de Bienes, Activos Financieros y 
Empresas, así como realizar la promoción de los mismos; 

IV. Implementar la metodología de valuación aplicable para la comercialización de Bienes, Activos 
Financieros y Empresas; 

V. Valuar los Bienes y Empresas, así como emitir la opinión de valor de los Activos Financieros 
para su comercialización; 

VI. Auxiliarse de las Coordinaciones Regionales para instrumentar los Programas de valuación para 
la comercialización de Bienes, Activos Financieros y Empresas; 

VII. Realizar estudios de mercado en relación con los Bienes, Activos financieros y Empresas que 
deban comercializarse; 

VIII. Realizar los análisis económicos que contribuyan a definir la situación de mercado tanto nacional 
como internacional, que coadyuven a la toma de decisiones considerando la situación política y 
normativa de su entorno, y 

IX. Proponer los esquemas de distribución adecuados para la comercialización de Bienes, Activos 
Financieros y Empresas. 

ARTICULO 43.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Comercialización de Bienes, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y ejecutar los Programas de comercialización de Bienes; 

II. Elaborar, recomendar e implementar las Políticas, Procedimientos y Mecánicas para la 
comercialización de Bienes; 

III. Instrumentar y supervisar las operaciones de comercialización de Bienes; 

IV. Coordinar la participación de las Coordinaciones Regionales en los Programas de 
comercialización de Bienes, así como reportar los resultados; 
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V. Revisar las propuestas económicas derivadas de los procesos de comercialización de Bienes; 

VI. Reportar los pagos por concepto de comercialización de Bienes, para su aplicación a las cuentas 
concentradoras aperturadas para tales efectos, así como las contraprestaciones recibidas por 
Bienes Productivos; 

VII. Dictaminar, elaborar y suscribir los convenios de depositaría de Bienes Productivos que celebre 
el SAE, así como sus modificaciones; 

VIII. Atender a los consumidores finales en los procesos de comercialización de los Bienes, y 

IX. Coordinar con las unidades administrativas competentes la integración de la información 
disponible para llevar a cabo las operaciones de comercialización de Bienes. 

ARTICULO 44.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Comercialización de Cartera y Empresas, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y ejecutar los Programas de comercialización y, en su caso, cesión de derechos de 
Activos Financieros y Empresas; 

II. Elaborar, recomendar e implementar las Políticas, Procedimientos y Mecánicas para la 
comercialización y, en su caso, cesión de derechos de Activos Financieros y Empresas; 

III. Elaborar, supervisar y ejecutar los Planes de Trabajo de comercialización y, en su caso, cesión 
de derechos de Activos Financieros y Empresas; 

IV. Instrumentar y supervisar las operaciones de comercialización y, en su caso, cesión de derechos 
de Activos Financieros y Empresas; 

V. Coordinar la participación de las Coordinaciones Regionales en los Programas de 
comercialización y, en su caso, cesión de derechos de Activos Financieros y Empresas, así 
como reportar los resultados; 

VI. Revisar las propuestas económicas derivadas de los procesos de comercialización y, en su caso, 
cesión de derechos de Activos Financieros y Empresas; 

VII. Reportar los pagos por concepto de comercialización y, en su caso, cesión de derechos de 
Activos Financieros y Empresas, para su aplicación a las cuentas concentradoras aperturadas 
para 
tales efectos; 

VIII. Atender a los consumidores finales en los procesos de comercialización y, en su caso, cesión de 
derechos de Activos Financieros y Empresas, y 

IX. Coordinar con las unidades administrativas competentes la integración de la información 
disponible para llevar a cabo las operaciones de comercialización de Activos Financieros y 
Empresas. 

ARTICULO 45.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración de Recursos Financieros y 
Materiales, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los recursos financieros y materiales destinados a la operación del SAE que 
coadyuven al logro de los objetivos institucionales; 

II. Elaborar la contabilidad y estados financieros del SAE, proveer lo necesario para su 
dictaminación y gestionar su publicación; 

III. Firmar los estados financieros del SAE, para que los mismos puedan ser sometidos a la 
consideración del Director general. 

IV. Emitir la carta responsiva a favor del Director General, en donde se haga constar la veracidad de 
los asientos contables y el registro de todas las operaciones que celebre el SAE. 

V. Elaborar y registrar ante las autoridades competentes los documentos que se requieran en 
materia de recursos financieros y materiales; 
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VI. Integrar y proponer los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos del SAE, así como 
elaborar el informe correspondiente para integrarse a la Cuenta Pública Federal que presenta la 
Secretaría; 

VII. Implementar las medidas de racionalidad, eficiencia y austeridad, que para tal efecto le dé a 
conocer la Secretaría; 

VIII. Ejercer el presupuesto anual de la entidad, de conformidad con las reglas, políticas y 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría; 

IX. Generar los recibos de ministración de fondos para el cobro de los apoyos fiscales a fin de 
remitirlos a la Secretaría; 

X. Tramitar el registro, renovación y cancelación de los contratos de fideicomiso, mandatos y 
contratos análogos del SAE ante las autoridades competentes, de acuerdo a las Directrices que 
para tal efecto emita la Dirección Corporativa de Asesoría Jurídica; 

XI. Representar al SAE en los Procedimientos de adquisición y arrendamiento de Bienes, de 
contratación de servicios y de obra pública, de servicios relacionados con la misma, llevar el 
control de los mismos; así como, fungir como enlace ante la Secretaría, para dar cumplimiento 
con las disposiciones aplicables a dichos procedimientos; 

XII. Elaborar, implementar y ejecutar la Mecánica, Políticas y Procedimientos para cumplir con las 
obligaciones de pago derivadas de la operación del SAE; 

XIII. Administrar y conservar los bienes muebles e inmuebles del SAE o que estén bajo su uso; 

XIV. Integrar y administrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, el de obra 
pública y servicios relacionados con la misma, así como operar el suministro de los bienes y 
servicios requeridos por las unidades administrativas del SAE, con apego a las medidas de 
administración del gasto emitidas por las autoridades correspondientes; 

XV. Controlar el cumplimiento de las disposiciones aplicables para el manejo, guarda, custodia y 
conservación del archivo del SAE, y 

XVI. Tramitar e instrumentar la recepción, registro, digitalización, distribución y estadística de los 
documentos que reciba el SAE. 

ARTICULO 46.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Administrar los sueldos, salarios, prestaciones, deducciones y retenciones del personal adscrito 
al SAE; 

II. Controlar y actualizar las estructuras orgánicas del SAE y supervisar que las unidades 
administrativas se ajusten a las mismas; 

III. Suscribir los contratos colectivos e individuales en materia laboral; 

IV. Evaluar el desempeño personal y profesional de los recursos humanos del SAE e implementar la 
Mecánica necesaria para su medición y los sistemas de compensación; 

V. Elaborar y registrar ante las autoridades competentes los documentos que se requieran en 
materia de recursos humanos; 

VI. Elaborar, instrumentar y supervisar la aplicación de la Mecánica, Políticas y Procedimientos de 
reclutamiento, selección, contratación, altas, cambios y bajas del personal del SAE; 

VII. Elaborar, implementar y vigilar el cumplimiento y actualización de las Condiciones Generales de 
Trabajo y de otros instrumentos normativos internos que rijan las relaciones laborales del SAE, 
así como representar a éste ante las autoridades del trabajo y en materia de seguridad social; 

VIII. Integrar y operar el plan general de capacitación y desarrollo del personal, y el servicio 
profesional de carrera del SAE, y 
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IX. Difundir y promover el código de ética de los servidores públicos del SAE. 

ARTICULO 47.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Tecnología de la Información, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los equipos y sistemas informáticos y de comunicación; 

II. Diseñar, desarrollar e implementar los sistemas informáticos que el SAE requiera para realizar 
sus funciones; 

III. Gestionar la adquisición, así como la asignación de equipos y sistemas informáticos y de 
comunicación; 

IV. Prestar los servicios informáticos y de comunicación que requieran las unidades administrativas 
del SAE; 

V. Realizar los estudios técnicos y de actualización para el mejoramiento y modernización de los 
equipos y sistemas informáticos y de comunicación del SAE y asesorar a las diversas unidades 
administrativas en su uso y aprovechamiento; 

VI. Llevar a cabo los planes y acciones para sistematizar los Procedimientos y operaciones del SAE, 
así como determinar la plataforma informática institucional; 

VII. Administrar las bases de datos, con la información proporcionada por las diferentes unidades 
administrativas del SAE; 

VIII. Desarrollar y difundir Políticas y Directrices en materia de tecnología de la información y 
comunicaciones; 

IX. Elaborar e implementar el plan de contingencia que le permita al SAE asegurar la continuidad de 
los sistemas en operación, y 

X. Controlar el cumplimiento de la legislación en materia de derechos de autor y propiedad 
industrial, respecto de los sistemas y Programas informáticos del SAE. 

CAPITULO VIII 
De las Coordinaciones Regionales 

ARTICULO 48.- Corresponde a las Coordinaciones Regionales, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I. Instrumentar y ejecutar los Programas institucionales en el ámbito de su competencia; 

II. Aplicar las Políticas y Procedimientos en la liberación de garantías, dictaminación, recepción, 
donación, asignación, comercialización y Destino de Bienes, Activos Financieros y Empresas en 
el ámbito de su competencia, así como reportar los resultados de su gestión; 

III. Atender y dar seguimiento a los requerimientos que las unidades administrativas centrales les 
formulen; 

IV. Celebrar, en su caso, contratos con los prestadores de servicios en el ámbito de su competencia; 

V. Recibir, atender y resolver en el ámbito de su competencia, las peticiones y solicitudes de las 
autoridades y los terceros; 

VI. Representar al SAE ante las autoridades y terceros, en el ámbito de su competencia, siempre y 
cuando no se actúe dentro del juicio de amparo con el carácter de Autoridad Responsable; 

VII. Ejercer, previa instrucción de las unidades administrativas competentes, los derechos 
patrimoniales del SAE; 

VIII. Tramitar ante fedatario público la liberación de garantías de los créditos pagados, así como 
suscribir los documentos necesarios para este fin, previa instrucción de la unidad administrativa 
competente; 

IX. Atender y desahogar los requerimientos que presenten las autoridades judiciales, laborales, 
administrativas o de amparo derivados de los procedimientos que sean de su competencia; 
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X. Supervisar y controlar a los prestadores de servicios en el ámbito de su competencia con la 
finalidad de dar cumplimiento a los contratos establecidos, previa instrucción de la unidad 
administrativa competente; 

XI. Efectuar inspecciones a los Bienes en el ámbito de su competencia, previa instrucción de la 
unidad administrativa competente; 

XII. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo cuando sea señalado como 
autoridad responsable el SAE o cualquiera de sus servidores públicos, y 

XIII. Representar y realizar todos los actos procesales necesarios para la protección y defensa de los 
intereses del SAE en cualquier tipo de controversias judiciales, laborales, fiscales, 
administrativas, arbitrales o de amparo siempre que no tenga el carácter de autoridad 
responsable, en las que el SAE sea parte, previa instrucción de la unidad administrativa 
competente. 

ARTICULO 49.- Corresponde a la Administración Titular de Recepción y Jurídica, adscrita a las 
Coordinaciones Regionales, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y ejecutar los Programas institucionales; 

II. Aplicar las Políticas y Procedimientos en la dictaminación, recepción, donación, asignación, 
comercialización y Destino de Bienes, Activos Financieros y Empresas, así como reportar los 
resultados de su gestión; 

III. Atender y dar seguimiento a los requerimientos que las unidades administrativas centrales les 
formulen; 

IV. Celebrar, en su caso, contratos con los prestadores de servicios; 

V. Recibir, atender y resolver las peticiones y solicitudes de las autoridades y los terceros; 

VI. Representar al SAE ante las autoridades y terceros, siempre y cuando no se actúe dentro del 
juicio de amparo con el carácter de Autoridad Responsable; 

VII. Ejercer, previa instrucción de las unidades administrativas competentes, los derechos 
patrimoniales del SAE; 

VIII. Tramitar ante fedatario público la liberación de garantías de los créditos pagados, así como 
suscribir los documentos necesarios para este fin, previa instrucción de la unidad administrativa 
competente; 

IX. Atender y desahogar los requerimientos que presenten las autoridades judiciales, laborales, 
administrativas o de amparo derivados de los procedimientos que sean de su competencia; 

X. Supervisar y controlar a los prestadores de servicios con la finalidad de dar cumplimiento a los 
contratos establecidos, previa instrucción de la unidad administrativa competente; 

XI. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo cuando sea señalado como 
autoridad responsable el SAE o cualquiera de sus servidores públicos, y 

XII. Representar y realizar todos los actos procesales necesarios para la protección y defensa de los 
intereses del SAE en cualquier tipo de controversias judiciales, laborales, fiscales, 
administrativas, arbitrales o de amparo siempre que no tenga el carácter de autoridad 
responsable, en las que el SAE sea parte, previa instrucción de la unidad administrativa 
competente. 

ARTICULO 50.- Corresponde a la Administración Titular de Recuperación, adscrita a las 
Coordinaciones Regionales, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y ejecutar los Programas institucionales; 

II. Aplicar las Políticas y Procedimientos en la dictaminación, recepción, donación, asignación, 
comercialización y Destino de Bienes, Activos Financieros y Empresas, así como reportar los 
resultados de su gestión; 
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III. Atender y dar seguimiento a los requerimientos que las unidades administrativas centrales les 
formulen; 

IV. Celebrar, en su caso, contratos con los prestadores de servicios; 

V. Recibir, atender y resolver las peticiones y solicitudes de las autoridades y los terceros; 

VI. Representar al SAE ante las autoridades y terceros, siempre y cuando no se actúe dentro del 
juicio de amparo con el carácter de Autoridad Responsable; 

VII. Supervisar y controlar a los prestadores de servicios en el ámbito de su competencia con la 
finalidad de dar cumplimiento a los contratos establecidos, previa instrucción de la unidad 
administrativa competente; 

VIII. Efectuar inspecciones a los Bienes, previa instrucción de la unidad administrativa competente, y 

IX. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo cuando sea señalado como 
autoridad responsable el SAE o cualquiera de sus servidores públicos. 

CAPITULO IX 
De las suplencias de los servidores públicos 

ARTICULO 51.- La ausencia del Director General del SAE será suplida por los servidores públicos 
que a continuación se indican, en el orden siguiente: 

Director Corporativo de Asesoría Jurídica. 
Director Corporativo de Operación. 
Director Corporativo de Mercadotecnia y Comercialización. 
Director Corporativo del Proceso de Bienes. 

Director Corporativo del Proceso de Cartera. 
Director Corporativo del Proceso de Empresas. 
Director Corporativo de Relación con Entidades Transferentes. 
Director Corporativo de Planeación Estratégica y Mejora Continua. 
Director Corporativo de Finanzas y Administración. 
Coordinador Regional Guadalajara. 

Coordinador Regional Querétaro. 
Coordinador Regional Cancún. 
Coordinador Regional Veracruz. 
Coordinador Regional Tuxtla Gutiérrez. 
Coordinador Regional Tijuana. 
Coordinador Regional Hermosillo. 

Coordinador Regional Centro. 
Coordinador Regional Monterrey. 
Coordinador Regional Culiacán. 

La ausencia del Director Corporativo de Planeación Estratégica y Mejora Continua será suplida por el 
Director Ejecutivo del Cambio y Mejora Institucional. 

La ausencia del Director Corporativo de Asesoría Jurídica será suplida por los servidores públicos que 
a continuación se indican, en el orden siguiente: 

Director Ejecutivo de Soporte Legal. 

Director Ejecutivo de Normatividad y Consulta Jurídica. 

La ausencia del Director Corporativo del Proceso de Bienes, del Director Corporativo del Proceso de 
Cartera y del Director Corporativo del Proceso de Empresas será suplida por el Director Corporativo 
de Asesoría Jurídica. 

La ausencia del Director Corporativo de Relación con Entidades Transferentes será suplida por los 
servidores públicos que a continuación se indican, en el orden siguiente: 

Dirección Ejecutiva de Relación con Entidades Transferentes. 
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Dirección Ejecutiva de Fideicomisos y Fondos de Inversión. 

La ausencia del Director Corporativo de Operación será suplida por los servidores públicos que a 
continuación se indican, en el orden siguiente: 

Director Ejecutivo Jurídico de Administración y Recuperación. 

Director Ejecutivo de Administración de Empresas Aseguradas y Concursos Mercantiles. 

Director Ejecutivo de Liquidación de Empresas. 

Director Ejecutivo de Operación de Procesos de Cartera. 

Director Ejecutivo de Administración de Bienes. 

Director Ejecutivo de Recepción y Destino de Bienes. 

Director Ejecutivo de Delegaciones Regionales. 

La ausencia del Director Corporativo de Mercadotecnia y Comercialización será suplida por los 
servidores públicos que a continuación se indican, en el orden siguiente: 

Director Ejecutivo de Mercadotecnia, Inteligencia de Mercado y Valuación. 

Director Ejecutivo de Comercialización de Bienes. 

Director Ejecutivo de Comercialización de Cartera y Empresas. 

La ausencia del Director Corporativo de Finanzas y Administración será suplida por los servidores 
públicos que a continuación se indican, en el orden siguiente: 

Director Ejecutivo de Administración de Recursos Financieros y Materiales. 

Director Ejecutivo de Recursos Humanos. 

Director Ejecutivo de Tecnología de la Información. 

Las ausencias de los Coordinadores Regionales serán suplidas por los servidores públicos que se 
indican, en el orden siguiente: 

Administradores Titulares de Recepción y Jurídico. 

Administradores Titulares de Recuperación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Estatuto Orgánico del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de julio de 2003. 

TERCERO.- Las referencias que se hacen al Director Corporativo de Recuperación, al Director 
Corporativo de Administración de Bienes, al Director Corporativo de Liquidación y Venta de Empresas, al 
Director Corporativo Jurídico y al Director Ejecutivo de Supervisión y Análisis Económico en el Manual de 
Integración, Funcionamiento y Operación del Comité de Dirección del SAE, se entenderán hechas al 
Director Corporativo del Proceso de Cartera, al Director Corporativo del Proceso de Bienes, al Director 
Corporativo de Operación, al Director Corporativo de Asesoría Jurídica, y al Director Corporativo de 
Relación con Entidades Transferentes, respectivamente. 

CUARTO.- Las referencias que se hacen al Director Corporativo de Recuperación, al Director 
Corporativo de Administración de Bienes, al Director Corporativo de Liquidación y Venta de Empresas, al 
Director Corporativo Jurídico, al Director Ejecutivo de Comercialización de Bienes Muebles e Inmuebles, 
al Director Ejecutivo de Administración de Cartera, al Director Ejecutivo de Coordinación de Delegaciones 
Regionales y al Director Ejecutivo de Supervisión y Análisis Económico en el Manual de Integración, 
Funcionamiento y Operación del Comité de Operación del SAE, se entenderán hechas al Director 
Corporativo del Proceso de Cartera, al Director Corporativo del Proceso de Bienes, al Director Corporativo 
del Proceso de Empresas, al Director Corporativo de Asesoría Jurídica, al Director Corporativo de 
Mercadotecnia y Comercialización, al Director Corporativo de Operación, al Director Ejecutivo de 
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Delegaciones Regionales 
y al Director Corporativo de Planeación Estratégica y Mejora Continua, respectivamente. 

QUINTO.- Las referencias que se hacen al Director Corporativo de Liquidación y Venta de Empresas, 
al Director Corporativo de Administración de Bienes, al Director Corporativo de Recuperación, al Director 
Corporativo de Finanzas, Innovación y Calidad, a la Dirección Corporativa Jurídica, al Director Ejecutivo 
de Inversiones, al Director Ejecutivo de Supervisión y Análisis Económico, al Coordinador de Presupuesto 
y al Coordinador de Contabilidad y Apoyo a la Operación, en el Manual de Integración, Funcionamiento y 
Operación del Comité de Inversiones del SAE, se entenderán hechas al Director Corporativo del Proceso 
de Empresas, al Director Corporativo del Proceso de Bienes, al Director Corporativo de Operación, al 
Director Corporativo de Finanzas y Administración, a la Dirección Corporativa de Asesoría Jurídica, a la 
Dirección Corporativa de Relación con Entidades Transferentes, al Director Ejecutivo de Fideicomisos y 
Fondos de Inversión, al Coordinador de Presupuesto y Tesorería y al Director Ejecutivo de Relación con 
Entidades Transferentes, respectivamente. 

Héctor Espinosa Cantellano, Prosecretario de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14, fracción V, del Estatuto 
Orgánico del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes vigente, CERTIFICO: Que el presente 
documento constante de 30 fojas incluida ésta, corresponde a una reproducción fiel y exacta del 
denominado Estatuto Orgánico del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, aprobado por la 
Junta de Gobierno del referido organismo descentralizado, en su sexta sesión ordinaria, celebrada el día 
3 de marzo de 2004, bajo el numeral 4.2 de la carpeta de asuntos de la referida sesión.- México, Distrito 
Federal, a dos de abril de dos mil cuatro.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 193796) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, R.M.NE. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC  
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional con TLC, para la contratación de suministro 
de sistema integral de incineración cerrado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica  
18575047-002-04 Unidad licitadora: 

$1,864 
Costo en compraNET: 

$1,695 

12/05/2004 (Recepción de preguntas) 
26/04/2004 
10:00 horas 

(Entrega de respuestas) 
29/04/2004 
10:00 horas 

18/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800290 Suministro de un sistema integral de incineración cerrado 1 Sistema 
 
• El costo de las bases de esta licitación incluye IVA. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas, GTDH, R.M.NE., en los días hábiles con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas, ubicada en el edificio 
administrativo II, segundo nivel, de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información 
comunicarse a los teléfonos 01 (938) 1-12-00, extensiones 5-25-96 o 5-25-75 con el LAE Alvaro Herrera Jaramillo. 

• La forma de pago es en convocante: mediante efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), institución Bancomer, S.A. 
requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: anotar 
número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con  
una X el cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señaladas en la convocatoria. El licitante 
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considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas, GTDH, R.M.NE., copia de 
la ficha de depósito (sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de la licitación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área convocante, el comprobante en 
original sellado por el banco. De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema se les proporcionará  
en este mismo lugar. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones para recepción de preguntas se llevará a cabo el día 26 de abril de 2004 a las 10:00 horas, y la junta de aclaraciones para entrega 

de respuestas el día 29 de abril de 2004 a las 10:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia  

de Transporte y Distribución de Hidrocarburos, R.M.NE., ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, 

código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 18 de mayo de 2004 a las 10:00 horas. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, y la apertura de propuestas económicas el día 24 de mayo de 

2004 a las 10:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Transporte y Distribución  

de Hidrocarburos, R.M.NE. ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del 

Carmen, Campeche. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación de los tratados de libre comercio 

suscritos por el gobierno de México con otras naciones.  

• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 

celebrado un tratado de libre comercio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el soporte técnico en inglés. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 

• Lugar de entrega: la entrega se realizará en el Centro de Proceso y Transporte de Gas Atasta, Atasta, Camp., carretera federal 180, kilómetro 131, tramo 

Villahermosa-Ciudad del Carmen, Camp., de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 8:00 a 13:00 horas.  

• Plazo de entrega: 150 (ciento cincuenta) días naturales.  

• Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor haga entrega de la factura en la ventanilla única de la 

región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario uno, primer nivel, con domicilio en avenida Periférica por 31 colonia Santa Isabel, Ciudad del 

Carmen, Campeche, adjuntándose los soportes correspondientes que deberán cumplir con todos los requisitos normativos incluyendo los fiscales. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para efectos de esta licitación no se otorgará anticipo. 

• Expediente número (10606376). 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, R.M.NE. 

ING. JESUS HERNANDEZ SAN JUAN 
RUBRICA. 

(R.- 193086) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación a la infraestructura física educativa de los servicios 
de media superior, superior, capacitación para el trabajo y Conalep, con recursos provenientes del Programa Oferta Complementaria 2003 (PGO 200368), 
según oficio número D.T.0.074/04 de fecha 26 de febrero de 2004, emitido por la Dirección General del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción 
de Escuelas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56100001-008-04 
Paquete 018 

$3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

14/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

13/04/2004 
9:00 horas 

20/04/2004 
9:30 horas 

27/04/2004 
9:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela  
031014.- Instituto Tecnológico Región Sierra, Cd. Teapa, Municipio de Teapa, 

Tabasco (construcción de la Unidad Académica Departamental Tipo II, 
terminación de la biblioteca 300 lectores y obra exterior) 

10/05/2004 150 $7'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56100001-009-04 
Paquete 019 

$3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

14/04/2004 14/04/2004 
11:00 horas 

13/04/2004 
9:00 horas 

20/04/2004 
11:30 horas 

27/04/2004 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
031016.- Instituto Tecnológico, Cd. Macuspana, Municipio de Macuspana, 

Tabasco (construcción de la Unidad Académica Departamental Tipo II, 
terminación de la biblioteca 300 lectores y obra exterior 

10/05/2004 150 $8'600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, 

fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfonos (01 993) 312-22-84 y 312-25-39, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito en cuenta bancaria que indique el CAPECE. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalada, se reunirán en la Dirección Técnica del CAPECE, ubicada en bulevar del Centro 
número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día hora señalada en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, ubicada en bulevar del Centro número 302, 
fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalada en la sala de juntas de la Dirección 
General del CAPECE, bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalada, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, bulevar del Centro número 
302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Sí podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 

correspondiente al año fiscal inmediato anterior o un balance contable con anexos, actualizados y auditados por un contador público titulado y auditor registrado; 
referencias bancarias y/o comerciales. Nota importante: el capital contable requerido para este concurso, con estructura que corresponda a una empresa 
constructora, es como mínimo el establecido en la presente convocatoria. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: inscribirse en las oficinas de la Dirección Administrativa del CAPECE, ubicada en el bulevar 
del Centro número 302, fraccionamiento Electricista, ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco; donde entregarán la documentación que a 
continuación se indica y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar su autenticidad: http://compranet.gob.mx. 
1. Solicitud por escrito. 
2. Original y copia de los siguientes documentos: 

a) Constitutivos.- Escritura constitutiva de la sociedad y sus reformas, nombramientos del administrador único o, en su caso, del consejero administrativo, 
gerentes y apoderados. Tratándose de persona física su registro federal de causantes con actividad empresarial. 

b) Generales.- Identificación personal vigente del administrador único, gerente, representante legal o apoderado que realice el trámite. Nota: los originales 
serán cotejados con las copias y serán devueltos en el acto. 

3. Documentación que compruebe su capacidad técnica y cuente con la experiencia en obras similares a las de la convocatoria. 
4. Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total 

contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este 
Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento y la ejecución de la obra, así como a 
quien presente la proposición solvente cuyo precio es el más bajo. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: los interesados que cumplan con los requisitos de esta convocatoria podrán adquirir la documentación correspondiente, previa el pago de 
una cuota de recuperación de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), por razones técnicas, si el pago se efectúa el último día de inscripción, la documentación 
será entregada el siguiente día hábil, o por medios electrónicos con una cuota de recuperación de $3,000 (tres mil pesos 00/100 M.N.). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR MANUEL LOPEZ PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 193160) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE RECONSTRUCCION DE PUENTES Y DIRECCION DE EJECUCION DE OBRAS DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS FEDERALES, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-034-04 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

14/04/2004 13/04/2004 
9:00 HORAS 

9/04/2004 
9:00 HORAS 

21/04/2004 
9:00 HORAS 

27/04/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DEL PUENTE CADUAÑO, EN EL KM 65+500, DEL TRAMO 

CABO SAN LUCAS-LA PAZ, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
15/05/2004 150 DIAS $1'500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-035-04 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

14/04/2004 13/04/2004 
11:00 HORAS 

9/04/2004 
11:00 HORAS 

21/04/2004 
11:00 HORAS 

27/04/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DEL PUENTE VADO LAS CUEVAS, EN EL KM 93+500, DEL 

TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
15/05/2004 210 DIAS $1'500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009067-036-04 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

14/04/2004 14/04/2004 
11:00 HORAS 

12/04/2004 
9:00 HORAS 

22/04/2004 
9:00 HORAS 

28/04/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DEL PUENTE VADO BUENOS AIRES, EN EL KM 112+800, DEL 

TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
15/05/2004 210 DIAS $1'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-037-04 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

14/04/2004 14/04/2004 
13:00 HORAS 

12/04/2004 
11:00 HORAS 

22/04/2004 
11:00 HORAS 

28/04/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DEL PUENTE VADO AGUA BLANCA, EN EL KM 147+500, DEL 

TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
15/05/2004 180 DIAS $1'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-039-04 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

14/04/2004 14/04/2004 
11:00 HORAS 

13/04/2004 
10:00 HORAS 

20/04/2004 
10:00 HORAS 

23/04/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 DIRECCION DE EJECUCION DE OBRAS (DEO) INMERSAS EN EL AREA DE 

CONSERVACION DE CARRETERAS EN EL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 
3/05/2004 212 DIAS $1'000,000.00 

 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN HEROES DEL 
47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 
TELEFONO 016121229574, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL, SI ES FORANEO DEBERA SER DE BANAMEX (UNICAMENTE) A 
FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA EN: 

00009067-034-04 KILOMETRO 65+500 DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
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00009067-035-04 KILOMETRO 93+500 DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
00009067-036-04 KILOMETRO 112+800 DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
00009067-037-04 KILOMETRO 147+500 DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
00009067-039-04 RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS CENTRO SCT EN B.C.S., UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE 

IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO 
RAMIREZ, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, EXCEPTO LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 
00009067-039-04 QUE SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, UBICADA EN INSURGENTES SUR 1089, 
COLONIA NOCHE BUENA, PISO 12, CODIGO POSTAL 03720, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DELEGACION BENITO JUAREZ. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN 
HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA NI DEL SERVICIO. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA PRESENTANDO EN SU PROPOSICION: 
DOCUMENTOS EN LOS QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA Y 
CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO 
ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES RESPECTIVAS.  
PARA EL CASO DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION DE PUENTES LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
EXPERIENCIA MINIMA EN CONSTRUCCION Y/O RECONSTRUCCION DE PUENTES DE CINCO AÑOS, HABER LLEVADO A CABO AL MENOS 10 OBRAS DE 
CARACTERISTICAS SIMILARES, COMPROBADAS CON ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE CADA UNA ELLAS. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y 
PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
VEINTE DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN, POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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LA PAZ, B.C.S., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 193233) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, EN EL ESTADO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009065-016-04 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

15/04/2004 15/04/2004 
17:30 HORAS 

15/04/2004 
10:00 HORAS 

21/04/2004 
10:00 HORAS 

26/04/2004 
10:00 HORAS 

 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 TRABAJOS DE SEÑALAMIENTO HORIZONTAL EN 65.2 KMS EN 
CORREDORES, 87.9 KMS EN RED BASICA Y 39.9 KMS EN RED SECUNDARIA 

DEL ESTADO DE MEXICO. 

3/05/2004 150 DIAS $1'000,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LEANDRO 
VALLE NUMERO 303, 2o. PISO, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEX., TELEFONO 01-722-215-16-94, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA DE LA LOCALIDAD, SI ES CHEQUE FORANEO DEBERA DE SER BANAMEX (UNICAMENTE) A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO, UBICADA EN LEANDRO VALLE NUMERO 303, 2o. PISO, COLONIA REFORMA Y 
FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEX. 
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LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO, LEANDRO 
VALLE NUMERO 303, PLANTA BAJA, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEX. 

LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN OFICINAS DE LA 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO, UBICADAS EN LA CALLE DE LEANDRO VALLE 
NUMERO 303, PLANTA BAJA, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50070, TOLUCA, MEX. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA PRESENTANDO EN SU PROPOSICION: 
DOCUMENTOS EN LOS QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA Y 
CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO 
ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL, 
Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVA. 

LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN, POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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TOLUCA, EDO. DE MEX., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 193234) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios en la Refinería Ing. Antonio Dovalí 
Jaime, en Salina Cruz, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 18576008-015-04 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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16/04/2004 15/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/04/2004 
9:00 horas 

29/04/2004 
9:00 horas 
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Partida 1 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

Mantenimiento al sistema de 
control distribuido Fisher Provox 

de las plantas Catalítica II y 
Reductora de Viscosidad, 

Sistema Delta V de Azufre I, 
Hidrodesulfuradora I, tanques de 

sellos y quemadores 
de la Refinería Ing. Antonio 

Dovalí Jaime 

1 Servicio $1'000,000.00 $2'500,000.00 

 
Número de licitación 18576008-016-04 
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Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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16/04/2004 15/04/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/04/2004 
13:00 horas 

29/04/2004 
13:00 horas 
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Partida 1 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

Mantenimiento al sistema de 
control distribuido MXL 

Yokogawa de las plantas MTBE-
TAME de la Refinería 

Ing. Antonio Dovalí Jaime 

1 Servicio $720,000.00 $1'800,000.00 

 
Número de licitación 18576008-017-04 
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Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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17/04/2004 16/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/04/2004 
9:00 horas 

30/04/2004 
9:00 horas 
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Partida1 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

Mantenimiento a quemadores y 
sopladores de hollín de los 

calentadores H-01 A/B de la  

1 Servicio $480,000.00 $1'200,000.00 

planta Primaria I y H-201 A/B de la 
planta Alto Vacío I, de la Refinería 

Ing. Antonio Dovalí Jaime 

    

 
Número de licitación 18576008-018-04 
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Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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15/04/2004 14/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
9:00 horas 

28/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida1 
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Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

Mantenimiento a quemadores y 
sopladores de hollín de los 

calentadores BA-501 A/D, BA-
502, BA-401, BA-402, BA-403, 
BA-701, BA-702, BA-801 y BA-
802 de la planta Hidros I, de la 

Refinería Ing. Antonio 
Dovalí Jaime 

1 Servicio $400,000.00 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en carretera transístmica kilómetro 3 

número s/n-s/n, colonia no tiene, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01-971-71-49022, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de 
Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio técnico administrativo, interior 

Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, carretera transístmica kilómetro 3 número s/n-s/n, colonia no tiene, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega para las licitaciones que ampara la presente convocatoria será: en el interior de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime. 
• Plazo de entrega: para la licitación 18576008-015-04 es de 196 días naturales, licitación 18576008-016-04 

es de 195 días naturales, licitación 18576008-017-04 es de 194 días naturales, licitación 18576008-018-04 es de 198 días naturales. 
• El pago se realizará: a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control de Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F., o a través de 
medios remotos de comunicación, a la Secretaría de la Función Pública. 
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SALINA CRUZ, OAX., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193271) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE LA SUPERVISION EXTERNA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009041-008-04 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

15/04/2004 15/04/2004 
14:00 HORAS 

15/04/2004 
9:00 HORAS 

21/04/2004 
11:00 HORAS 

23/04/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SUPERVISION EXTERNA DE LOS TRABAJOS DE MODERNIZACION DEL 

ENTRONQUE APIZACO II (KM 122+800), CONSTRUCCION DE: PASO 
PEATONAL LA DEPORTIVA (KM 124+800), PASO INFERIOR VEHICULAR SAN 

PEDRO (KM 125+650), PASO SUPERIOR VEHICULAR LA MALINTZI 
(KM 130+950), ADECUACION DE ACCESO A DESNIVEL A LA POBLACION DE 

TOCATLAN, APLICACION DE SELLO PREMEZCLADO CON POLIMERO Y 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL DE KM 122+365 AL 141+900 

28/04/2004 90 DIAS $500,000.00 

UBICACION: CARRETERA LOS REYES-ZACATEPEC, TRAMO: APIZACO-CUAPIAXTLA, SUBTRAMO APIZACO-HUAMANTLA. 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN GURIDI Y 

ALCOCER SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90008, TLAXCALA, TLAX., TELEFONOS 01246 46-24118 Y 01 246 46- 27303, DE LUNES 
A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO QUE SERA ENTREGADA POR EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO SCT TLAXCALA, DEBIENDO EFECTUAR EL PAGO EN EL PERIODO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA NUMERO 50091-9, SUCURSAL 870 DE BANAMEX, S.A. DE C.V., NUMERO DE 
REFERENCIA 0300131; NO SERAN ACEPTADAS LAS OFERTAS DE LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN PAGADO DESPUES DEL PERIODO DE LA 
VENTA DE LAS BASES DE LICITACION. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA INDICADA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE 

CARRETERAS FEDERALES DEL CENTRO SCT, EN GURIDI Y ALCOCER SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90008, TLAXCALA, TLAX. 
• EL ACTO DE ENTREGA DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PARTE(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EN LA FECHA INDICADA, EN LA SALA 

DE JUNTAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS DEL CENTRO SCT, GURIDI Y ALCOCER SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 90008, TLAXCALA, TLAX. 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     124 

• LA APERTURA DE LA PROPOSICION ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA FECHA INDICADA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA RESIDENCIA GENERAL 
DE CONSERVACION DE CARRETERAS DEL CENTRO SCT, GURIDI Y ALCOCER SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90008, TLAXCALA, TLAX. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA INDICADA Y PARTIRA EN LA OFICINA DE LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS FEDERALES DEL CENTRO SCT, GURIDI Y ALCOCER SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90008, TLAXCALA, TLAX. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN ENTREGARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBEN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA LICITACION DE SU INTERES MEDIANTE: CURRICULUM DE LA 
EMPRESA, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS, EN EL PLAZO PROGRAMADO. 

• RELACION DE CONTRATOS SIMILARES QUE TENGA CELEBRADOS, TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O ESTATAL COMO CON 
PARTICULARES. 

• DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, 
LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR AMBAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

• LA EXPERIENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBEN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION DE SU INTERES, 
EL LICITANTE DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
NORMATIVIDAD APLICABLE, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION  

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LA PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO; EN NINGUN CASO UTILIZANDO MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA  
EL CONTRATO A LA EMPRESA O PERSONA FISICA QUE DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE EL 
CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DEL CONTRATO Y HAYA ENTREGADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES QUINCENALES POR TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SERAN PAGADOS EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO Y ACEPTADO DEL 
CONTRATISTA, EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES ENTREGADAS POR LOS 
LICITANTES, SE PODRAN NEGOCIAR. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE ESTEN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193333) 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     126 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 001 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de líquido espumante, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de licitación 18576044-001-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Forma impresa: 

$1,114.21 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

20/04/2004 17/04/2004 
9:00 horas 

No habrá 27/04/2004 
9:00 horas 

6/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800000 Líquido espumante  38,000 Litro 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a La Barra sin número, colonia 

La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono: 01-833-230-11-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, cheque certificado 
o de caja a nombre de Pemex Refinación, en institución bancaria Inverlat mediante ficha de depósito que proporcionará el centro facturador de la convocante. En 
compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Materiales y Adquisiciones de la Terminal Marítima Madero, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 
89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos y dólar (USA). 
• Lugar de entrega: almacén de la Terminal Marítima Madero, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, y sábados en el horario 

de 8:00 a 12:00 horas, y las condiciones 
de entrega serán: DDU-entrega derechos no pagados-para licitantes extranjeros y DDP-entrega derechos pagados-para licitantes nacionales.  

• Plazo de entrega: 18576044-001-04, 45 días naturales, posteriores a la formalización del contrato.  
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• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago 
establecidas por Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: no se proporcionará anticipos. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 

ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 193356) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de supervisión externa, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009055-014-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

16/04/2004 15/04/2004 
12:00 horas 

15/04/2004 
7:30 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión externa relativo a trabajos de: construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto hidráulico, estructuras, obras de drenaje, instalación de poliductos para 

fibra óptica y señalamiento 

10/05/2004 320 $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ejército Nacional número 780, colonia 

Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, teléfono 01-686-568-92-55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria de la localidad a nombre de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Baja 
California, ubicada en Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de la Dirección General del Centro SCT Baja California, Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, 
Baja California. 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     129 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Baja California, Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 7:30 horas en: se cita a los participantes en las oficinas de la Residencia General 

de Carreteras Federales, sita en Bulevar Lázaro Cárdenas margen derecha del Río Nuevo sin número, código postal 21389, Mexicali, Baja California. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 28+800 al 35+000, de la carretera: Sonoyta-Mexicali, tramo: San Luis Río Colorado-Mexicali, en el Estado de Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a la de esta convocatoria mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el equipo indispensable para la 

ejecución de los trabajos. 

• Relación de contratos que tenga celebrados tanto con la administración pública federal o estatal, así como con los particulares. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior. Asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 

en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la bases 

de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación correspondiente, el licitante deberá ser de nacionalidad 

mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 

importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica y en 

su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cuál, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta 

solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del mismo. Contra esta resolución no procederá 

recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario, a partir de la 

fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

MEXICALI, B.C., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. HECTOR JOSE GOMEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193531) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de refacciones para 
motocompresores, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional con T.L.C. número 18575104-007-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,470.00 
Costo en compraNET: 

$1,295.00 

11/05/2004 11/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C420000000 Material de mantenimiento y seguridad 3 Pieza 

2 C420000000 Material de mantenimiento y seguridad 8 Pieza 

3 C420000000 Material de mantenimiento y seguridad 4 Pieza 

4 C420000000 Material de mantenimiento y seguridad 50 Juego 

5 C420000000 Material de mantenimiento y seguridad 16 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, edificio administrativo I, segundo piso, ala Poniente, código postal 24160, Carmen, Campeche, teléfono 01938 38 11200, extensión 2-62-45, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en el 
módulo de caja de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, 
de igual manera podrá hacer el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), según convenio número 64753, 
celebrado con Bancomer, S.A., para tal efecto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de 
Ingeniería de Diseño, frente a la planta 
eléctrica, ubicada en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en Terminal 

Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, 
código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Transporte y 
Distribución de Hidrocarburos (G.T.D.H.), ubicada en el segundo nivel, ala Poniente del edificio administrativo número I de Pemex Exploración y Producción, 

R.M.SO., 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Carmen, Campeche. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, 

Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de 
Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Estación de Compresión de la Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 

14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: el pago se realizará treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) 

factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes y que este plazo será fecha en el cual conforme el contrato 

sea exigible la obligación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación será financiada con crédito externo (financiamiento Pidiregas). 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SUBGERENTE, G.T.D.H., R.M.SO. 
LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 193554) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE COMPRESOR NEUMATICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575045-004-04 $1,840.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,748.00 

IVA INCLUIDO 

22/04/2004 20/04/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/04/2004 
12:00 HORAS 

6/05/2004 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420800092 COMPRESOR DE AIRE RESPIRABLE 1 PIEZA 
2 I420800092 COMPRESOR PORTATIL 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:30 A 13:30 HORAS. 

• PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE AL TELEFONO Y FAX (01-938-38) 2-36-02 O BIEN, CONMUTADOR (01-938-38) 1-12-00, EXTENSION 2-28-58 
CON EL LAE. GERARDO FERNANDEZ HERNANDEZ. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN BANCO BBVA BANCOMER, EN EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE 
SE REALIZA EL DEPOSITO MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA CIE (CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL), LLENANDO LOS SIGUIENTES 
CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION (12 A 20 CARACTERES MAXIMO), CONCEPTO: 
ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 CARACTERES MAXIMO), CUENTA EN MARCAR CON UNA X EL CUADRO 
CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL. IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y FICHA DE DEPOSITO DEL BANCO HSBC, CUENTA 
400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA 
compraNET. EL PROVEEDOR, CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN 
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ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION, DE REQUERIRSE INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU 
COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES PROPORCIONARA EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS MALOOB DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE ABRIL DE 2004 

A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS MALOOB DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL 
KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS MALOOB 
DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LOS MANUALES, CATALOGOS, FOLLETOS Y DEMAS 
INFORMACION TECNICA NO PREPARADA POR EL LICITANTE PODRA PRESENTARLA EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN ACOMPAÑADA DE UNA 
TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: NAVE DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL KILOMETRO 4.5, EN 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:30 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA CON BASE EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LAS FACTURAS SE PAGARAN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O SE DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL 
PROVEEDOR, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA FACTURA POR LA 
VENTANILLA UNICA DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EDIFICIO 
COMPLEMENTARIO UNO, PRIMER PISO, CALLE 31 SIN NUMERO ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, COLONIA PETROLERA, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA HACER USO DE RECURSOS 
PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO, CON EL OBJETO DE FINANCIAR LOS PAGOS QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO QUE SE GENERE. 

• NUMERO DE REQUISICION: 10607074. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION 
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Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP 
ING. JULIO ALFREDO SORDO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193555) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de máquinas de soldar, para la 
sección de línea de acero de la base operativa de servicios a pozos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 18575049-003-04 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,680.00 

16/04/2004 12/04/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/04/2004 
13:00 horas 

28/04/2004 
13:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420800000 Maquinaria de soldar 2 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 64 número 7, colonia Pemex, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-50, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital cuenta número 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, a nombre de 
Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros Receptora compraNET. También podrá pagar en BBVA Bancomer, S.A. requisitando una ficha 
de depósito denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), convenio número 064753, anotar referencia (número de licitación), concepto (nombre de la 
empresa depositante), cuenta M.N. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Popolná II, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Popolná I, 
ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Popolná I, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: almacén Lab. 2580 en la Sección Departamental de Perforación, ubicada en la Zona Industrial del kilómetro 4.5 de la carretera Carmen-Puerto 
Real, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
Plazo de entrega: 60 días naturales. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.  
Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
El pago se realizará: las facturas serán por parte de Pemex Exploración y Producción a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las facturas sean 
presentadas por el proveedor en la ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina, ubicada en el edificio Bandera, Calle 24 esquina 23A 
sin número, colonia Centro, código postal 24130, Ciudad del Carmen, Campeche, en pesos mexicanos, al tipo del cambio que el Banco de México publique en el 
Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior al que se haga el pago. 
La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por, lo que en caso de requerir otro 
documento o especificación, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01) (938) 38-11-200, extensión 2-32-20, con la 
licenciada Milagros Ortiz Olivares. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 193559) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE MOTOR DE COMBUSTION INTERNA A GAS, ASISTENCIA TECNICA EN LA INSTALACION Y PUESTA EN 
OPERACION Y DE UNA BOMBA DE CAVIDAD PROGRESIVA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575045-003-04 $1,840.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,748.00 

IVA INCLUIDO 

22/04/2004 16/04/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/04/2004 
9:00 HORAS 

6/05/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I421400000 MAQUINAS-HERRAMIENTAS 1 PIEZA 
2 I421400000 MAQUINAS-HERRAMIENTAS 1 SERVICIO 
3 I420200000 BOMBAS 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:30 A 13:30 HORAS. PARA MAYOR 
INFORMACION COMUNICARSE AL TELEFONO Y FAX (01-938-38) 2-36-02 O BIEN, CONMUTADOR (01-938-38) 1-12-00, EXTENSION 2-28-58, CON EL 
LAE. GERARDO FERNANDEZ HERNANDEZ. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN BANCO BBVA BANCOMER, EN EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE 
SE REALIZA EL DEPOSITO MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA CIE (CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL) LLENANDO LOS SIGUIENTES 
CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION (12 A 20 CARACTERES MAXIMO), CONCEPTO: 
ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 CARACTERES MAXIMO), CUENTA EN MARCAR CON UNA X EL CUADRO 
CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL. IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y FICHA DE DEPOSITO DEL BANCO HSBC, CUENTA 
400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA 
compraNET. EL PROVEEDOR, CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN 
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ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION, DE REQUERIRSE INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU 
COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES PROPORCIONARA EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE ABRIL DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS MALOOB DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE ABRIL DE 2004 

A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS MALOOB DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, 
UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MAYO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS MALOOB 
DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LOS MANUALES, CATALOGOS, FOLLETOS Y DEMAS 
INFORMACION TECNICA NO PREPARADA POR EL LICITANTE PODRA PRESENTARLA EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN ACOMPAÑADA DE UNA 
TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: NAVE DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL KILOMETRO 4.5, EN 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:30 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 150 DIAS NATURALES, PARA LA REQUISICION 10610481 Y 90 DIAS NATURALES, PARA LA REQUISICION 10611789. 
• EL PAGO SE REALIZARA CON BASE EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LAS FACTURAS SE PAGARAN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O SE DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL 
PROVEEDOR, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA FACTURA POR LA 
VENTANILLA UNICA DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EDIFICIO 
COMPLEMENTARIO UNO, PRIMER PISO, CALLE 31 SIN NUMERO ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, COLONIA PETROLERA, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA HACER USO DE RECURSOS 
PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO, CON EL OBJETO DE FINANCIAR LOS PAGOS QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO QUE SE GENERE. 

• NUMERO DE REQUISICION: 10611789, 10610481. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP 
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ING. JULIO ALFREDO SORDO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193564) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a la Ley del Seguro Social en su artículo 277 G y 26 fracción I, 27 y 28 
fracción II inciso B de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
internacionales electrónicas, para la adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis en consignación, para atender las necesidades de los hospitales de la 
Delegación Tabasco y reactivos y material de laboratorio, a través de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en 
Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluyendo el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641246-009-04 $1,453.32 
Costo en compraNET: 

$1,321.20 

20/04/2004 16/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/04/2004 
10:00 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C480000000 Material de osteosíntesis y endoprótesis 8 Familia 8 19 $360,000.00 $900,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Usumacinta número 95, colonia 

Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-9933156389, los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento  

y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de  

juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, 
Villahermosa, Tabasco. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: hospitales generales de zona número 46 y zona número 2 en los domicilios establecidos en las bases, los días de lunes a viernes, en horario 

de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: será de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• Esta licitación se llevará a cabo sin la cobertura de los tratados. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la presentación de las facturas para su pago en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, de la Delegación Tabasco, sito en el domicilio señalado en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluyendo el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641246-010-04 $1,453.32 

Costo en compraNET: 
$1,321.20 

20/04/2004 16/04/2004 

14:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

26/04/2004 

14:00 horas 

28/04/2004 

14:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C480000000 Tarjeta GPI (identificación-GRAM+) para ser 
utilizado en el equipo Vitek modelo 240 

58 Caja c/100 Tjas. 58 144 $74,595.20 $186,488.00 

2 C480000000 Tarjeta GNI+ (identificación GRAM-) para ser 

utilizado en el equipo Vitek modelo 240 

96 Caja c/100 Tjas. 96 240 $130,922.80 $327,307.00 

3 C480000000 Tarjeta GNS-110 (susceptibilidad GRAM-) para 

ser utilizado en el equipo Vitek modelo 240 

72 Caja c/20 Tjas. 72 180 $142,653.60 $356,634.00 

4 C480000000 Tarjeta GNS-528 (susceptibilidad GRAM-) para 
ser utilizado en el equipo Vitek modelo 240 

72 Caja c/20 Tjas. 72 180 $142,653.60 $356,634.00 
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5 C480000000 Tarjeta GPS-101 (susceptibilidad GRAM+)  

para ser utilizado en el equipo Vitek modelo 240 

48 Caja c/20 Tjas. 48 120 $87,396.00 $218,490.00 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Usumacinta número 95, colonia 

Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-9933156389, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento  

y Equipamiento de la Delegación Estatal en Tabasco, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de 

la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Tabasco, Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 

código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Tabasco, Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, 

Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Plazo de entrega: será de acuerdo a lo estipulado en las bases. 

• Esta licitación se llevará a cabo sin la cobertura de los tratados. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de prestación de las facturas para su pago, en el Departamento de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones, con domicilio en avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Inconformidades: los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la 

Función Pública, directamente en el área de responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código 

postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio Organo Interno de Control, las irregularidades que a su juicio se hayan 

cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que se podrá realizar 

directamente en el Area de Quejas en el domicilio y horario antes mencionado. 

 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

JOSE ALFREDO GOMEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193580) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE (00641209-017-04) LECTURA Y DIAGNOSTICO DE LAMINILLAS DE CITOLOGIA CERVICAL, REPORTES 
HISPATOLOGICOS DE BIOPSIAS DE UTERO Y CONO CERVICAL, PARA LA DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICO UTERINO EN LAS REGIONES DEL 
PROGRAMA IMSS-OPORTUNIDADES Y REGIMEN ORDINARIO (00641209-018-04) ESTUDIOS DE LABORATORIO DE LOS HOSPITALES H.G.Z. 1 TAPACHULA Y 
H.G.Z. 2 TUXTLA GUTIERREZ, REGIMEN ORDINARIO, AMBAS PRIMERA CONVOCATORIA, EJERCICIO 2004, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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$968.88 
COSTO EN compraNET: 

$880.80 

23/04/2004 22/04/2004 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29/04/2004 
14:00 HORAS 

4/05/2004 
14:00 HORAS 

 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C810000000 LECTURA Y DIAGNOSTICO DE LAMINILLAS DE CITOLOGIA CERVICAL  17,920 SERVICIO 17,920 44,800 
C810000000 ESTUDIOS DE BIOPSIAS DE UTERO 198 SERVICIO 198 330 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE ABRIL DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CARRETERA COSTERA Y ANILLO 
PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE MAYO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS DE FONDOS CON ABONO EN LA CUENTA AUTORIZADA DEL PROVEEDOR 
A LOS TREINTA (30) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS Y DE LA 
DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES EN 
TAPACHULA, CHIAPAS. 
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COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

$968.88 
COSTO EN compraNET: 

$880.80 

5/05/2004 3/05/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/05/2004 
10:00 HORAS 

14/05/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C810000000 SERVICIO DE CONTEO LINFOCITOS CD3 CD4 CD8 62 SERVICIO 62 148 
C810000000 ANT. PROSTATICO ESPECIFICO 122 SERVICIO 122 245 
C810800000 SUBPOBLACION DE LINFOCITOS 204 SERVICIO 204 324 
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C810000000 SEROLOGIA PARA REPLICACION VIRAL PARA HEPATITIS 1 SERVICIO 1 12 
C810000000 PCR DEL VIRUS DE HEPATITIS B (CUANTITATIVO) 1 SERVICIO 1 12 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION 

DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 11 DE MAYO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CARRETERA COSTERA Y ANILLO 
PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS DE FONDOS CON ABONO EN LA CUENTA AUTORIZADA DEL PROVEEDOR A LOS 
TREINTA(30) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS Y DE LA DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE EN LAS AREAS DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DEL H GZ 1 EN TAPACHULA, Y H.G.Z. 2 EN TUXTLA, GUTIERREZ, 
SITA EN CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO Y CALZADA EMILIO O. RABASA SIN NUMERO, RESPECTIVAMENTE. 

CONSIDERAR EN LAS DOS LICITACIONES ANTERIORES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, TELEFONO 
0196262 57572, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: H.G.Z. 1 Y H.G.Z. 2, TAPACHULA Y TUXTLA GUTIERREZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: PERMANENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

TAPACHULA, CHIS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ESTHER ROJAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 193581) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de ambulancias, de conformidad con lo siguiente:  
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/04/2004 15/04/2004 
13:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

23/04/2004 
10:00 horas 

30/04/2004 
10:00 horas 
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Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

I480800002 Ambulancia 4 Vehículo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera nacional México-Laredo 

kilómetro 701, colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 31 6 08 76, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en el aula audiovisual de la Coordinación Delegacional del IMSS-Oportunidades, 

ubicada en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula audiovisual de 

la Coordinación Delegacional del IMSS-Oportunidades, ubicada en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, colonia Conjunto IMSS-Victoria, código 
postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula audiovisual de la Coordinación Delegacional del 
IMSS-Oportunidades, ubicada en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a las bases, los días: conforme a las bases, en el horario de entrega: conforme a las bases. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases. 
• El pago se realizará a los treinta días naturales, posteriores a la entrega de los documentos por parte del proveedor en el Departamento de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se hace de su conocimiento que la cadena productiva IMSS-NAFIN otorgará apoyos financieros a los proveedores institucionales mediante la transferencia de 

datos y fondos vía electrónica. Para mayor información comunicarse al teléfono 01 800 000 7777 de Nacional Financiera. 
 

VICTORIA, TAMPS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. FERNANDO AVALOS CASTELAN 
RUBRICA. 

(R.- 193582) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a  
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo médico para unidades,  
de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por H. Comité de Adquisiciones, el día 13 de agosto de 2003.  
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$932.40 
Costo en compraNET: 

$847.20 

13/04/2004 13/04/2004 
12:00 horas 

19/04/2004 
12:00 horas 

23/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

total 

C810000000 Unidad básica para ultrasonografía 2 Equipo 2 
C810000000 Agitador de plaquetas con incubadora 2 Equipo 2 
C810000000 Campaña de flujo laminar 1 Equipo 1 
C810000000 Ultracongelador vertical 1 Equipo 1 
C810000000 Extracto de plasma 8 Equipo 8 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Mezquital número 6, colonia 

San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2 10 07 20, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en el auditorio  

de la Unidad de Medicina Familiar número 9, ubicado en Guadalupe Victoria número 100, colonia Carrillo Puerto, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en el auditorio de 

la Unidad de Medicina Familiar número 9, Guadalupe Victoria número 100, colonia Carrillo Puerto, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en el auditorio de la Unidad de Medicina Familiar número 9, 

Guadalupe Victoria número 100, colonia Carrillo Puerto, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según programa, los días: según programa, en el horario de entrega: según programa. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• El pago se realizará: treinta días naturales, contados a partir de le fecha en que se haga exigible la obligación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 

y Erogaciones de la Delegación Querétaro, invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente licitación se realiza sin la cobertura de los capítulos de compra en los tratados de libre comercio, suscrito por el gobierno de México, conforme al 

artículo 28 fracción II Inciso b de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 
QUERETARO, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. SALVADOR E. ROCHIN CAMARENA 

RUBRICA. 
(R.- 193583) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios para cubrir las necesidades de las 
unidades médicas y administrativas de la Delegación Estado de México Oriente, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641216-014-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

14/04/2004 14/04/2004 
11:00 horas 

Del 7 al 19 de abril 
de 2004 

8:00 a 16:00 horas 

20/04/2004 
11:00 horas 

23/04/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Servicio de seguridad y vigilancia zona Los Reyes 69,535 Turnos de 12 horas $14'352,345.00 $15'149,697.00 
2 C810800000 Servicio de seguridad y vigilancia zona Tlalnepantla 56,350 Turnos de 12 horas $11'664,450.00 $12'312,475.00 
3 C810800000 Servicio de seguridad y vigilancia zona Ecatepec 46,550 Turnos de 12 horas $9'635,850.00 $10'171,175.00 

 
• El pago se realizará: a los 15 días naturales a partir de la presentación de la facturación en el Departamento Delegacional de Contabilidad, Presupuesto 

y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de conformidad con sus necesidades. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641216-021-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

14/04/2004 14/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/04/2004 
9:00 horas 

23/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Suministro de gas L.P. zona Ecatepec 60,000 Litro $217,000.00 $230,000.00 
2 C811005000 Suministro de gas L.P. zona Tlalnepantla 165,000 Litro $598,950.00 $630,000.00 
3 C810800000 Suministro de gas L.P. zona Los Reyes 130,000 Litro $471,900.00 $495,000.00 
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• El pago se realizará: a los cinco días naturales a partir de la presentación de la facturación en el Departamento Delegacional de Contabilidad, Presupuesto 
y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de conformidad con sus necesidades.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641216-023-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

14/04/2004 14/04/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/04/2004 
13:00 horas 

23/04/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Servicio de suministro de agua potable zona 
Naucalpan Tlalnepantla 

100,000 Litro $12,000.00 $30,000.00 

2 C810800000 Servicio de suministro agua potable zona Ecatepec 15'000,000 Litro $800,000.00 $1'500,000.00 
3 C810800000 Servicio de suministro de agua potable zona 

Texcoco-Nezahualcóyotl 
5'000,000 Litro $200,000.00 $400,000.00 

4 C810800000 Servicio de suministro de agua potable zona 
Los Reyes/Chalco 

400,000 Litro $35,000.00 $80,000.00 

 
• El pago se realizará: a los ocho días naturales a partir de la presentación de la facturación en el Departamento Delegacional de Contabilidad, Presupuesto 

y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de conformidad con sus necesidades. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera México-Querétaro esquina 

con carretera a Lago de Guadalupe kilómetro 26.5, colonia Tequesquináhuac, código postal 54020, Tlalnepantla de Baz, México, teléfono 55 67 96 56, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, previo pago en la Subdelegación de Tlalnepantla, sita en 
Vía Gustavo Baz esquina Filiberto Gómez, Tlalnepantla de Baz, Edo. de Méx. Y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora señalados en cada licitación, en la oficina de Adquisiciones de la Delegación Estado de México 
Oriente, sita en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día y hora señalados en cada licitación en el mismo lugar. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalados en cada licitación en el mismo lugar. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas de la Delegación Estado de México Oriente, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 

las 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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COORDINADOR DE ABASTECIMIENTOS DELEGACIONAL 
C.P. ALBERTO SAMPEDRO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193584) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE RADIOTERAPIA Y MEDICINA NUCLEAR Y TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL H. COMITE DE ADQUISICIONES, EL DIA 13 DE 
AGOSTO DE 2003. 
 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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$932.40 
COSTO EN compraNET: 

$847.20 

13/04/2004 13/04/2004 
10:00 HORAS 

19/04/2004 
10:00 HORAS 

23/04/2004 
10:00 HORAS 

 

CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C810000000 SESIONES DE RADIOTERAPIA 4,200 TRATAMIENTO 4,200 10,500 

C810000000 SESIONES DE RADIOTERAPIA C/ACELERADOR LINEAL 676 TRATAMIENTO 676 1,690 

C810000000 TRATAMIENTOS DE MEDICINA NUCLEAR 180 TRATAMIENTO 180 450 

C810000000 RESONANCIA MAG. SIMPLE 888 TRATAMIENTO 888 2,220 

C810000000 RESONANCIA MAG. CONTRASTADA 384 TRATAMIENTO 384 960 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA MEZQUITAL NUMERO 6, COLONIA SAN PABLO, CODIGO POSTAL 76130, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01 (442) 2 10 07 20, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR NUMERO 9, UBICADO EN GUADALUPE VICTORIA NUMERO 100, COLONIA CARRILLO PUERTO, CODIGO POSTAL 76130, 
QUERETARO, QUERETARO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 9, GUADALUPE VICTORIA NUMERO 100, COLONIA 
CARRILLO PUERTO, CODIGO POSTAL 76130, QUERETARO, QUERETARO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 9, GUADALUPE VICTORIA NUMERO 100, COLONIA CARRILLO PUERTO, CODIGO POSTAL 76130, 
QUERETARO, QUERETARO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA, LOS DIAS: SEGUN PROGRAMA, EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA. 

• EL PAGO SE REALIZARA: TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LE FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACION EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION QUERETARO, INVARIABLEMENTE A LA 
PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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QUERETARO, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. SALVADOR E. ROCHIN CAMARENA 
RUBRICA. 

(R.- 193585) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION MICHOACAN 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicamentos, lácteos, 
narcóticos genéricos intercambiables, genéricos para las delegaciones de Colima, Guanajuato y Michoacán, ambulancias para las delegaciones Colima y Michoacán, 
materiales diversos y equipo médico y de laboratorio para las delegaciones de Colima y Michoacán, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional 
(no se realiza bajo la cobertura de tratados) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641193-012-04 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

20/04/2004 19/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/04/2004 
10:00 horas 

3/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010 000 4235 06 01 Ciclosporina A. Emulsión oral, cada mililitro contiene: 1,549 Envase 1,549 3,873 
2 C841600000 010 000 5237 04 01 Interferón Beta 1A, recombinante humano liofilizado para 1,962 Envase 1,962 4,905 
3 C841600000 010 000 5250 00 01 Interferón Beta 1B 8,000,000 U.I. en frasco ámpula con l 2,142 Envase 2,142 5,355 
4 C841600000 010 000 5265 01 01 Imipenem y cilastatina. Polvo para solución inyectable 8,407 Envase 8,407 21,018 
5 C841600000 010 000 5282 00 01 Lamivudina, tabletas con 150 miligramos 679 Envase 679 1,697 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio cultural del Centro de Seguridad Social IMSS, ubicado en 

avenida Camelinas número 1935, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio 

cultural del Centro de Seguridad Social IMSS, avenida Camelinas número 1935, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio cultural del Centro de Seguridad Social IMSS, 

avenida Camelinas número 1935, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00641193-013-04 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

15/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

21/04/2004 
10:00 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010 000 1050 08 01 Insulina humana. Suspensión inyectable, acción intermedi 36,593 Envase 36,593 91,483 
2 C841600000 010 000 1006 06 01 Calcio, comprimidos efervescentes, lactato gluconato de 107,677 Envase 107,677 269,192 
3 C841600000 010 000 1924 02 01 Bencilpenicilina procaínica con bencilpenicilina cristal 534,737 Envase 534,737 1,336,842 
4 C841600000 010 000 3603 00 01 Glucosa al 5% 1 000. Solución inyectable. Cada 100 ml co 126,915 Envase 126,915 317,287 
5 C841600000 010 000 5182 02 01 Omeprazol, solución inyectable. Cada frasco ámpula con l 15,182 Envase 15,182 37,956 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio cultural del Centro de Seguridad Social IMSS, ubicado en 

avenida Camelinas número 1935, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio 

cultural del Centro de Seguridad Social IMSS, avenida Camelinas número 1935, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio cultural del Centro de Seguridad Social IMSS, 

avenida Camelinas número 1935, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 
Información común para las licitaciones de medicamentos: 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en las coordinaciones de abastecimiento de las delegaciones Colima, Guanajuato y Michoacán, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días posteriores a la emisión de la orden de reposición. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641193-014-04 $660.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

16/04/2004 15/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

22/04/2004 
10:00 horas 

29/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800002 Ambulancia 1 Vehículo 
2 I480800002 Ambulancia 1 Vehículo 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, ubicada en Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón Flores sin número, colonia Infonavit Camelinas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón Flores sin número, colonia Infonavit Camelinas, 
código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón Flores sin número, colonia Infonavit Camelinas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

• Lugar de entrega: en la oficina de transportes de cada una de las delegaciones, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 5 de julio de 2004. 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641193-015-04 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

16/04/2004 15/04/2004 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

22/04/2004 
12:00 horas 

29/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C870000000 Cartucho para impresora 400 Pieza 400 1,000 

2 C870000000 Cartucho para impresora 408 Pieza 408 1,020 
3 C210000000 Cinta para empaque 1,440 Rollo 1,440 3,600 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicada en Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón Flores sin número, colonia Infonavit Camelinas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 

juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón Flores sin número, colonia Infonavit Camelinas, 
código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón Flores sin número, colonia Infonavit Camelinas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

• Lugar de entrega: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días posteriores a la emisión de la orden de reposición. 
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Licitación pública internacional 
(no se realiza bajo la cobertura de tratados) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641193-016-04 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

20/04/2004 19/04/2004 
14:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/04/2004 
14:00 horas 

3/05/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Unidad básica para ultrasonografía 12 Equipo 
2 I090000000 Cardiotocógrafo 12 Equipo 
3 I090000000 Fonodetector de latidos fetales 24 Equipo 
4 I090000000 Agitador de plaquetas con incubadora incluida 2 Equipo 
5 I090000000 Campana de flujo laminar 2 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento  

y Equipamiento, ubicado en Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón Flores sin número, colonia Infonavit Camelinas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de 

juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón Flores sin número, colonia Infonavit Camelinas, 
código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de mayo de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón Flores sin número, colonia Infonavit Camelinas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

• Lugar de entrega: en los domicilios de los hospitales de las delegaciones de Colima y Michoacán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega  
de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 7 de agosto de 2004. 
Información común a las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Manuel Pérez Coronado esquina Jesús 

Sansón Flores sin número, colonia Infonavit Camelinas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, teléfono 01 443 324 75 71, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado previa orden de ingreso expedida por el Instituto. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• El pago se realizará: 30 días naturales posteriores a la entrega de la documentación completa y satisfactoria por parte del proveedor en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de las delegaciones, según sea el caso. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ALFREDO AVILA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 193586) 
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE CARACTER NACIONAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA AMPLIACION Y REMODELACION DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1 EN DURANGO, DGO., CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 27 FRACCION I, 28,30 FRACCION I, 
31 Y 32 DE LA LEY, ASI COMO 18 DE SU REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641221-001-04 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,250.00 

20/04/2004 19/04/2004 
16:00 HORAS 

19/04/2004 
10:00 HORAS 

26/04/2004 
10:00 HORAS 

3/05/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AMPLIACION Y REMODELACION DE HOSPITAL 7/06/2004 601 $11’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1001 PONIENTE, COLONIA ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO., TELEFONO 8-25-45-06, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA JEFATURA DELEGACIONAL DE PLANEACION Y 
FINANZAS, UBICADA EN CALLE JUAREZ 104 SUR, ZONA CENTRO CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO., EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DELEGACIONAL, UBICADO EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1001 PONIENTE, COLONIA 
ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO. 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     167 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DELEGACIONAL, AVENIDA 20 
DE NOVIEMBRE NUMERO 1001 PONIENTE, COLONIA ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DELEGACIONAL, AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1001 PONIENTE, 
COLONIA ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA DIRECCION DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1, AVENIDA NORMAL NUMERO 200, COLONIA SILVESTRE DORADOR, CODIGO POSTAL 34000, 
DURANGO, DGO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA NORMAL NUMERO 200, COLONIA SILVESTRE DORADOR, CODIGO POSTAL 34070, DURANGO, DGO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE: 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE: 20%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 

TRABAJOS CONSISTENTES EN AMPLIACIONES Y REMODELACIONES SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA 
LICITACION. EN LO QUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES 
A LAS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA MEDIANTE EL CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE QUE DISPONGAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y LA CAPACIDAD 
FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $11'000,000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE 
QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS 
DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24, FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR INTEGRAMENTE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA 
SIDO AUTORIZADO POR EL RESIDENTE DE OBRA DEL IMSS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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DURANGO, DGO, A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 193587) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 
EN REPRESENTACION DE LAS DELEGACIONES 1 NOROESTE, 3 SUROESTE, 4 SURESTE DEL D.F. Y ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

CONVOCATORIA SENCILLA No. 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 28 fracciones I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición 
del grupo de suministro 220 ropa hospitalaria, para cubrir necesidades del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004, de conformidad con lo siguiente: 
 
220 Ropa hospitalaria (nacional) 

No. de licitación Costo de las bases (incluye  
el Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641188-032-04 $1,109.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

14 de abril  
de 2004 

14 de abril  
de 2004 

10:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

20 de abril de 2004 
10:00 Hrs. 

23 de abril  
de 2004  

10:00 Hrs. 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C180000000 220.010.0010.0101 Bota de cirujano desechable paquete con 25 pares 81,068 Paquete 
2 C180000000 220.080.4603.0301 Sábana clínica 153,403 Pieza 
3 C180000000 220.080.4504.0101 Sábana para cama 103,225 Pieza 
4 C180000000 220.070.6634.0201 Camisón para paciente 78,656 Pieza 
5 C180000000 220.030.0388.0201 Colchón para cama de múltiples posiciones 5,238 Pieza 

 
Para la licitación: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ticomán número 639,  

colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Delegación 1 Noroeste, Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas avenida 

Colector 15 y Río Bamba, colonia Magdalena de las Salinas código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en la Delegación 2 Noreste del 
D.F., Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F., y/o 
en la Subdelegación número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• El evento licitatorio se llevará a cabo en el Teatro Rafael Solana, sita en avenida Colector 15 esquina avenida Instituto Politécnico Nacional, colonia Magdalena 
de las Salinas, código postal 07660, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F.  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Lugar de entrega: LAB. En cada uno de los almacenes delegacionales y/o en las plantas de lavado, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: para la licitación según orden de reposición. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten 

completos y debidamente requisitados los documentos comprobatorios en los Departamentos Delegacionales de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones, de cada una de las delegaciones.  

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, serán negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación acepta proposiciones electrónicas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 
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RAFAEL ZARAZUA VELASCO 
 RUBRICA. (R.- 193588) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la de adquisición de osteosíntesis y endoprótesis, de conformidad 

con lo siguiente: 

 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por H. Comité de Adquisiciones, el día 13 de agosto de 2003. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$932.40 

Costo en compraNET: 

$847.20 

20/04/2004 20/04/2004 

10:00 horas 

26/04/2004 

10:00 horas 

5/05/2004 

10:00 horas 

 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
total 

C810000000 Alambre para hueso, no roscado con punta 

de trocar, 2.00 mm de diámetro 

360 Pieza 360 

C810000000 Clavo para hueso, de punta triangular 

4.00 mm de diámetro, 250 mm de longitud 

30 Pieza 30 

C810000000 Tornillo para hueso cortical de 4.5 mm de 

diámetro 30 mm de longitud 

90 Pieza 90 
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C810000000 Tornillo para hueso cortical de 4.5 mm de 

diámetro 36 mm de longitud 

60 Pieza 60 

C810000000 Tornillo para hueso esponjoso con cabeza 

esferoidal, entrada hexagonal diámetro de la 

rosca 40 mm 35 mm de longitud 

50 Pieza 50 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Mezquital número 6, colonia 

San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2 10 07 20, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Unidad de Medicina Familiar número 9, ubicado en 

Guadalupe Victoria número 100, colonia Carrillo Puerto, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio de 

la Unidad de Medicina Familiar número 9, Guadalupe Victoria número 100, colonia Carrillo Puerto, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Unidad de Medicina Familiar número 9, 

Guadalupe Victoria número 100, colonia Carrillo Puerto, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: según programa, los días: según programa, en el horario de entrega: según programa. 

• Plazo de entrega: según programa. 

• El pago se realizará: treinta días naturales, contados a partir de le fecha en que se haga exigible la obligación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 

y Erogaciones de la Delegación Querétaro, Invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La presente licitación se realiza sin la cobertura de los capítulos de compra en los tratados de libre comercio, suscrito por el gobierno de México, conforme al 

artículo 28 fracción II inciso b, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 

QUERETARO, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 

LIC. SALVADOR E. ROCHIN CAMARENA 
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RUBRICA. 

(R.- 193589) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBRA CIVIL, INSTALACIONES ELECTROMECANICAS Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE PARA LA 
AMPLIACION Y REMODELACION DEL HGZ NUMERO 1 (AREA DE URGENCIAS Y CONSULTA EXTERNA) Y CONSTRUCCION DE UNA UNIDAD MEDICA DE 
ATENCION AMBULATORIA EN LA DELEGACION AGUASCALIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641198-001-04 $5,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,500.00 

27/04/2004 16/04/2004 
13:00 HORAS 

16/04/2004 
10:00 HORAS 

3/05/2004 
11:00 HORAS 

11/05/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AMPLIACION Y REMODELACION DE HOSPITAL 5/07/2004 491 $8'000,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE ABRIL DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 

DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MAYO DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, ALAMEDA NUMERO 704, 
COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE MAYO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE 
CONSERVACION DEL HGZ NUMERO 1, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MA. CHAVEZ NUMERO 1202, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA JOSE MA. CHAVEZ NUMERO 1202, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270, AGUASCALIENTES, AGS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN HABER EJECUTADO 

TRABAJOS CONSISTENTES EN CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES O REMODELACIONES DE HOSPITALES Y/O UNIDADES MEDICAS SIMILARES EN 
MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL 
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TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA MEDIANTE 
CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE QUE SE DISPONGAN PARA LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE 
GENERAL AUDITADO DE LA PERSONA FISICA O EMPRESA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE 
ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $8`000,000.00. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641198-002-04 $5,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,500.00 

28/04/2004 19/04/2004 
13:00 HORAS 

19/04/2004 
10:00 HORAS 

4/05/2004 
11:00 HORAS 

13/05/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE UNIDAD MEDICA DE ATENCION AMBULATORIA 5/07/2004 337 $9'500,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 

DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE MAYO DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, ALAMEDA NUMERO 704, 
COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE MAYO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE 
CONSERVACION DE LA UMF NUMERO 10, UBICADAS EN AVENIDA PETROLEOS MEXICANOS ESQUINA AVENIDA DE LA CONVENCION NORTE 
COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20030, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA PETROLEOS MEXICANOS ESQUINA AVENIDA DE LA CONVENCION NORTE, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 20030, AGUASCALIENTES, AGS. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN HABER EJECUTADO 
TRABAJOS CONSISTENTES EN CONSTRUCION DE UNIDADES MEDICAS SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA 
LICITACION. EN LO QUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES  
A LAS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA MEDIANTE CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA  
Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE QUE SE DISPONGAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y LA CAPACIDAD 
FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA PERSONA FISICA O EMPRESA, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $9`500,000.00. 
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DATOS GENERALES PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, TELEFONO 01 449 975 38 93, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO ANTE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA SUR Y SUBDELEGACION METROPOLITANA 
NORTE PREVIA SOLICITUD ELABORADA EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE: 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE: 10%. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTAN BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE 
QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS 
DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE SUJETARA AL CRITERIO DISPUESTO EN EL ARTICULO 38 
SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL INSTITUTO NO ESTABLECE NINGUN 
CRITERIO GENERAL Y LA ADJUDICACION SE SUJETARA A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION. 

• INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA AUDITORIA, QUEJAS Y 
RESPONSABILIDADES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO 
479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

• SE DEBERA CUMPLIR CON EL CONTENIDO NACIONAL, EN MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE ESTABLECE 
EL PUNTO 12 DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: ANTICIPO DE 30% EN EL PRIMER EJERCICIO Y 20% EN EL SEGUNDO EJERCICIO, Y EL PAGO DE ESTIMACIONES 
SERA DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO AUTORIZADA POR 
PARTE DE LA RESIDENCIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. HECTOR LOZANO DE LOS SANTOS 

RUBRICA. 
(R.- 193590) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE CONSTRUCCIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADECUACION Y REMODELACION DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION DE INNOVACION 
Y DESARROLLO TECNOLOGICO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION 1, 28, 30, 
FRACCION 1, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO 18 DE SU REGLAMENTO, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641053-001-04  $2,100.00 
COSTO EN compraNET: 

 $1,600.00 

15/04/2004 12/04/2004 
12:00 HORAS 

12/04/2004 
10:00 HORAS 

21/04/2004 
10:00 HORAS 

28/04/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1010104 ADECUACION O REMODELACION DE EDIFICIO 31/05/2004 75 $3’500,000.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

DURANGO NUMERO 323, PISO 2, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52-86-04-62, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE TRAMITARA Y OBTENDRA EN EL AREA DE OBRA BASICA DEL INSTITUTO, 
UBICADA EN DURANGO NUMERO 323, PISO 2, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06700 MEXICO, D.F. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO, UBICADO EN 
TOLEDO NUMERO 21, SOTANO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO, TOLEDO NUMERO 21, SOTANO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO, 
TOLEDO NUMERO 21, SOTANO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EL PUNTO DE REUNION ES LA 
PLANTA BAJA DE TOKIO NUMERO 80, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• UBICACION DE LA OBRA: TOKIO NUMERO 80, PISOS 5, 6 Y SANITARIOS PUBLICOS DEL PISO 4, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
06600, MEXICO, D.F. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 30%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 
TRABAJOS CONSISTENTES EN REMODELACION DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS EN TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ESPECIALES, 
SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU 
PERSONAL TECNICO CUENTE CON LA EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA 
MEDIANTE CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE QUE DISPONGAN PARA LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION 
FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA PERSONA FISICA O EMPRESA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO 
ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $3'500,000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE 
CONTENDRA LOS DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24, FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADAS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PREVIA PRESENTACION DE ESTIMACIONES MENSUALES, DE ACUERDO A LOS CONCEPTOS DE OBRA 
EJECUTADOS CONFORME AL CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE OBRA Y UNIDADES DE MEDIDA, ASI COMO LA AUTORIZACION DEL 
RESIDENTE DE OBRA DE EL IMSS. 

• EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO QUE SE OTORGARA SERA DEL 30% QUE DEBERA SER APLICADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE IVA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCION 
ING. GERARDO JARILLO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 193591) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO DE LA 

DELEGACION 3 SUROESTE DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMAS, 
ASI COMO 18 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION A 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA ADECUACION DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION MEDICA EN TROMBOSIS, HEMOSTASIA Y 
ATEROGENESIS, EN EL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1 GABRIEL MANCERA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641215-003-04 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,700.00 

14-04-04 12-04-04 
14:00 HORAS 

12-04-04 
10:00 HORAS 

20-04-04 
14:00 HORAS 

27-04-04 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
(____) ADECUACION DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION MEDICA EN TROMBOSIS, 

HEMOSTASIA Y ATEROGENESIS 
8-06-04 170 D.C. $500.000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

POPOCATEPETL NUMERO 14, 1er. PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06170, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 55-74-71-98, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE TRAMITARA 
Y OBTENDRA EN LAS CAJAS DE LA SUBDELEGACION NUMERO 6, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADAS EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 451, 7o. PISO, COLONIA PIEDAD NARVARTE, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DE 8.00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN POPOCATEPETL NUMERO 14, 1er. PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, 
CODIGO POSTAL 06170, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 A LAS 
14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN 
POPOCATEPETL NUMERO 14, 1er. PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06170, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE ABRIL DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN POPOCATEPETL NUMERO 14, 1er. PISO, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06170, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, SIENDO EL LUGAR DE REUNION, EL 
ACCESO PRINCIPAL DEL HOSPITAL. 

• UBICACION DE LA OBRA: CALLE GABRIEL MANCERA NUMERO 222, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 
TRABAJOS CONSISTENTES EN CONSTRUCCION DE UNIDADES HOSPITALARIAS, SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE 
ESTA LICITACION. EN LO QUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS 
SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA MEDIANTE CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE QUE DISPONGAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LA LICITACION Y, 
LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA PERSONA FISICA O 
EMPRESA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $500,000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTAN BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICA Y SERVICIO RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE 
QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS 
DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IVA. 

• EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO QUE SE OTORGARA SERA DE 30% QUE DEBERA SER APLICADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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• ESTABLECER LA RELACION DEL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL, A QUE SE REFIERE LA FRACCION XI DEL ARTICULO 31 DE LA LEY. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

JOSE LUIS RODRIGUEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 193592) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE AMPLIACION Y REMODELACION DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 30, EN MEXICALI, B.C., CONSISTENTE EN TRABAJOS 
DE OBRA CIVIL, INSTALACIONES ELECTROMECANICAS Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 27 FRACCION 
I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY, ASI COMO 18 DE SU REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,125.00 

15/04/2004 13/04/2004 
10:00 HORAS 

12/04/2004 
10:00 HORAS 

21/04/2004 
10:00 HORAS 

26/04/2004 
10:00 HORAS 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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ADECUACION O REMODELACION DE HOSPITAL 27/05/2004 473 $4'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONOS (686) 555 50 28 Y (686) 555 
50 00, EXTENSIONES 1235 Y 1239, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA OFICINA PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACION METROPOLITANA, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 100, CENTRO COMERCIAL SOL, EN MEXICALI, B.C. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN AULA TALLER, 1er. PISO DEL EDIFICIO 
ANEXO S, LA SEDE DELEGACIONAL, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN AULA TALLER, 1er. PISO DEL EDIFICIO ANEXO S, LA SEDE DELEGACIONAL, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 300, 
COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN AULA TALLER, 1er. PISO DEL 
EDIFICIO ANEXO S, LA SEDE DELEGACIONAL, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 30, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• UBICACION DE LA OBRA: CALLE G, ENTRE AVENIDA LERDO Y AVENIDA ZARAGOZA, COLONIA NUEVA, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 

TRABAJOS CONSISTENTES EN OBRA CIVIL, INSTALACIONES ELECTROMECANICAS Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE SIMILARES EN 
MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA QUE SU PERSONAL 
TECNICO CUENTE CON LA EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA MEDIANTE 
CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE QUE DISPONGAN PARA LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE 
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GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR EN EL QUE ACREDITE UN CAPITAL 
CONTABLE MINIMO DE 4'500,000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE 
QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS 
DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: QUE SE CUMPLA CUALITATIVAMENTE Y CUANTITATIVAMENTE 
CON LA DOCUMENTACION, INFORMACION Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES. EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS REQUERIDAS 
POR EL INSTITUTO, SI DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DEL 
INSTITUTO, 
EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO, A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICALI, B.C., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DELEGADO REGIONAL 
C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193593) 
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COMITE DE CONSTRUCCIONES EDUCATIVAS 

DEL ESTADO DE TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONV. 002 LICITACION 58104001-002-04 

 
Construcción de Universidad Nacional Autónoma de México Campus Tlaxcala: edificio A seis aulas de videoconferencias y presenciales + aula de centro de cómputo 
+ servicios sanitarios + bodega y obra exterior. Estructura especial de concreto. Entre ejes 7.20 x 9.25. 
Dice:  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Lira y Ortega número 42, colonia 

Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfonos 01 246 46 2 00 20, 01 246 46 2 34 29 y 01 246 46 2 55 00, los días del 10 al 13 de febrero de 2004, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Debe decir: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Lira y Ortega número 42, colonia 

Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfonos 01 246 46 2 00 20, 01 246 46 2 34 29 y 01 246 46 2 55 00, los días del 30 de marzo al 6 de abril de 
2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 30 DE MARZO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JOSE ALFREDO VILLARELLO ORTIZ 

RUBRICA. 

(R.- 193594) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DEL SERVICIO DE EDICIONES E IMPRESIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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$1,089.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

15/04/2004 15/04/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/04/2004 
10:00 HORAS 

22/04/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

C660800012 PERIODICOS 1,800 PIEZA 1,800 3,600 
C660800002 FOLLETOS, BOLETINES Y SIMILARES 25,000 PIEZA 25,000 50,000 
C660800002 FOLLETOS, BOLETINES Y SIMILARES 1,500 PIEZA 1,500 3,000 

 
• LUGAR DE ENTREGA: COORDINACION DE COMUNICACION SOCIAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 

HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 3 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
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COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

$1,089.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

15/04/2004 15/04/2004 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/04/2004 
12:00 HORAS 

22/04/2004 
12:00 HORAS 
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CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C240400132 FISTOL O FIJA-CORBATA 160 PIEZA 160 400 
C240400000 MEDALLAS DE PLATA 140 PIEZA 140 350 
C240400214 RELOJ PULSERA, BOLSILLO O BROCHE 34 PIEZA 34 86 
C240400000 PLACAS DE RECONOCIMIENTO 483 PIEZA 483 1,207 
C240400214 RELOJ PULSERA, BOLSILLO O BROCHE 22 PIEZA 22 55 

• LUGAR DE ENTREGA: COORDINACION DE ORGANIZACION Y CALIDAD, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 
16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 3 DE MAYO AL 30 DE JUNIO DE 2004. 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE, SITA EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55 67 96 56, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 15:00 HORAS Y EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO, PAGO EN LA SUBDELEGACION TLALNEPANTLA, 
SITA EN AVENIDA GUSTAVO BAZ ESQUINA FILIBERTO GOMEZ, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN EL MISMO LUGAR Y POR 
INTERNET EN LA MISMA DIRECCION ELECTRONICA.  

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACIONES DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORA 
SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN EL MISMO LUGAR Y POR INTERNET EN LA MISMA DIRECCION ELECTRONICA.  

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN EL MISMO LUGAR 
Y POR INTERNET EN LA MISMA DIRECCION ELECTRONICA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO.  

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPLETA EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO DE CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 
C.P. ALBERTO SAMPEDRO LOPEZ 

RUBRICA.  
(R.- 193595) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 04 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS ARTICULOS 20, 21 FRACCION I, 
22, 24 FRACCION II, 26 Y 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, TIENE A 
BIEN EMITIR LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE ADQUISICION QUE MAS ADELANTE SE DESCRIBE, A FIN 
DE QUE TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE CUMPLIR LO REQUERIDO, SE 
INSCRIBAN EN LA LICITACION QUE SE MENCIONA, Y EN SU MOMENTO, PRESENTEN LA PROPOSICION CORRESPONDIENTE; EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA MATERIA, SE INFORMA LO SIGUIENTE: 

ORIGEN DE LOS RECURSOS: MEDIANTE OFICIO NUMERO OCCO-1130/2004 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2004, EMITIDO POR LA DIRECCION 
GENERAL. 
TIPO DE CONTRATO: SERA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
OBJETO: ADQUISICION DE REJILLAS MECANICAS Y COMPUERTAS EN PLANTA DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES PBAR-5 XOCHIMILCO, EN LA 
CIUDAD DE MEXICALI, B.C. 
 

HORAS/FECHAS 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

RECEPCION DE OFERTAS 
Y APERTURAS TECNICAS 

APERTURA ECONOMICA 

ADQ-33/04-PBAR5 16-ABRIL-2004 
10:00 HRS. 

16-ABRIL-2004 22-ABRIL-2004 

10:00 HRS. 

26-ABRIL-2004 
12:00 HRS. 

No. CONCEPTO PLAZO DE 
CONTRATO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

0010 SUMINISTRO DE REJILLAS MECANICAS DE FLUJO CONTINUO MARCA JOHN MEUNIER MOD. CF-42 
O SIMILAR, MECANISMO DE CADENA Y ENGRANES EN CAJA DE ACERO INO 

24 SEMANAS PIEZA 1 

0020 SUMINISTRO DE COMPUERTAS DE ACERO INOXIDABLE MARCA CRAFT O SIMILAR, DOBLE FLUJO 
DE 1.55 M DE ALTO PARA INSTALAR EN CANALES DE 1.15 M. DE ANCHO 

 PIEZA 3 

LOS DATOS MANIFESTADOS SON UN CONCENTRADO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN 
LAS BASES DE LICITACION Y DEBERAN CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD 

 
SE OTORGARA UN 30% DE ANTICIPO Y LAS BASES NO ESTARAN DISPONIBLES EN NINGUN MEDIO ELECTRONICO.  
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TIPO DE LICITACION E IDIOMA: EL CONCURSO ES INVARIABLEMENTE NACIONAL Y LAS PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA 
ESPAÑOL Y CON IMPORTES EN MONEDA NACIONAL ($ M.N.). 
- PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, BASTARA QUE LOS INTERESADOS PRESENTEN UNA SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN 

LA LICITACION, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL, EFRAIN MUÑOZ MARTIN CON COPIA AL 
SUBDIRECTOR DE OBRAS, INGENIERO ANSELMO RUIZ RODRIGUEZ. 

- QUIENES CUENTEN CON EL, PRESENTAR REGISTRO ACTUALIZADO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO. 
** DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 49 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI (CESPM) SE ABSTENDRA DE RECIBIR 
PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACION DE ATRASO EN LAS ENTREGAS 
DE LOS BIENES O EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS 
CONTRATOS CELEBRADOS CON LA CESPM, ASIMISMO, SE ABSTENDRA DE RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LAS 
PERSONAS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR DISPOSICION LEGAL. 

DOCUMENTOS QUE EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EN SU PROPUESTA E INFORMACION GENERAL: 
1.- EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA. 
2.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 49 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
4.- DECLARACION BAJO PROTESTA EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 24 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
CONDICIONES DE PAGO: MEDIANTE ESTIMACIONES QUE PRESENTE POSTERIOR A LA ENTREGA DE LOS BIENES, AL DEPARTAMENTO QUE 
CORRESPONDA DEL ORGANISMO, UNA VEZ REVISADAS Y APROBADAS LAS ESTIMACIONES, EL PAGO SE HARA DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LOS MISMOS. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES PODRA INICIAR A PARTIR DEL DIA 8 DE MAYO HASTA EL 22 DE OCTUBRE DE 2004 A MAS 
TARDAR (24 SEMANAS), EN EL ALMACEN GENERAL DEL ORGANISMO, UBICADO EN CALLE RIO CULIACAN Y GONZALEZ ORTEGA SIN NUMERO, 
COLONIA PRO-HOGAR, EN LA CIUDAD DE MEXICALI. SE APLICARAN PENAS CONVENCIONALES POR EL ATRASO DE DICHAS ENTREGAS, DESCRITAS 
EN LAS BASES DE LICITACION Y MODELO DE CONTRATO, LAS CUALES PUEDEN SER CONSULTADAS ACUDIENDO AL ORGANISMO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION O EN LAS PROPOSICIONES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EL ORGANISMO ENTREGARA LAS BASES DE LICITACION EL MISMO DIA EN QUE EL INTERESADO EXHIBA EL COMPROBANTE QUE AMPARE EL PAGO 
DE $1,500.00 M.N. (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), LOS RECIBOS SE ENTREGARAN EN LA OFICINA DE LICITACION Y CONTRATOS DE LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS, EN C. RIO SINALOA SIN NUMERO Y AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA, COLONIA VALLARTA, EN MEXICALI, B.C., DE LUNES A 
VIERNES DE 8:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS Y SABADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS. TELEFONOS PARA INFORMACION (686) 564-19-00, 564-19-62, 
EXTENSION 2116. 
EL PAGO DEBERA REALIZARSE EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE CESPM, PODRA SER EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO.  
TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERA SUBSANADO APLICANDO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, EN CASO DE INSUFICIENCIA, LAS DISPOSICIONES DE 
DERECHO PUBLICO Y LOS PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO QUE POR SU NATURALEZA SEAN APLICABLES. 
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MEXICALI, B.C., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

DIRECTOR GENERAL 

EFRAIN MUÑOZ MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 193596) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo diverso para el ICAT con 
recursos del Programa Estatal de Obras (PEO) 2001, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56100001-010-04 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/04/2004 13/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/04/2004 
11:00 horas 

23/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800128 Microbús 1 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, colonia 

Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (993) 3-12-98-92, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito bancario a la cuenta HSBC número 4023778384, Villahermosa, Tabasco. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, ubicada en 
bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del CAPECE, bulevar del Centro, número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, 
bulevar del Centro, número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del CAPECE, ubicado en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, ciudad de Villahermosa, Municipio del Centro, 

Tabasco, con los teléfonos (93) 12-22-84, 12-98-92 y 12-25-39, extensión 144, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que firmen de recibido el pedido y contrato correspondientes. 
• El pago se realizará: 5 (cinco) días hábiles, después de presentada la factura con remisión sellada de recibido por el almacén del CAPECE, documentación que 

se deberá presentar en la Dirección Administrativa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CENTRO, TAB., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR MANUEL LOPEZ PERALTA 
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RUBRICA. 
(R.- 193597) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 00641106-017-04 
CONVOCATORIA 010 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, BAJO LA COBERTURA DE LOS 
CAPITULOS DE COMPRA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION II 
INCISO B) Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO Y CONTRATO CON 
PROGRAMA DE ENTREGAS DE MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES E INNOVADORES (CLAVES SUSTANTIVAS Y CLAVES 5000, LACTEOS, 
PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES), MEDICAMENTOS GENERICOS CON LA CLAVE DEL SECTOR SALUD (CLAVES SUSTANTIVAS Y CLAVES 5000, 
LACTEOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES), MATERIAL DE CURACION, MATERIAL RADIOLOGICO Y MATERIAL DE LABORATORIO PARA 
ATENDER NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS DURANTE EL PERIODO DE JULIO A DICIEMBRE DE 2004. LA REDUCCION AL PLAZO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA MEDIANTE ACUERDO 29/05/2004, DEL H. COMITE DELEGACIONAL DE 
ADQUISICIONES EL DIA 2 DE ABRIL DE 2004, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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COSTO EN CONVOCANTE: 
$993.00 

COSTO EN compraNET: 
$903.00 

15/04/2004 15/04/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/04/2004 
10:00 HORAS 

27/04/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

C841600000 010.000.5445.00.01 RITUXIMAB SOLUCION IN 796 ENVASE 
C841600000 010.000.5437.00.01 DOCETAXEL SOLUCION IN 1,724 JUEGO 
C841600000 010.000.5265.01.01 IMIPENEM Y CILASTATINA 51,660 ENVASE 
C480000000   060.066.0880.01.01 SOLUCION CONCENTRADA  668 CAJA 
C480000000 070.581.0174.00.01 MEDIOS DE CONTRASTE RA 3,480 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-51-49-73, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE 
INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA DELEGACION 
NUEVO LEON, UBICADO EN PROF. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, UBICADO EN PROF. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA 
DELEGACION NUEVO LEON, UBICADO EN PROF. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, 
NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

• LUGARES DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 25 Y HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 34 
DE LA DELEGACION NUEVO LEON, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LAS CLAVES A SERA DE 19 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE 
REPOSICION Y PARA CLAVES B DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ENTREGAS. 

• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO Y/O CONTRATO 
CON PROGRAMA DE ENTREGAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS ANTE EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION NUEVO LEON. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
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RUBRICA. 
(R.- 193598) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro, diseño, instalación, puesta en operación 
de enlaces digitales, con un sistema de supervisión, gestión y multiplexores que integren la red de microondas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641259-013-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

11/05/2004 5/05/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

17/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 I180000000 Suministro, diseño, instalación, puesta en operación de 6 enlaces digitales punto  
a punto, de alta capacidad en 23 Ghz (STM1), 5 de mediana capacidad en 23 Ghz 

(PDH), y 11 enlaces de banda ancha 

22 Enlaces 
digitales 

22 42 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma, 

código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el área de 

la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del 
Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 
horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad a lo especificado en el anexo I del anexo técnico de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: 75 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 F II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir, deberán ser de origen nacional o de países con los que el 

Gobierno de México tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

MA. ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 193599) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo de autosobres, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641259-014-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

12/05/2004 7/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

18/05/2004 
11:00 horas 

27/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I180000000 Equipo ensobretador 43 Equipo 43 60 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 11o. piso, colonia 

Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el área de 

la Coordinación Técnica de Abastecimiento, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del 
Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: detallado en apartado A relación de entrega y destino final. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha de firma del contrato. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir, deberán ser de origen nacional o de países con los que el 

Gobierno de México tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

MA. ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 193600) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a los artículos 22 fracción VIII, 26 fracción I, 27, 28 
fracción II inciso a), 29, 30, 31 fracción XIV, 32 último párrafo, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 33, 43 y 44 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición 
de equipo de cómputo, por abastecimiento simultáneo, al amparo de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio que tienen celebrados los Estados 
Unidos Mexicanos con otros países, por lo que, sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir deberán ser de origen nacional 
o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. Con reducción de plazo de presentación de proposiciones, autorizada por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en pleno, el día 29 de marzo de 2004, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641259-011-04 $969.00 
Costo en compraNET: $881.00 

13/04/2004 13/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 I180000000 Equipo de cómputo (configuraciones tipo D1, tipo 1, tipo 2, 

tipo 3, tipo 4 y tipo 
35,280 Equipo 35,280 70,500 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 11o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 
horas, hasta el día 13 de abril de 2004 inclusive. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
debiendo solicitar orden de ingreso en el área de la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el 
pago se deberá efectuar en la Tesorería del Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos de la junta de aclaraciones, apertura de las propuestas económicas y comunicación del fallo, se llevarán a cabo en el auditorio, ubicado en Durango 
número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se realizará en Tokio 80, planta baja, colonia Juárez código postal 06600, 
Cuauhtémoc, México, D.F., así como la verificación de características de las muestras de los bienes. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugares de entrega: de conformidad al numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad al numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la entrega de la factura correspondiente. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso a) y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 
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MA. ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 193601) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00641106-016-04 
CONVOCATORIA 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION I Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE 
SUMINISTRO Y CONTRATO CON PROGRAMA DE ENTREGAS DE MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES E INNOVADORES (CLAVES 
SUSTANTIVAS Y CLAVES 5000, LACTEOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES), MEDICAMENTOS GENERICOS CON LA CLAVE DEL SECTOR SALUD 
(CLAVES SUSTANTIVAS Y CLAVES 5000, LACTEOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES), MATERIAL DE CURACION, MATERIAL RADIOLOGICO Y MATERIAL 
DE LABORATORIO PARA ATENDER NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS DURANTE EL PERIODO DE JULIO A DICIEMBRE DE 2004. LA 
REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA MEDIANTE ACUERDO 28/05/2004, DEL H. COMITE 
DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, EL DIA 2 DE ABRIL DE 2004, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641106-016-04 COSTO EN CONVOCANTE: 

$993.00 
COSTO EN compraNET: 

$903.00 

12/04/2004 12/04/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

16/04/2004 
10:00 HORAS 

23/04/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841600000 010.000.1050.08.01 INSULINA HUMANA SUSPENSION 120,874 ENVASE 
2 C841600000  010.000.1006.06.01 CALCIO, COMPRIMIDOS EF 303,494 ENVASE 
3 C841600000  010.000.5182.02.01 OMEPRAZOL, SOLUCION INY 54,873 ENVASE 
4 C480000000  060.345.2186.01.01 EQUIPO DE VENOCLISIS  61,900 EQUIPO 
5 C480000000  070.707.0207.02.01 PELICULA RADIGRAFICA 2,484 CAJA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-51-49-73, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 a 13:00 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE 
INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA DELEGACION 
NUEVO LEON, UBICADO EN PROF. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, UBICADO EN PROF. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA 
DELEGACION NUEVO LEON, UBICADO EN PROF. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, 
NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

• LUGARES DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 25 Y HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 34 
DE LA DELEGACION NUEVO LEON, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 a 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LAS CLAVES A SERA DE 19 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE 
REPOSICION Y PARA CLAVES B DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ENTREGAS. 

• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO Y/O 
CONTRATO CON PROGRAMA DE ENTREGAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS ANTE EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION NUEVO LEON. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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DELEGADO EN NUEVO LEON 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 193602) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006/04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la adquisición de material 
de curación y material radiológico; adquisición de medicamentos genéricos e innovadores con empaque sector salud con sello o sobreimpresión con la simbología G 
o con etiquetado comercial con la clave del sector salud con un sello o sobreimpresión, claves sustantivas y claves 5000, lácteos, psicotrópicos y estupefacientes; 
adquisición de medicamentos genéricos intercambiables con empaque sector salud con sello o sobreimpresión con la simbología G.I. o con etiquetado comercial con 
la clave del sector salud con un sello o sobreimpresión, claves sustantivas y claves 5000, psicotrópicos y estupefacientes y contratación del suministro de materiales 
e insumos (material eléctrico y vidrios) para la conservación de inmuebles en la zona Gómez Palacio, de conformidad con lo siguiente: 
 
Material de curación 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641220-023-04 $737.00 
Costo en compraNET: 

$670.00 
(incluye IVA) 

14/04/04 14/04/04 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/04/04 
10:00 horas 

26/04/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

1 C480000000 Equipo para venoclisis, sin aguja, normogotero, estéril, desechable 53,616 134,040 Equipo 
2 C480000418 Pañal predoblado, desechable, para adulto 1,432 3,579 Bolsa 
3 C480000401 Jeringa de plástico, estéril y desechable, sin aguja, con pivote tipo Luer Lock 1,777 4,443 Caja 
4 C480000516 Preservativos de hule látex 733 1,833 Paquete 
5 C480000000 Hialuronato de sodio, solución inyectable oftálmica 104 259 Envase 

 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, 

Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 19 (diecinueve) días posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
 
Medicamentos genéricos 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641220-024-04 $737.00 
Costo en compraNET: 

$670.00 
(incluye IVA) 

15/04/04 15/04/04 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

21/04/04 
10:00 horas 

27/04/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

1 C841600000 010.000.5265.01.01 Imipenem y cilastatina, polvo para solución inyectable 4,083 10,208 Envase 
2 C841600282 010.000.5167.00.01 Somatoprina, solución inyectable 319 798 Envase 
3 C841600282 010.000.5223.00.01 Peginterferón Alfa 2a. solución inyectable 176 441 Envase 
4 C841600000 010.000.3510.00.01 Etonogestrel, implante 390 976 Envase 
5 C841600000 010.000.1508.02.01 Estrógenos conjugados y medroxiprogesterona, grageas 2,541 6,353 Envase 

 
Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, 
Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: dentro de los 19 (diecinueve) días posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
 
Medicamentos genéricos intercambiables 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641220-025-04 $737.00 
Costo en compraNET: 

$670.00 
(incluye IVA) 

16/04/04 16/04/04 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

22/04/04 
10:00 horas 

28/04/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

1 C841600282 010.000.4552.01.01 Seroalbúmina humana 20%, solución inyectable 1,443 3,608 Envase 
2 C841600000 010.000.0657.01.01 Pravastatina, tabletas 12,242 30,606 Envase 
3 C841600000 010.000.4240.03.01 Ciclosporina A, cápsulas de gelatina blanda con 100 mg 142 354 Envase 
4 C841600282 010.000.1924.02.01 Bencilpenicilina procaínica con bencilpenicilina cristalina 40,907 102,268 Envase 
5 C841600000 010.000.5478.01.01 Lorazepam, tabletas con 1 miligramo 1,274 3,186 Envase 

 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, 

Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 19 (diecinueve) días posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
 
Suministro de materiales e insumos para la conservación de inmuebles en la zona Gómez Palacio 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641220-026-04 
(Segunda 

convocatoria) 

$737.00 
Costo en compraNET: 

$670.00 
(incluye IVA) 

17/04/04 17/04/04 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

23/04/04 
10:00 horas 

28/04/04 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C030000000 Suministro de material eléctrico,  

zona Gómez Palacio 

1 Servicio $172,000.00 $430,000.00 

2 C811005000 Instalación de vidrios, zona Gómez Palacio 1 Servicio $46,000.00 $115,000.00 

 

• Lugar de entrega: en el almacén de cada unidad sede de la Jefatura de Conservación de Unidad correspondiente, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 24 horas después de la hora solicitada, previo acuse de recibido. 

Información general de las licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera 

Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con teléfonos 01 (618) 818-31-98 y 818-30-78 y fax 01 (618) 818-31-38, 

de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y las aperturas de la(s) propuesta(s) 

económica(s) se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera 

Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales posteriores a la entrega de la documentación correspondiente. 

• La forma de pago de las bases es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DURANGO, DGO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 

C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 

RUBRICA. 

(R.- 193604) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para dos equipos UPS Powerware de 160 kVA, del centro de cómputo principal por los ejercicios 2004 y 2005 y contratación del servicio para desarrollar aplicaciones 
interactivas para kioskos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 06600008-022-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,419.00 

compraNET: 
$1,290.00 

14/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

14/04/2004 
9:00 horas 

20/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 06600008-023-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,419.00 

compraNET: 
$1,290.00 

14/04/2004 14/04/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/04/2004 
12:00 horas 

22/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios de desarrollo informático 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia 
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Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono (01-443) 322-2240, en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 14 de abril de 2004, para la licitación 0660008-022-04 a las 10:00 horas y para la licitación 0660008-023-04 a 
las 12:00 horas en la sala de licitaciones, ubicada en kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código 
postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La visita a instalaciones para la licitación 0660008-022-04 se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 
antigua carretera a Pátzcuaro, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 2004, para la licitación 0660008-022-04 a las 
10:00 horas, y para la licitación 0660008-023-04 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex 
hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de abril de 2004, para la licitación 0660008-022-04 a las 10:00 horas y para la licitación 0660008-
023-04 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José 
La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas de la convocante, ubicadas en kilómetro 8 de la antigua carretera a Pátzcuaro sin número, Morelia, Mich., para la licitación 

0660008-022-04 los días de acuerdo a lo especificado en bases en el horario de entrega de acuerdo a lo especificado en bases y para la licitación 0660008-022-
04 los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
y de 16:30 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: para la licitación 0660008-022-04 del 1 de mayo de 2004 al 31 de diciembre de 2005 
y para la licitación 0660008-023-04 a más tardar el 30 de julio de 2004. 

• El pago se realizará: para la licitación 0660008-022-04 el pago será exigible por mes vencido a los seis días hábiles, siguientes a la prestación del servicio y 
recepción de la factura. Para la licitación 0660008-023-04. Los pagos se efectuarán a los seis días hábiles, siguientes a la recepción de cada uno de los entregables 
a que se refiere el anexo A de las bases y a la recepción de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALBERTO DELGADO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 193609) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS  

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE UN SISTEMA DE VIGILANCIA PARA LAS PLATAFORMAS DE COMPRESION AKAL 
C-7 Y DE AKAL C-8 DEL COMPLEJO MARINO AKAL C, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL 

LUGAR DE LA 
OBRA Y 

RECEPCION DE 
PREGUNTAS 

JUNTAS DE 
ACLARACIONE
S ENTREGA DE 
RESPUESTAS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

18575024-
004-04 

UNIDAD LICITADORA: 
$3,000 M.N.  

COSTO EN compraNET: 
$2,550 M.N. 

21/04/2004 12/04/2004 
8:00 HORAS  

15/04/2004 
12:00 HORAS 

27/04/2004 
9:00 HORAS 

7/05/2004 
9:00 HORAS 

$4’000,000.00 
M.N. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

Y TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION 
UBICACION DE LA OBRA 

00000  CONSTRUCCION DE UN SISTEMA DE VIGILANCIA 
PARA LAS PLATAFORMAS DE COMPRESION AKAL C-7 

Y DE AKAL C-8 DEL COMPLEJO MARINO AKAL C 

21/06/2004 
AL 

16/01/2005 

210 DIAS PLATAFORMAS DE COMPRESION 
AKAL C-7 Y AKAL C-8 DEL COMPLEJO 

MARINO AKAL-C, UBICADO EN EL 
GOLFO DE MEXICO EN AGUAS DE LA 

SONDA DE CAMPECHE  
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA NUMERO III DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, EN DIAS HABILES, EN HORARIO DE 7:30 A 15:30 HORAS, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL ALA ORIENTE 
DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. PARA MAYOR INFORMACION 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01 (938) 38 1-12-00, EXTENSIONES 5-25-96 Y 5-25-97, CON EL LAE. JESUS ERMILO GONZALEZ PEREZ. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), 
INSTITUCION BANCOMER, S.A., REQUISITANDO FICHA DE DEPOSITO DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS 
SIGUIENTES CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180; REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION (12 A 20 CARACTERES MAXIMO); 
CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 CARACTERES MAXIMO); CUENTA EN MARCAR CON UNA X EL CUADRO 
CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL; IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA. 
EL LICITANTE CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS DE LA REGION MARINA NORESTE, 
COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. 
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• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO ENTREGAR EN LAS OFICINAS DE VENTA DE BASES DEL AREA 
CONVOCANTE, COPIA DEL COMPROBANTE SELLADO POR EL BANCO. DE REQUERIRSE DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU 
COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 

• LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR EL MEDIO REMOTO DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL 
SISTEMA compraNET. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y RECEPCION DE PREGUNTAS SE REALIZARA EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, PARA LO CUAL 
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE LA 
SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS DE LA REGION 
MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX 
II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA ENTREGA DE RESPUESTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA 
SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE 
HIDROCARBUROS DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 
31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 27 DE ABRIL DE 2004 A LAS 9:00 HORAS. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE ABRIL DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA 

ECONOMICA EL DIA 7 DE MAYO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, AMBAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
II SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL.  
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• SE PODRA SUBCONTRATAR LA SIGUIENTE PARTE DE LA OBRA: PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS.  
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: UN AÑO EN TRABAJOS SIMILARES A 

LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE LICITACION Y LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPITAL CONTABLE, RESPECTIVAMENTE. 
• LOS REQUISITOS GENERALES Y LA ACREDITACION LEGAL DE LOS LICITANTES DEBERAN SER CUBIERTOS CONFORME A LO SOLICITADO EN LA 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION.  
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES (LOS CUALES INCLUYEN LOS 15 DIAS QUE ALUDE EL ARTICULO 54 DE LA 

LEY EN LA MATERIA) CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA HAGA ENTREGA DE LA FACTURA EN LA VENTANILLA UNICA 
DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO BANCOMER BBVA PRIMER PISO, EN CALLE 31 SIN NUMERO POR 
AVENIDA PERIFERICA, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, ADJUNTANDOSE LOS SOPORTES 
CORRESPONDIENTES QUE DEBERAN CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS NORMATIVOS INCLUYENDO LOS FISCALES. 

• EXPEDIENTE NUMERO 1436424ONN. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, RMNE 

ING. JESUS HERNANDEZ SAN JUAN 
RUBRICA. 
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(R.- 193613) 
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INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario, equipo médico e 
instrumental para las unidades aplicativas del ISAPEG, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

40103002-001-04 $935.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

13/04/2004 13/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000450 Ventilador terapia respiratoria 4 Equipo 
2 I090000262 Lámpara cirugía 2 Equipo 
3 I090000198 Esterilizadores 2 Equipo 
4 I060400000 Instrumental de laboratorio 20 Juego 
5 I090000384 Refrigerador laboratorio 11 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tamazuca número 4, colonia Centro, 

código postal 36000, Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01 473 7323087, los días hábiles del 1 al 13 de abril de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula Dr. Manuel B. Márquez Escobedo, ubicada en Tamazuca 

número 4, colonia Centro, código postal 36000, Guanajuato, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula 

Dr. Manuel B. Márquez Escobedo, Tamazuca número 4, colonia Centro, código postal 36000, Guanajuato, Guanajuato. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula Dr. Manuel B. Márquez Escobedo, Tamazuca 

número 4, colonia Centro, código postal 36000, Guanajuato, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor entregue la documentación contable debidamente 

integrada y requisitada, y en su caso, realice el pago voluntario por concepto de pena convencional, según lo establecido en estas bases, previa entrega de los 
bienes a entera satisfacción del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
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C.P. JUAN CAUDILLO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 193615) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

UNIDAD DE APOYO TECNICO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

36007001-007-04 $2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

12/04/2004 
12:00 horas 

12/04/2004 
18:00 horas 

12/04/2004 
13:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

26/04/2004 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Construcción de microparque industrial, comercial y de servicios, 
ubicado en el km 3+900 carretera Villa de Alvarez-Minatitlán 

10/05/2004 120 días $2’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

36007001-008-04 $2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

12/04/2004 
12:00 horas 

12/04/2004 
18:00 horas 

12/04/2004 
13:00 horas 

19/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Nivelación y pavimentación avenida Tecomán, tramo Vicente Guerrero 
a Niños Héroes, en Colima, Col. 

10/05/2004 60 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

36007001-009-04 $2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

12/04/2004 
12:00 horas 

12/04/2004 
18:00 horas 

12/04/2004 
13:00 horas 

19/04/2004 
11:00 horas 

26/04/2004 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Pavimentación calle Mariano Pérez-prolongación Constitución, 
en Villa de Alvarez, Col. 

10/05/2004 30 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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36007001-010-04 $2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

12/04/2004 
12:00 horas 

12/04/2004 
18:00 horas 

12/04/2004 
13:00 horas 

19/04/2004 
12:00 horas 

26/04/2004 
12:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Construcción de estacionamiento y terminación del edificio C de la 
Procuraduría General de Justicia, de Manzanillo, Col. 

10/05/2004 60 días $500,000.00 

 
La reducción al plazo fue autorizada por el ingeniero Miguel Flores Gutiérrez, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano, el día 23 de marzo de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Camino Real número 435, 

colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Colima, teléfono 01 (331) 435 54, los días 6, 7 y 12 de abril de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 12:00 horas. 
• La forma de pago es, para cada una de las licitaciones por medio de cheque certificado o efectivo a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la visita, se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en 

la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicada en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Colima. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgarán anticipos de 30% sobre la asignación contratada. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae que acredite capacidad técnica en obras 

similares a la que se convoca, de la que se derive una experiencia mínima de tres años. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

I.- Curriculum vitae que acredite capacidad técnica en obras similares a la que se convoca, comprobable con copia de carátula de contrato con certificación 
simple de la dependencia contratante. 

II.- Original y copia de la última declaración fiscal. 
III.- Acta constitutiva y poderes para personas morales o acta de nacimiento para personas físicas. 
IV.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
V.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo que se refiere a los tres últimos años fiscales. 
VI.- Documentación comprobable por la dependencia que acredite que tiene el equipo indispensable para la ejecución de la obra anexando su relación del 

mismo e indicando la ubicación actual para verificación, en su caso. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que reúna conforme a los criterios establecidos en las 

bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y cotice el importe más bajo. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la documentación comprobatoria que acredite su pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

COLIMA, COL., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. MIGUEL FLORES GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 193616) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULA-TEPEJI 
CARRETERA TULA-TEPEJI KM. 8, COL. EL 61, TULA DE ALLENDE, HGO. 

ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 29007001-001-04 

AVISO DE FALLOS 
 
En apego al artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se a da conocer el resultado del fallo de la 
licitación pública internacional el cual fue el 20 de febrero de 2004 como sigue: 
Mainbit, S.A. de C.V., con domicilio en Romero de Terreros número 804 esquina Amores, colonia Del Valle, México, D.F., código postal 03100, teléfono (55) 9183-
0000. Se le adjudican las siguientes: partida 1, que ampara 87 computadoras; partida 2 que ampara 9 computadoras; partida 5 que ampara 1 impresora y partida 6 
que ampara 1 impresora, con un importe de $1'313,502.40 moneda nacional. 
Proyecto Día, S.A. de C.V., con domicilio en Norte 87-B número 8, colonia Clavería, México, D.F., código postal 02080, teléfono (55) 5341-4853. Se le adjudica la 
siguiente: partida 4, que ampara 2 servidores, con un importe de $178,079.62 moneda nacional. 
Sistemas Avanzados en Cómputo, S.A. de C.V., con domicilio en Nicolás San Juan 842, colonia Del Valle, México, D.F., código postal 03100, teléfono (55) 5523-
4073. Se le adjudican las siguientes: partida 7, 
que ampara 1 sistema UPS tipo torre; partida 8 que ampara 1 sistema USP tipo bastidor, con un importe de $29,210.00 moneda nacional. 
 

ATENTAMENTE 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JUAN ANTONIO ALISEDO APARICIO 

RUBRICA. 
(R.- 193617) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE CONSTRUCCIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Impermeabilización de azoteas y sustitución de 
techumbre a precios unitarios y tiempo determinado y con fundamento en los artículos 27 fracción 1, 28, 30, fracción 1, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como 18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641053-002-04  $947.00 
Costo en compraNET: 

 $861.00 

14/04/2004 14/04/2004 
11:00 horas 

12/04/2004 
9:00 horas 

20/04/2004 
10:00 horas 

23/04/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 30/04/2004 40 $250,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Area de Conservación, ubicado en Durango 

número 323, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio, 

ubicado en Toledo número 21, sótano, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el auditorio, ubicado en Toledo número 21, sótano, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 9:00 horas, el punto de reunión será de acuerdo a lo establecido en el anexo 

DAB-02 de las bases de licitación, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Ubicación de la obra: varios domicilios, de acuerdo a lo establecido en el anexo DAB-01 de las bases de licitación. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641053-004-04  $947.00 
Costo en compraNET: 

 $861.00 

14/04/2004 14/04/2004 
14:00 horas 

13/04/2004 
11:30 horas 

20/04/2004 
13:30 horas 

23/04/2004 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 30/04/2004 40 $250,000.00 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Area de Conservación, ubicada en Durango 

número 323, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 13:30 horas, en el auditorio, 

ubicado en Toledo número 21, sótano, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 13:30 horas, en el auditorio, ubicado en Toledo número 21, sótano, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de abril de 2004 a las 11:30 horas, el punto de reunión será en la Jefatura de Conservación de 

Unidad, ubicada en calzada Vallejo número 675, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• Ubicación de la obra: calzada Vallejo número 675, colonia Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, 07760, México, D.F. 
• Las bases de ambas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en División de Inmuebles 

Centrales, Area de Conservación, ubicada en Durango número 323, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
52-38-2700, extensiones 12980 y 12982, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor del IMSS, monto que se integrará en la Tesorería del Instituto a través de la 
Subdelegación 3 Polanco, ubicada en Villalongín número 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, 06400, México, D.F. en horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia mínima de un año en trabajos similares en 

magnitud, características y complejidad a los del objeto de la licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiesten bajo protesta, de decir verdad, el domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se encuentra 
en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con 
fotografía, tratándose de personas físicas y tratándose de personas morales escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el artículo 24, fracción V del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de la presente licitación. 
• Las condiciones de pago son: se realizará en la División de Trámite de Erogaciones del Instituto, ubicada en Durango número 167, colonia Roma, Delegación 

Cuauhtémoc, 06700 México, D.F., Previa presentación de estimaciones quincenales por trabajos terminados dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que haya sido autorizado por el Jefe de Conservación de Unidad correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCION 
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ING. GERARDO JARILLO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 193625) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 011 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 

LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION DE ARTICULOS DE ASEO, GRUPO DE SUMINISTRO 350, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641199-013-04 $1,065.77 

COSTO EN compraNET: 

$968.88 

15/04/2004 15/04/2004 

12:00 HORAS 

21/04/2004 

12:00 HORAS 

28/04/2004 

12:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C840800000 350-948-0103-0102 VASOS TERMICOS DESECHABLES 

DE POLIESTIRENO EXPANDIBLE 

348 CAJA 348 869 

2 C840800000 350-263-0480-0001 CUBETA EXPRIMIDORA DE 

TRAPEADORES, FABRICADA EN POLIPROPILENO DE 

56 PIEZA 56 139 

3 C840800000 350-119-1203-0101 BOLSA DE POLIETILENO 

TRANSPARENTE DE BAJA DENSIDAD DE 30 X 20 

200,000 PIEZA 200,000 500,000 

4 C840800000 350-783-0127-0101 REPUESTO PARA TRAPEADOR 

RECTANGULAR DE 100 CENTIMETROS 

829 PIEZA 829 2,071 

5 C840800000 350-167-0602-0101 CEPILLO PULIDOR DE 43.18 

CENTIMETROS (17") DE DIAMETRO DE CERDAS DE 

76 PIEZA 76 191 

 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, UBICADO EN AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE G SIN 
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NUMERO, SEGUNDO PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONOS 686 555-50-69, 555-50-41 Y 555-50-84, LOS 

DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL PAGO 
SE EFECTUARA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN CALZADA CUAUHTEMOS NUMERO 100, COLONIA AVIACION, CP 21230, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, UBICADO EN AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE G SIN NUMERO SEGUNDO PISO, COLONIA 

NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, AVENIDA ZARAGOZA  
Y CALLE G, SIN NUMERO SEGUNDO PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE G, SIN NUMERO, SEGUNDO PISO, 

COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DEL IMSS EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN LO ESPECIFICADO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 (TREINTA) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, EN EL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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DELEGADO REGIONAL 
C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 193626) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE TERMINACION DE CARRETARA ESTATAL 100 DEL KILOMETRO 0+320 AL 9+322 (PARAISO-GALERAS), UBICADA EN EL 
PARAISO, EL MARQUES, QRO., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
51003001-001-04  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,200.00 

14/04/2004 12/04/2004 
12:00 HORAS 

12/04/2004 
9:30 HORAS 

20/04/2004 
9:00 HORAS 

23/04/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030102 CONSTRUCCION DE CARRETERA 29/04/2004 90 DIAS 

NATURALES 
$3'000,000.00 

 
### LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

FRANCISCO I. MADERO NUMERO 72 PONIENTE, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO  
01 442 214 0996, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO, O EN EFECTIVO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

### LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, 
UBICADA EN FRANCISCO I. MADERO NUMERO 72 PONIENTE, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

### EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, FRANCISCO I. MADERO NUMERO 72 PONIENTE, COLONIA 
CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

### LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, FRANCISCO I. MADERO NUMERO 72 PONIENTE, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 76000, 
QUERETARO, QUERETARO. 

### LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 9:30 HORAS, EN LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS, CALLE FRANCISCO I. MADERO 72 PONIENTE, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

### UBICACION DE LA OBRA: EL PARAISO, EL MARQUES, QRO. 
### EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
### LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
### NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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### SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 25%. 
### SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
### LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

A) PRESENTAR DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA COMO PERSONA MORAL O FISICA EN OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, TERRACERIAS Y PAVIMENTOS, EN UN PERIODO COMPRENDIDO DENTRO DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS, DEBERA 
ENTREGAR COPIA DE CONTRATOS DONDE SE DEMUESTRE DICHA EXPERIENCIA Y CONSTANCIAS DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE LOS 
MISMOS. 

B) CONTAR DENTRO DE SU CUERPO TECNICO ADMINISTRATIVO DE OBRA CON PERSONAL QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA EN ESTE TIPO DE 
OBRA (CURRICULUM) Y ANEXAR RELACION DEL EQUIPO PROPIEDAD DEL LICITANTE. 

C) LA CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL 
CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA ACREDITARSE CON LOS ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS, AUDITADOS Y DICTAMINADOS 
POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO AL LICITANTE, QUE SE ENCUENTRE TITULADO Y REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
(ANEXAR COPIA DEL DOCUMENTO DE REGISTRO) O CON DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL ISR DEL 
EJERCICIO 2002 O 2003 Y LA ULTIMA DECLARACION PARCIAL DEL PRESENTE EJERCICIO, SEGUN CORRESPONDA A SUS OBLIGACIONES 
COMO CONTRIBUYENTE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1. DECLARACION POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS QUE SEÑALA EL ARTICULO 51 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
2. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 

EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
3. SI DOS O MAS PERSONAS FISICAS O MORALES SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

NOTARIADO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA SOLIDARIA Y MANCOMUNADA, DURANTE LA EJECUCION TOTAL DE LA OBRA PARA 
PRESENTAR CONJUNTAMENTE LA PROPOSICION Y DESIGNEN A UNA PERSONA COMO REPRESENTANTE COMUN, DICHO DOCUMENTO 
DEBERA SER SUSCRITO POR LAS PERSONAS FACULTADAS PARA ELLO, Y DEBERA DE INDICAR LAS PARTES DE LA OBRA QUE EJECUTARA 
CADA UNO DE ELLOS. 

4. LOS PARTICIPANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES DE LICITACION MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, DEBERAN RECOGER LA 
DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA (PLANOS U OTROS DOCUMENTOS) QUE NO PUEDAN OBTENER MEDIANTE DICHO SISTEMA, LA QUE SE 
ENTREGARA A LOS PARTICIPANTES PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO, LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN DE ESTA 
MANERA FORMAN PARTE DE SU PROPUESTA Y SON REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA MISMA, POR LO QUE ES MOTIVO DE 
DESCALIFICACION EL NO CUMPLIRLO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL 
CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR TRABAJOS EJECUTADOS, DEBIENDO EL CONTRATISTA FORMULAR ESTIMACIONES POR PERIODOS 
QUINCENALES, LAS CUALES SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE 
RECIBIDO Y AUTORIZADO EL SUPERVISOR DE LA OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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QUERETARO, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JOSE LUIS COVARRUBIAS HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 193628) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES  
OPD JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. SC-PF-OPDJEC-001/04 
PROGRAMA: FIDEICOMISO FONDEN VERACRUZ 

CONVOCATORIA 001 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 31 y demás relativos a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación 
del estudio, proyecto y construcción de diversos puentes, en el Estado de Veracruz, incluidas en el Programa Fideicomiso Fonden Veracruz, para la reparación de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e impredecibles que se presentaron el 5 de junio de 2003, que afectaron a los municipios de Nogales, Maltrata, Huiloapan, 
Acultzingo, C.Z. Mendoza y Río Blanco, en el Estado de Veracruz, se hace mención que por oficio de autorización número 0222 emitido por el Director General de 
este organismo público descentralizado autorizó a que se lleven a cabo las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
  

Licitación pública nacional múltiple 
Construcción de puentes 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59058001-001-04 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

12/04/2004 12/04/04 
9:00 horas 

13/04/04 
9:00 horas 

16/04/04 
9:00 horas 

21/04/04 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030302 Relativa al estudio, proyecto y construcción del puente Jerusalén, en el Municipio de Nogales, 
en el Estado de Veracruz 

3/05/04 151 días $5’000,000.00 

 
* La Ubicación de la obra en el entronque (autopista México-Orizaba)-colonia El Cerrito kilómetro 0+200, en el Municipio de Nogales, Veracruz. 
* El lugar de reunión para la visita a la obra será el acceso al Palacio Municipal de Nogales, Veracruz. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril del presente año a las 9:00 horas, en la sala de juntas del OPD Junta Estatal de Caminos sita en la 

avenida Salvador Díaz Mirón número 33, zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 
* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de abril de 2004 a las 9:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 21 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del OPD Junta Estatal de Caminos sita en la avenida Salvador Díaz Mirón número 33, 
zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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59058001-002-04 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

12/04/2004 12/04/04 
10:30 horas 

13/04/04 
10:30 horas 

16/04/04 
13:00 horas 

21/04/04 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030302 Relativa al estudio, proyecto y construcción del puente Balastrera, en el Municipio de Nogales, 
en el Estado de Veracruz 

3/05/04 151 días $5’000,000.00 

 
* La Ubicación de la obra en el entronque (autopista México-Orizaba)-Congregación Balastrera kilómetro 0+300, en el Municipio de Nogales, Veracruz. 
* El lugar de reunión para la visita a la obra será el acceso al Palacio Municipal de Nogales, Veracruz. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril del presente año a las 10:30 horas, en la sala de juntas del OPD Junta Estatal de Caminos sita en la 

avenida Salvador Díaz Mirón número 33, zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 
* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de abril de 2004 a las 13:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 21 de abril de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de juntas del OPD Junta Estatal de Caminos sita en la avenida Salvador Díaz Mirón número 33, 
zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59058001-003-04 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

12/04/2004 12/04/04 
12:00 horas 

13/04/04 
12:00 horas 

16/04/04 
16:00 horas 

21/04/04 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030302 Relativa al estudio, proyecto y construcción del puente Toluca, en el Municipio de Maltrata, en 
el Estado de Veracruz 

3/05/04 151 días $3’500,000.00 

 
* La Ubicación de la obra en el camino Nuevo Magueyes-Paso Carretas, kilómetro 3+100, en el Municipio de Maltrata, Veracruz. 
* El lugar de reunión para la visita a la obra será el acceso al Palacio Municipal de Maltrata, Veracruz. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril del presente año a las 12:00 horas, en la sala de juntas del OPD Junta Estatal de Caminos sita en la 

avenida Salvador Díaz Mirón número 33, zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 
* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de abril de 2004 a las 16:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 21 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del OPD Junta Estatal de Caminos Sita en la avenida Salvador Díaz Mirón número 33, 
zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59058001-004-04 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

12/04/2004 12/04/04 
13:30 horas 

13/04/04 
13:30 horas 

16/04/04 
17:00 horas 

21/04/04 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030302 Relativa al estudio, proyecto y construcción del puente Xuchilt, en el Municipio de Maltrata, en 
el Estado de Veracruz 

3/05/04 151 días $3’500,000.00 

 
* La Ubicación de la obra en el camino Nuevo Magueyes-Paso Carretas, kilómetro 5+200, en el Municipio de Maltrata, Veracruz. 
* El lugar de reunión para la visita a la obra será el acceso al Palacio Municipal de Maltrata, Veracruz. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril del presente año a las 13:30 horas, en la sala de juntas del OPD Junta Estatal de Caminos sita en la 

avenida Salvador Díaz Mirón número 33, zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 
* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de abril de 2004 a las 17:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 21 de abril de 2004 a las 13:30 horas, en la sala de juntas del OPD Junta Estatal de Caminos Sita en la avenida Salvador Díaz Mirón número 33, 
zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección Administrativa de la Junta 
Estatal de Caminos sita en la avenida Salvador Díaz Mirón número 33, zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz., teléfonos 01(228)-817-20-44 y 817-24-24, 
extensión 106, del 1 al 5 de abril de 2004; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja con cargo a una institución bancaria autorizada a operar en el país a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones del Estado de Veracruz. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El número de cuenta al que deberá depositarse es: 
65500726196 del banco Santander Serfin. 
La procedencia del recurso es: 100% federal con cargo al Fideicomiso Fonden para mitigar los daños ocasionados por las lluvias atípicas e impredecibles que se 
presentaron el 5 de junio de 2003, que afectaron a los municipios de Nogales, Maltrata, Huiloapan, Acultzingo, C.Z. Mendoza y Río Blanco, en el Estado de Veracruz, 
según oficio número CGPC/1106, de fecha 7 de octubre de 2003, de la Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para inscripción son:  

1. Solicitud de inscripción por escrito, en papel membretado de la empresa, indicando el interés de participar en la presente licitación, dirigida al Director 
General de la Junta Estatal de Caminos. 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     240 

2. Manifestación escrita de las personas físicas o morales de que no se encuentren en los supuestos del artículo 51o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
3. La documentación que acredite la capacidad técnica del licitante en trabajos similares de la obra objeto de la convocatoria, anexando copia fotostática de 

como mínimo tres contratos y actas de entrega-recepción de dichas obras. 
4. Curriculum vitae actualizado del licitante, así como del responsable técnico que estará a cargo de la obra, quien deberá haber realizado trabajos similares al 

objeto de la convocatoria, así como copia fotostática simple legible de la cédula profesional. 
5. Contar con la maquinaria y equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra motivo de esta convocatoria, acreditándolo con: facturas originales y 

copia simple legible para cotejo de la maquinaría y equipo de su propiedad o copias certificadas ante notario público y copia simple para su cotejo, 
certificación que deberá de incluir la leyenda del número de certificación, enunciado de concordancia fiel, fecha, sello y firma del notario. En su caso, de ser 
maquinaria arrendada, anexar original de carta compromiso solidaria con membrete de la arrendadora, con fecha actualizada a la licitación. La convocante 
se reserva el derecho a verificar lo declarado por el proponente. 

6. Copia fotostática de la relación de los contratos vigentes que tenga en la administración pública y privada, señalando el importe contratado y el importe por ejercer. 
7. Original y copia de documentación que compruebe un capital contable de $5’000,000.00 acreditándose con los documentos siguientes: 

a) Los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2001 y 2002, firmados por un despacho contable externo. 
b) Carta comprobatoria con firma completa del auditor externo de haber dictaminado los estados financieros del ejercicio 2001 y 2002. 
d) Los documentos completos de la declaración fiscal anual 2001 y 2002 ante la SHCP. 
d) Copia fotostática simple legible de la cédula profesional y registro actualizado del auditor externo.  

8. Para acreditar su existencia legal, las empresas participantes deberán presentar en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica (original y 
copia simple): 
a) Original y copia fotostática simple legible para cotejo del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, ambas con el sello de registro de 

propiedad y/o comercio, según la naturaleza jurídica, tratándose de personas físicas presentar acta de nacimiento certificada.  
b) Original y copia fotostática simple legible para cotejo de la documentación notarial que acredite como apoderado o administrador de la sociedad con 

facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma persona que suscriba la propuesta en la licitación. 
c) Original y copia fotostática simple legible de identificación oficial vigente con fotografía y firma, tanto de la persona que firma la propuesta, como, en su 

caso, del representante legal que asista al acto de apertura. 
d) Original y copia del Registro Federal de Contribuyentes o CURP, en el caso de que la persona sea física. 

• Los participantes deberán registrarse en el transcurso de una hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, exhibiendo copia simple 
de la constancia del pago de inscripción y el documento (anexo 1), de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán:  
• La entidad con base en la evaluación de las propuestas técnicas y económicas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el 

cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que dentro de los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas a juicio del 
Gobierno del Estado y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y de haber presentado la propuesta solvente más baja, 
contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
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• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por porcentaje de avance en partidas, conforme a las estimaciones mensuales generadas. El pago 
concluirá en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten a la Coordinación del Fonden, para verificación y tramitar 
la validación, ante el centro SCT para que proceda el pago por Banobras SNC fiduciario de Fideicomiso. 

 
XALAPA, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL OPD JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 
ING. GERARDO GARCIA ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 193634) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION QUERETARO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 

CONTRATACION DE AMPLIACION Y REMODELACION DEL H.G.R. NUMERO 1, EN SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. PARA LOS TRABAJOS DE OBRA 

CIVIL, INSTALACIONES ELECTROMECANICAS Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641239-003-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 

$1,400.00 

14/04/2004 13/04/2004 

12:00 HORAS 

13/04/2004 

10:00 HORAS 

20/04/2004 

12:00 HORAS 

26/04/2004 

12:00 HORAS 

 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 AMPLIACION Y REMODELACION DEL H.G.R. No. 1 31/05/2004 365 $19’000,000.00 

 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 102-0, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 014422112312, LOS 

DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON UNA ORDEN DE INGRESO QUE 

ENTREGARA EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DEL IMSS, PARA QUE SEA DEPOSITADO EN EL BANCO 

BANAMEX, UBICADO EN CALZADA ZARAGOZA NUMERO 105, COLONIA CENTRO EN SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. EN compraNET, MEDIANTE 

LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 

DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, UBICADA EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 102-0, COLONIA CENTRO, CODIGO 

POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 A LAS 

12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 

102-0, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 102-0, COLONIA CENTRO, CODIGO 

POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 

CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, UBICADO EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 102 ESQUINA CALZADA ZARAGOZA EN ESTA 

CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 102, COLONIA CENTRO EN SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE: 30%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LA INFORMACION GENERAL DEL PUNTO 20 DE LAS BASES DE LICITACION, LAS 

CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LOS 

CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA.  

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION Y CON 

BASE AL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 

QUERETARO, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. SALVADOR ROCHIN CAMARENA 

RUBRICA. 
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(R.- 193639) 
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SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 
SUBDIRECCION GENERAL JURIDICA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación 
de estudios fotogramétrico y topográfico, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir las bases  

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
Apertura 

económica 

Capital contable  
mínimo requerido 

16101149- 
005-04 

$ 1,200.00 
En compraNET: $1,000.00 

21/04/04 13/04/04 
10:00 horas 

14/04/04 
16:00 horas 

27/04/04 
10:00 horas 

30/04/04 
10:00 horas 

$1’000,000.00 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

0 Un estudio fotogramétrico y topográfico de las superficies comprendidas en el vaso de la 
presa Pujal Coy y Zona de Riego Pujal Coy II fase, ubicado en los municipios de Valles, 

Tamuín, Ebano, San Vicente Tancuayalab, Tanlajas, Tanquian de Escobedo, en el Estado 
de San Luis Potosí y Pujal Coy I fase, Unidad Chapacao, Municipio de Pánuco, 

Estado de Veracruz 

170 días 
naturales 

Inicio: 15/05/04 
Terminación: 31/10/04 

Municipios de 
Valles, Tamuín, 

Tanlajas, S.L.P. y 
Pánuco, Ver. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas localizadas en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 
87030, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con números telefónicos (834) 312-61-28 y (834) 312-23-66, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, y en 
Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, mediante entero en el formato 16 de la SHCP, a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el 
pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes mencionada, por lo cual, en caso de optar por 
pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones serán en la dirección antes citada, en el horario y fecha señalados. 

La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Tamaulipas Centro-Sur, sita en 12 
Morelos  
y Matamoros número 202, zona Centro, Ciudad Victoria, Tamps., en el horario y fecha señalados. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos técnicos de fotogrametría, topografía y cartografía y deberá anexarse 
dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 

Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la CNA. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores de un mes y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 

Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado.  

No se permitirá la subcontratación en ninguna de las licitaciones. 

Se otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el presente ejercicio.  

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 
ING. LUIS RAFAEL RENERO AMPARAN 

RUBRICA. 
(R.- 193643) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

GERENCIA ESTATAL EN DURANGO 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de 
desasolve y encauzamiento del Río Tunal del kilómetro 0+000 al 0+900, Municipio de Durango, Estado de Durango. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101055-008-04 $2,100.00 Costo en 
compraNET: $1,900.00 

14/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

13/04/2004 
9:00 horas 

20/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general y ubicación de la obra Fecha estimada 

de inicio  
Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido 

16101055-
008-04 

Desasolve y encauzamiento del Río Tunal del kilómetro 0+000 al 0+900, 
Municipio de Durango, Estado de Durango 

14/05/2004 62 $900,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Residencia General de Construcción de la 
Gerencia Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sitas en Palacio Federal sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, 
Durango, a los teléfonos (01618) 814-26-61 y 814-26-62 con extensiones 115 y 116, la consulta y venta en convocante será los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, con el formato 16 (clave: 600017) de la SHCP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General de Construcción 

de la Gerencia Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sitas en Palacio Federal sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, 
Durango, Durango, a los teléfonos (01618) 814-26-61 y 814-26-62 con extensiones 115 y 116, en las fechas y horarios señalados. 

• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Durango de la 
Comisión Nacional del Agua, sita en Palacio Federal sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango, a los teléfonos 
(01618) 814-26-61 y 814-26-62 con extensiones 115 y 116, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ubicación de las obras: Municipio de Durango, Estado de Durango. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• Se otorgará un anticipo de 20%, de la asignación presupuestal aprobada al contrato correspondiente, en el ejercicio de que se trate para que el contratista 

realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria 
y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanente y demás insumos que deberán otorgar. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características similares al 
de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT4). 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los licitantes deberán presentar a su elección, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica en original y copia los siguientes documentos:  

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la CNA. 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas, y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo, el 

plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

 
DURANGO, DGO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE ESTATAL EN DURANGO 
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ING. MIGUEL CALDERON ARAMBULA 
RUBRICA. 

(R.- 193645) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 003/2004 
 

La Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus artículos 28, 30 y 31 en vigor y demás disposiciones, 
convoca a todas las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera a participar en la licitación que enseguida se menciona, para 
adjudicación de obra por contrato basado en precios unitarios y tiempo determinado. 

 
No. y rubro 

del concurso 
Periodo de 

inscripción y  
venta de bases 

Visita 
de obra 

Fecha de apertura  
de propuestas 

Costo de 
las bases 

Licitación 
09183002-003-04 

Dragado de 
mantenimiento 
en el puerto de 

Coatzacoalcos, Ver. 

6/04/2004 
al  

20/04/2004 

14/04/2004 
10:00 horas 

Junta aclaratoria 
14/04/2004 
11:00 horas 

Técnica 26/04/2004 
10:00 horas 

Económica 4/05/2004 
10:00 horas 

3,300.00 
más IVA 

por compraNET: 
3,000.00 
más IVA 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Ingeniería, ubicada en el 
interior del recinto portuario de Coatzacoalcos, Ver. edificio API, teléfonos (921) 214 77 43, 214 67 44 y 214 67 54, fax 214 67 58, los días  
de lunes a viernes (en los días hábiles) de 9:00. a 14:30 horas. La forma de pago podrá ser en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Administración 
Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A de C.V., por el importe indicado. El pago por compraNET, se efectuará mediante los recibos que genera el sistema. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

Para su participación deberá considerar: 

Escrito donde declara bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, conocer la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente con sus obligaciones fiscales 
y pagar el importe de las bases de licitación. 

En caso de personas morales, copia de su acta constitutiva y modificaciones, en su caso, si las hubiere 
y para las personas físicas su acta de nacimiento. 
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Capacidad técnica en obras similares demostrada con base en el curriculum vitae de la empresa, soportada en el de cada una de las personas que integran el 
cuerpo técnico de la misma, incluyendo la relación de maquinaria y equipo con el que se pretende llevar a cabo los trabajos. Capacidad financiera mediante la 
presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 
acredite el capital contable requerido por la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

Ubicación de los trabajos: en Coatzacoalcos, Ver., en el río Coatzacoalcos. 

Descripción de las áreas por dragar y volúmenes: canal exterior 60,000 m3, canal de navegación 450,000 m3, canal de acceso a la Dársena Fiscal 70,000 m3 y Dársena Fiscal 
420,000 m3, haciendo un total de 1,000,000 m3  

Plazo de ejecución: comprenderá dos ejercicios y será de 153 días calendario con fecha probable de inicio 
1 de septiembre de 2004. 

Capital contable: 15’000,000.00 de pesos. 

Idioma: será español. 

El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica), se efectuará en la sala de juntas de la Administración Portuaria 
Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del recinto portuario de Coatzacoalcos, Ver. 

El criterio para adjudicar el contrato que aplicará la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, 
S.A. de C.V., será con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a favor de la persona física o moral que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en la licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen los requerimientos de la API, el contrato se adjudicará a quien presente la postura 
cuyo precio sea el más bajo. 

No podrán subcontratar. 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en que se 
las hubiera autorizado el residente de obra. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Anticipo: únicamente se otorgará como anticipo el 50% del importe que por concepto de movilizaciones de las dragas y su equipo, que proponga el contratista en su 
propuesta económica, una vez firmado el contrato que le fuere adjudicado. 

Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del Recinto Portuario Coatzacoalcos, Ver., teléfonos (921) 214 77 43, 214 67 44 y 214 67 
54. 
 

ATENTAMENTE 
COATZACOALCOS, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. GILBERTO ANTONIO RIOS RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 193649) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL SURESTE 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional e internacional con apego 
al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio y demás 
disposiciones aplicables: 
En las licitaciones públicas de carácter nacional números: 18164041-025, 026 y 028-04, fuera de la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México (por encontrarse abajo de los umbrales de dichos tratados). 
En la licitación pública de carácter internacional número 18164041-027-04, fuera de la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de México por encontrarse debajo de los umbrales de dichos tratados y de conformidad con el artículo 28 fracción II inciso b) 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Para el suministro de bienes que a continuación se describen: 

No. de 
licitación 
nacional 

Costo de las bases 
con IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164041-

025-04 
En la convocante: 

$696.00 
compraNET: 

$633.00 

15/04/04 13/04/2004 
9:00 horas 
Sala juntas 

Admón. Zona 

21/04/2004 
9:00 horas 
Sala juntas 

Admón. Zona 

27/04/2004 
9:00 horas 
Sala juntas 

Admón. Zona 
Partida Descripción Cantidad/unidad 

claros 
1 Poda y desrame en el área de distribución urbana 6,500  
2 Poda y desrame en el área de distribución rural 12,462  
3 Poda y desrame en el área de distribución frontera 9,125  
4 Poda y desrame en el área de distribución Teapa 5,870  
5 Poda y desrame en el área de distribución Pichucalco 5,082  

 
A. Plazo de ejecución de los servicios: según lo indicado para cada partida en el anexo 1 de las bases 

de licitación. 
B. Esta licitación consta de 2 partidas más, con un total de 2,457 piezas de cajeteo. 
C. La visita al sitio de los trabajos será el día 12 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Zona Villahermosa. 
 

No. de 
licitación 
nacional 

Costo de las bases 
con IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18164041-
026-04 

 

En la convocante: 
$696.00 
compraNET: 

$633.00 

15/04/04 
 
 

14/04/2004 
9:00 horas 

Aula 2  

21/04/2004 
12:00 horas 

Aula 2 

27/04/2004 
9:00 horas 

Aula 2 

Partida Descripción Cantidad/unidad 
litros 

1 Aceite aislante para transformadores no inhibido, en 
tambos de 200 litros, que cumpla con la norma CFE 

D3100-19 de fecha 09-95 

300,000 

 
A. Plazo de entrega: 50% a 60 días naturales y 50% a 90 días naturales. 
 

No. de 
licitación 

internacional 

Costo de las bases 
con IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164041-

027-04 
 

En la convocante: 
$696.00 
compraNET: 

$633.00 

20/04/04 
 
 

16/04/2004 
9:00 horas 

Aula 2 

26/04/2004 
9:00 horas 

Aula 2 

4/05/2004 
9:00 horas 

Aula 2 

 
Partida Descripción Cantidad/unidad 

1 Mangas de hule dieléctrico, clase 2  100 par 
2 Pértiga aislada tipo escopeta 100 pieza 
3 Manta de hule aislante con ranura, clase 4 200 pieza 
4 Manta de hule aislante sin ranura, clase 4 200 pieza 
5 Guantes de hule dieléctrico, clase 2 150 par 

 
A. Plazo de entrega: 100% a 90 días naturales. 
B. Esta licitación consta de 04 partidas más, con un total de 250 pares y 50 piezas. 
 

No. de 
licitación 
nacional 

Costo de las bases 
con IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164041-

028-04 
 

En la convocante: 
$696.00 
compraNET: 

$633.00 

16/04/04 
 
 

15/04/2004 
10:00 horas 

Aula 2 

22/04/2004 
9:00 horas 

Aula 2 

26/04/2004 
10:00 horas 
Sala de la 
Admón. 

Partida Descripción Cantidad/unidad 
Pza. 
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1 Guías para envío de correspondencia 
(hasta de 3 kg foránea) 

5,500  

2 Guías para envío de correspondencia (de 25 kg) 150  
3 Guías para envío de correspondencia (de 20 kg) 150  
4 Guías para envío de correspondencia (de 35 kg) 100  
5 Guías para envío de correspondencia (de 30 kg) 100  

 
A. Plazo de entrega: 100% a 15 días naturales. 
B. Esta licitación consta de 05 partidas más, con un total de 550 piezas. 
 
Los numerales siguientes aplican en lo conducente para todas las licitaciones: 
I. La descripción completa y detallada de los bienes y servicios se encuentra en el anexo 1 de las bases de licitación que corresponde. 
II. Lugar de entrega o prestación del servicio: como se indica en el anexo 1 de las bases de cada licitación. 
III. La condición de pago será: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega de los bienes, momento a partir del 

cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según la preferencia del 
proveedor, o lo indicado en las bases de cada licitación. 

IV. Tipo de moneda: para las licitaciones nacionales en moneda nacional y para las licitaciones internacionales en dólares estadounidenses, de acuerdo a lo 
señalado en las bases de cada licitación. 

V. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VI. No se otorgará anticipo. 
VII. Las bases de estas licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y/o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, 

el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y en la forma que a continuación se indican: para consulta y venta a través del 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. o bien en la 
convocante para las licitaciones de la 18164041-026 a la 028-04 en el Departamento de Compras Divisional, teléfono 
(01 951) 50 2 03 50 con domicilio en calle Manuel Alvarez Bravo número 600 (antes antiguo camino a San Felipe del Agua), fraccionamiento Colinas de la 
Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, para la licitación 
18164041-025-04 Departamento de Compras de la Zona Villahermosa, teléfonos (01-993) 
31-2-89-66 y 31-2-27-47 con domicilio en la calle Pedro C. Colorado esquina Allende sin número, Villahermosa, Tab., en días hábiles de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la convocante: el pago de las bases impresas se realizará en la caja divisional y caja de la 
Zona Villahermosa, respectivamente, su importe deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 
En compraNET, en los bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

VIII. Los eventos de la junta de aclaraciones, presentación de ofertas y apertura técnica y apertura económica de las licitaciones se llevarán a cabo en los locales 
de la División de Distribución Sureste, de acuerdo a lo indicado en el cuadro de referencia de cada licitación, en la siguiente dirección: calle Manuel Alvarez 
Bravo número 600 (antes antiguo camino a San Felipe del Agua) fraccionamiento Colinas la Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01 951 50-2 03 50 y 
fax 50 2 03 03 y sala de juntas de la administración de la Zona de Distribución Villahermosa con domicilio en la calle Pedro C. Colorado esquina Allende sin 
número, Villahermosa, Tabasco (01 993) 31-2-89-66 y 31-2-27-47. 

IX. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

X. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones, cambios o adiciones a las propuestas presentadas. 
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XI. Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación y sus especificaciones. 
XII. En estas licitaciones no se considera abastecimiento simultáneo. 
XIII. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago.  
XIV. El pago de las bases será requisito para participar en las licitaciones. 
XV. Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva o poderes notariales, Registro Federal de 

Contribuyentes, identificación, entre otros, requeridos en las bases de licitación. 
XVI. No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación, ni enviadas por correo 

o mensajería. 
XVII. Las demás contenidas en las bases de licitación. 
XVIII. En atención al programa de transparencia de CFE y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las bases 
de licitación. 

XIX. CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
estas licitaciones. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JESUS ELISEO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 193652) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para adquisición de seguro de vida grupo y de accidentes 
personales de Nacional Financiera, S.N.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica y fallo 

06780001-004-04 $946.00 
Costo en compraNET: 

$860.00 

16/04/2004 16/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
9:00 horas 

28/04/2004 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Importe mínimo Importe máximo 

1 C810000000 Adquisición de seguro de vida grupo y de accidentes 
personales de Nacional Financiera, S.N.C. 

1 Servicio $25'993,040.00 $64'982,602.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur 

número, 1971, torre III, piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5325-61-22, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en la convocante y abierto a las condiciones del Sistema en compraNET. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Nacional Financiera, S.N.C., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, la apertura de las propuestas económicas y fallo, se 

efectuarán en las fechas y horas, arriba señaladas. Estos eventos se realizarán en calle Interior Nivel Jardín, avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo.  
• Tiempo de entrega: conforme a lo establecido en el punto 3.3 de las bases. 
• Vigencia del contrato: 5 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, a 31 de diciembre de 2006 a las 12:00 horas. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en el punto 5.2 de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE DE ADQUISICIONES  
LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 
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RUBRICA. 
(R.- 193653) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TAMAULIPAS 
DIRECCION GENERAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de biblioteca con aire 
acondicionado más obra exterior, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57102002-

007-04 
 $3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,900.00 

15/04/2004 14/04/2004 
12:00 horas 

20/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de biblioteca con aire 
acondicionado más obra exterior, 

Universidad Tecnológica, Cabecera 
Municipal, Nuevo Laredo, Tamps.  

23/04/2004 100 $8’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57102002-

008-04 
 $3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,900.00 

15/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

20/04/2004 
12:00 horas 

21/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de unidad de docencia  
de dos niveles con aire acondicionado 

más obra exterior con mobiliario, 
Universidad Tecnológica, Cabecera 

Municipal, Altamira, Tamps.  

23/04/2004 120 $8’500,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57102002-

009-04 
 $3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,900.00 

15/04/2004 14/04/2004 
11:00 horas 

20/04/2004 
14:00 horas 

21/04/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de biblioteca con aire 
acondicionado más obra exterior, 

Universidad Tecnológica, Cabecera 
Municipal, Altamira, Tamps.  

23/04/2004 100 $8’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Lic. Emilio Portes Gil número 

300, colonia del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas, teléfono 018343162003, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de CAPCE Tamaulipas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del CAPCE Tamaulipas, ubicado en bulevar Lic. 
Emilio Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de CAPCE Tamaulipas, bulevar Lic. Emilio Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del CAPCE Tamaulipas, bulevar Lic. Emilio 
Portes Gil número 300, colonia del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en Universidad Tecnológica, Cabecera Municipal, código postal 
87000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. El día 12 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Universidad Tecnológica, Cabecera Municipal de Altamira, Tamps. El día 
12 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en Universidad Tecnológica, Cabecera Municipal  
de Altamira, Tamps.  

• Ubicación de la obra: Universidad Tecnológica, Cabecera Municipal, Nuevo Laredo, Tamps. y Universidad Tecnológica, Cabecera Municipal, Altamira, Tamps.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su experiencia en obras 

similares en monto y características a la convocada (anexar copias simples de los contratos vigentes y copias certificadas ante el notario público de las actas de 
entrega-recepción de las obras ejecutadas en los últimos tres años), así como la información de las obras en proceso de ejecución con sus avances 
correspondientes, tanto públicas como privadas y la relación del equipo propiedad de la empresa necesario para la ejecución de los trabajos (incluyendo facturas 
originales que comprueben fehacientemente que son de su propiedad), el capital contable requerido deberá ser comprobado mediante original y copia simple de 
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la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta sobre el ejercicio fiscal anterior con la certificación del pago del impuesto con la original de los estados 
financieros actualizados, auditados y dictaminados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en este caso 
deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: exhibir copias certificadas del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para personas 
morales y acta de nacimiento actualizada al presente ejercicio en el caso de personas físicas, así como identificación oficial. 

• Previo a la compra de las bases, deberán manifestar por escrito ante la convocante, el interés de participar en la licitación. La convocante extenderá una 
constancia de aceptación, previo cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria, dicha constancia deberá formar parte de la documentación de la 
propuesta técnica, si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán manifestar en documento notariado el acuerdo de participar en 
forma solidaria y mancomunada en la presentación conjuntada de la proposición y designar a una persona como representante común. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la licitación de obras públicas CAPCE Tamaulipas, con base en su propio presupuesto y en 
el análisis de las proposiciones emitidas, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato 
al licitante cuya propuesta resulte solvente y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra. Si resultara que dos o más propuestas son solventes, se 
tomará la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: con estimaciones que abarcan un mes calendario en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la 
autorización de las mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

PRESIDENTA DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. SANDRA VERONICA GARCIA CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 193654) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de operación de equipo, instalaciones 
y limpieza general del edificio CENDI, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 18575021-004-04 

Costo de 
las bases 

M.N. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

15/04/2004 12/04/2004 
10:00 horas 

12/04/2004 
9:00 horas 

21/04/2004 
9:00 horas 

28/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y equipo 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 31, esquina avenida Periférica 

Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01 938)38 2-31-81, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante ficha de depósito BBVA Bancomer denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción anotando en la referencia el número de la licitación por la cual se efectúa el pago, en el concepto anotará el nombre 
de la empresa depositante y en la cuenta debe marcar con una x en el cuadro correspondiente a M.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., 
ubicada en Avenida 31 esquina avenida Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., ubicada en Avenida 31 esquina avenida Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
R.M.NE., ubicada en Avenida 31 esquina avenida Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del CENDI en Ciudad del Carmen, Campeche. 
• Plazo del servicio: 226 días naturales. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche o se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un 

plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 193655) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA 
CO-LN-CA-005-04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas a precios unitarios y tiempo determinado que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Periodo de venta 
y costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-002-
010-04  

Del 6/04/04 al 14/04/04 
$2,785.53 

Costo en compraNET: 
$2,422.00 

13/04/04 
11:00 horas 

13/04/04 
10:00 horas 

20/04/04 
10:00 horas 

27/04/04 
10:00 horas 

$325,000.00 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Plazo de ejecución 

y fecha de inicio 
Ubicación de la obra 

00% (cero por ciento) 
para gastos de 

instalación y para 
compra de materiales 

Servicios de inspección no destructiva mediante la técnica de 
inspección radiográfica a equipos y accesorios, durante los trabajos 

de reparación de las plantas de proceso y servicios auxiliares 
de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

229 días calendario 
inicio 17/05/2004 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
kilómetro 10, carretera 

Coatzacoalcos-Villahermosa, 
Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de 

licitación 
Periodo de venta 

y costo de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-002-
011-04 

electrónica 

Del 6/04/04 al 15/04/04 
$2,785.53 

Costo en compraNET: 
$2,422.00 

14/04/04 
11:00 horas 

14/04/04 
10:00 horas 

21/04/04 
10:00 horas 

28/04/04 
10:00 horas 

$2'500,000.00 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Plazo de ejecución 

y fecha de inicio 
Ubicación de la obra 
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00% (cero por ciento) 
para gastos de 

instalación y para 
compra de materiales 

Descarga, carga, recolección, separación, transporte y envasado de 
catalizador y alúmina, limpieza mecánica (sand blast) y pasivado en 

superficie interna de los reactores D-110 A y B de la planta de óxido de 
etileno de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

24 días calendario 
inicio 24/05/2004 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
kilómetro 10, carretera 

Coatzacoalcos-Villahermosa, 
Coatzacoalcos, Ver.  

Las propuestas se presentarán en idioma español. 
El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será menor 
al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
Las estimaciones de trabajos ejecutados serán pagados por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
hubiere autorizado el residente de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas. 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el Sistema compraNET, en la dirección: http:// www.compranet.gob.mx, efectuando el pago en el banco de su localidad a través del 

sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET.  
b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el 

kilómetro 10, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono y fax 01(921) 211-30-10, previo pago de las bases que deberá efectuarse con 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en Coatzacoalcos, Ver., a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
o podrán realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer, S.A., sucursal número 414 y deberán presentar 
el original de la ficha de depósito, para la entrega de las bases de la licitación. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos y Servicios de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente, para la visita de obra, los interesados deberán presentarse con ropa  
de algodón, casco de seguridad, zapatos industriales y equipo de protección personal, en caso contrario no se les permitirá el acceso al área industrial, a los actos de 
presentación y apertura de proposiciones podrán asistir cualquier persona interesada, en los términos de la cláusula vigésima séptima de los requisitos e información 
general de la licitación. Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, excepto para la licitación 
18580002-010-04. 
Para participar, los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. las facilidades 
necesarias para su verificación. 
1. Copia del recibo de pago de las bases de licitación. 
2. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del 

procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Declaración original por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos, señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     267 

4. Documentos que acrediten el capital contable, de la persona interesada o de cada una de las personas que presenten una propuesta conjunta, comprobado 
mediante la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o el balance general auditado externamente del ejercicio inmediato anterior. 

5. Acreditación de existencia legal: 
a) Personas morales: escrito (forma PT-01A) mediante la cual acreditará la existencia legal de la persona moral y la personalidad legal de su representante, 

anexando copia de identificación del mismo. 

b) Personas físicas: escrito (forma PT-01B) mediante la cual acreditará la existencia legal de la persona física, anexando copia de identificación de la misma. 

1. Copia del convenio privado de asociación (en su caso). 

Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica del licitante y de los profesionales técnicos al 

servicio del mismo de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos acreditándolo mediante los siguientes documentos: 

1. Para acreditar experiencia y capacidad técnica del licitante deberán presentar cualesquiera de los siguientes documentos: 

a) Relación en donde se señale bajo protesta de decir verdad, los contratos de obra similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones 

que tenga o haya celebrado con la administración pública o particulares indicando contratante, número de contrato, descripción de la obra, periodo de 

ejecución, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso. 

b) Copia de la carátula de los contratos similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones. 

c) Documentación que acredite fehacientemente la experiencia de las personas que integran la sociedad en el acta constitutiva, en trabajos similares en 

naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones, indicando bajo protesta de decir verdad, contratante, número de contrato, descripción de la 

obra, periodo de ejecución, monto y avance. 

2. Para acreditar experiencia y capacidad técnica de los profesionales técnicos al servicio del licitante deberán presentar los siguientes documentos: 

a) Curriculum vitae de los profesionales técnicos, indicando el grado académico del mismo, el puesto dentro de la empresa, el cargo que desempeñará dentro 

de la obra, así como indicando bajo protesta de decir verdad, la relación de obras en las que haya participado, misma que deberá ser de características 

técnicas y magnitud similares al objeto de esta licitación señalando en esta contratante número de contrato, descripción de la obra, periodo de ejecución, 

monto y contratista con quien ejecutó la obra. 

b) Carta compromiso firmada por el o los profesionales técnicos, en donde, en caso de resultar ganador el licitante, se comprometa a realizar los trabajos en el 

puesto y cargo indicado en el curriculum vitae. 

Lo señalado en los incisos anteriores de acuerdo a lo siguiente: 

• Licitación número 18-580-002-010-04.- Servicios de inspección mediante la técnica de radiografías a equipos y líneas de proceso en plantas industriales. 

• Licitación número 18-580-002-011-04.- Descarga, carga, recolección, separación, transporte y envasado de catalizador y alúmina, limpieza mecánica 

(sand blast) y pasivado en superficie interna de equipos en plantas industriales. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre las propuestas de las licitaciones calificadas como 

solventes técnica y económicamente, presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
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COATZACOALCOS, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ARQ. MATILDE CARD MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 193656) 
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FIDEICOMISO PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA Y DE CONTROL 

DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 
SECRETARIA TECNICA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de adquisición de equipos de revisión de rayos X, para 
carga y equipaje y adquisición de camionetas tipo pick up doble cabina modelo 2004, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06710001-

006-04 
$484.44 

Costo en compraNET: 
$440.40 

12/05/2004 12/05/2004 
10:00 horas 

18/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000000 Equipo de mantenimiento y seguridad 55 Equipo 
2 I210000000 Equipo de mantenimiento y seguridad 3 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06710001-

007-04 
$484.44 

Costo en compraNET: 
$440.40 

13/05/2004 13/05/2004 
10:00 horas 

19/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 186 Vehículo 
2 I480800052 Camión pick up 40 Vehículo 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 1971, torre 
III, piso 12, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 56-61-14-29 y 56-61-29-50, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor de Nacional Financiera, SNC., Institución Fiduciaria en el 
Fideicomiso Programa de Mejoramiento de los Medios de Informática y de Control de las Autoridades Aduaneras. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. La junta de aclaraciones y los actos de apertura se realizarán 
en las fechas y horarios señalados, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1971, torre III, piso 12, colonia Guadalupe Inn, 
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código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México forma parte. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará 
anticipo. Lugar de entrega: para ambas licitaciones conforme a lo establecido en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas. Plazo de 
entrega para ambas licitaciones será de sesenta días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato o pedido. El pago se realizará: dentro del 
término establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa entrega de los bienes a entera satisfacción de 
la convocante. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SECRETARIO TECNICO 
LIC. FRANCISCO JIMENEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193658) 
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PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-PM-006-04 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES)  
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS DIVERSOS TRABAJOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR  
DE LA OBRA O  
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-009-04 $1,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

15/04/2004 
14:00 HORAS 

15/04/2004 
9:00 HORAS 

15/04/2004 
10:00 HORAS 

21/04/2004 
10:00 HORAS 

29/04/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO EN PESO 

MEXICANO 
00000 CHAPODEO Y PODA DE AREAS VERDES EN EL INTERIOR, EXTERIOR Y TERMINAL 

ORIENTE EN PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
15/05/2004 596 DIAS 

NATURALES 
$1’200,000.00 

 
LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 

CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., A 20 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA DE LOS TRABAJOS. 

NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

LAS BASES DE LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) EFECTUANDO EL PAGO EN EL BANCO DE SU LOCALIDAD A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA compraNET (SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA) DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx EN LA CUENTA 400 8513 467 DE HSBC, ABIERTA A NOMBRE DE LA 
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TESORERIA DE LA FEDERACION. LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION INDICADA EN EL SIGUIENTE INCISO, POR LO CUAL, EN 
CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR CON SU COMPROBANTE DE PAGO, A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 8:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., TELEFONO Y FAX 01-921-211-40-00, EXTENSION 34-
582, EJIDO PAJARITOS SIN NUMERO ALLENDE SIN REFERENCIA, COATZACOALCOS., VER., PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE PODRA 

EFECTUARSE EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A 
NOMBRE DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

PARA INGRESAR A LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. REFERENTE A CUALQUIER TRAMITE DE ESTA(S) LICITACION(ES), 
LOS INTERESADOS DEBERAN INVARIABLEMENTE PORTAR EQUIPO DE SEGURIDAD (ROPA DE ALGODON EN MANGA LARGA COLOR NARANJA, CASCO, 
MASCARILLA, ZAPATO CON SUELA TIPO INDUSTRIAL, ETC.). 

LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN LA DIRECCION INDICADA ANTERIORMENTE. 

PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA Y 
FINANCIERA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS, ANEXANDO COPIA DE LA CARATULA DE CONTRATOS DE TRABAJOS 
SIMILARES EN NATURALEZA A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO LAS CONSTANCIAS DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE LAS 

MISMAS O CUALQUIER OTRA DOCUMENTACION FEHACIENTE QUE ACREDITE PLENAMENTE ESTE REQUISITO.  

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., ASI COMO, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

EN LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS EN NINGUN CASO PODRAN UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

LOS LICITANTES QUE A SU ELECCION OPTEN POR ENVIAR SUS PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEBERAN 
PAGAR LAS BASES EXCLUSIVAMENTE, POR LOS FORMATOS QUE GENERA compraNET. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. HECTOR SOLORZANO ALAMILLO 
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RUBRICA. 
(R.- 193659) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el Acuerdo General número 
75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para que las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública en 
el Consejo de la Judicatura Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de noviembre de 2000, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional que se celebrará 
para la adquisición de los siguientes bienes: 

 
Mobiliario para el equipamiento de 5 órganos jurisdiccionales de nueva creación. 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura de 
ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

SEA/DGRMSG/
DA/004/2004 

$800.00 El 6 y del 12 
al 16 de abril 

de 2004 

21 de abril 
de 2004 

11:00 horas 

28 de abril de 2004 
11:00 horas 

6 de mayo de 2004 
11:00 horas 

 
Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida 

26 Mesa vertical para computadora 175 Pieza 
2 Archivero metálico de 4 gavetas  155 Pieza 

14 Escritorio secretarial metálico plano de 1.20 mts. 115 Pieza 
13 Escritorio ejecutivo metálico  65 Pieza 
36 Sillón fijo para visita 130 Pieza 

Entre otras partidas 
Requisitos: 
- Los interesados podrán consultar las bases de la licitación, antes de adquirirlas, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 

2065, piso 10, torre A, colonia San Angel 
en México, D.F., durante el periodo de venta de bases de 9:00 a 14:00 horas, en los días hábiles. Para adquirirlas y participar en la licitación es requisito cubrir el 
costo de las mismas por $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.). El pago deberá realizarse en efectivo o con cheque certificado a favor del Poder Judicial de 
la Federación, ante la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, sita en avenida Insurgentes Sur número 2065, segundo piso, colonia 
San Angel de la misma ciudad, 
en los días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, y registrarse en la Dirección de Adquisiciones, a más tardar el último día del periodo de venta de bases dentro del 
horario señalado, presentando el original y copia del recibo de pago. 

- El acto de aclaración a las bases y de apertura de ofertas tendrán lugar en las aulas de capacitación, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, quinto 
piso, colonia San Angel en México, D.F., en las fechas y horarios establecidos. Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 

- Condiciones de pago: a los 20 días hábiles contados a partir de la entrega en la Dirección de Adquisiciones de los siguientes documentos: 
a) Factura con todos los requisitos fiscales establecidos por la SHCP, IVA desglosado, firmada de recibido de conformidad de los bienes o prestación de los 

servicios. 
b) Alta de almacén, en donde conste el ingreso de los bienes. 
c) Copia del contrato o pedido. 
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- Documentación legal, financiera y contable, de conformidad con la fracción VIII del artículo 47 del Acuerdo General número 75/2000 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que fija las bases para que las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública en el Consejo de la Judicatura Federal, 
se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 Constitucional. 

- No podrán presentar propuestas, ni celebrar pedido o contrato con el Consejo de la Judicatura Federal las personas que se encuentren en los supuestos de la 
fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 42 del Acuerdo General 
número 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, antes señalado. 

- Condiciones de entrega: 
Las entregas se realizarán en un plazo no mayor a 20 días hábiles, a partir de la firma del contrato y/o pedido, LAB en las instalaciones del almacén general del 
Consejo de la Judicatura Federal, sita en Antiguo Camino a Culhuacán número 202, colonia Santa Isabel Industrial, Delegación Iztapalapa, código postal 09820, 
México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

C.P. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 
RUBRICA. 

(R.- 193660) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO GOLFO  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los 
términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) pública(s) 
nacional(es) para la contratación de: número 18576022-004-04 saneamiento y restauración del área afectada por toma clandestina de gasolina Pemex Premium en 
el kilómetro 13+948 del poliducto de 16”-14”-14”Ø Barra Norte de Tuxpan-Poza Rica-Cima-Tula en el Municipio de Tuxpan, Ver.; y 18576022-005-04 saneamiento y 
restauración del área afectada por el derrame de petróleo crudo en el kilómetro 178+000 del oleoducto de 24”Ø Nuevo Teapa-Cadereyta, tramo Poza Rica-Naranjos-Madero 
kilómetro 71+200 Tramo Naranjos-Madero del Nuevo Oleoducto de 24”Ø en el Municipio de Ozuluama, Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576022-004-04 $2,089.14 (IVA incluido) 
En compraNET: $1,775.77 

(IVA incluido) 

15/04/2004 15/04/2004 
10:00 horas 

14/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

1070203 
 

Saneamiento y restauración del área afectada por toma clandestina de gasolina Pemex 
Premium en el kilómetro 13+948 del poliducto de 16”-14”-14”Ø Barra Norte de  

Tuxpan-Poza Rica-Cima-Tula en el Municipio de Tuxpan, Ver. 

1/06/2004 120 $5’100,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 10:00 horas, partiendo del Sector Poza Rica, ubicado en el kilómetro 4½ 

carretera Poza Rica-Papantla sin número, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza Rica de Hgo., Ver. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas en el aula virtual del Sector Poza Rica, ubicada en el kilómetro 4½ 

carretera Poza Rica-Papantla sin número, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza Rica de Hgo., Ver. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de la Subgerencia de Transporte por Ducto Golfo, ubicada en interior Campo de Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Transporte por Ducto 
Golfo, ubicada en interior Campo de Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
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• Ubicación de la obra: en el kilómetro 13+948 del poliducto de 16”-14”-14”Ø Barra Norte de Tuxpan-Poza Rica-Cima-Tula en el Municipio de Tuxpan. 
Instalaciones bajo la jurisdicción del Sector Poza Rica. 

• Subcontratación: análisis de laboratorio por entidad mexicana acreditada.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576022-005-04 $2,089.14 (IVA incluido) 
En compraNET: $1,775.77 

(IVA incluido) 

16/04/2004 16/04/2004 
10:00 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
10:00 horas 

29/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución  
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

1070203 Saneamiento y restauración del área afectada por el derrame de petróleo crudo en el 
kilómetro 178+000 del oleoducto de 24”Ø Nuevo Teapa-Cadereyta, tramo 
Poza Rica-Naranjos-Madero kilómetro 71+200 tramo Naranjos-Madero del 

Nuevo Oleoducto de 24”Ø en el Municipio de Ozuluama, Veracruz 

1/06/2004 150 $3’150,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, partiendo del Sector Poza Rica, ubicado en el kilómetro 4½ 

carretera Poza Rica-Papantla sin número, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza Rica de Hgo., Ver. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 2004 a las 10:00 horas en el aula virtual del Sector Poza Rica, ubicada en el kilómetro 4½ 

carretera Poza Rica-Papantla sin número, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza Rica de Hgo., Ver. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de la Subgerencia de Transporte por Ducto Golfo, ubicada en interior Campo de Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Transporte por Ducto 
Golfo, ubicada en interior Campo de Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 178+000 del oleoducto de 24”Ø Nuevo Teapa-Cadereyta, tramo Poza Rica-Naranjos-Madero kilómetro 71+200 tramo Naranjos-Madero del 
Nuevo Oleoducto de 24”Ø en el Municipio de Ozuluama, Veracruz. Instalaciones bajo la jurisdicción del Sector Poza Rica. 

• Subcontratación: análisis de laboratorio por entidad mexicana acreditada. 
Para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en interior del Campo Pemex sin número, 

colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01-782-82-610-00, extensión 3-30-16, días hábiles, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago para adquirir las bases es, en área convocante dicho pago deberá efectuarse en institución bancaria, mediante recibo de pago emitido por 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, efectuando el pago en institución bancaria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 

menor al 51% de los utilizados en la ejecución de los trabajos.  
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• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación donde se identifiquen los trabajos realizados por el 
licitante y su personal que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la 
contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos y las fechas de terminación, en caso de no tener contratos vigentes indicarlo mediante 
carta suscrita por el representante legal de la empresa. 

• Capacidad financiera y capital contable. La documentación que los acredite, deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores, dictamen financiero (con el cual compruebe el capital contable indicado) y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de 
empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• El concursante ganador deberá presentar a partir de la comunicación del fallo y previo a la firma del contrato, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, 
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. No se podrán contratar obras con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que 
se establecen en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 
fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Forma de acreditar existencia legal; presentar dentro de los tres días hábiles, posteriores a la fecha de notificación del fallo, copia y original (éste sólo para 
cotejo), de los siguientes documentos: acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, que contenga la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio, Registro Federal de Contribuyentes, manifestación de pertenecer o no a alguna cámara, comprobante de domicilio fiscal, poder notarial del 
representante legal que contenga la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio y su identificación oficial. En caso de que el proveedor o 
contratista sea persona física, deberá presentar: acta de nacimiento, poder notarial del representante legal y su identificación oficial, en su caso. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 47 de la misma ley. 

• Las condiciones de pago son: los trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación una vez recibida, por parte de la residencia de  
supervisión, la estimación y/o factura y los documentos que avalen la procedencia de su pago, de acuerdo con las políticas de pago de Pemex Refinación y el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

• Los licitantes que a su elección opten por enviar sus propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., 
con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica. Mayor información al teléfono 5480-6340, en cuyo caso deberán adquirir 
las bases a través del Sistema compraNET. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en 
caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en 
el numeral 1 de los puntos aplicables a las dos licitaciones. 

• Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones, solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme 
parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una licitación nacional, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de nacionalidad 
mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera.  
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BOCA DEL RIO, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 

ING. JOSE PABLO BRINGAS Y CORREA 
RUBRICA. 

(R.- 193661) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) públicas de carácter nacional reservada de las disposiciones de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los que se contempla un capítulo o título de compras del sector público para la contratación de 
mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de detección de humo, mezclas explosivas y tóxicas, y demás servicios de carácter nacional para la contratación de: 
servicios de calibración de materiales e instrumentos y mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de análisis químicos cromatográficos, que se llevarán 
a cabo en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 18576004-030-04. 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,012.00 

16/04/2004 16/04/2004 
10:00 horas 

16/04/2004 
9:00 horas 

22/04/2004 
9:00 horas 

29/04/2004 
9:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Calibración de densímetro rango 0.500 a 0.650 2 Actividad 

2 C810600000 Calibración de densímetro rango 0.640 a 0.710 2 Actividad 

3 C810600000 Calibración de densímetro rango 0.700 a 0.770 2 Actividad 

4 C810600000 Calibración de densímetro rango 0.760 a 0.830 2 Actividad 

5 C810600000 Calibración de densímetro rango 0.800 a 0.900 2 Actividad 

 
Número de licitación 18576004-031-04. 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,012.00 

16/04/2004 16/04/2004 
13:00 horas 

16/04/2004 
12:00 horas 

22/04/2004 
12:00 horas 

29/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y calibración a detector de mezcla explosiva 

(sensor transmisor) 
1 Servicio $1'275,960.00 $3'189,900.00 

2 C810600000 Mantenimiento preventivo y calibración a detector de mezcla explosiva,  
y controlador-indicador (sensor-transmisor-controlador) 

1 Servicio $1'275,960.00 $3'189,900.00 

3 C810600000 Mantenimiento preventivo y calibración a detector de gas tóxico  
(sensor-transmisor) 

1 Servicio $1'275,960.00 $3'189,900.00 

4 C810600000 Mantenimiento preventivo y calibración a detector de gas tóxico,  
y controlador-indicador (sensor-transmisor-controlador) 

1 Servicio $1'275,960.00 $3'189,900.00 

5 C810600000 Mantenimiento preventivo a tablero de control inteligente de detección de 
humo, marca: Notifier modelo: AFP-200 

1 Servicio $1'275,960.00 $3'189,900.00 

 
Número de licitación 18576004-032-04. 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,012.00 

16/04/2004 16/04/2004 
15:00 horas 

16/04/2004 
14:00 horas 

22/04/2004 
15:00 horas 

29/04/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo a sistema cromatográfico para aplicación de 

metodología ASTM-D-5184, No. de serie 02153, marca Varian, modelo 3800 
1 Sistema $160,000.00 $400,000.00 

2 C810600000 Mantenimiento preventivo a sistema cromatográfico para aplicación  
de la metodología análisis de gases ligeros (ORSAT) de metodología 

ASTM D-1946, para análisis de pureza de hidrógeno 

1 Sistema $160,000.00 $400,000.00 

3 C810600000 mantenimiento preventivo a sistema cromatográfico para aplicación de 
metodología Phillips Petrolleum método 9501-AG, equipo No. de serie 

22699, marca Varian, modelo STAR 3400 CX 

1 Sistema $160,000.00 $400,000.00 
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4 C810600000 Mantenimiento preventivo a sistema cromatográfico para aplicación de 
metodología UOP-551 análisis de corrientes de la planta de isómeros 

equipo No. de serie 22045, marca Varian, modelo STAR 3400 CX 

1 Sistema $160,000.00 $400,000.00 

5 C810600000 Mantenimiento preventivo a sistema cromatográfico para aplicación de 
metodología ASTM-D-2712 en un canal y en otro canal la metodología para 

determinación de humedad en el gas hidrógeno 

1 Sistema $160,000.00 $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 

36.5 número s/n, colonia s/c, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01828-2842915, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante deberá hacerse de acuerdo a lo establecido en el punto número 2 de las bases de licitación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria, se llevarán a cabo el día y hora señalados, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de 
Administración de Contratos, ubicado en la explanada de la planta baja del edificio Técnico Administrativo de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 número s/n, colonia s/c, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Plazo de entrega de los servicios para la licitación número 18576004-030-04 es de 215 días naturales. 
• Plazo de entrega de los servicios para la licitación número 18576004-031-04 es de 215 días naturales. 
• Plazo de entrega de los servicios para la licitación número 18576004-032-04 es de 215 días naturales. 
• El lugar de ejecución de los servicios de las licitaciones de la presente convocatoria serán en: Laboratorio Acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, 

A.C., Laboratorio de Gases y Sectores Operativos de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
• Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación de la factura 

respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar el día 30 
natural o hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva, y con las políticas de pago establecidas por 
Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo para ninguna de las licitaciones de la presente convocatoria. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar en las licitaciones de la presente convocatoria, las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. DIONISIO O. GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 193662) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE UN CAPITULO 

 O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO DE LIBRE  
COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 014 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público  
de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de: adquisición de dos unidades ininterrumpibles de potencia 
(UPS), transmisores de presión diferencial para la unidad 500 planta CCR, medidores de flujo másico de efecto coriolis para medición de variables entradas y salidas 
en plantas y tanques y anunciadores de alarmas, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número 18576011-029-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$440.00 más IVA 

22/04/2004 20/04/2004 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/04/2004 
10:00 horas 

6/05/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000000 Unidad ininterrumpible (UPS) 1 Pieza 
2 C030000000 Unidad ininterrumpible (UPS) 1 Pieza 

 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
Número 18576011-030-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$440.00 más IVA 

27/04/2004 21/04/2004 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/05/2004 
12:00 horas 

11/05/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Transmisor de presión diferencial 5 Pieza 
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2 I060600000 Transmisor de presión diferencial 1 Pieza 
3 I060600000 Transmisor de presión diferencial 18 Pieza 
4 I060600000 Transmisor de presión diferencial 1 Pieza 
5 I060600000 Transmisor de presión diferencial 1 Pieza 

 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
Número 18576011-031-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$440.00 más IVA 

27/04/2004 23/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/05/2004 
13:30 horas 

11/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Medidor de flujo másico 1 Pieza 
2 I060600000 Medidor de flujo másico 1 Pieza 
3 I060600000 Medidor de flujo másico 1 Pieza 
4 I060600000 Medidor de flujo másico 1 Pieza 

Plazo de entrega: 75 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
Número 18576011-032-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$440.00 más IVA 

22/04/2004 20/04/2004 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/04/2004 
12:00 horas 

6/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Anunciador de alarmas 2 Pieza 
2 I060600000 Anunciador de alarmas 2 Pieza 
3 I060600000 Anunciador de alarmas 2 Pieza 
4 I060600000 Anunciador de alarmas 1 Pieza 
5 I060600000 Anunciador de alarmas 1 Pieza 

• Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Simón Bolívar número 119-
A, colonia Obrera, código  
postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el centro de trabajo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General 

Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional o extranjera. 
• Lugar de entrega: almacén de la Refinería General Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que cumpla 

con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo en ninguna de las licitaciones. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno  
de Control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 193663) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES  
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar 
en la licitación pública nacional reservada de las disposiciones de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los que se contempla 
un capítulo o título de compras del sector público, para la contratación de equipos de intercambio de calor, así como el artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las demás disposiciones legales vigentes en la materia y el acuerdo por el que se establecen la reglas 
para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales 
se consideró un título o capítulo de compras del sector público para la contratación de tubería y conexiones para tubería en grado P-5 y fluxería para calentadores y 
el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público 
de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de reducciones concéntricas y codos para reformador primario de 
la planta U-6 de la Refinería Ing. Antonio M. Amor; juntas de expansión y de cubierta doble y sólidas; y bombas reciprocantes, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional reservada de las disposiciones de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el 
artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-041-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

22/04/2004 15/04/2004 
9:00 horas 

28/04/2004 
9:00 horas 

11/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420600016 Intercambiadores de calor 1 Pieza 
2 I420600016 Intercambiadores de calor 1 Pieza 
3 I420600010 Calderas de vapor 1 Pieza 
4 I420600016 Intercambiadores de calor 1 Pieza 
5 I420600016 Intercambiadores de calor 1 Pieza 

 
• Se llevará a cabo una segunda junta de aclaraciones el día 22 de abril de 2004, a las 9:00 horas. 
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• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: 180 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con fundamento 

en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-042-04 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

20/04/2004 19/04/2004 
9:00 horas 

26/04/2004 
9:00 horas 

6/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600018 Reducciones metálicas para tubería 3 Pieza 
2 C720600008 Codos metálicos para tubería 3 Pieza 

 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será conforme a lo indicado en el punto 4, inciso D) de las bases de la presente licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con fundamento 

en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-043-04 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

23/04/2004 23/04/2004 
9:00 horas 

29/04/2004 
9:00 horas 

12/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000182 Juntas de expansión y metálicas para tubería 15 Pieza 
2 C390000182 Juntas de expansión y metálicas para tubería 2,000 Pieza 
3 C390000182 Juntas de expansión y metálicas para tubería 2 Pieza 
4 C390000182 Juntas de expansión y metálicas para tubería 3 Pieza 
5 C390000182 Juntas de expansión y metálicas para tubería 3 Pieza 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será conforme a lo indicado en el punto 4, inciso D) de las bases de la presente licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes.  

Licitación pública internacional bajo la cobertura de un capítulo o título de compras del sector público de conformidad con todos los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-044-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

11/05/2004 10/05/2004 
9:00 horas 

17/05/2004 
9:00 horas 

24/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600028 Tubos de acero 243.84 Metro 
2 C720600028 Tubos de acero 12 Pieza 
3 C720600028 Tubos de acero 10 Pieza 
4 C720600028 Tubos de acero 58 Pieza 
5 C720600004 Adaptadores metálicos para tubería 32 Pieza 

 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre  

Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será conforme a lo indicado en el punto 4 inciso D) de las bases de la presente licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: para la partida 1, 60 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes; para las partidas de la 2 a la 16, 90 

días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con fundamento 

en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576005-045-04 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

24/04/2004 21/04/2004 
9:00 horas 

30/04/2004 
9:00 horas 

13/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420200026 Bomba reciprocante 2 Pieza 
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2 I420200026 Bomba reciprocante 2 Pieza 
3 I420200026 Bomba reciprocante 1 Pieza 

 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 21 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor,  

lugar de reunión: sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, de la Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato; este evento se desarrollará de manera conjunta a la junta de aclaraciones de la 
presente licitación. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será conforme a lo indicado en el punto 4 inciso D) de las bases de la presente licitación. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Plazo de entrega: 120 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
Datos comunes a las licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones 

de la Superintendencia de Recursos Materiales, Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicado en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
código postal 36730, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases señalada en cada una de las licitaciones 
que la componen, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas los días de lunes a viernes. Los planos y hojas de datos técnicos de los bienes amparados en 
las licitaciones que componen la presente convocatoria, se encuentran a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante durante el periodo 
señalado para la venta de bases. 

* La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito Inverlart, que le será entregada por la Unidad de 
Finanzas (Coordinación Fiscal) de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos correspondientes a las juntas de aclaraciones, a la presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las 
propuestas económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta 
del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto., en las 
fechas y horarios indicados en los recuadros correspondientes a cada licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente requisitada, en la Superintendencia de 

Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de las licitaciones que componen la 
presente convocatoria. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación 
correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
ubicado en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

* En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de cada licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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* No podrán participar en estas licitaciones aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público. 

 
SALAMANCA, GTO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

JEFE DE LA UNIDAD DE EVALUACION Y PROGRAMACION DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
ING. MANUEL MELO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193664) 
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RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. RTP/L.P.N./007/2004 

 
La Gerencia de Abastecimientos de la Dirección de Administración, de Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal, en cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 134 constitucional y en las disposiciones de los artículos 26, 27 inciso A), 28, 30 fracción I, 43 y 63 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, convoca a las empresas que reúnan los requisitos establecidos en las bases respectivas, para participar en la licitación pública nacional número 
RTP/LPN/007/2004 para la adquisición de refacciones de diversos grupos mecánicos: elementos de sujeción, suspensión, juntas, eje delantero, bandas 
y mangueras, conexiones y válvulas, carrocería y eléctrico. 
 
No. de 
licitación 

Descripción de los principales 
bienes y/o servicios 

Acto de presentación de 
propuestas con la 
documentación legal y 
administrativa, técnica y 
económica 

Acto de fallo 

RTP/LPN/007/
2004 

 

Columpio p/muelle delant. (C/2 albardones, 2 
pernos y 4 tornillos, rondanas de presión y 
tuercas), T. Inter. Mod. 4700SFC (52 Conj.), 
tuerca de birlo de maza delantera Mods. 
3000RE, 30030RE y 4700SFC (219 Pzas.), 
válvula reguladora p/booster T. Inter. Mod. 
4700SFC (204 Pzas.), lámpara fluorescente 40 
watts luz de día Long. 1.22 mts con casquillos 
(5,279 Pzas.), Repuesto de electroválvula de 
puerta (vástago y 6 ligas redondas) T. Inter. Mod. 
4700SFC (182 Jgos.), Delimitadora lateral 
superior (132 Pzas.), Motor eléctrico 12 Volt., 
p/limpiador, Mod. Torino (68 Pzas.) 

19-abril-04 
10:00 horas 

26-abril-04 
10:00 horas 

 
La venta de bases de esta licitación tendrá lugar en el tercer piso del inmueble marcado con el número 114 de la calle de Serapio Rendón, colonia San Rafael, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, D.F., del 6 al 13 de abril de 2004, en un horario de 10:00 a 13:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 
El costo de las bases es de $1,725.00 (un mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido, y se podrá efectuar mediante efectivo, cheque 
nominativo certificado o de caja a favor de Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal. 
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Los eventos previstos en los distintos actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de este organismo, ubicada en la calle de Serapio Rendón número 114, 
planta baja, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, D.F., de acuerdo al calendario establecido en la presente 
convocatoria. La junta de aclaración de bases, se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 10:00 horas. 
Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, presentarse en idioma español, cotizar precios fijos en moneda nacional, y deberán ser dirigidas a la Gerencia 
de Abastecimientos de Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos para la adquisición de los bienes. 
El lugar, plazo de entrega y forma de pago serán los siguientes: 
1.- Los plazos establecidos para la entrega-recepción de la adquisición de los bienes serán de acuerdo al calendario y lugar señalado en las bases de esta 
licitación. 
2.- Forma de pago: 30 días posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL  

GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 

JAVIER A. SANCHEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193665) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
SUBGERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 27 fracción I y en apego al artículo 28 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a 
las personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica en las licitaciones públicas nacionales a celebrarse en dos etapas, para la adjudicación de los contratos de obra pública sobre la base de 
precio unitario y tiempo determinado de los trabajos referentes a: 
 
I. Licitación número 18576019-001-04, terminación de los trabajos de rehabilitación del oleoducto de 14" D.N. x 91.5 kilómetros de Juandho, Hgo.-San Juan del 

Río, Qro., mediante la sustitución de tramos de tubería, para eliminar las fallas detectadas con equipo instrumentado, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,761.00  
Costo en 

compraNET: 
$1,532.00 

16/04/2004 15/04/2004 a 
las 9:00 horas 

14/04/2004 a 
las 9:00 horas 

22/04/2004 a  
las 9:00 horas 

29/04/2004 a 
las 9:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

estimada 
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Rehabilitación del oleoducto de 14" D.N. x 91.5 km 

de Juandho, Hgo.-San Juan del Río, Qro. 
31/05/2004 150 días $2’000,000.00 

 
1. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en un día, a las 9:00 horas, e iniciará en la Estación de Rebombeo San Juan del Río, ubicada en 

avenida Panamericana número 52, San Juan del Río, Qro., teléfono 01 427 2721282, previa reunión con el ingeniero José Hilario Carlos García Trejo, con 
teléfono 01 442 2206357, extensiones 35761 y 35606. 

2. Ubicación de la obra: estados de Hidalgo y Querétaro. 
3. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 

el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similares a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consiste en rehabilitación de líneas de operación para el transporte de hidrocarburos. 

II. Licitación número 18576019-002-04, remediación de suelo contaminado con hidrocarburo líquido gasolina Magna Sin en el kilómetro 72+000 del poliducto de 16" 
D.N. Tula-Salamanca, comunidad Llano Largo y remediación de suelo contaminado con hidrocarburo líquido gasolina Premium en el kilómetro  
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77+000 del poliducto de 16" D.N. Tula-Salamanca, localidad El Carmen, ambos en el Municipio de Huichapan, en el Estado de Hidalgo, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,761.00  
Costo en 

compraNET: 
$1,532.00 

16/04/2004 15/04/2004 a 
las 12:00 horas 

14/04/2004 a 
las 9:00 horas 

22/04/2004 a  
las 12:00 horas 

29/04/2004 a 
las 12:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

estimada 
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Remediación de suelo contaminado  

con hidrocarburo líquido 
31/05/2004 90 días $390,000.00 

 
1. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en un día, a las 9:00 horas, e iniciará en el entronque carretera Juventino Rosas sin número entre 

puertas 5 y 6 de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, código postal 36730, Salamanca, Gto., teléfonos (01-464)-647-27-37 y 647-25-50, extensión 325-65 y fax 321-
90, previa reunión con el ingeniero Rubén Castan Vicencio. 

2. Ubicación de la obra: Huichapan, Hgo. 
3. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 

el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similares a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consiste en remediación de suelo contaminado con hidrocarburo líquido.  

III. Licitacion número 18576019-003-04, remediación de suelo contaminado con hidrocarburo líquido gasolina Magna Sin en el kilómetro 77+700 del poliducto de 16" 
D.N. Salamanca-Guadalajara, en el rancho Las Animas, en el Municipio de Pénjamo, Gto., de conformidad con lo siguiente: 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,761.00  
Costo en 

compraNET: 
$1,532.00 

17/04/2004 16/04/2004 a 
las 9:00 horas 

15/04/2004 a 
las 9:00 horas 

23/04/2004 a  
las 9:00 horas 

30/04/2004 a 
las 9:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

estimada 
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     296 

Remediación de suelo contaminado 
con hidrocarburo líquido 

2/06/2004 60 días $265,000.00 

 
1. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en un día a las 9:00 horas, e iniciará en el entronque carretera Juventino Rosas sin número entre 

puertas 5 y 6 de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, código postal 36730, Salamanca, Gto., teléfonos (01-464)-647-27-37 y 647-25-50, extensión 325-65 
y fax 321-90, previa reunión con el ingeniero Rubén Castan Vicencio. 

2. Ubicación de la obra: Pénjamo, Gto. 
3. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 

el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similares a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consiste en remediación de suelo contaminado con hidrocarburo líquido.  

IV. Licitacion número 18576019-004-04, restauración de suelo contaminado con hidrocarburos, gasolina Magna y Diesel en el kilómetro 121+800 del poliducto de 
16" D.N. Salamanca-Guadalajara, en la comunidad La Loma, Municipio de Degollado, Jalisco, de conformidad con lo siguiente: 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,761.00  
Costo en 

compraNET: 
$1,532.00 

20/04/2004 20/04/2004 a 
las 9:00 horas 

19/04/2004 a 
las 9:00 horas 

26/04/2004 a  
las 9:00 horas 

4/05/2004 a  
las 9:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

estimada 
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Remediación de suelo contaminado  

con hidrocarburo líquido 
7/06/2004 180 días $3'900,000.00 

 
1. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en un día a las 9:00 horas, e iniciará en el entronque carretera Juventino Rosas sin número entre 

puertas 5 y 6 de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, código postal 36730, Salamanca, Gto., teléfonos (01-464)-647-27-37 y 647-25-50, extensión 325-65 y fax 
321-90, previa reunión con el ingeniero Rubén Castan Vicencio. 

2. Ubicación de la obra: Degollado, Jal. 
3. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 

el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similares a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consiste en remediación de suelo contaminado con hidrocarburo líquido. 

V. Licitacion número 18576019-005-04, remediación de suelo contaminado con hidrocarburo gasolina Magna Sin en el kilómetro 044+000 del poliducto de 16" D.N. 
Salamanca-Guadalajara, en la comunidad rancho El Pitayo, Municipio de Abasolo, en el Estado de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 
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Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,761.00  
Costo en 

compraNET: 
$1,532.00 

17/04/2004 16/04/2004 a 
las 12:00 horas 

15/04/2004 a 
las 9:00 horas 

23/04/2004 a  
las 12:00 horas 

30/04/2004 a 
las 12:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

estimada 
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Remediación de suelo contaminado  

con hidrocarburo líquido 
2/06/2004 119 días $150,000.00 

 
1. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en un día a las 9:00 horas, e iniciará en el entronque carretera Juventino Rosas sin número entre 

puertas 5 y 6 de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, código postal 36730, Salamanca, Gto., teléfonos (01-464)-647-27-37 y 647-25-50, extensión 325-65 y fax 321-
90, previa reunión con el ingeniero Rubén Castan Vicencio. 

2. Ubicación de la obra: Abasolo, Gto. 
3. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 

el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similares a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consiste en remediación de suelo contaminado con hidrocarburo líquido. 

VI. Licitacion número 18576019-006-04, remediación de suelo contaminado con hidrocarburo diesel a consecuencia de una toma clandestina descontrolada en el 
kilómetro 62+700 del poliducto de 12" D.N. Vista Alegre-Zacatecas, Municipio de Rincón de Romos, Estado de Aguascalientes, de conformidad con lo siguiente: 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,761.00  
Costo en 

compraNET: 
$1,532.00 

20/04/2004 20/04/2004 a 
las 12:00 horas 

19/04/2003 a 
las 9:00 horas 

26/04/2004 a  
las 12:00 horas 

4/05/2004 a  
las 12:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

estimada 
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Remediación de suelo contaminado  

con hidrocarburo líquido 
7/06/2004 60 días $785,000.00 
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1. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en un día a las 9:00 horas, e iniciará en el entronque carretera Juventino Rosas sin número entre 

puertas 5 y 6 de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, código postal 36730, Salamanca, Gto., teléfonos (01-464)-647-27-37 y 647-25-50, extensión 325-65 y fax 321-
90, previa reunión con el ingeniero Rubén Castan Vicencio. 

2. Ubicación de la obra: Rincón de los Romo, Ags. 
3. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 

el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similares a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consiste en remediación de suelo contaminado con hidrocarburo líquido. 

Datos generales para las seis licitaciones: 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subgerencia de Transportación por 

Ductos, ubicada en prolongación Corregidora Norte número 1080, fraccionamiento Arboledas, código postal 76140, Querétaro, Qro., teléfono (442) 220 63 57, 
extensiones 35616 y 35753 en días hábiles, y en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante el pago correspondiente con el recibo que genera el sistema, en las oficinas de la 
convocante en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en 
días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco 
de plástico color amarillo y calzado industrial antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido las bases de licitación, así como 
aquellos que autorice Pemex Refinación al momento de la visita. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Subgerencia de Transportación por 
Ductos, en la dirección mencionada en el numeral 1. 

5. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica y que no cuenten con su certificación del 
medio de identificación electrónica; deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 
4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación mencionada. mayor información al 
teléfono 5480-6340, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

6. Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español, salvo los catálogos técnicos de equipos, los 
cuales podrán presentarse en idioma inglés. 

7. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

8. La subcontratación se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones a los licitantes de las bases de licitación. 
9. No se otorgará anticipo para la realización de estos trabajos. 
10. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
11. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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12. Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta, copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 
con la certificación del pago del impuesto, o copia simple del balance general auditado por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. 

13. El licitante deberá incluir en su propuesta escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con 
fotografía. 

14. Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados financieros auditados por contador público externo con 
registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del 
auditor externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

15. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme 
parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una licitación nacional, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de nacionalidad 
mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

16. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación. 

17. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
18. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en 

caso de requerir cualquier información adicional  
se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el numeral 1 de este documento. 

19. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 

 
QUERETARO, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 193666) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BELLOTA-JUJO 

PIDIREGAS 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un sistema de enlace 
radioeléctrico para servicios de voz y datos en el complejo de producción El Golpe del Activo Integral 
Bellota-Jujo, Area Bellota, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 18575097-025-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,671.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,519.00 

27/04/2004 21/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

3/05/2004 
9:00 horas 

10/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C360000000 Sistema de enlace radioeléctrico para servicios de voz 

y datos en el complejo de producción El Golpe 
1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono 
(01 933) 334-38-65, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 horas. 

• La forma de pago es, el licitante que desee adquirir las bases, deberá presentarse en la oficina de la convocante, donde se le entregará un formato debidamente 
llenado, el cual presentará en el banco 
BBV Bancomer junto con su cheque certificado o de caja de institución de crédito a nombre de Pemex Exploración y Producción, o si lo prefiere en efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, 
ubicado en prolongación avenida Juárez 
sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la oficina de Telecomunicaciones, ubicada en la Zona Industrial de PEP, código postal 86388, Comalcalco, 
Tabasco, con el licenciado Jesús Eugenio Ricárdez de los Santos, extensión 34-010. Los participantes deben cumplir obligatoriamente con las normas de 
seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con el logotipo de la 
compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de seguridad y gafete de identificación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de concursos 
número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en el complejo de producción El Golpe, Ejido Lázaro Cárdenas y en el edificio de Telecomunicaciones, Zona Industrial de PEP, ambos 
ubicados en Comalcalco, Tab., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 120 días naturales. 

• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamiento, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato en un plazo que no exceda de 30 días naturales, a partir de la recepción en 
ventanilla única de la factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para PEP. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
COMALCALCO, TAB., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACCION Y FINANZAS 
L.A.E. JOSE ARTURO GONZALEZ BURGOS 

RUBRICA. 
(R.- 193667) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
JEFATURA DEL AREA DE CONCURSOS Y CONTRATOS EN NUEVO LEON 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION DE LOS GASODUCTOS DE 12” Y 24” D.N. TRAMO JIMENEZ-CHIHUAHUA ENTRE 
LOS KILOMETROS 360+750 AL 363+150 DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE DUCTOS CHIHUAHUA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18577009-001-04 $2,400.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,040.00 

27/04/2004 19/04/2004 
12:00 HORAS 

15/04/2004 
11:00 HORAS 

3/05/2004 
12:00 HORAS 

12/05/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 REHABILITACION DE LOS GASODUCTOS DE 12” Y 24” D.N. TRAMO 

JIMENEZ-CHIHUAHUA ENTRE LOS KILOMETROS 360+750 AL 363+150 DE LA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE DUCTOS CHIHUAHUA 

28/06/2004 120 $4'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

AVENIDA RUIZ CORTINES NUMERO 3520 ORIENTE, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 64530, MONTERREY, NUEVO LEON.  
TELEFONOS (81) 83-55-12-35 Y 83-54-20-01, EXTENSIONES 20261 Y 20472; FAX 20474, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, A TRAVES DE FICHA DE DEPOSITO CIE, CONVENIO EN MONEDA NACIONAL NUMERO 8317-1; 
CONCEPTO: 992 BASES DE LICITACION NUMERO 18577009-001-04; REFERENCIA: RAZON SOCIAL DEL LICITANTE, DEPOSITADO EN CUALQUIER 
SUCURSAL DE BBVA BANCOMER. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD 

REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE, UBICADA EN AVENIDA RUIZ CORTINES 3520 OTE., COLONIA MODERNA, CODIGO 
POSTAL 64530, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA EL DIA 12 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ZONA NORTE, UBICADA EN AVENIDA RUIZ CORTINES 3520 ORIENTE, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 64530, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 15 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE DUCTOS CHIHUAHUA, UBICADAS EN AVENIDA AGUSTIN MELGAR NUMERO 3300, ZONA INDUSTRIAL NOMBRE 
DE DIOS, CODIGO POSTAL 31110, EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, TELEFONO (614) 4144684. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LOS DERECHOS DE VIA DEL SECTOR DE DUCTOS CHIHUAHUA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE, SERAN LAS QUE ESPECIFICAMENTE SE SEÑALEN EN LAS BASES DE LICITACION. 
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• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA OTORGARA EN UNA SOLA EXHIBICION UN ANTICIPO DE 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS 
TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE LOS MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERA OTORGAR. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 120 DIAS NATURALES, Y LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SERA EL 28 DE JUNIO DE 2004. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS SIMILARES 

EN MAGNITUD Y NATURALEZA A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACION, REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, QUE ACREDITEN 
LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACION, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, DESCRIPCION DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS 
DE TERMINACIONES, SEGUN EL CASO, ADEMAS DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y LA 
DE SU PERSONAL. ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS 
BASICAS, SALVO EN LOS CASOS DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES O GRUPOS DE ELLAS 
ORGANIZADAS QUE ESTEN INTERESADAS EN PARTICIPAR, PODRAN PRESENTAR ANTE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA E INCLUSIVE EL SEXTO DIA PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN DIAS HABILES Y HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, EL ORIGINAL DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA INSTITUCION, Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON 
SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES MENSUALES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX GAS 
Y PETROQUIMICA BASICA EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO 
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO NUMERO 18/577/CI/1775/2001 DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2001, SUSCRITO 
POR EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PODRAN ASISTIR A LOS 
ACTOS PUBLICOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS, REPRESENTANTES DE LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U 
OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, ASI COMO CUALQUIER PERSONA FISICA QUE SIN HABER ADQUIRIDO LAS BASES, 
MANIFIESTE SU INTERES DE ESTAR PRESENTE EN DICHOS ACTOS, BAJO LA CONDICION DE QUE DEBERAN REGISTRAR SU ASISTENCIA Y 
ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 
C.P. VICTOR M. REYNAL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 193670) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 
CONVOCATORIA 012 

 
En cumplimiento con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de adquisición de papel blanco para fotocopiadora tamaño carta,  
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18576011-026-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
969.00 más IVA 

costo en compraNET: 
881.00 más IVA 

15/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
12:00 horas 

28/04/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660400026 Papel bond 700 Caja 

 
• Plazo de entrega: 40 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor y se realizará en dos entregas 50% dentro de los primeros 

20 días naturales, y el 50% restante será dentro de los 20 días naturales, posteriores a la primera entrega. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código 
postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el centro de trabajo.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General 

Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• Lugar de entrega: almacén de la Refinería General Lázaro Cárdenas en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas  
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que cumpla 

con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
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• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 193672) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA TUXPAM, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002/04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3, 27 fracción I, 28 y 30 fracción I 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigente en la materia, se convoca a las 
personas interesadas de nacionalidad mexicana que satisfagan los términos de la presente convocatoria, en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
los trabajos referente a: mantenimiento a edificios y ducto eléctrico subestación 115 kV, en Terminal Marítima de Tuxpam, Ver., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576052-003-04  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,800.00 

16/04/2004 16/04/2004 
10:00 horas 

12/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
10:00 horas 

29/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a edificios y ducto eléctrico subestación 115 kV 24/05/2004 191 $115,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en domicilio conocido, carretera Tuxpam-Barra 

Norte, kilómetro 10, colonia Barra Norte, código postal 92800, Tuxpam, Veracruz, teléfonos (01-783)8-37-04-14; (directo)8-37-01-38, extensión 39315, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante ficha de pago que genera la oficina de Recursos Financieros, para liquidar en banco Inverlat (Poza Rica), ubicada en las oficinas 
administrativas en el domicilio conocido de la Terminal Marítima de Tuxpam, Ver., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas técnicas del área industrial, 
código postal 92800, Tuxpam, Veracruz. La persona que asista a los eventos de la presente licitación, para tener acceso a las casetas de control, deberá portar 
su equipo de protección personal; ropa tipo industrial, camisa de manga larga, pantalón (no mezclilla), zapato industrial (no tenis) y casco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas técnicas del área industrial, ubicada en 
domicilio conocido carretera Tuxpam-Barra Norte kilómetro 10, colonia Barra Norte, código postal 92800, Tuxpam, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de las oficinas técnicas del área industrial, domicilio conocido carretera Tuxpam-Barra Norte kilómetro 10 sin número, colonia Barra Norte, código postal 
92800, Tuxpam, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas técnicas del área industrial, 
domicilio conocido carretera Tuxpam-Barra Norte kilómetro 10, colonia Barra Norte, código postal 92800, Tuxpam, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Terminal Marítima de Tuxpam, Ver. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra, de conformidad a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones a los licitantes, de las bases de licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen 

los trabajos realizados por el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y 
magnitud similares a las que son motivo de esta convocatoria y que están establecidas en las bases de la licitación, así como la inclusión de curriculum de los 
profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia 
en obras de características técnicas y magnitud similares.  

• Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados financieros y el comparativo de razones financieras 
básicas de los dos años anteriores, auditados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en este caso deberá 
presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes deberán considerar los porcentajes que se establecen en las bases de la 
licitación de los materiales y equipo de instalación permanente, que serán utilizado en la ejecución de los trabajos de fabricación nacional. 

• Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 
con la certificación del pago del impuesto, o copia simple del balance general auditado por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; en este caso deberá presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. 

• Para acreditar su existencia legal, el licitante deberá incluir en su propuesta escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta 
con facultades suficientes para comprometer a su representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. Tratándose de personas físicas 
identificación oficial vigente con fotografía. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32 D del Código Fiscal de 
la Federación. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en 
el numeral uno de este documento. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y la formalización se hará en los términos del artículo 47 de la misma ley. 

• Las condiciones de pago son: Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o 

las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública antes Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia. Verónica Anzures, D.F., código postal 11300. 

• Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una proposición. El hecho de que una persona forme 
parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forma parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser licitantes nacionales, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de nacionalidad 
mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera.  

 
TUXPAM, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
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M.I. EFRAIN HINOJOSA GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 193673) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES 
EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

AVISO DE FALLO 
 

     Adjudicación  
No. de 

licitación 
Concepto de los 
procedimientos 

Fecha de fallo Empresa Partidas 
asignadas 

Importe total 
con IVA 

11100001-
004-03 

Adquisición de mobiliario 26 de diciembre 
de 2003 

Kit Internacional, 
S.A. de C.V. 

1 Partida 51,957.00 

11100001-
005-03 

Adquisición de vehículos 26 de diciembre 
de 2003 

Desierta   

1110000-
0006-03 

Adquisición de equipo de 
administración 

26 de diciembre 
de 2003 

Desierta   

1110000-
007-03 

Adquisición de equipo de 
audio y video 

26 de diciembre 
de 2003 

Desierta   

1110000-
008-03 

Adquisición de equipo de 
computación electrónica 

26 de diciembre 
de 2003 

Grupo Logisa, 
S.A. de C.V. 

1 Partida 113,850.00 

   BIT Sistemas 
Informáticos, 
S.A. de C.V. 

2 Partidas 562,928.05 

   Importadores de 
Partes de México, 

S.A. de C.V. 

5 Partidas 639,011.83 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

FRANCISCO FERNANDEZ DE CASTRO SANTOS 
RUBRICA. 

(R.- 193674) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número GI-
009-2004 para adquirir insumos de informática descritos a continuación: 

 
No. de 
grupo 

No. de 
partida 

Descripción completa 
de los bienes y/o servicios 

Cantidad Unidad de 
medida 

1 1 a 12 Insumos varios de informática, cuyas 
cantidades, características 

y especificaciones se detallan en el 
anexo A de estas bases 

2,940 Pieza 

2 13 a 20 Medios ópticos y medios magnéticos 12,585 Pieza 
3 21 a 65 Cartuchos de impresión, insumos 

impresoras de matriz, e insumos 
impresoras Lasert Jet 

Presupuesto mínimo a ejercer por 
la cantidad de 119,463.60 USD, y 
presupuesto máximo a ejercer por 

la cantidad de 298,659.00 USD 

Pieza 

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes y/o servicios, se mencionan en el anexo A 
de las bases de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $1,035.00 pesos (mil treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el Impuesto al Valor 
Agregado y deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a 
favor de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V., u otra similar, el cual deberá contar los estándares de seguridad emitidos por las autoridades 
competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día de 20 de abril de 2004, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles, bancarios, en la 
oficina de Gestión Administrativa de Sistemas, ubicada en avenida Cinco de Mayo número 1, piso 5, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, 
en México, D.F., 
sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programas para la prestación de los servicios, así como las condiciones de pago son 
los siguientes: 
Los bienes deben entregarse y/o instalarse y/o ponerse en marcha como sigue: 
La(s) fecha(s) exacta(s) requerida(s) es(son): el Banco de México, aceptará entregas parciales, dichas entregas deberán efecturarse dentro de los 20 días hábiles, 
siguientes a la fecha en que hayan sido requeridos los bienes materia de licitación, y de conformidad con los términos y condiciones que se contienen en el formato 
de contrato adjunto a las presentes bases, e identificados como anexos B, B1 y B2. 
Los bienes deberán entregarse y/o instalarse y/o ponerse en marcha en los sitios y bajo las condiciones siguientes: los bienes deberán entregarse bajo las 
condiciones siguientes: en el almacén de informática ubicado en Gante número 20, piso 1, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, 
D.F., en los días y horarios hábiles bancarios, previo aviso con 24 horas de anticipación. En el caso del  
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grupo 3, se entregarán un máximo de 5% de los bienes señalados en el anexo A en las sucursales del Banco de México, ubicadas en las ciudades de Guadalajara, 
Hermosillo, Mexicali, Mérida, Monterrey y Veracruz. 
Condiciones de pago: 
Los pagos se efectuarán en moneda nacional, al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extrajera, pagaderas en la República Mexicana 
que publique el Banco de México, en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para efectuar los pagos, 
establecidos en los modelos de contrato adjunto a las bases, y como a continuación se indica: toda vez que el banco aceptará entregas parciales, se efectuarán 
pagos parciales, los cuales serán cubiertos al licitante ganador conforme se lleve a cabo la aceptación de los citados bienes a entera satisfacción del banco y en los 
plazos previstos en el modelo de contrato adjunto a las bases. 
Momento en que se hará exigible el pago: al día hábil siguiente al vencimiento de los plazos para efectuar los pagos establecidos en los modelos de contratos y 
pedido adjuntos a las bases e identificados como anexos B, B1 y B2. 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: Banco de México, no otorgará anticipo alguno. 
En virtud de que la cotización deberá realizarse, por lo que se refiere a los bienes, en dolares de los Estados Unidos de América, se considerará para efectos de 
comparación de las propuestas y de adjudicación, el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República 
Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día hábil bancario anterior a la fecha de presentación de su 
propuesta. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en dos etapas, y de acuerdo a lo indicado a continuación: 
a) El acto de presentación de proposiciones tanto técnicas como económicas y apertura exclusivamente de propuestas económicas, se llevará a cabo el día 26 de 

abril de 2004, en avenida 5 de Mayo número 1, piso 4, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F., a las 11:00 horas, y 
b) El acto de apertura de proposiciones económicas, tendrá verificativo el día 28 de abril de 2004, en avenida 5 de Mayo número 1, piso 4, colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F., a las 11:00 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la proposición 
económica. En la fecha y lugar señalados en el inciso a) precedente se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar 
los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el día 14 
de mayo de 2004, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
BANCO DE MEXICO 

GERENTE DE COMPUTO 
ING. MARCOS PEREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE PLANEACION Y REGULACION 
ING. GREGORIO RAMIREZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 193679) 
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MUNICIPIO DE XALOZTOC, TLAXCALA  
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 1-2 

 
El Municipio de San Cosme Xaloztoc, Tlax., convoca a través de la Dirección de Obras Públicas, en observancia con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, a todos los interesados para presentar propuestas técnicas y económicas para la contratación de obra pública, con base en precios 
unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Obra Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo Costo de 
las bases 

DOP/XAL/003 
/001-2 

Perforación de pozo 
para agua potable 

26 de abril 
de 2004  

16:00 horas 

28 de abril 
de 2004 

16:00 horas 

30 de abril 
de 2004 

16:00 horas 

$1,000.00 

 
Periodo de 
ejecución 

Ubicación de la obra Visita al lugar 
de obra 

Junta de 
aclaraciones 

Inicio de la obra Fecha límite 
ventas bases 

3 de mayo al 
31 de julio 
de 2004 

Calle Xicohténcatl, 
localidad Guadalupe 

Texmolac 

14 de abril 
de 2004 

12:00 horas 

14 de abril 
de 2004 

14:00 horas 

3 de mayo 
de 2004  

13 de abril 
de 2004 

 
Descripción de los trabajos: perforación de pozo para agua potable. 
Generalidades: 
Las bases de concurso se encuentran disponibles, para su consulta y venta, únicamente en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, en la siguiente dirección: 
calle Plaza de la Constitución número 1, colonia Centro, del Municipio de San Cosme Xaloztoc, Estado de Tlaxcala, teléfono 01241-41 3-03-95, extensión 18, los días 
6, 7, 12 y 13 de abril de 2004, en horario de 10:00 a 14:00 horas, y una vez acreditada la documentación de cada participante, éstos podrán adquirir dichas bases 
mediante recibo de pago expedido por la dependencia, convocante. 
No se dispone de compraNET (Internet). 
Capital contable mínimo requerido $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Presidencia Municipal de Xaloztoc, en 
las fechas y horarios indicados. 
La dependencia otorgará un anticipo por el 30% del importe contratado. 
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
Con base en los criterios establecidos en los artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas, 
se formulará el dictamen correspondiente, y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que presente la oferta solvente más baja, 
reúna las condiciones técnicas económicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 
Requisitos de inscripción: 
• Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa, en original. 
• Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia. 
• Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, acta de nacimiento, en original y copia. 
• Además todos los interesados deberán presentar: 

- Ultimo estado financiero de la empresa al 31 de diciembre de 2003 elaborado por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula 
profesional del auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal o, en su caso, declaración anual del ejercicio fiscal 2003. 

- Ultimos pagos parciales del ejercicio fiscal 2004 (marzo), alta y registro ante la SHCP, alta y registro ante el IMSS y registro del INFONAVIT. 
- Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obras similares a la que se está licitando. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
SAN COSME XALOZTOC, TLAX., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. RAFAEL FONSECA CORNEJO 

RUBRICA. 
(R.- 193680) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
Licenciado Saulo Rosales Ortega, Director General de Administración en la Delegación Xochimilco en observancia a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 27 a) y 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de bienes informáticos, refacciones y accesorios para equipo de cómputo, de conformidad 
con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación 
de propuestas 

Fallo 

30001031-009-04 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $700.00 

14/04/2004 15/04/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/04/2004 
11:00 horas 

28/04/2004 
20:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C571003532 Computadora Pentium 4 60 Pza. 
2 C581454896 Impresora láser  50 Pza. 
3 C581884782 No break  100 Pza. 
4 C581004859 CD 800 Mhz 400 Pza. 
5 C584925848 Unidad Floppy interna  50 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio 

de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, en las fechas arriba indicadas, de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema en la cuenta número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 15 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas número 161, 

colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de las propuestas se llevará a cabo el 23 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas 

número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El fallo se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 20:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio de 

San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 

otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general Capulines, calle Capulines sin número, colonia Xaltocan, los días de lunes a viernes, en el horario  
de entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 5 días hábiles. El pago se realizará: 20 días hábiles a la recepción de la factura.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Esta convocatoria no se realiza bajo la cobertura de algún tratado. 
• El responsable de cada una de las etapas de la presente es el C.P. Eduardo Mohedano Espitia J.U.D. de Adquisiciones. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
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LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
 RUBRICA. (R.- 193682) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCION  

DE ESCUELAS DEL ESTADO DE OAXACA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE CÓMPUTO, CUYAS DESCRIPCIONES 
Y CARACTERÍSTICAS SE DESCRIBEN EN LAS CORRESPONDIENTES BASES DE LICITACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

NO. DE 
LICITACIÓN 

COSTO DE LAS BASES FECHA LÍMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TÉCNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONÓMICA 
49115003-001-04 $2,500.00 

COSTO EN 
COMPRANET: 

$2,400.00 

14/04/2004 15/04/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRÁ 
VISITA 

A 
INSTALACIONE

S 

20/04/2004 
11:00 HORAS 

22/04/2004 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000064 COMPUTADORA PENTIUM IV A 2.6 GHZ 50 EQUIPO 
2 I450215004 MESAS PARA COMPUTADORA ANTIESTÁTICA DE 1,200 X 600 X 

750 MM 
50 PIEZA 

3 I450225000 SILLA ESPECIAL CAPFCE APILABLE 50 PIEZA 
4 I330000100 REGULADOR ELÉCTRICO DE VOLTAJE  47 PIEZA 

 
••  LAS BASES DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN 

BULEVAR EDUARDO VASCONCELOS NÚMERO 404, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 68000, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, TELÉFONOS 951-50 
2 01 61 Y 50 2 01 50, LOS DÍAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

••  LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL CAPCE 
DEL ESTADO DE OAXACA. EN COMPRANET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

••  LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS SE LLEVARÁN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL CAPCE DEL ESTADO DE OAXACA, UBICADO EN BULEVAR EDUARDO 
VASCONCELOS NÚMERO 404, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 68000, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

••  EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: ESPAÑOL. 
••  LA MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: PESO MEXICANO. 
••  NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 
••  LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACÉN DEL CAPCE DEL ESTADO DE OAXACA, UBICADO EN FRAY TORIBIO DE BENAVENTE SIN NÚMERO Y 

BELISARIO DOMÍNGUEZ, COLONIA ANTIGUO AEROPUERTO, OAXACA DE JUÁREZ, LOS DÍAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

••  PLAZO DE ENTREGA: 30 DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO. 
••  EL PAGO SE REALIZARÁ: PAGO TOTAL CONTRA LA ENTREGA DEL 100% DE LOS BIENES ADJUDICADOS A SATISFACCIÓN DEL CAPCE DEL 

ESTADO DE OAXACA, PREVIA ENTREGA DE FACTURA Y FIANZA DE CUMPLIMIENTO POR EL 10% DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO. 
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••  LOS INTERESADOS DEBERÁN ACREDITAR SU CAPACIDAD TÉCNICA, PERSONALIDAD JURÍDICA Y CAPACIDAD FINANCIERA CONFORME A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS CORRESPONDIENTES BASES DE LICITACIÓN. 

••  NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, ASÍ COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS. 

••  NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CAPCE DE OAXACA 

ARQ. MARIO BUSTILLO CACHO 
 RUBRICA. (R.- 193684) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE MINATITLAN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18572013-003-04 
CONVOCATORIA 003  

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de la licitación pública internacional de conformidad con 
los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a los equipos de aire acondicionado y de refrigeración de las unidades médicas de la Región Minatitlán durante el periodo 2004-2006, de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia y el 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, y reservado de las disposiciones del resto de los 
tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de compras del sector público, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

11/05/2004 7/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Servicio de mantenimiento preventivo 

y correctivo a los equipos de aire 
acondicionado y de refrigeración de 
las unidades médicas de la Región 
Minatitlán, durante el periodo 2004-

2006 

1 Servicio $4'848,835.72 $12'122,089.31 

 
• La clave CABMS es C810600004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida B entre calles 12 y 18 sin 

número, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01 922 22 5 05 00, extensión 25747, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en la caja del Departamento de Finanzas del Hospital Regional Minatitlán, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos 
Mexicanos, expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los actos relacionados con la presente licitación, se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de juntas anexa a la Dirección del 
Hospital Regional Minatitlán, ubicada en Avenida B entre calles 12 y 18 sin número, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: unidades médicas de la Región Minatitlán, establecidas en el documento 01, apartado técnico de las bases, los días de lunes a viernes, para 
mantenimientos preventivos, y cuando sea requerido para los mantenimientos correctivos, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: los establecidos en el documento 01, apartado técnico de las bases, a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 
2006. 

• El pago se realizará a 30 días naturales contados a partir de la recepción del original de la factura acompañada del acuse de recibo conteniendo el sello de la 
oficina receptora, la fecha de la recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, en el Centro de Registro 
y Acopio de Información (CRAI), ubicado en el interior del Hospital Regional Minatitlán, con un horario de atención de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MINATITLAN, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR 

DR. EDUARDO RENE GALVAN RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193685) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de una obra y un servicio relacionado con la 
obra pública que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 09175002-003/04 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura  

económica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,375.00 

20/04/2004 20/04/2004 
12:00 horas 

15/04/2004 
11:00 horas 

26/04/2004 
12:00 horas 

6/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Dragado de mantenimiento en el canal de 
navegación exterior a la –12.00 m canal interior y 

dársena de ciaboga a la –11.00 m referidas al 
NBM en el Puerto de Tuxpan, Ver., con un 

volumen aproximado de 400 mil m3, con el objeto 
de regularizar las dimensiones y profundidades 
de proyecto del canal de navegación y dársena 

de ciaboga, depositando el material producto del 
dragado en mar adentro aproximadamente a 4 

millas del morro de la escollera Norte 

1/07/2004 83 días $5’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 09175002-004-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

 económica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,375.00 

16/04/2004 16/04/2004 
12:00 horas 

16/04/2004 
11:00 horas 

23/04/2004 
12:00 horas 

30/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Supervisión de apoyo para el control de la obra: 
dragado de mantenimiento en el Puerto de 

Tuxpan, Ver. 

24/06/2004 106 días $180,000.00 

Ubicación de las obras: en el Puerto de Tuxpan, Ver. 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien oficinas de la convocante, ubicadas en carretera a la 
Barra Norte kilómetro 6.5, colonia Ejido la 
Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, teléfonos (783) 8375006 y 8375007, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 
horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones, aperturas de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo 
en las oficinas de la convocante. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las oficinas de la convocante. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. No se 
otorgará anticipo alguno. Las condiciones de pago son por estimaciones quincenales de avance de obra. La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y 
financiera que deberán acreditar los interesados, se describen en las bases de licitación, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como 
las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TUXPAN, VER., A 5 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 193686) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de ambulancias y vehículos terrestres 
para la Delegación del ISSSTE en Michoacán, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637143-007-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

14/04/2004 14/04/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
11:00 horas 

27/04/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800002 Ambulancia 4 Unidad 
2 I480800136 Omnibus o autobús convencional 1 Unidad 
3 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 1 Unidad 
4 I480800052 Camión pick up 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas 

número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono 014433147353, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado, librado con cargo a una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo de conformidad con el calendario establecido en las bases, en la sala de usos múltiples de la Subdelegación de 

Administración, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: Delegación Estatal del ISSSTE en Michoacán, los días y plazos establecidos en las bases. 
• El pago se realizará: las condiciones de pago que se establecen en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

C.P. MARTIN GARDUÑO CARBAJAL 
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RUBRICA. 
(R.- 193687) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación de las siguientes licitaciones: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-005-04 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/04/2004 21/04/2004 
17:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

4/05/2004 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de  
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Mantenimiento y conservación de casetas de represero y 
edificios del Distrito de Riego No. 025 Bajo Río Bravo, Tamps. 

Inicio: 31/05/2004 
Terminación: 13/09/2004 
Plazo: 106 días naturales 

Mpios. Reynosa, Río 
Bravo, Valle Hermoso  
y Matamoros, Tamps. 

$200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-006-04 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/04/2004 21/04/2004 
14:00 horas 

21/04/2004 
12:00 horas 

27/04/2004 
12:00 horas 

4/05/2004 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC  

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de  
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Pintura anticorrosiva y mantenimiento del sistema 
electromecánico a represas de la red mayor  

del Distrito de Riego No. 025 Bajo Río Bravo, Tamps. 

Inicio: 31/05/2004 
Terminación: 13/09/2004 
Plazo: 106 días naturales 

Mpios. Reynosa, Río 
Bravo, Valle Hermoso  
y Matamoros, Tamps. 

$300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16101092-007-04 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/04/2004 23/04/2004 
15:00 horas 

23/04/2004 
10:00 horas 

29/04/2004 
14:00 horas 

6/05/2004 
14:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC  

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de  
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Reposición de revestimiento del camino de la cortina de la 
presa Marte R. Gómez y del camino de operación del canal 

principal Guillermo Rodhe del Distrito de Riego No. 026 Bajo 
Río San Juan, Tamps. 

Inicio: 31/05/2004 
Terminación: 29/11/2004 
Plazo: 183 días naturales 

Mpios. de Camargo, 
Gustavo Díaz Ordaz, 

Reynosa y Río  
Bravo, Tamps. 

$500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-008-04 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/04/2004 15/04/2004 
15:00 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC  

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de  
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040204 30303 Tala, desmonte y desenraice de corona y taludes de la cortina 
y dique; conformación de terracerías del camino de operación 
de la corona y dique; mantenimiento preventivo de la casa del 
presero, barda de protección y puente de acceso a la caseta 

de la obra de toma de la presa Venustiano Carranza,  
Municipio de Juárez, Coahuila 

Inicio: 24/05/2004 
Terminación: 14/09/2004 
Plazo: 114 días naturales 

Mpio. de Juárez, Coah. $200,000.00 

 
### Las bases de licitación se encuentran disponibles para su revisión previamente a su pago, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día 

natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Subgerencia Regional de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia 
Regional Río Bravo, sita en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  

### La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que 
genere el sistema. Los planos sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el párrafo anterior, por lo que en caso de optar por el pago mediante 
compraNET deberán acudir a la misma para obtenerlos. 

### Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica. 
### El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones, será de acuerdo a lo siguiente:  
 Licitaciones 16101092-005-04 y 16101092-006-04 en las oficinas del Distrito de Riego número 025 Bajo Río Bravo en campamento C1-K9, poblado Control, 

Tamps., código postal 87555, H. Matamoros, Tamps., teléfonos (868) 843-00-42 y 843-00-38, en el horario y fecha señalados. 
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 Licitación 16101092-007-04 en las oficinas del Distrito de Riego número 026 Bajo Río San Juan, sitas en calle Venustiano Carranza número 106, colonia Centro, 
código postal 88400, Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., teléfono y fax (891) 938-24-03 en el horario y fecha señalados.  

 Licitación 16101092-008-04 en las oficinas del Distrito de Riego número 004 Don Martín, sitas en calle Juárez Izquierda número 301, colonia Centro, código 
postal 65031, Ciudad Anáhuac, N.L., teléfono (873) 7-05-23 y fax (873) 7-07-60 en el horario y fecha señalados. 

### La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se efectuarán en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Río Bravo, sita en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., en el horario y fechas señalados. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos que sean similares al objeto del 

presente concurso, celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades, 
de acuerdo con las características de los trabajos, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 

### Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declara que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable 

requerido por la CNA; 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y  
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o federatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o federatario público que los protocolizó. 

### Para los que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberá acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común.  

### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja.  

### Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
### Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 

plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de la obra, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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### No se podrán subcontratar partes de la obra. 
### Se otorgará un porcentaje de anticipo de 30 (treinta) % de la asignación presupuestal aprobada a los contratos. 
 

MONTERREY, N.L., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO  

BIOL. SERGIO RAMIREZ ALMARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 193690) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE NAYARIT 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación de medicinas y productos farmacéuticos, 
y materiales, accesorios y suministros médicos para hospitales, jurisdicciones y programas prioritarios, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47100001-001-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

15/04/2004 
10:00 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 Acido acetilsalicílico 4,471 Envase 
2 C841600000 Paracetamol 105,509 Envase 
3 C841600000 Paracetamol 104,456 Envase 
4 C841600000 Metamizol sódico (dipirona) 12,067 Envase 
5 C841600000 Metamizol sódico 20,410 Envase 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Iztaccíhuatl número 103, colonia 

Miravalles, código postal 63184, Tepic, Nayarit, teléfono 01311-214-23-61, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo en la oficina de caja de los Servicios de Salud de Nayarit, o mediante depósito bancario en la cuenta 668-257 de Scotiabank 
Inverlat, a nombre de los Servicios de Salud de Nayarit. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de los Servicios de Salud de Nayarit, ubicada en Iztaccíhuatl número 103, colonia Miravalles, código postal 63184, Tepic, Nayarit. 

- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Nayarit, Iztaccíhuatl número 103, colonia Miravalles, código 
postal 63184, Tepic, Nayarit. 

- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Nayarit, Iztaccíhuatl número 103, colonia Miravalles, código postal 63184, Tepic, Nayarit. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se otorgará anticipo. 
- La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
- Lugar de entrega: en los almacenes de hospitales, jurisdicciones y almacén estatal, de conformidad con el directorio anexo a las bases de licitación, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas. 
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- Plazo de entrega: 15 días naturales después de recibido el pedido. 
- El pago se realizará: 20 días naturales después de recibidos los bienes y facturas. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47100001-002-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

15/04/2004 
12:00 horas 

15/04/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
12:00 horas 

26/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000205 Bolsas para recolección de orina 2,440 Pieza 
2 C841600000 Autoclix lancetas 886 Caja 
3 C841600000 Cloruro de benzalconio  1,214 Frasco 
4 C480000008 Aguja hipodérmica 1,987 Caja 
5 C480000008 Aguja hipodérmica 1,361 Caja 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Iztaccíhuatl número 103, colonia 

Miravalles, código postal 63184, Tepic, Nayarit, teléfono 01311-214-23-61, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo en la oficina de caja de los Servicios de Salud de Nayarit; o mediante depósito bancario en la cuenta 668-257 de Scotiabank 
Inverlat, a nombre de los Servicios de Salud de Nayarit. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Nayarit, ubicada en Iztaccíhuatl número 103, colonia Miravalles, código postal 63184, Tepic, Nayarit. 

- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Nayarit, Iztaccíhuatl número 103, colonia Miravalles, código 
postal 63184, Tepic, Nayarit. 

- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Nayarit, Iztaccíhuatl número 103, colonia Miravalles, código postal 63184, Tepic, Nayarit. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se otorgará anticipo. 
- Lugar de entrega: en los almacenes de hospitales, jurisdicciones y almacén estatal, de conformidad con el directorio anexo a las bases de licitación, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas. 
- Plazo de entrega: 15 días naturales después de recibido el pedido. 
- El pago se realizará: 20 días naturales después de recibidos los bienes y facturas. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEPIC, NAY., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 
DR. ROBERTO SERVANDO YAÑEZ FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 193691) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL VILLAHERMOSA 

FALLO DE LICITACION 
 

No. DE 
LICITACION 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: CALLE GIL Y SAENZ 
No. 307, COL. CENTRO, C.P. 86000  

FECHA DE EMISION 
DE FALLO 

18572014-003-03 VILLAHERMOSA, TABASCO 2/02/04 
 
PARTIDAS 1 Y 2, EL MANTENIMIENTO A EQUIPOS MEDICOS DE RAYOS X Y ULTRASONIDO PARA LAS UNIDADES MEDICAS DE LA REGION 
VILLAHERMOSA, PARA LOS AÑOS 2004-2006, SE ADJUDICARON A LA CIA. CIBERNETICA Y MEDICINA, S.A. DE C.V., AVENIDA TEZOZOMOC NUMERO 27, 
COLONIA LA PRECIOSA, CODIGO POSTAL 02460, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO D.F., CON UN MONTO DE $5’194,800.00 (CINCO MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), SIN IVA; PARTIDAS 3, 4 Y 13, EL MANTENIMIENTO A EQUIPOS MEDICOS DE 
INHALOTERAPIA, INCUBADORAS Y REHABILITACION FISICA, PARA LAS UNIDADES MEDICAS DE LA REGION VILLAHERMOSA, PARA LOS AÑOS 2004-
2006, SE ADJUDICARON A LA CIA. EQUIPOS MEDICOS DEL SUR, S.A. DE C.V., CALLE CARDENAL NUMERO 509, FRACCIONAMIENTO INFONAVIT, CCD. 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 86018, VILLAHERMOSA, TAB., CON UN MONTO DE $636,150.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS 00/100 .M.N.), SIN IVA; PARTIDA: 5, MANTENIMIENTO A EQUIPOS MEDICOS DE OTORRINOLARINGOLOGIA PARA LAS UNIDADES MEDICAS 
DE LA REGION VILLAHERMOSA, PARA LOS AÑOS 2004-2006, SE ADJUDICARON A LA CIA. INGENIEROS BIOMEDICOS ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CALLE 
AUGUSTO COMTE NUMERO 35, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., CON UN MONTO DE $873,600.00 (OCHOCIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), SIN IVA; PARTIDAS 6, 7 Y 8, EL MANTENIMIENTO A EQUIPOS MEDICOS DE ESTERILIZADORES, 
UNIDADES DENTALES Y LAMPARAS Y MESAS DE CIRUGIA PARA LAS UNIDADES MEDICAS DE LA REGION VILLAHERMOSA, PARA LOS AÑOS 2004-2006, 
SE ADJUDICARON A LA CIA. SOLUCIONES HOSPITALARIAS INTEGRALES S.A. DE C.V., CALLE LIBERTAD NUMERO 21, COLONIA SAN ALVARO 
INDEPENDENCIA Y FERROCARRIL NACIONAL, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02090, CON UN MONTO DE $2’443,842.00 
(DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), SIN IVA; PARTIDAS 9, 10 Y 11, EL 
MANTENIMIENTO A EQUIPOS MEDICOS DE EQUIPOS DE LABORATORIO CLINICO Y PATOLOGICO, MICROSCOPIA Y OFTALMOLOGIA, 
PARA LAS UNIDADES MEDICAS DE LA REGION VILLAHERMOSA, PARA LOS AÑOS 2004-2006, SE ADJUDICARON A LA CIA. AXEL INSTRUMENTS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CALLE CASTAÑEDA NUMERO 24-2, COLONIA MIXCOAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03910, MEXICO, D.F., 
CON UN MONTO DE $1’720,800.00 (UN MILLON SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), SIN IVA; PARTIDA: 12 Y 14; 
MANTENIMIENTO A EQUIPOS MEDICOS DE MONITOREO Y ELECTROCOAGULACION PARA LAS UNIDADES MEDICAS DE LA REGION VILLAHERMOSA, 
PARA LOS AÑOS 2004-2006, SE ADJUDICARON A LA CIA. SERVICIOS BIOMEDICOS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CALLE SAMUEL RAMOS NUMERO 51, 
COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CON UN MONTO DE $1’321,488.00 (UN MILLON 
TRESCIENTOS VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), SIN IVA; PARTIDA 15, MANTENIMIENTO A EQUIPOS 
MEDICOS DE REVELADORES DE PLACAS Y RECUPERADORES DE PLATA PARA LAS UNIDADES MEDICAS DE LA REGION VILLAHERMOSA, PARA LOS 
AÑOS 2004-2006, SE ADJUDICARON A LA CIA. DISTRIBUIDORA GOBA DE QUERETARO, S.A. DE C.V., CALLE ARROYO SECO NUMERO 209, COLONIA 
ESTRELLA, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO, CON UN MONTO DE $1’051,488.00 (UN MILLON CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), SIN IVA. 
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No. DE 

LICITACION 
 FECHA DE EMISION 

DE FALLO 
18572014-004-03  6/02/04 

 
PARTIDA: 1; MANTENIMIENTO A EQUIPOS ELECTROMECANICOS GENERADORES DE VAPOR PARA LAS UNIDADES MEDICAS DE LA REGION 
VILLAHERMOSA, PARA LOS AÑOS 2004-2006, SE ADJUDICARON A LA CIA. CALDERAS SERYMAN, S.A. DE C.V., CALLE CHILPANCINGO 59, DESPACHO 104, 
COLONIA HIPODROMO CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CON UN MONTO MAXIMO DE: $2’805,993.30 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) SIN IVA.; PARTIDA: 3, MANTENIMIENTO A EQUIPOS 
ELECTROMECANICOS, EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACION PARA LAS UNIDADES MEDICAS DE LA REGION VILLAHERMOSA, PARA 
LOS AÑOS 2004-2006, SE ADJUDICARON A LA CIA. SUMINISTROS PARA AIRE ACONDICIONADO, S.A. DE C.V., AVENIDA H. COLEGIO MILITAR ESQUINA 
CALLE 27, M-10, L-16, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 96850, MINATITLAN, VER., CON UN MONTO MAXIMO DE: $13’408,732.00 (TRECE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), SIN IVA; PARTIDA: 4, MANTENIMIENTO A EQUIPOS 
ELECTROMECANICOS MECANICOS DIVERSOS PARA LAS UNIDADES MEDICAS DE LA REGION VILLAHERMOSA, PARA LOS AÑOS 2004-2006, SE 
ADJUDICARON A LA CIA. GRUPO ALFAL, S.A. DE C.V., CALLE MOISES SOSA YERVES NUMERO 131, COLONIA 1o. DE MAYO, CODIGO POSTAL 86190, 
VILLAHERMOSA, TAB., 
CON UN MONTO MAXIMO DE: $6’530,786.30 (SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N.), SIN IVA; LA 
PARTIDA 2, MANTENIMIENTO A EQUIPOS ELECTROMECANICOS, SUBESTACIONES ELECTRICAS Y PLANTAS DE EMERGENCIA PARA 
LAS UNIDADES MEDICAS DE LA REGION VILLAHERMOSA, PARA LOS AÑOS 2004-2006, SE 
DECLARA DESIERTA. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL VILLAHERMOSA 
DR. EVARISTO LOPEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193692) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS DE SUJECION Y APOYO, DURMIENTES DE MADERA DURA IMPREGNADA 
Y DURMIENTES MADERA DE PINO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
NUMERO DE LICITACION 09189002-003-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$968.88 
COSTO EN compraNET: 

$880.80 

15/04/2004 15/04/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/04/2004 
11:00 HORAS 

23/04/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C330000000 GRAPA ELASTICA REFORZADA 7RNY-4M 31,000 PIEZA 
2 C330000000 PERNO DE ANCLAJE DE 7/8" X 8-1/4" 43,000 PIEZA 
3 C330000000 GRAPA ELASTICA REFORZADA RNY No. 5 9,000 PIEZA 
4 C330000000 GRAPA ELASTICA REFORZADA RNY No. 9 9,000 PIEZA 
5 C330000000 PLACA DE HULE TIPO CHEVRON 24,500 PIEZA 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE PRENSA DEL FERROCARRIL 

DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 06350, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE PRENSA DEL FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V., AVENIDA INSURGENTES SIN NUMERO, 
COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 06350, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE PRENSA DEL 
FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V., AVENIDA INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 06350, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN ALMACENES DEL FIT EN MATIAS ROMERO Y SALINA CRUZ, OAXACA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 Y 60 DIAS. 
 
NUMERO DE LICITACION 09189002-004-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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$968.88 
COSTO EN compraNET: 

$880.80 

15/04/2004 15/04/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/04/2004 
13:00 HORAS 

23/04/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C691000022 DURMIENTE DE MADERA DURA IMPREGNADA DE 7” X 8 ” X 8’  7,000 PIEZA 
2 C691000022 DURMIENTE DE MADERA DE PINO IMPREGNADO DE 10” X 10” X 10’  850 PIEZA 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE PRENSA DEL FERROCARRIL 

DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES NORTE Y EJE 1 NORTE (MOSQUETA) SIN NUMERO, COLONIA 
BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 06350, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE PRENSA DEL FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V., AVENIDA INSURGENTES NORTE 
Y EJE 1 NORTE (MOSQUETA) SIN NUMERO, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 06350, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE PRENSA DEL 
FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V., AVENIDA INSURGENTES NORTE Y EJE 1 NORTE (MOSQUETA) SIN NUMERO, COLONIA 
BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 06350, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS ALMACENES DEL FIT EN MATIAS ROMERO E IXTEPEC, EN OAXACA Y EN MEDIAS AGUAS, VERACRUZ, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 Y 60 DIAS. 
 
DATOS COMUNES A LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA INSURGENTES NORTE Y EJE 1 NORTE (MOSQUETA) SIN NUMERO, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 06350, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 55-41-79-87 Y 55-41-22-99, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A MAXIMO 30 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DEL BIEN Y ENTREGA DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE 

PARA PAGO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA INTERESADA EN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO PODRA HACERLO, BAJO LA CONDICION DE REGISTRAR SU ASISTENCIA 

Y SE ABSTENGA DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN EL MISMO. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 193693) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de atención inicial y preescolar, así 
como de estancia para el bienestar y desarrollo infantil, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637070-012-04 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

14/04/2004 14/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/04/2004 
9:00 horas 

21/04/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicios 8 Mes 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sindicato de Agricultura número 601, 

colonia Fraccionamiento Lago Ilusiones, código postal 86040, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3124249, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE o mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de banco HSBC 
(antes Bital). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en el Departamento de Acción Social, Cultural y Deportiva, ubicado en 
Sindicato de Agricultura número 601, colonia Fraccionamiento Lago Ilusiones, código postal 86040, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en el Departamento 

de Acción Social, Cultural y Deportiva, Sindicato de Agricultura número 601, colonia Fraccionamiento Lago Ilusiones, código postal 86040, Centro, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el Departamento de Acción Social, Cultural y Deportiva, 

Sindicato de Agricultura número 601, colonia Fraccionamiento Lago Ilusiones, código postal 86040, Centro, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Municipio de Cárdenas, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 16:30 horas. 
• Plazo de entrega: 26 de abril al 31 de diciembre. 
• El pago se realizará: por mes vencido en el cual se otorgó el servicio, en un plazo no mayor de 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDELEGADO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

LIC. PEDRO LUIS BARTILOTTI PEREA 
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RUBRICA. 
(R.- 193694) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28 
y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, 
para la contratación de los trabajos y servicios relacionados con la obra pública en las unidades que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-001-04 
Licitación 

electrónica 

$1,760 
Costo en compraNET: 

$1,400 

14/04/2004 13/04/2004 
10:00 Hrs. 

13/04/2004 
11:00 Hrs. 

20/04/2004 
10:00 Hrs. 

27/04/2004 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Ampliación y remodelación de banco de sangre y ANASVO del Hospital Regional 
1o. de Octubre, en el D.F. 

24/05/2004 180 días 
naturales 

$1'000,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos: avenida Instituto Politécnico Nacional número 1660 esquina calle Ricarte, colonia Lindavista, Delegación Gustavo A. Madero, código 

postal 07760, México, D.F. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 13 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el vestíbulo del H.R. 1o. de Octubre. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-002-04 
Licitación 

electrónica 

$1,760 
Costo en compraNET: 

$1,400 

14/04/2004 13/04/2004 
10:00 Hrs. 

13/04/2004 
11:00 Hrs. 

20/04/2004 
10:00 Hrs. 

27/04/2004 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Ampliación y remodelación para la Unidad de Medicina Familiar tipo C+R2, en 
San José del Cabo, B.C.S. 

24/05/2004 120 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos: calle Carmen Prisichi sin número esquina Tifón, colonia El Rosarito, Municipio Los Cabos, San José del Cabo, B.C.S., código postal 23400.  
• La visita al lugar de los trabajos será el día 13 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el vestíbulo de la U.M.F. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en el Departamento de Concursos y Contratos 

de la Subdirección de Obras y Contratación, en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, 
México, D.F., código postal 14070, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, en días hábiles. El pago se hará mediante cheque certificado o de caja a favor del 
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ISSSTE, en Río Rhin número 3, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:00 horas (Tesorería ISSSTE). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. Para la licitación electrónica 00637167-002-04, las bases también se encuentran disponibles en la Delegación Baja 
California Sur, ubicada en avenida México número 1970, fraccionamiento La Perla, código postal 23040, La Paz, B.C.S., en los horarios ya citados y su pago se 
realizará en las oficinas de la propia Delegación. 

• Los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica, en caso de no tener la certificación deberán acudir a la Secretaría de la Función 
Pública, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., para que obtengan la 
certificación respectiva. Para mayor información podrán comunicarse al teléfono 30-03-30-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema 
compraNET y enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

• La apertura de proposiciones técnica y económica para la licitación electrónica 00637167-001-04 se realizará en las fechas y horas indicadas, en el auditorio del 
edificio F, ubicado en avenida San Fernando número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, y para la 
licitación electrónica 00637167-002-04 se realizará en las fechas y horas indicadas, en las oficinas de la propia Delegación, Baja California Sur. Para la licitación 
electrónica 00637167-002-04, las propuestas que se reciban por medios remotos de comunicación electrónica, la apertura de las mismas será en el 
Departamento de Concursos y Contratos ya citado. 
• En las licitaciones públicas 00637167-001-04 y 00637167-002-04 se otorgará un anticipo de 30% para que la contratista realice en el sitio de los trabajos la 
construcción de sus oficinas, almacenes y, en su caso, para los gastos de traslados de maquinaria y equipo necesarios para los trabajos, así como para 
la compra y producción de materiales, y adquisición de equipo que se instalará permanentemente. 
• La existencia y capacidad jurídica del licitante la acreditará mediante una carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades para suscribir la 
propuesta. El licitante ganador a la firma del contrato presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que acredite su existencia 
legal y las facultades de su representante, con poder notarial para suscribir el contrato correspondiente.  
• La alta ante la SHCP y su cédula de identificación fiscal, así como comprobante de domicilio del licitante que participa con cualquiera de los siguientes 
comprobantes: recibo telefónico, boleta de impuesto predial o contrato de arrendamiento del inmueble. 
• Declaración anual de riesgo de trabajo de 2004, y última liquidación de cuotas obrero patronales del IMSS. 

• Los licitantes que participen deberán contar con experiencia técnica y capacidad financiera conforme a lo solicitado en las bases. 
• Comprobación del capital contable y de la capacidad financiera con la Declaración Fiscal Anual 2003, pagos provisionales de 2004 y estados financieros básicos 

conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados de los ejercicios 2001, 2002, 2003 y los vigentes con antigüedad no mayor a dos meses en 
relación con la fecha de la publicación de la convocatoria, auditados por contador público del cual deberá anexar copia de la cédula profesional. 

• Curriculum y relación de los profesionistas encargados de los trabajos y/o servicios. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas.  
• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 

negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Las empresas que adquirieron sus bases a través del Sistema compraNET, deberán notificarlo al Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de 

Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., 
código postal 14070; o al teléfono 54-47-14-24, extensiones 13171, 13201 y 13204, asimismo, los planos de estas licitaciones para el caso de que se adquieran 
en forma directa en la Subdirección de Obras y Contratación se les entregarán en disco compacto en el Departamento de Concursos y Contratos, teniendo como 
fecha límite para notificar y recoger el disco compacto la señalada con fecha límite para adquirir las bases. En caso de no integrar esta documentación 
o disco compacto en la propuesta técnica será motivo para desechar la propuesta. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION  
LIC. AMADO TREVIÑO ABATTE 

RUBRICA. 
(R.- 193695) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Nota aclaratoria de la convocatoria 005. Licenciado Saulo Rosales Ortega, Director General de Administración en la Delegación Xochimilco, en observancia 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 26 fracción I y 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de: 
estructuras y manufacturas; materiales de construcción y herramientas menores, de conformidad con lo siguiente: 

 
Dice: No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de  

Propuestas 
Fallo 

 30001031-008-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: $700.00 

5/04/2004 6/04/2004 
9:30 Hrs. 

14/04/2004 
9:30 Hrs. 

21/04/2004 
20:00 Hrs. 

Debe decir: No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura técnica Acto de apertura 
económica 

 30001031-008-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: $700.00 

12/04/2004 13/04/2004 
9:30 Hrs. 

19/04/2004 
9:30 Hrs. 

27/04/2004 
11:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C571000532 Tubo de polietileno rd9 2” de diámetro 2,500 Mt. 
2 C581024896 Varilla de 3/8 textura corrugada no acerada  33 Ton. 
3 C581004782 Cemento para construcción 438 Ton. 
4 C581004859 Desmalezadora  19 Pza. 
5 C584920148 Pintura de esmalte  202 Cub. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio 

de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, en las fechas arriba indicadas, de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema en la cuenta número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo, dice: 6 de abril de 2004 a las 9:30 horas, debe decir: 13 de abril de 2004 a las 9:30 horas, en la Unidad 

Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de las propuestas se llevará a cabo, dice: 14 de abril de 2004 a las 9:30 horas, debe decir: apertura técnica: 19 de abril de 2004 a las 

9:30 horas en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• Dice: el fallo se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 20:00 horas, debe decir: acto de apertura económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 11:00 

horas en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 

otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general Capulines, calle Capulines sin número, colonia Xaltocan, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 5 días hábiles. El pago se realizará: 20 días hábiles a la recepción de la factura. Ninguna de las condiciones 
establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Esta convocatoria no se realiza bajo la 
cobertura de algún tratado. El responsable de cada una de las etapas de la presente es el C.P. Eduardo Mohedano Espitia JUD de Adquisiciones. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
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LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
 RUBRICA. (R.- 193696) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de limpieza integral, servicio de 
fotocopiado, servicio de vigilancia, mensajería y paquetería y boletos de avión nacional e internacional, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11161001-004-04 $388.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

14/04/2004 14/04/2004 
12:00 horas 

15/04/2004 al 
19/04/2004 

20/04/2004 
12:00 horas 

26/04/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Limpieza integral (museos) 1 Servicio 2'389,946.00 5'974,865.00 
2 C810800000 Limpieza integral (escuelas y oficinas) 1 servicio 1'430,707.00 3'576,767.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11161001-005-04 $388.00 

Costo en compraNET: 
$337.00 

14/04/2004 14/04/2004 
16:00 horas 

No habrá visita 
a las instalaciones 

20/04/2004 
16:00 horas 

26/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Fotocopiado 1 Servicio 1'253,396.00 3'133,491.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11161001-006-04 $388.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

15/04/2004 15/04/2004 
12:00 horas 

16/04/2004 al 
20/04/2004 

21/04/2004 
12:00 horas 

27/04/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Vigilancia 1 Servicio 7'333,745.00 18'334,363.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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11161001-007-04 $388.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

15/04/2004 15/04/2004 
16:00 horas 

No habrá visita 
a las instalaciones 

21/04/2004 
16:00 horas 

27/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Mensajería y paquetería 1 Servicio 796,147.00 1'990,367.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11161001-008-04 $388.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

16/04/2004 16/04/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a las instalaciones 

22/04/2004 
12:00 horas 

28/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Boletos de avión nacional e internacional 1 Servicio 1'718,560.00 4'296,400.00 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Río de la Loza número 148, 

7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55 88 56 50 o 55 88 56 49, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en la caja de la Dirección de 
Recursos Financieros del INBA, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148, 4o. piso, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06720, 
en horario de 9:00 a 12:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, 
colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones de las licitaciones números 11161001-004-04 y 006-04, se llevarán a cabo en los días y horas hábiles indicados en bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Dr. 

Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, 

colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases. 
• Horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

VICTOR MUJICA AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 193697) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de fertilizante, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

41007001-001-04 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

12/04/2004 13/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/04/2004 
10:00 horas 

23/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841800022 Sulfato de amonio. Grado fertilizantes 15,552 Tonelada 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio Zaragoza número 38, colonia 

Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 747-1-44-05, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en ventanilla en efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios 

Generales, ubicada en Ignacio Zaragoza número 38, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, Ignacio Zaragoza número 38, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones 
y Servicios Generales, Ignacio Zaragoza número 38, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: en los ayuntamientos municipales, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 3 de mayo al 5 de junio de 2004. 
• El pago se realizará: 20% de anticipo y 80% contra entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. RAFAEL ACEVEDO ANDRADE 
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RUBRICA. 
(R.- 193699) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, para la contratación del 
servicio de mantenimiento, mejoras y desarrollo de nuevos procesos en el Sistema Integral para la Operación de Sistemas Abiertos y a Distancia (SIOSAD), y del 
servicio con carácter bianual de Internet para diversos planteles en territorio nacional mediante un contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00011001-

001-04 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

15 de abril  
de 2004 

15 de abril 
de 2004 

10:00 horas 

21 de abril de 2004 
10:00 horas 

26 de abril 
de 2004 

12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1  Contratación del servicio de mantenimiento, mejoras 

y desarrollo de nuevos procesos para el sistema 
integral para la Operación de los Sistemas Abiertos y 

a Distancia (SIOSAD) 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00011001-

002-03 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

15 de abril 
de 2004 

16 de abril 
de 2004 

10:00 horas 

23 de abril de 2004 
10:00 horas 

28 de abril 
de 2004 

13:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1  Enlaces ADSL integral asimétricos con diferentes 
velocidades de transmisión 

735 Enlace 

2  Enlaces dedicados simétricos (IDE) 
de diferentes velocidades 

104 Enlace 

3  Acceso a Internet mediante enlaces satelitales 
asimétricos de diferentes velocidades con equipo de 
estaciones satelitales USAT compuestas de antena y 

unidades externa e interna 

265 Enlace 

 
• Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el 6o. día natural previo a 

los actos de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del SAT, mediante cheque certificado o en efectivo. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 15 y 16 de abril de 2004 a las 10:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Dirección de 

Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de propuestas y apertura de proposiciones técnicas se efectuarán los días 21 y 23 de abril de 2004 a las 10:00 horas, respectivamente, y la 

apertura de las proposiciones económicas se efectuará los días 26 y 28 de abril de 2004 a las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en Puebla número 143, 
piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgan anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 

M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 193702) 
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AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de capacitación consistente en 
diplomados en materia de desarrollo de habilidades gerenciales, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06084001-006-04 $935.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

21/04/2004 19/04/2004 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/04/2004 
9:30 horas 

30/04/2004 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de capacitación consistente en diplomados en materia de desarrollo 
de habilidades gerenciales 

5 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes número 124 

Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2-38-19-00, extensiones 4065 y 4067, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 9:30 horas, en el auditorio de Agroasemex, S.A., sito en planta baja del edificio, 
ubicado en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 9:30 horas, en el auditorio de 
Agroasemex, S.A., sito en planta baja del edificio, avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de abril de 2004 a las 9:30 horas, en el auditorio de Agroasemex, S.A., sito en planta baja del 
edificio, avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de la convocante, los días: según bases de licitación, en el horario de entrega: según bases de licitación. 
• Plazo de entrega: del 6 de mayo al 30 de noviembre de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los 8 días naturales, siguientes a la presentación y aprobación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. ANTONIO ZARDON MENENDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 193703) 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de agencia de viajes, de conformidad 
con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11323001-001-04 $969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

17/04/2004 15/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 1 Servicio 
2 C810000000 Servicios 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Bartolache número 1862, colonia 

Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55241840, extensiones 202 y 363, los días 6, 7, 12, 13, 14, 15, 16 y 17, con el siguiente 
horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, el pago podrá ser realizado mediante, cheque de caja o certificado, a favor de la Tesorería de la Federación, 
previa expedición por parte de la convocante de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, ubicado en 
Bartolache número 1862, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, Bartolache número 1862, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
Bartolache número 1862, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: José Ma. Velasco número 101, colonia San José Insurgentes, Delegación Alvaro Obregón, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato, teniendo éste un periodo de vigencia al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: el pago se efectuará en moneda nacional, a los 30 (treinta) días naturales, una vez liberada la factura por parte de la convocante, 

acompañando los documentos comprobatorios completos y previa entrega de los servicios en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ARTURO CHAVEZ MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 193704) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA  

SUBDIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION 
GERENCIA REGIONAL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

16101144-001-04 $2,000.00 
compraNET: 

$1,400.00 

NO SE CONSIDERA 13/04/2004 
10:00 HORAS 

20/04/2004 
10:00 HORAS 

23/04/2004 
10:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

00001 00000 ACTUALIZACION DEL ESTUDIO DE 
FACTIBILIDAD DEL PROYECTO INTEGRAL 

PARA EL APROVECHAMIENTO Y 
CONTROL DE INUNDACIONES DE LA 
CUENCA DEL RIO MATAPE, SONORA 

$400,000.00 204 DIAS 
NATURALES 

11/05/2004 
Y 30/11/2004 

MUNICIPIOS: GUAYMAS, 
EMPALME, LA 

COLORADA, MAZATAN 
Y VILLA PESQUEIRA, 
ESTADO DE SONORA 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 

INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL NOROESTE, SITAS EN PASEO DE LA CULTURA Y COMONFORT, 
EDIFICIO MEXICO, 3er. NIVEL, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83280, HERMOSILLO, SONORA, AL TELEFONO (01662) 213-04-70, LA 
CONSULTA Y VENTA EN CONVOCANTE SERA LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, CON EL FORMATO 16 (CLAVE 600017) DE LA SHCP. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LOS 
PLANOS ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTERIORMENTE SEÑALADA. 
• SE INDICA QUE NO HABRA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 
• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL NOROESTE, SITAS EN PASEO DE LA CULTURA Y 
COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, 3er. NIVEL, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83280, TELEFONO 662 213-04-70, HERMOSILLO, SONORA, 
EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
• LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA: EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL NOROESTE, 
SITAS EN PASEO DE LA CULTURA Y COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, 3er. NIVEL, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83280, TELEFONO 662 213-
04-70, HERMOSILLO, SONORA, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN PRESENTAR RELACION DE 
CONTRATOS DE TRABAJOS EJECUTADOS DE CARACTERISTICAS SIMILARES AL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, INDICANDO SU MONTO Y FECHA 
DE TERMINACION 
DE LOS TRABAJOS Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT4). 
• LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 

CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CNA; 
IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN.  
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
• SE INDICA QUE ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO 
MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE 
OBRA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• SE INDICA QUE NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION. 
• SE INDICA QUE NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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HERMOSILLO, SON., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE REGIONAL NOROESTE 
ROBERTO F. SALMON CASTELO 

RUBRICA. 
(R.- 193705) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA  

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL NOROESTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE  
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

16101144-002-04 $1,550.00 
EN compraNET: $1,427.00 

13/04/2004 
10:00 HORAS 

13/04/2004 
15:00 HORAS 

26/04/2004 
12:00 HORAS 

4/05/2004 
12:00 HORAS 

16101144-003-04 $1,510.00 
EN compraNET: $1,415.00 

13/04/2004  
10:00 HORAS 

13/04/2004  
16:00 HORAS 

27/04/2004 
12:00 HORAS 

6/05/2004 
12:00 HORAS 

CONCEPTO  
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE  
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE  
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

00001 00000 REVESTIMIENTO DEL CANAL 
PRINCIPAL FUERTE-MAYO, SON. 

DEL KM 45+520 AL 47+600 

$2'450,000.00 159 DIAS 
NATURALES 

29/05/2004  
Y 29/10/2004 

MUNICIPIO DE 
ALAMOS, SONORA 

00001 00000 SUPERVISION INTEGRAL DE LA OBRA 
PARA EL EJERCICIO 2004 EN LA 

RESIDENCIA GENERAL DEL 
PROYECTO FUERTE-MAYO, SON. 

$130,000.00 173 DIAS 
NATURALES 

24/05/2004  
Y 12/11/2004 

MUNICIPIO DE 
ALAMOS, SONORA 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, SITAS EN PASEO DE LA CULTURA Y COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, 3er. NIVEL, 
COLONIA VILLA DE SERIS, HERMOSILLO, SONORA, CODIGO POSTAL 83280, TELEFONO 6622-130387 Y EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL 
DEL PROYECTO, SITAS EN PESQUEIRA Y JIMENEZ, 3er. PISO, SIN NUMERO, COLONIA REFORMA, NAVOJOA, SONORA, CODIGO POSTAL 85830, 
TELEFONO 642-4223254, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LOS PLANOS, 
ESTARAN DISPONIBLES FISICAMENTE EN LAS DIRECCIONES SEÑALADAS EN LOS RENGLONES ANTERIORES. LA FORMA DE PAGO ES, CON EL 
FORMATO 16 (CLAVE 600017) DE LA SHCP, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA: EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO, 
SITAS EN PESQUEIRA Y JIMENEZ, 3er. PISO, SIN NUMERO, COLONIA REFORMA, CODIGO POSTAL 85830, TELEFONO 642-4223254, NAVOJOA, 
SONORA, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA: EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO, SITAS EN PESQUEIRA Y JIMENEZ, 3er. 
PISO, 
SIN NUMERO, COLONIA REFORMA, CODIGO POSTAL 85830, TELEFONO 642-4223254, NAVOJOA, SONORA, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
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LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL NOROESTE, 
SITAS EN PASEO DE LA CULTURA Y COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, 3er. NIVEL, COLONIA VILLA DE SERIS, HERMOSILLO, SONORA, CODIGO 
POSTAL 83280, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE ESTAN 
CONVOCANDO Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT 4). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 

EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CNA; 
IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

SE INDICA QUE ESTE CONCURSO: NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE 
(20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 
SE INDICA QUE NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION.  
SE INDICA QUE PARA LA LICITACION 16101144-002-04, SE OTORGARA UN PORCENTAJE DE ANTICIPO DEL 20 (VEINTE)%, Y PARA LA LICITACION 
16101144-003-04, SE OTORGARA UN PORCENTAJE DE ANTICIPO DEL 10 (DIEZ)%. 

 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     361 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE REGIONAL NOROESTE 

ROBERTO F. SALMON CASTELO 
RUBRICA. 

(R.- 193706) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos de cómputo y conmutador telefónico multilínea, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00008008-002-04. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Convocante: $969.00 
compraNET: $881.00 

15/04/2004 15/04/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 22 Pieza 
2 I180000148 No break 32 Pieza 
3 I180000162 Impresora láser 30 Pieza 
4 I150200294 Proyector múltiple 1 Pieza 
5 I150200106 Conmutador telefónico automático 10 Pieza 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Tuxtla Gutiérrez-Chicoasén 

kilómetro 0.350, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 (961) 61 7 10 50, extensión 3050, en horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

### La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

### La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Subdelegación Administrativa, ubicada en carretera  
Tuxtla Gutiérrez-Chicoasén kilómetro 0.350, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29020, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

### Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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### No se otorgará anticipo. 

### Lugar de entrega: partidas 1, 2, 3 y 4 en el almacén general, ubicado en carretera Tuxtla  
Gutiérrez-Chicoasén kilómetro 350, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez Chiapas, y partida 5 en las direcciones que se 
encuentran estipuladas en el punto 1.4 de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

### Plazo de entrega: de la formalización del contrato de adquisiciones, 20 días naturales para las partidas 1, 2, 3 y 4, y 30 días naturales para la partida 5. 

### El pago se realizará: 20 días naturales, posterior a la entrega de la factura, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS 

ING. ANTONIO ORTEGA CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 193707) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vales de despensa, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 00005003-007-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$969.00 
Costo en compraNET: $881.00 

15/04/2004 15/04/2004 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
10:00 horas 

23/04/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Vales de despensa 6,513 Fajilla 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, 
primer piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 91 59 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 16:00 horas, en el auditorio de la SRE, ubicado en Paseo de la Reforma número 175, 
planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio de 

la SRE, Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en el auditorio de la SRE, Paseo de la Reforma número 175, 

planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo señalado en el anexo I de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 10 días naturales, siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 
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RUBRICA. 
(R.- 193708) 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     366 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  
DELEGACION MILPA ALTA 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Licenciado Abraham Navarro Alvarado, Director General de Administración en la Delegación Milpa Alta, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los proveedores nacionales, que reúnan los requisitos establecidos en las bases de este concurso, 
para participar en la licitación pública nacional para la adquisición de material de construcción. 
 

Licitación pública nacional 30001027 006 004 material de construcción 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Primera etapa presentación de documentación 
legal y apertura de propuestas técnicas 

Segunda etapa apertura de 
propuestas económicas  

Fallo  

30001027 
006 004 

$1,500.00 14/abril/2004 15/abril/2004 
11:00 Hrs. 

21/abril/2004 
11:00 Hrs. 

26/abril/2004 
11:00 Hrs. 

30/abril/2004 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

2401 C720810006 Cemento gris  45 Tonelada 
2401 C511000004 Arena gris  680 M3 
2401 C511000054 Grava negra de ¾”  560 M3 
2401 C511000054 Tepetate  991 M3 
2401 C841000072 Pintura vinílica y esmalte  6,400 Litro 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en avenida 
Constitución y avenida México sin número, primer piso (edificio Delegacional) Villa Milpa Alta, D.F., teléfonos 58 44 00 68 al 71, extensión 206, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas, los días 6, 7, 12, 13 y 14 de abril de 2004. 
Los eventos para estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas delegacional, sita en avenida Constitución y avenida México sin número, primer piso 
(edificio delegacional), Villa Milpa Alta, D.F. 
Lugar de entrega y plazo de entrega, se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
El pago se realizará según las bases de la licitación. 
No podrán participar, los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
En esta licitación, no se otorgará anticipo. 
El servidor público responsable de la licitación pública es la licenciada Jany Janet Martínez Montes de Oca, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ABRAHAM NAVARRO ALVARADO 
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RUBRICA. 
(R.- 193709) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 

CONVOCATORIA 002 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la 
contratación de servicios que a continuación se describen: 

 
Número de licitación 18164060-003-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,518.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,380.00 

20/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/04/2004 
10:00 horas 

29/04/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811000000 Servicios de agencia de viajes para la 

adquisición de boletos de avión 
1 Servicio 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los servicios, están disponibles para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a la 

presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican, para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública del Area de Transmisión y Transformación Norte, situada en Guanaceví número 131, Parque 

Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango, teléfono 01 (871) 7-50-10-84, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas, el costo 
de las bases impresas es de $1,518.00 incluido el IVA, el importe se deberá cubrir mediante cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

II)  A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx el costo de las 
bases es de $1,380.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Jefatura del Area de Transmisión 
y Transformación Norte, ubicada en calle Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español.  
c) El lugar de ejecución de los servicios en el Area de Transmisión y Transformación Norte, ubicada en calle Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, 

Gómez Palacio, Dgo. 
d) Plazo de ejecución de los servicios: 245 días naturales, a partir de la recepción del contrato. 
e) Condiciones de pago: a los 7 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor. 
f) No se considera anticipo. 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los servicios por el 10% del 
importe del contrato. 

h) Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o 
cambios a las proposiciones presentadas. 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 
otros. 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
n) En atención al programa de transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Intranet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL NORTE 

C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 193710) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS CON EQUIPOS DE DEMOSTRACION Y SERVICIOS DE RECOLECCION DE RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO-INFECCIOSOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637082-006-04 $1,012.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

13/04/2004 13/04/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/04/2004 
10:00 HORAS 

27/04/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 11,487 PRUEBA 11,487 19,145 
2 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 7,894 PRUEBA 7,894 13,156 
3 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 6,796 PRUEBA 6,796 11,326 
4 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 6,793 PRUEBA 6,793 11,321 
5 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 4,836 PRUEBA 4,836 8,060 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637082-007-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

13/04/2004 13/04/2004 
12:00 HORAS 

16/04/2004 
11:00 HORAS 

20/04/2004 
12:00 HORAS 

27/04/2004 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 
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1 C811005000 RECOLECCION, TRASLADO Y DESTINO FINAL DE LOS 
RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

20,812.50 KILOGRAMO 20,812.50 33,315 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 985, 6o. PISO, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 78230, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, TELEFONO 
8141468, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO: LPN-00637082-006/04 EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS; LPN-00637082-007/04 EL 
DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, UBICADO EN AVENIDA VENUSTIANO 
CARRANZA NUMERO 985, 6o. PISO, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 78230, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 
LPN-00637082-006/04. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO: LPN-00637082-007/04 EL DIA 16 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES 
DE LA EMPRESAS PARTICIPANTES, CODIGO POSTAL 78230, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN: LPN-00637082-006/04 EL 
DIA 20 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS; LPN-00637082-007/04 EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 985, 6o. PISO, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 78230, SAN 
LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN: LPN-00637082-006/04 EL DIA 27 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS; 
LPN-00637082-007/04 EL DIA 27 DE ABRIL DE 2004, A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 985, 6o. PISO, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 78230, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LPN-00637082-006/04 SEGUN ANEXO XVI, LOS DIAS: SEGUN ANEXO XVI, EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO XVI, 
Y LPN-00637082-007/04 EN LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1, LOS DIAS: SEGUN LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1, EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN 
LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. 

• PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. HUGO TORRES CAZARES 
RUBRICA. 

(R.- 193712) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

CONVOCATORIA No. 18164039-007-04 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el 
servicio que a continuación se describe: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
016-04 

$1,485.00 
En compraNET: 

$1,337.00 
(incluyen IVA) 

15 de abril 
de 2004 

14 de abril 
de 2004 

10:00 horas 

21 de abril 
de 2004 

10:00 horas 

27 de abril 
de 2004 

10:00 horas 

 

Partida Clave Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

01  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
cómputo de oficinas divisionales y zona Xalapa 

871 Equipo 

02 
 

 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
cómputo zona Veracruz 

337 Equipo 

03  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
cómputo zona Coatzacoalcos 

291 Equipo 

04  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
cómputo zona Papaloapan 

257 Equipo 

05  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
cómputo zona Orizaba 

365 Equipo 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas del servicio, están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
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I) En forma impresa, en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicado en la avenida Ignacio Allende número 155 de la ciudad de Xalapa, 
Veracruz, teléfono 01 228 817 96 02, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,485.00 incluido el IVA y su pago se 
realizará en la caja general ubicada en la avenida Ignacio Allende número 155, colonia Centro, en la ciudad de Xalapa, Veracruz. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,337.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este Sistema. 

La junta de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Concursos 
y Contratos Divisional, ubicada en la avenida Ignacio Allende número 155, colonia Centro, en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Los servicios se realizarán en el ámbito de las zonas de distribución Poza Rica, Xalapa, Teziutlán, Veracruz, Papaloapan, Los Tuxtlas, Coatzacoalcos, Orizaba y 

oficinas divisionales; 
d) Para esta licitación el plazo de entrega será en dos periodos, con terminación al 20 de diciembre 

de 2004; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) Para esta licitación no se otorgará anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
i) Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
k) CFE podrá invitar como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 

de esta licitación, y 
l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE GENERAL DIVISION ORIENTE 
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ING. IGNACIO TORRES MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 193713) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 01 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA DE OBRA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47001002-001-04 $1,400.00 

COSTO EN compraNET: 
($1,300.00) 

15/04/2004 14/04/2004 
8:00 HORAS 

15/04/2004 
9:00 HORAS 

21/04/2004 
9:00 HORAS 

28/04/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION FECHA DE 

INICIO 
DURACION CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 CONSTRUCCION DE BARDEO PERIMETRAL, IMPERMEABILIZACION 

Y RED ELECTRICA, EN LA ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL, 
EN ACAPONETA, NAYARIT 

17/05/2004 60 (DIAS 
NATURALES) 

$300,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA DE OBRA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47001002-002-04 $800.00 

COSTO EN compraNET: 
($700.00) 

15/04/2004 14/04/2004 
8:00 HORAS 

15/04/2004 
10:30 HORAS 

21/04/2004 
10:30 HORAS 

28/04/2004 
10:00 HORAS  

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION FECHA DE 

INICIO 
DURACION CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 CONSTRUCCION DE 2 AULAS DIDACTICAS EN ESTRUCTURA U-2C 

EN EL CECYTE No. 5 DE LA LOCALIDAD DE VILLA HIDALGO, 
MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT 

17/05/2004 60 (DIAS 
NATURALES) 

$150,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA DE OBRA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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47001002-003-04 $800.00 
COSTO EN compraNET: 

($700.00) 

15/04/2004 14/04/2004 
8:00 HORAS 

15/04/2004 
12:00 HORAS  

21/04/2004 
12:00 HORAS  

28/04/2004 
11:00 HORAS  

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION FECHA DE 

INICIO 
DURACION CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
 00000 CONSTRUCCION DE 2 AULAS DIDACTICAS EN ESTRUCTURA U-2C 

EN EL CECYTE No. 4; EN SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 
17/05/2004 60 (DIAS 

NATURALES) 
$150,000.00 

 
NO. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA DE OBRA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47001002-004-04 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
($1,100.00) 

15/04/2004 14/04/2004 
8:00 HORAS 

15/04/2004 
13:30 HORAS  

21/04/2004 
13:30 HORAS  

28/04/2004 
12:00 HORAS  

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION FECHA DE 

INICIO 
DURACION CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 REHABILITACION DE TECHOS EN EL CECATI No. 48, 

EN TEPIC, NAYARIT 
17/05/2004 60 (DIAS 

NATURALES) 
$200,000.00 

 
• LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA LA EJECUCION DE ESTAS OBRAS, PROVIENEN DEL CONVENIO DE COLABORACION PARA EL 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE ESPACIOS EDUCATIVOS; CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EL COMITE 
ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, 
DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2003. Y MEDIANTE LOS OFICIOS COP-DP-R39-0008/2004, COP-DP-R39-0016/2004, AP-01-OP-0023/2004, AP-01-OP-0027/2004 
DE FECHAS 11 Y 18 DE MARZO DE 2004, RESPECTIVAMENTE. 

• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 
EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, CODIGO POSTAL 63170, TELEFONOS (311) 213-42-22, 23 Y 27, EXTENSIONES 112 Y 244, 
TEPIC, NAYARIT, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO EN CAJA DE LA SOP. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  

• LOS PLANOS SOLO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR LO CUAL, DE OPTAR POR EL PAGO EN compraNET, 
DEBERA ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO CON LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CALLE EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, EN TEPIC, NAYARIT. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA DE ACUERDO CON LAS FECHAS 
Y HORAS SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CALLE EUCALIPTO 
NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, EN TEPIC, NAYARIT. 
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• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA DE ACUERDO CON LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CALLE EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, 
EN TEPIC, NAYARIT. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA CONTRATISTA NO PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA DE LAS PARTIDAS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO, DIRIGIDA A LA SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS (SOP), CON LOS DATOS BASICOS DE LA LICITACION, INDICANDO QUE OTORGARA LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COMPROBAR LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACION QUE ANEXA: 

• ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA Y DE 
LOS PODERES DE LOS REPRESENTANTES DE LA MISMA O ACTA DE NACIMIENTO EN EL CASO DE SER PERSONA FISICA. 

• COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL, ASI COMO ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HAN 
PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ULTIMOS 
TRES EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO QUE HAN PRESENTADO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA 
FECHA, CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE TRES AÑOS DE INSCRIPCION EN EL R.F.C. LA MANIFESTACION CORRESPONDERA AL 
PERIODO DE INSCRIPCION; MANIFIESTO QUE LA CONVOCANTE ENVIARA A LA ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION QUE CORRESPONDA A SU 
DOMICILIO FISCAL. SI SE TIENE AUMENTO DE CAPITAL CONTABLE, COPIA CERTIFICADA DE LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR UN 
CONTADOR PUBLICO EXTERNO, AUTORIZADO POR LA D.G.A.F.F. DE LA SCHP, PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR DICHA SECRETARIA. 

• CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE CONVOCAN, 
ADICIONALMENTE CITAR DIRECCIONES, NUMEROS TELEFONICOS Y/O FAX DE LOS PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PUBLICAS A LAS QUE SE 
LE HAYAN EJECUTADO TRABAJOS O BIEN, LOS QUE TIENEN EN PROCESO DE EJECUCION DEMOSTRANDOLO DE MANERA FEHACIENTE A 
SATISFACCION DE ESTA SECRETARIA, ANEXANDO CARATULAS DE LOS CONTRATOS MAS REPRESENTATIVOS, ASI COMO DE LAS ACTAS 
DE ENTREGA-RECEPCION CORRESPONDIENTES. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y 
ASOCIANTES, ASI COMO EL CONVENIO PRIVADO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION (CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION II DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• SI RESULTARA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFECEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA CONVOCANTE EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION APROBADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, PARA CADA OBRA. 
ASI COMO EL PAGO DE ESTIMACIONES GENERADAS EN PLAZOS NO MAYORES A UN MES, DONDE SE AMORTIZARA DICHO ANTICIPO. 

• EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS 2004 DE ESTA SECRETARIA Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
MENCIONADOS, PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO, LA SOLICITUD DE INSCRIPCION Y LA MANIFESTACION DE IMPUESTOS FEDERALES.  
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
TEPIC, NAY., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE VICENTE ROMERO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 193714) 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     380 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de ropa de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-021-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

15/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Pantalón gabardina beige t-36 26,090 Pza. 
2 0000000000 Pantalón gabardina beige t-34 25,979 Pza. 
3 0000000000 Camisola gabardina beige t-42 23,182 Pza. 
4 0000000000 Camisola gabardina beige t-44 19,888 Pza. 
5 0000000000 Camisola gabardina beige t-40 19,638 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso f de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     381 

RUBRICA. 
(R.- 193715) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de chamarras tipo Sharky, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-022-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

15/04/2004 14/04/2004 
13:00 horas 

21/04/2004 
13:00 horas 

28/04/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C090000000 Chamarras tipo Sharky talla 42 2,065 Pza. 
2 C090000000 Chamarras tipo Sharky talla 44 1,931 Pza. 
3 C090000000 Chamarras tipo Sharky talla 40 1,411 Pza. 
4 C090000000 Chamarras tipo Sharky talla 46 1,170 Pza. 
5 C090000000 Chamarras tipo Sharky talla 38 585 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET o bien mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso f de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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RUBRICA. 
(R.- 193716) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL PONIENTE  

CONVOCATORIA No. 4  

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública del ISSSTE así como sus reformas, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional, a plazos normales, para la adjudicación de 
contrato(s) relativos a la adquisición de sustancias químicas para equipos automatizados a entregarse en comodato (2a. vuelta), como a continuación se relaciona: 
 

Licitación  Descripción Costo de las bases por licitación Cantidad solicitada 
00637138-011-04 Sustancias químicas para equipos automatizados 

a entregarse en comodato (2a. Vuelta) 
Compra directa: $1,115.50 

IVA incluido 
compraNET: $1,012.00 IVA incluido 

8 perfiles 
 

Junta de aclaración Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

de dudas Técnica Económica  

11-mayo 10:00 Hrs. 17-mayo 10:00 Hrs. 24-mayo 11:00 Hrs. 26-mayo 13:00 Hrs. 
 
Perfiles de mayor monto: bioquímica 407,216 pruebas, biometría hemática 58,866 pruebas, coagulación 32,360 pruebas, banco de sangre 9,000 pruebas, 
inmunología 5,536 pruebas (cantidades expresadas como consumo máximo).  
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta inclusive el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones, 
sito en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, teléfono 5276 8876, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 
14:00 horas. Para la adquisición de bases, el pago incluido el IVA deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE Poniente o bien mediante 
depósito bancario a la cuenta número 51041023003, referencia 3094-0 de Banco Santander-Serfin, S.A. Por vía compraNET, a través de los recibos que genera el 
sistema. Los licitantes interesados en participar por medios remotos de comunicación electrónica, es requisito indispensable que las bases sean adquiridas por medio 
de los formatos que para ese efecto expide compraNET. Los eventos relativos a la aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán 
a cabo en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional Poniente, ubicada en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código 
postal 11860, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en peso moneda nacional. Las aclaraciones con relación 
a las bases, se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del acto de aclaración en el horario de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de 
Adquisiciones en el domicilio ya señalado. Lugar de entrega: en los hospitales y clínicas de la Delegación Regional Poniente que se describen en las bases de 
licitación. Plazo de entrega: entregas mensuales calendarizadas conforme a lo indicado en propias bases. Vigencia de contratos: 1 de junio al 31 de diciembre de 
2004. Condiciones de pago: el proveedor deberá de presentar a los cinco días hábiles posteriores a la fecha de entrega su documentación debidamente requisitada y 
el pago se realizará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva. Ninguna de las condiciones contenidas en las 
bases así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 
50 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Todos los precios a cotizar deberán ser fijos durante la vigencia del contrato. Se hace 
extensiva la invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales interesados para asistir a los actos públicos de 
estas licitaciones, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. ELENA CASTRO CASTAÑON 

 RUBRICA. (R.- 193717) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 18164038-015-04, 18164038-016-04, 
18164038-017-04 Y 18164038-018-04 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, 
para el suministro de los bienes o servicios. Licitaciones públicas nacionales números 18164038-015-04, 18164038-016-04, 18164038-017-04 y 18164038-018-04. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
propuestas técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164038-
015-04 

$605.00 
compraNET: 

$550.00 

15 de abril 
de 2004 

15 de abril 
de 2004 

10:00 Hrs. 

21 de abril 
de 2004 

10:00 Hrs. 

23 de abril 
de 2004 

10:00 Hrs. 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
001 00000000 Refacciones motor a gasolina 155 Vehículo 
002 00000000 Mano de obra motor a gasolina 155 Vehículo 
003 00000000 Mano de obra frenos, embrague, 

suspensión y dirección  
155 Vehículo 

004 00000000 Mano de obra transmisión y diferencial 155 Vehículo 
005 00000000 Mano de obra eléctrico 155 Vehículo 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
propuestas técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164038-
016-04 

$605.00 
compraNET: 

$550.00 

20 de abril 
de 2004 

20 de abril 
de 2004 

10:00 Hrs. 

26 de abril 
de 2004 

10:00 Hrs. 

29 de abril 
de 2004 

10:00 Hrs. 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
001 00000000 Refacciones para vehículos gasolina 112 Vehículo 
002 00000000 Refacciones para vehículos a diesel 15 Vehículo 
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003 00000000 Mano de obra mantenimiento vehículos 
a gasolina línea motor 

112 Vehículo 

004 00000000 Mano de obra mantenimiento vehículos 
a diesel líneas motor 

15 Vehículo 

005 00000000 Lavado y lubricación vehículos gasolina y diesel 127 Vehículo 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
propuestas técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164038-
017-04 

$605.00 
compraNET: 

$550.00 

6 de mayo 
de 2004 

5 de mayo 
de 2004 

10:00 Hrs. 

12 de mayo 
de 2004 

10:00 Hrs. 

14 de mayo 
de 2004 

10:00 Hrs. 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
001 00000000 Poste de madera PMP-23-1 60 Pieza 
002 00000000 Poste de madera PMP-17-3 177 Pieza 
003 00000000 Cruceta de madera CMPP-L 4,770 Pieza 
004 00000000 Poste de madera PMP-20-1 39  Pieza 
005 00000000 Poste de madera PMP-21-1 25 Pieza  
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
propuestas técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164038-
018-04 

$605.00 
compraNET: 

$550.00 

5 de mayo 
de 2004 

4 de mayo 
de 2004 

10:00 Hrs. 

11 de mayo 
de 2004 

10:00 Hrs. 

13 de mayo 
de 2004 

10:00 Hrs. 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
001 00000000 Aislador 33PD 16,000 Pieza 
002 00000000 Aislador 13PD 11,200 Pieza 
003 00000000 Aislador 22PD 2,000 Pieza 
004 00000000 Aislador 23SHL45N 270 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
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i) En forma impresa, licitaciones 18164038-017-04 y 18164038-018-04, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Norte, situado en 
Cuatrociénegas sin número entre Guanaceví y Valle del Guadiana, Parque Industrial, Gómez Palacio, Dgo., teléfono 729-18-00, de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles; para la licitación 18164038-015-04, en la oficina de compras, ubicada en zona Juárez, avenida Reforma número 1855, colonia Ex hipódromo, Ciudad 
Juárez, Chih.; para la licitación 18164038-016-04 en la oficina de compras, ubicada en zona Torreón, calzada México y Avenida del Desierto, colonia Nueva 
California, Torreón, Coah. El costo de las bases impresas es de $605.00 incluido el IVA y su pago se realizará en caja general de la División de Distribución 
Norte, situada en bulevar Miguel Alemán número 110, Parque Industrial, Gómez Palacio, Dgo.; licitaciones 18164038-017-04 y 18164038-018-04 para la 
licitación 18164038-015-04 el pago se realizará en caja de Tesorería de zona Juárez, ubicada 
en avenida Reforma número 1855, colonia Ex hipódromo, Ciudad Juárez, Chih.; para la licitación 18164038-016-04, el pago se realizará en caja de zona 
Torreón, ubicada en calzada México y Avenida del Desierto, colonia Nueva California, Torreón, Coah. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de 
caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $550.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Compras, ubicada en Cuatrociénegas sin número entre Guanaceví y Valle del Guadiana, Parque Industrial, Gómez Palacio, Dgo., 
para la licitación 18164038-015-04, se realizará en la sala de juntas de la Superintendencia, ubicada en avenida Reforma número 1855, tercer piso, colonia Ex 
hipódromo, Ciudad Juárez, Chih.; para la licitación 18164038-016-04, se realizará en la sala de desarrollo de capital intelectual de la zona Torreón, ubicada en 
calzada México y Avenida del Desierto, colonia Nueva California, Torreón, Coah. Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones 
podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén divisional, Gómez Palacio, Dgo., y para la licitación 18164038-015-04 y 18164038-016-04 diferentes centros de trabajo; 

d) Plazo de entrega: 18164038-015-04 y 18164038-016-04, 24 horas; 18164038-017-04, 30% a 90 días, 
30% a 120 días y 40% a 150 días, con entregas parciales y anticipadas, 18164038-018-04 a 90 días. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo; 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe del contrato; 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; no para las licitaciones 18164038-015-04 y 18164038-016-04; 
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i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 
otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 
la licitación; 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación, y 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, 
la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. FRANCISCO JAVIER BARTOLUCHI DE LEIJA 
RUBRICA. 

(R.- 193720) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TLAXCALA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes informáticos y equipo de laboratorio, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29029001-001-04 
Licitación pública 

nacional 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

13/04/2004 20/04/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/04/2004 
11:00 horas 

27/04/2004 
10:57 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Computadora 169 Equipo 
2 I180000000 Sistema de cableado estructurado 1 Sistema 
3 I060400000 Calibrador multiproducto de alto desempeño 1 Equipo 
4 I150400000 Escáner diagnóstico para detección de fallas en vehículos 2 Equipo 
5 I180000000 Plotter de 1.10 de ancho 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a El Carmen Xalpatlahuaya 

sin número, colonia Huamantla, código postal 90500, Huamantla, Tlaxcala, teléfono 012474725300, los días 6 al 13 de abril de 2004, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja expedido por bancos con sucursales en la ciudad de Huamantla. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala audiovisual anexa a Rectoría de la Universidad Tecnológica de 
Tlaxcala, ubicada en carretera a El Carmen Xalpatlahuaya sin número, colonia Huamantla, código postal 90500, Huamantla, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala 
audiovisual anexa a Rectoría de la Universidad Tecnológica de Tlaxcala, carretera a El Carmen Xalpatlahuaya sin número, colonia Huamantla, código postal 90500, 
Huamantla, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 10:57 horas, en la sala audiovisual anexa a Rectoría de la Universidad 
Tecnológica de Tlaxcala, carretera a El Carmen Xalpatlahuaya sin número, colonia Huamantla, código postal 90500, Huamantla, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica de Tlaxcala, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales. 
• El pago se realizará: 30% de anticipo y 70% contra entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HUAMANTLA, TLAX., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MATIAS PEREZ DE LA CRUZ 
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RUBRICA. 
(R.- 193722) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales y útiles de oficina, 
material de limpieza e insumos informáticos para las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria con sedes en Tuxtla Gutiérrez, Tapachula 
y Aduana de ciudad Hidalgo, en el Estado de Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06101069-001-04 $1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

15/04/2004 15/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
10:00 horas 

29/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660400026 Papel bond 1,100 Millar 
2 C660400026 Papel bond 2,315 Millar 
3 C660400026 Papel bond 227 Millar 
4 C660200030 Sobres ordinarios (con o sin ventana) 4,850 Pieza 
5 C660200010 Folders 400 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Segunda Oriente Norte número 227, 

colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos 01-961-617-20-23 y 01-961-6172012, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de profesionalización de la Subadministración de Innovación 
y Calidad, de Tuxtla Gutiérrez, segundo piso, Palacio Federal, ubicada en Segunda Oriente Norte número 227, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de 
Profesionalización de la Subadministración de Innovación y Calidad, de Tuxtla Gutiérrez, segundo piso, Palacio Federal, Segunda Oriente Norte número 227, 
colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 10:00 horas, 
en el aula de Profesionalización de la Subadministración de Innovación y Calidad, de Tuxtla Gutiérrez, segundo piso, Palacio Federal, Segunda Oriente Norte 
número 227, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación, los días: conforme a lo establecido en las bases de licitación, en el 
horario de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06101069-002-04 $800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

15/04/2004 15/04/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
13:00 horas 

29/04/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200018 Papel higiénico y facial 90 Caja 
2 C660200018 Papel higiénico y facial 80 Caja 
3 C660200040 Toallas sanitarias de papel 5 Caja 
4 C660200018 Papel higiénico y facial 1,200 Pieza 
5 C420000006 Blanqueador 10 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Segunda Oriente Norte número 227, 

colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos 01-961-617-20-23 y 01-961-6172012, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en el aula de Profesionalización de la Subadministración de Innovación 
y Calidad de Tuxtla Gutiérrez, segundo piso, Palacio Federal, ubicada en Segunda Oriente Norte número 227, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en el aula de 
Profesionalización de la Subadministración de Innovación y Calidad de Tuxtla Gutiérrez, segundo piso, Palacio Federal, Segunda Oriente Norte número 227, 
colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 13:00 horas, 
en el aula de Profesionalización de la Subadministración de Innovación y Calidad de Tuxtla Gutiérrez, segundo piso, Palacio Federal, Segunda Oriente Norte 
número 227, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación, los días: conforme a lo establecido en las bases de licitación, en el 
horario de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación.  
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101069-003-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

23/04/2004 23/04/2004 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/04/2004 
17:00 horas 

3/05/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C360000048 Toner 70 Pieza 

2 C360000048 Toner 97 Pieza 

3 C360000048 Toner 81 Pieza 

4 C360000048 Toner 10 Pieza 

5 C360000048 Toner 9 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SAT, con sede en 
Tuxtla Gutiérrez, con cargo de Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SAT, con sede en Tuxtla Gutiérrez el día 19 de marzo de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Segunda Oriente Norte número 227, 

colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos 01-961-617-20-23 y 01-961-6172012, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de abril de 2004 a las 17:00 horas, en el aula de Profesionalización de la Subadministración de Innovación 
y Calidad en Tuxtla Gutiérrez, segundo piso, Palacio Federal, ubicada en Segunda Oriente Norte número 227, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 17:00 horas, en el aula de 
Profesionalización de la Subadministración de Innovación y Calidad en Tuxtla Gutiérrez, segundo piso, Palacio Federal, Segunda Oriente Norte número 227, 
colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, 
en el aula de Profesionalización de la Subadministración de Innovación y Calidad en Tuxtla Gutiérrez, segundo piso, Palacio Federal, Segunda Oriente Norte 
número 227, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación, los días: conforme a lo establecido en las bases de licitación, en el 
horario de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS CON SEDE EN TUXTLA GUTIERREZ 

LIC. JOSE ANTONIO LANDEROS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193723) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DGPr-LPI-005/2004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la normatividad en materia de adquisiciones 
arrendamientos y servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública de carácter internacional para contratación de 
suministro de consumibles originales para equipos de fotocopiado Xerox y Konica Minolta, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
DGPr-LPI-
005/2004 

$2,500.00 21 de abril 
de 2004 

21 de abril 
de 2004 

13:00 Hrs. 

26 de abril 
de 2004 

11:00 Hrs. 

29 de abril 
de 2004 

11:00 Hrs. 

 

Lote I Descripción Cantidad  Cantidad  
 Consumibles Konica Minolta mínima máxima 

1 Microtoner 50 grs para fotocopiadoras Konica Minolta 
modelos EP-2130 y EP-2120 

1,400 2,800 

2 Microtoner 240 grs para fotocopiadoras Konica Minolta 
modelo EP-4230 

916 1,832 

3 Microtoner 220 grs para fotocopiadoras Konica Minolta 
modelo EP-1080 

562 1,125 

4 Microtoner 350 grs para fotocopiadoras Konica Minolta 
modelos EP-5420 y 5400 

505 1,011 

5 Microtoner 650 grs para fotocopiadoras Konica Minolta 
modelos EP-2050, EP-4000 y EP-3050 

342 684 

 
Lote II Descripción Cantidad  Cantidad  

 Consumibles Xerox mínima máxima 
1 Toner para fotocopiadora Xerox 

modelos 5050, 5253, 1050, 5341 y 5053 
200 400 
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2 Toner para fotocopiadora Xerox modelos 5018, 19, 20, 21, 28, 34, 
5323, 5328, 5426, 26, 5818, 20, 26, 28, 5830, 5821 y BK21 

150 300 

3 Toner para fotocopiadora Xerox 
modelos 1025, 1038, 5416, 5421 y 5422 

59 119 

4 Toner para fotocopiadora Xerox 
modelos 5342, DC220, 230, 421 y 422 

27 55 

6 Toner para fotocopiadora Xerox 
modelos 1025, 1038, 5416, 5421 y 5422 

24 48 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras Nacionales, ubicada en avenida Revolución 

número 2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 6 al 21 de abril de 2004, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días 
hábiles. 

- La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 21 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada 

en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
- El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 11:00 horas, y la apertura económica el día 29 de abril de 2004 a las 11:00 
horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, 
código postal 04510, México, D.F. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o en una moneda ampliamente utilizada en el comercio internacional. 

- Lugar, días y horario del servicio: según bases. 
- Periodo del servicio: del 1 de mayo de 2004 al 31 de marzo de 2005 o hasta agotar la cantidad máxima solicitada, lo que ocurra primero. 

- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
- Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, posteriores a la recepción de los bienes y entrega de la documentación. 

- No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 193725) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bienes de consumo generalizado, adquisición 
de consumibles informáticos y adquisición de refacciones, accesorios, materiales complementarios, material eléctrico y materiales de construcción, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06101065-001-04 $1,600.00 

Costo en compraNET: 
$1,440.00 

15/04/2004 15/04/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
11:00 horas 

26/04/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660400026 Papel bond tamaño carta de 37 kg, micro corte, 92% de blancura, adecuada recepción de tintas 14,644 Millar 
2 C660400026 Papel bond blanco tamaño oficio de 50 kg 92% blancura 870 Millar 
3 C660200018 Papel higiénico bobina 300 metros 595 Rollo 
4 C660200018 Papel higiénico en rollo jumbo de 9 cms de ancho * 250 mts de largo, blanco con un peso base 

de 15.5 grs c/12 rollos 
585 Caja 

5 C660200002 Caja de cartón para archivo muerto tamaño oficio 50x35x25 2,400 Pieza 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06101065-002-04 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

20/04/2004 20/04/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/04/2004 
16:30 horas 

28/04/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C360000048 Toner impresora Lexmark S3455 negro, No. de parte 12A0825 479 Pieza 
2 C360000048 Deskjet portable 310/320/340; tinta negra 51633-M 791 Pieza 
3 C360000050 Cartucho para impresora Cannon, modelo BCI-10 color negro, caja con 3 piezas 200 Caja 
4 C360000048 Toner impresora Lasser 5SI, No. de parte C3909A 90 Pieza 
5 C870000016 Disco magnético de 3.5" para computadora c/10 piezas 294 Caja 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     400 

06101065-003-04 $900.00 
Costo en compraNET: 

$810.00 

15/04/2004 15/04/2004 
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
13:30 horas 

26/04/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000064 Chapa con doble pasador y con manija 10 Pieza 
2 C660605018 Llantas Firestone 265/75-16 o similar 12 Pieza 
3 C030000108 Lámparas T8 22W 245 Pieza 
4 C390000382 Cierra puertas 10 Pieza 
5 C390000064 Chapa tipo Yale B462-P3 10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio Allende Sur número 8, colonia 

Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono 01 (442) 4412057, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 para la adquisición de bienes de consumo generalizado a las 11:00 horas y para la 
adquisición de refacciones, accesorios, materiales complementarios, material eléctrico y materiales de construcción a las 13:30 horas, y el día 20 de abril de 2004 
a las 11:00 horas para la adquisición de consumibles informáticos en el aula número 2 del inmueble, ubicado en Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro, 
código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 para la adquisición de bienes de 

consumo generalizado a las 11:00 horas y para la adquisición de refacciones, accesorios, materiales complementarios, material eléctrico y materiales de construcción 
a las 13:30 horas, y el día 26 de abril de 2004 a las 16:30 horas para la adquisición de consumibles informáticos en el aula número 2 del inmueble, ubicada en 
Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 para la adquisición de bienes de consumo generalizado a las 11:00 horas y para 
la adquisición de refacciones, accesorios, materiales complementarios, material eléctrico y materiales de construcción a las 13:30 horas, y el día 28 de abril de 
2004 a las 11:00 horas para la adquisición de consumibles informáticos en el aula número 2 del inmueble, ubicada en Ignacio Allende Sur número 8, colonia 
Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas administrativas del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el anexo I de las bases de cada licitación, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el anexo I de las bases de cada licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE QUERETARO 

LIC. CUAUHTEMOC DELGADO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 193727) 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
NUMERO DE LICITACION 11310001-001-04 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
001  23/03/2004 

Nota   No. de registro 
en Diario Oficial  

1   
 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Convocatoria 

Fecha límite para adquirir bases 
1/04/2004 6/04/2004 

Convocatoria  
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 

7/04/2004 13/04/2004 

Convocatoria 
Fecha de apertura económica 

14/04/2004 20/04/2004 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JESUS OCAMPO BOURELLY 

RUBRICA. 
(R.- 193728) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN HERMOSILLO, SONORA 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA Y MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION Y 
MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS EN DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SAT, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101057-001-04 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,080.00 

14/04/2004 14/04/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/04/2004 
10:00 HORAS 

21/04/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C660400026 PAPEL BOND 1,850 MILLAR 1,850 4,625 
2 C660200004 CARPETAS PARA ARCHIVO 400 PIEZA 400 1,000 
3 C210000208 BROCHES PARA FOLDER 300 CAJA 300 750 
4 C210000074 GRAPA 400 CAJA 400 1,000 
5 C841000078 TINTAS PARA CARTON Y PAPEL 250 FRASCO 250 625 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101057-002-04 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,080.00 

20/04/2004 20/04/2004 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/04/2004 
10:00 HORAS 

27/04/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C360000048 TONER 200 PIEZA 200 500 
2 C870000014 FORMAS CONTINUAS 2,500 MILLAR 2,500 6,250 
3 C870000010 DISCOS MAGNETICOS FLEXIBLES 200 CAJA 200 500 
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4 C870000006 CINTAS PARA IMPRESORA 100 PIEZA 100 250 
5 C360000048 TONER 30 PIEZA 30 75 

• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS PARA LA LICITACION NUMERO 06101057-002-04 FUE AUTORIZADA 
POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SAT CON SEDE EN HERMOSILLO, EL DIA 22 DE MARZO DE 2004. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE HERMOSILLO, SITA EN BULEVAR PASEO RIO SONORA SUR ESQUINA GALEANA PRIMER 
NIVEL EDIFICIO HERMOSILLO DEL CENTRO DE GOBIERNO SIN NUMERO, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83280, HERMOSILLO, 
SONORA, TELEFONO 01 (662) 259-70-14, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 06101057-001-
04 Y EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 A LAS 16:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 06101057-002-04, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE HERMOSILLO, UBICADA EN BULEVAR PASEO RIO SONORA SUR ESQUINA GALEANA PRIMER NIVEL, 
EDIFICIO HERMOSILLO DEL CENTRO DE GOBIERNO SIN NUMERO, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83280, HERMOSILLO, SONORA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL 

DIA 20 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 06101057-001-04 Y EL DIA 26 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS 
PARA LA LICITACION NUMERO 06101057-002-04, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE 
HERMOSILLO, SON., BULEVAR PASEO RIO SONORA SUR ESQUINA GALEANA EDIFICIO HERMOSILLO PRIMER NIVEL DEL CENTRO DE GOBIERNO 
SIN NUMERO, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83280, HERMOSILLO, SONORA. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS PARA LA LICITACION 
NUMERO 06101057-001-04 Y EL DIA 27 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 06101057-002-04 EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE HERMOSILLO, BULEVAR PASEO RIO SONORA SUR ESQUINA GALEANA 
EDIFICIO HERMOSILLO PRIMER NIVEL DEL CENTRO DE GOBIERNO SIN NUMERO, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83280, HERMOSILLO, 
SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE NOGALES, ADUANA FRONTERIZA DE NOGALES, HERMOSILLO 

Y CIUDAD OBREGON, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS POSTERIORES A LA ACEPTACION FORMAL DE FACTURAS EN LA SUBADMINISTRACION DE 

INNOVACION Y CALIDAD CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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HERMOSILLO, SON., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBADMINISTRADORA DE INNOVACION Y CALIDAD EN HERMOSILLO 

LIC. SILVIA GICELA GARCIA AMADO 
RUBRICA. 

(R.- 193729) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MERIDA, YUCATAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en el acuerdo de la Secretaría de Desarrollo Social en el cual se establecen las reglas de operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2004, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de marzo, el H. Ayuntamiento de Mérida, a través de la 
Dirección de Obras Públicas convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras públicas a base de precio unitario y tiempo 
determinado que se describen a continuación, de conformidad con lo siguiente:  
Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge Alfonso Arcila Arjona, con cargo de Director de Obras Públicas el día 26 de marzo de 2004. 
 
Número de licitación 60301001-018-04 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 12/04/2004 
9:30 horas 

12/04/2004 
8:30 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

20/04/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de calles, en las colonias Leandro Valle y Melchor Ocampo I 22/04/2004 55 $300,000.00 
 
Número de licitación 60301001-019-04 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 12/04/2004 
11:00 horas 

12/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
9:30 horas 

20/04/2004 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de calles, en las colonias Los Reyes y Santa María Chuburná 22/04/2004 55 $400,000.00 
 
Número de licitación 60301001-020-04 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 13/04/2004 
9:30 horas 

13/04/2004 
8:30 horas 

19/04/2004 
10:00 horas 

20/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de calles, en diversas colonias de la ciudad de Mérida 22/04/2004 55 $400,000.00 
 
Número de licitación 60301001-021-04 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 13/04/2004 
11:00 horas 

13/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
10:30 horas 

20/04/2004 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de calles, en diversas colonias de la ciudad de Mérida 22/04/2004 55 $600,000.00 
 
Número de licitación 60301001-022-04 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 13/04/2004 
12:30 horas 

13/04/2004 
11:30 horas 

19/04/2004 
11:00 horas 

20/04/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de Parque Arqueo-Ecológico, en la colonia Xoclán 22/04/2004 55 $900,000.00 
 
Número de licitación 60301001-023-04 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 12/04/2004 
10:00 horas 

12/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
11:30 horas 

20/04/2004 
11:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de red de agua potable, en diversas comisarías del Municipio de Mérida 22/04/2004 55 $500,000.00  
Número de licitación 60301001-024-04 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 12/04/2004 
12:00 horas 

12/04/2004 
11:00 horas 

19/04/2004 
12:00 horas 

20/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de red de agua potable, en diversas comisarías del Municipio de Mérida 22/04/2004 55 $500,000.00 
 
Número de licitación 60301001-025-04 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 13/04/2004 
10:00 horas 

13/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
12:30 horas 

20/04/2004 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de red eléctrica, en diversas colonias de la ciudad de Mérida 22/04/2004 55 $400,000.00 
 
Número de licitación 60301001-026-04 

Costo de las bases Fecha límite  
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 13/04/2004 
12:00 horas 

13/04/2004 
11:00 horas 

19/04/2004 
13:00 horas 

20/04/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de red eléctrica, en diversas colonias de la ciudad de Mérida 22/04/2004 55 $400,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 40 número 174,  
colonia Buenavista, código postal 97127, Mérida, Yucatán, teléfono 930-07-30, extensión 126, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, en cualquier institución bancaria mediante formato SAT16. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en el Departamento de Proyectos de la Dirección de Obras Públicas, ubicado en Calle 40 

número 174, colonia Buenavista, código postal 97127, Mérida, Yucatán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalados, en la sala de juntas de la Dirección de 

Obras Públicas, Calle 40 número 174, colonia Buenavista, código postal 97127, Mérida, Yucatán. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalados, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, Calle 40 número 174, 

colonia Buenavista, código postal 97127, Mérida, Yucatán. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados en el sitio de la obra, saliendo de la Dirección de Obras Públicas Calle 40 número 174 

colonia Buenavista, código postal 97127, Mérida, Yucatán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30% de la propuesta presentada IVA incluido. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación que compruebe la capacidad técnica del interesado y su experiencia previa en obras similares, curriculum vitae firmado en todas sus hojas, 
cédula del técnico responsable. 

b) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido (estados financieros con anexos al 31 de diciembre de 2003), cédula del contador 
público responsable. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: si se trata de personas morales, copia certificada del acta constitutiva, en su caso, copia 
certificada de la(s) modificaciones(s) y poder notarial con datos de inscripción en Registro Público de la Propiedad del Estado Sección Comercio, del 
representante con facultades suficientes para comprometer a su representada. En caso de personas físicas presentar copia del acta de nacimiento y copia de 
identificación oficial vigente con fotografía. 

• Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Mérida efectuará un análisis detallado desde el punto de vista técnico y económico de las 
propuestas que reúnan las condiciones legales y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, del cual emitirá un dictamen que servirá de 
fundamento para el fallo, y se adjudicará el contrato a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos 
en las bases de licitación. Si resultase que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se realizará a través de estimaciones no mayores de un mes, de los trabajos ejecutados y se pagarán una vez satisfechos 
los requisitos establecidos para su trámite. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del programa hábitat. 
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• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 
MERIDA, YUC., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

 PRESIDENTA MUNICIPAL 
C.P. ANA ROSA PAYAN CERVERA 

RUBRICA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C.P. JOSE PERFECTO PINTO MATOS 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JORGE ALFONSO ARCILA ARJONA 

RUBRICA. 
(R.- 193730) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09451004-003-04  $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $900.00 

14/04/2004 14/04/2004 
13:30 HORAS 

14/04/2004 
12:30 HORAS 

20/04/2004 
12:00 HORAS 

23/04/2004 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 4/05/2004 226 $500,000.00 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09451004-004-04  $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $900.00 

14/04/2004 13/04/2004 
13:30 HORAS 

13/04/2004 
12:00 HORAS 

20/04/2004 
14:00 HORAS 

23/04/2004 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO DE FRANJAS DE SEGURIDAD, ZONAS ALEDAÑAS 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

4/05/2004 226 $1'500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SALA 

DE LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, AVENIDA CAPITAN 
CARLOS LEON SIN NUMERO, OFICINA NUMERO 29 DEL MEZZANINE, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO 
CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5571-3600, EXTENSIONES 2252 O 2317, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 17:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA POR EL MONTO A NOMBRE DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS VISITAS A LOS LUGARES DE LOS TRABAJOS Y LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS PARA 
CADA LICITACION, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, UBICADA EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, OFICINA NUMERO 29 DEL MEZZANINE, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, 
CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASI COMO EL FALLO SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS PARA CADA 
LICITACION, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, OFICINA NUMERO 29 DEL MEZZANINE, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS OBRAS. 
• LA ENTIDAD NO OTORGARA ANTICIPO PARA NINGUNA DE ESTAS LICITACIONES. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: A) DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PRESENTANDO DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA 
ELABORADO POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON REGISTRO DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PRESENTANDO COPIA SIMPLE DEL MISMO Y DE LA CEDULA PROFESIONAL DE LA PERSONA 
FISICA O MORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. B) LA CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN PRESENTAR 
CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE CADA LICITACION, 
PRESENTANDO CURRICULUM VITAE ORIGINAL DE LA EMPRESA, ASI COMO EL CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO ENCARGADO DE LA 
DIRECCION, SUPERVISION Y EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y COPIA DE CARATULAS DE CONTRATOS Y DEMAS DOCUMENTACION CON LA QUE 
COMPRUEBE LA EXPERIENCIA REQUERIDA, CONTAR CON EL EQUIPO NECESARIO PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS. 

• PARA LA LICITACION 09451004-004-04, DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN AREAS 
OPERACIONALES EN AEROPUERTOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 1.- PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA 
MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, 
MISMO QUE CONTENDRA LOS REQUISITOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 2.- PARA LAS PERSONAS FISICAS IDENTIFICACION OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 3.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TODA ESTA DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PARRAFO 
ANTERIOR DEBERA PRESENTARSE INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LICITACION. 4.- PARA LOS 
INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS Y ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERA AL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 5.- COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA 
TECNICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN 
SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE 
DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DE OBRA SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR 
DE UN MES, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DE LA ENTIDAD DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, 
CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR LA ENTIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI LLEGARA A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS ESTAS 
SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ARQ. EDUARDO MAXIMO VILLARREAL PIMENTEL 

RUBRICA. 
(R.- 193732) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, en la modalidad de contrato abierto y, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases 
18575004-022-04 

(electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en ventanilla: 

$696.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$633.00 M.N. 

16/04/2004 13/04/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

22/04/2004 
9:30 horas 

Sala 2 

29/04/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
Reparaciones generales y parciales de casetas para 

transporte de personal, autobuses, campers, plataformas, 
low-boy y reparación en general 

con fibra de vidrio a las unidades automotrices 
del Activo Integral Poza Rica-Altamira 

1 Servicio $1’920,000.00 
$4’800,000.00 

 
• Lugar de ejecución de los servicios se efectuará: en las instalaciones del proveedor a quién 

se le adjudique el contrato, de lunes a sábado incluyendo, días festivos, en el horario de entrega de 
8:00 a 18:00 horas.  

• Plazo de ejecución de los servicios: 931 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de 
diciembre de 2006. 

 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para adquirir bases 

18575004-026-04 
(electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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Costo en ventanilla: 
$696.00 M.N. 

Costo en compraNET:  
$633.00 M.N. 

20/04/2004 14/04/2004 
9:00 horas 

Sala 2 

26/04/2004 
9:00 horas 

Sala 2 

4/05/2004 
9:00 horas 

Sala 2 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
1 Mantenimiento preventivo y correctivo a 

unidades semipesadas, incluye suministro 
de refacciones en el Activo Integral 
Poza Rica-Altamira, área Poza Rica 

1 Servicio $2’400,000.00 
$6’000,000.00 

2 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
unidades semipesadas, incluye suministro 

de refacciones en el Activo Integral 
Poza Rica-Altamira, área Altamira 

1 Servicio $2’000,000.00 
$5’000,000.00 

 
• Lugar de ejecución de los servicios se efectuará: en las instalaciones del proveedor a quién 

se le adjudique el contrato, de lunes a sábado, incluyendo días festivos, en el horario de entrega de 
8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de ejecución de los servicios: 898 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 30 de 
noviembre de 2006. 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases 
18575004-027-04 

(electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en ventanilla: 

$696.00 M.N. 
Costo en compraNET:  

$633.00 M.N. 

21/04/2004 15/04/2004 
9:00 horas 

Sala 1 

27/04/2004 
9:00 horas 

Sala 1 

6/05/2004 
9:00 horas 

Sala 1 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
1 Mantenimiento preventivo y correctivo a 

unidades pesadas de transporte y remolques, 
incluye suministro de refacciones en el Activo 
Integral Poza Rica-Altamira, área Poza Rica 

1 Servicio $600,000.00 
$1’500,000.00 
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2 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
unidades pesadas de transporte y remolques, 
incluye suministro de refacciones en el Activo 

Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira 

1 Servicio $5’800,000.00 
$14’500,000.00 

3 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
unidades pesadas de transporte y 
remolques, incluye suministro de 
refacciones en el Activo Integral 

Poza Rica-Altamira, área Cerro Azul-Naranjos 

1 Servicio $3’000,000.00 
$7’500,000.00 

 
• Lugar de ejecución de los servicios se efectuará: en las instalaciones del proveedor a quién 

se le adjudique el contrato, de lunes a sábado, incluyendo días festivos, en el horario de entrega de 
8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de ejecución de los servicios: 898 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 30 de 
noviembre de 2006. 

 
Licitación pública nacional puntual 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases 
18575004-028-04 

(electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en ventanilla: 

$696.00 M.N. 
Costo en compraNET:  

$633.00 M.N. 

20/04/2004 15/04/2004 
9:30 horas 

Sala 2 

26/04/2004 
16:30 horas 

Sala 2 

3/05/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Lubricación y mantenimiento de árboles de válvulas 
del área Cerro Azul, Activo Integral Poza Rica-Altamira 

1 Servicio 

 
• Lugar de ejecución de los servicios: el proveedor efectuará el servicio en los Campos Tres Hermanos, Coyotes y Solís del Activo Integral Poza Rica-Altamira, 

área Cerro Azul, de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de ejecución de los servicios: 938 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de 
diciembre de 2006. 

Información para las cuatro licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 
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(782) 82 612-44, los días hábiles, para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Visita a instalaciones del servicio: no aplica. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de 
apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas, ubicadas en la Subgerencia 
de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo 
la fecha a partir de la cual será exigible 
el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Estas licitaciones se rigen bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 193733) 
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ISSSTE SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS  
GERENCIA REGIONAL SURESTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 31 párrafo segundo, 32, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
pública nacional, mediante convocatoria pública, cuyos números se citan a continuación: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Cantidad partida  

00639010-001-04 Seguridad y vigilancia  Convocante: 
$395.00 

compraNET: 
$360.00 

5 

 
Junta de  Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

aclaraciones 1a. etapa  
(técnica) 

2a. etapa  
(económica) 

 

15/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

 
No. de licitación Descripción Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Cantidad partida  

00639010-002-04 Limpieza e higiene  Convocante: 
$395.00 

compraNET: 
$360.00 

5 

 
Junta de  Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

aclaraciones 1a. etapa 
 (técnica) 

2a. etapa 
(económica) 

 

15/04/2004 
15:00 horas 

21/04/2004 
15:00 horas 

26/04/2004 
15:00 horas 

28/04/2004 
15:00 horas 

 
No. de licitación Descripción Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Cantidad partida  
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00639010-003-04 Fumigación y control 
de fauna nociva  

Convocante: 
$395.00 

compraNET: 
$360.00 

5 

 
Junta de  Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

aclaraciones 1a. etapa 
(técnica) 

2a. etapa 
(económica) 

 

16/04/2004 
10:00 horas 

23/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

29/04/2004 
10:00 horas 

 
No. de licitación Descripción Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Cantidad partida  

00639010-004-04 Arrendamiento de equipo 
de fotocopiado  

Convocante: 
$395.00 

compraNET: 
$360.00 

1 

 
Junta de  Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

aclaraciones 1a. etapa 
(técnica) 

2a. etapa 
(económica) 

 

16/04/2004 
13:00 horas 

23/04/2004 
13:00 horas 

27/04/2004 
13:00 horas 

29/04/2004 
13:00 horas  

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Cantidad partida  

00639010-005-04 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a puntos de venta 

Convocante: 
$395.00 

compraNET: 
$360.00 

5 

 
Junta de  Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

aclaraciones 1a. etapa 
(técnica) 

2a. etapa 
(económica) 

 

16/04/2004 
16:00 horas 

23/04/2004 
16:00 horas 

27/04/2004 
16:00 horas 

29/04/2004 
16:00 horas 

 
### Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 

natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones (primera etapa) en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento 
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de Recursos Materiales, Servicios Generales y Mantenimiento de la Gerencia Regional Sureste, ubicado en el inmueble de la Calle 56-A, paseo Montejo por Calle 
37 número 475-A, colonia Centro, en Mérida, Yucatán, código postal 97000, teléfonos 01 (999) 9 25 97 36 y 01 (999) 9 25 97 37, fax extensión 118, 
con el siguiente horario hábil de 9:00 a 18:00 horas. 

### La forma de pago para la licitación es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, 
debiéndolo de presentar en la Jefatura de Servicios de Administración y Finanzas, para que le sea canjeada por un juego de bases y recibo oficial. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

### Los eventos de la junta de aclaraciones, primera etapa (presentación de propuestas técnica y económica y apertura técnica); de la segunda etapa (apertura 
económica) y fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Gerencia Regional Sureste, ubicada en la Calle 56-A, paseo Montejo por Calle 37 número 475-A, colonia Centro, en Mérida, Yucatán, código postal 97000; 
teléfonos 01 (999) 9 25 97 36 y 01 (999) 9 25 97 37, fax extensión 118, en las fechas y dentro de los horarios señalados en la presente convocatoria. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

### No se otorgará anticipo. 

### Lugar de entrega: unidades de venta adscritas a la Gerencia Regional Sureste y en las oficinas administrativas, ubicadas en Calle 56-A x 37 número 475-A, 
colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, con un horario hábil de 9:00 a 18:00 horas. 

### Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 

### El pago se realizará: el prestador del servicio deberá sin excepción, presentar la documentación requerida para realizar el trámite de pago dentro de los primeros 
cinco días de cada mes o el día hábil siguiente posteriores a la prestación del servicio, en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, pagándose dentro 
de los 45 días naturales, siguientes a la presentación de los documentos. 

• Los bienes de arrendamiento son sin opción a compra. 

### A los interesados se les informa que deberán ajustarse estrictamente a los requisitos establecidos en las bases de esta licitación, por lo que ninguna de las 
condiciones contenidas en las mismas, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

 
MERIDA, YUC., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE REGIONAL SURESTE 
ING. VICTOR LOPEZ LUEVANO 

RUBRICA. 
(R.- 193734) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PP-CN-IN-003-04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional, para la contratación de 120,000 kilogramos de Polialquenil 
Succinimida, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
de proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18578001-

003-04 
En convocante: 
$1,600.00 M.N. 
En compraNET: 
$1,400.00 M.N. 

IVA incluido 

14/04/2004 14/04/2004 
9:00 horas 

21/04/2004 
9:00 horas 

3/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

   Máxima Mínima  
1 C840000000 Polialquenil succinimida 120,000 48,000 Kilogramo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones y 

Control de la Superintendencia de Recursos Materiales y Contratos del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 de la carretera 
federal México-Puebla, colonia Santa María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, teléfono 01 (248) 48-5-02-56, en días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

* La forma de pago para adquirir las bases de la licitación será: en el domicilio de la convocante, el pago deberá realizarse en la caja receptora del Complejo 
Petroquímico Independencia, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución de crédito autorizada, a favor de Pemex Petroquímica, o bien, 
en efectivo, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Siendo un requisito para participar en la 
licitación. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) de 
la licitación contenida en la presente convocatoria, se celebrarán en la fecha y hora que se mencionan en la misma y se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     422 

de la Superintendencia de Recursos Materiales y Contratos del Complejo Petroquímico Independencia, ubicada en kilómetro 76.5 de la carretera federal México-
Puebla, colonia Santa María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 

* Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: DDP almacén del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 de la carretera federal México-Puebla, San Martín 

Texmelucan, Puebla, en días hábiles, de 9:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: la entrega de los bienes objeto de la licitación será bajo contrato abierto, a través de órdenes de surtimiento, emitida por el departamento de 
almacén del centro de trabajo de acuerdo a necesidades del Complejo Petroquímico Independencia. La solicitud para el surtimiento se hará por escrito con 15 
días hábiles, de anticipación a la fecha requerida de entrega del producto. La cantidad solicitada es para atender las necesidades del Complejo Petroquímico 
Independencia durante el año 2004, donde la cantidad mínima y máxima a consumir será la indicada en cada partida, no siendo obligatorio para la entidad el 
consumo de la cantidad máxima. 

* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará parcialmente previa entrega y aceptación de los bienes en moneda nacional, a los 30 días naturales, a 
partir de la fecha de entrega de la factura en la ventanilla única del Complejo Petroquímico Independencia. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno, las personas que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
* En este procedimiento de contratación sólo podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a ofertar deberán ser producidos en México y 

contar por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional.  
Se hace una cordial invitación a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales para que asistan a los actos públicos 
de la(s) licitación(es) contemplada(s) en esta convocatoria, así como cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar presente 
en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir.  
 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
C.P. JORGE DANEL VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 193735) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS MEDICOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción II inciso a) 
y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y con apego al Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vacunas para las unidades médicas de Petróleos 
Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Petróleos Mexicanos, en sesión 
número 326 caso 5, el día 30 de marzo de 2004. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572047-

006-04 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

20/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
16:30 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
3 C841600000 Antiinfluenza adulto (unidosis) 64,008 Dosis 
5 C841600000 Antiinfluenza adulto (multidosis) 60,310 Dosis 
9 C841600000 Antineumocóccica polivalente 30,072 Dosis 
1 C841600000 Hepatitis A infantil 17,846 Dosis 
4 C841600000 Antiinfluenza infantil (unidosis) 12,618 Dosis 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 350, 

3er. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 214-05, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. La forma de pago es, con cheque de caja o certificado a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido 
por una institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

••  La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura técnica y el acto de 
apertura económica se llevará a cabo en las fechas y horarios arriba indicados para esta licitación, 
en la sala de juntas de la Subdirección de Servicios Médicos, del edificio José Colomo Corral, ubicada en avenida Marina Nacional número 350, 1er. piso, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
••  No se otorgará anticipo. 
••  Lugar de entrega: las condiciones de entrega serán Dlivered Duty Paid (DDP) conforme a los Icoterms 2000, 

en los almacenes de las unidades médicas señalados en el documento 01-04 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 12:00 y de 12:00 a 14:00 horas. 

••  Plazo de entrega: para la primera entrega de hasta 22 días posteriores a la formalización del contrato, y para la segunda entrega de hasta 127 días posteriores a 
la formalización del contrato. 

••  El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la factura original. 
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
••  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANTONIO GARZA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193736) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS MEDICOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción II inciso a) 
y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con el Tratado de Libre Comercio con América del Norte; Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Bolivia; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua y el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Gobiernos de Colombia y Venezuela; y reservado de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio en los que 
se acordó una cobertura en materia de compras del sector público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de oxígeno medicinal y 
otros gases para las unidades médicas de Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en sesión 
número 417 caso número 19, el día 17 de diciembre de 2003, número de licitación 18572047-007-04. 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

21/04/2004 20/04/2004 
10:00 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

4/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C841600000 Oxígeno medicinal Minatitlán 1 $2’199,939.17 $4’399,878.32 
2 C841600000 Oxígeno medicinal Central Sur 1 $2’176,310.89 $4’352,621.77 
3 C841600000 Oxígeno medicinal Madero 1 $1’577,721.22 $3’155,442.40 
4 C841600000 Oxígeno medicinal Poza Rica 1 $1’649,054.04 $3’298,108.07 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 350, 

3er. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 21405, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por 
una institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

••  La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura técnica y el acto de 
apertura económica se llevará a cabo en las fechas y horarios arriba indicados para esta licitación, en la sala de juntas de la Subdirección de Servicios Médicos, 
del edificio José Colomo Corral, ubicada en avenida Marina Nacional número 350, 1er. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

••  La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en las unidades médicas indicadas en el documento 01-H, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  No se otorgará anticipo. 
••  Lugar de entrega: las condiciones de entrega serán en destino final Delivered Duty Paid (DDP), en los departamentos de mantenimiento de las unidades 

médicas establecidas en el documento 01-D, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 7:00 a 16:00 horas. 
••  Plazo de entrega: un día posterior a la recepción de la orden de suministro. 
••  El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura. 
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
••  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANTONIO GARZA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193738) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575109-001-04 
BIBS-021-04-P (suministro de bombas portátiles de motor a gasolina de 4 cilindros en línea) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

24/04/2004 16/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/04/2004 
9:00 horas 

4/05/2004 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C510200000 1 Suministro de bombas portátiles 
de motor a gasolina  

2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral 

Burgos, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: será en el Departamento de Seguridad Física y Control de Emergencias, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, 
área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
los días de lunes a viernes (excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 

30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. JOSE R. SERRANO LOZANO 
 RUBRICA. (R.- 193739) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION 10102001-001-04 

CONVOCATORIA 001 
 
Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria del Fideicomiso de Fomento Minero, a través de la Gerencia de Recursos Materiales, en observancia a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

15/04/2004 16/04/2004 
10:30 horas 

No habrá 22/04/2004 
16:30 horas 

26/04/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I-180000064 Servidor departamental 2 Equipo 
2 I-180000064 Computadora personal 3 Equipo 
3 I-180000064 Computadora portátil 3 Equipo 
4 I-180000190 Switch Fast Ethernet 24 puertos 

10 base-T/100 base-TX 
1 Equipo 

5 I-180000190 Switch Gigabit Ethernet 24 puertos 
10 base-T/100 base-TX/1000 base-T 

1 Equipo 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Recursos Materiales, 

ubicada en Puente de Tecamachalco número 26, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México D.F., teléfono 
55 40 34 00, los días de lunes a jueves, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, 
y los viernes de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre 
del Fideicomiso de Fomento Minero. en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

### La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, en el auditorio de la convocante, ubicado en Puente de Tecamachalco número 26, 1er. piso, 
colonia Lomas de Chapultepec, código  
postal 11000, México, D.F. 

### El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día y hora indicados, en el auditorio de la convocante, ubicado en 
Puente de Tecamachalco número 26, 1er. piso, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, D.F. 

### La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora indicados, en el auditorio de la convocante, ubicado en Puente de Tecamachalco número 26, 
1er. piso, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, D.F. 
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### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se otorgarán anticipos. 
### Lugar de entrega: en Puente de Tecamachalco número 26, sótano, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, D.F. 
### Plazo de entrega de los bienes el día 31 de mayo de 2004 las partidas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11; y el día 24 de junio de 2004 la partida 1. 
 ### El pago se realizará: dentro de los 10 días hábiles, posteriores a la presentación y aceptación de factura. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente licitación no está sujeta a la cobertura de ningún tratado. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. SAMUEL ARTURO CASAS MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193740) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 013 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de adquisición de tubería de línea de acero al carbón y tubería para cambiadores de calor de acero al carbón, mediante pedido abierto para el 
año 2004, de conformidad con 
lo siguiente:  
 
Número 18576011-027-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$661.00 
Costo en 

compraNET: 
$727.00 

21/04/2004 19/04/2004 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/04/2004 
12:00 horas 

4/05/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C720600032 Tubos de acero carbón sin costura 1 Pieza $55,555.55 
2 C720600032 Tubos de acero carbón sin costura 1 Pieza $55,555.55 
3 C720600032 Tubos de acero carbón sin costura 1 Pieza $55,555.55 
4 C720600032 Tubos de acero carbón sin costura 1 Pieza $55,555.55 
5 C720600032 Tubos de acero carbón sin costura 1 Pieza $55,555.55 

 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, para las partidas de la 1 a la 21 y de 28 días naturales, para las partidas de la 22 a la 36, contados a partir de la firma de la 

orden de surtimiento por parte del proveedor. 
 
Número 18576011-028-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$661.00 
Costo en 

compraNET: 
$727.00 

21/04/2004 19/04/2004 
11:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/04/2004 
10:00 horas 

4/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C720825000 Fluxería de acero al carbón 1 Pieza $83,333.33 
2 C720825000 Fluxería de acero al carbón 1 Pieza $83,333.33 
3 C720825000 Fluxería de acero al carbón 1 Pieza $83,333.33 
4 C720825000 Fluxería de acero al carbón 1 Pieza $83,333.33 
5 C720825000 Fluxería de acero al carbón 1 Pieza $83,333.33 

 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, contado a partir de la firma de la orden de surtimiento por parte  

del proveedor. 
Notas aplicables para todas las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Simón Bolívar número 119-

A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el centro de trabajo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General 

Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional o dólar americano. 
• Lugar de entrega: almacén de la Refinería General Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que cumpla 

con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo en ninguna de las licitaciones. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
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MINATITLAN, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 193741) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, bajo la cobertura de los capítulos  
de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública internacional 18575084-005-04 
051/04-OTBO-P (construcción de plataformas y caminos de acceso para la perforación (pozos) e instalaciones de producción, en los campos Cañón, 
Caudaloso, Comitas, Cuitláhuac, Kriptón, Nejo, Sigma, Sultán, Torrecillas y/u otros del Activo Integral Burgos). 

Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

12/05/2004 28/04/2004 
9:00 horas 

27/04/2004 
9:00 horas 

18/05/2004 
9:00 horas 

31/05/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de plataformas y caminos de 
acceso para la perforación (pozos) e 

instalaciones de producción, en los campos 
Cañón, Caudaloso, Comitas, Cuitláhuac, 

Kriptón, Nejo, Sigma, Sultán, Torrecillas y/u 
otros del Activo Integral Burgos 

12/07/2004 730 $8'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, AIB, en bulevar Morelos y calle Tamaulipas, (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899) 921-7623 y 921-7628, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será  

la siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los 
datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
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modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, AIB, ubicado en 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales, AIB, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de abril de 2004 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Departamento de Ingeniería de Proyectos 
del Activo Integral Burgos, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos en los Estados de Tamaulipas y Nuevo León. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: mecánica de suelos, acarreos, inspección radiográfica. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras 

similares realizadas; el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que deberán 
cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 
• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 

países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 
2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. JOSE R. SERRANO LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 193742) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

CONVOCATORIA 017 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575085-021-04 

BIBA-014-04 (SUMINISTRO DE GASES INDUSTRIALES PARA EL ACTIVO INTEGRAL BURGOS) 

COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$968.00 

COSTO EN compraNET: 

$880.00 

24/04/2004 16/04/2004 

9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 

A INSTALACIONES 

30/04/2004 

9:00 HORAS 

6/05/2004 

9:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C840800000 1 SUMINISTRO DE GASES INDUSTRIALES 

PARA EL ACTIVO INDUSTRIAL BURGOS 

1 LOTE $600,000.00 $1'500,000.00 

 

UNIDAD DE MEDIDA: LOTE. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.I.B., BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA NUMERO 5, AREA 

TALLERES) SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, TELEFONOS 01(899)-9217623 Y 9217628, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 

CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 

A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  
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• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 

A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE ABRIL DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA NUMERO 5 AREA 
TALLERES) SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS, BULEVAR MORELOS Y 

CALLE TAMAULIPAS (PUERTA NUMERO 5 AREA TALLERES) SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MAYO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA NUMERO 5 AREA TALLERES) 

SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE PODRAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DE ACUERDO A LO INDICADO EN CADA ORDEN DE SURTIMIENTO, LOS DIAS DE 

LUNES A VIERNES (EXCEPTO DIAS FESTIVOS), EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARTIDAS 1, 2 Y 3 SERA DE 60 DIAS NATURALES; PARTIDAS DE LA 4 A LA 10 SERA DE 15 DIAS NATURALES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, 
SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN VENTANILLA UNICA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION (ARTICULO 47 FRACCION IV 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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ADMINISTRADOR DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. JOSE R. SERRANO LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 193743) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, 

 CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 1944-5641, FAX 1944-5592 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-008-04, CONCURSO No. PGPB-GRM-009N/2004 PARA OBRA PUBLICA 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y ADMINISTRATIVAS EN 
LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, O A GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE 
SATISFAGAN LOS TERMINOS DE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACION, INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL EN DOS ETAPAS, EN LA QUE A OPCION DEL LICITANTE SE PUEDE PARTICIPAR A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA , PARA LA ADJUDICACION DEL CORRESPONDIENTE CONTRATO DE OBRA PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS 
Y TIEMPO DETERMINADO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION:  
 

No. DE LICITACION,  
CONCURSO  

DESCRIPCION,  
UBICACION DE LA OBRA 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

DE LA OBRA 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 
M.N. 

COSTO Y VENTA 
DE BASES 

M.N.  

VISITA DE OBRA 
Y JUNTA DE 

ACLARACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18577002-008-04 
PGPB-GRM-009N/2004 

 
CORRECCION DE DESLAVES EN 

GASODUCTOS DE DERECHOS DE VIA 
DE LA SUPERINTENDENCIA 

GENERAL DE DUCTOS VERACRUZ, 
RENGLON DEL GASTO 310, CENTRO 

DE TRABAJO 952-52000. 
 

LUGAR DE LA OBRA: ESTADO DE 
VERACRUZ 

17 DE JULIO 
DE 2004 

 
 

$6'000,000.00 
 

$3,000.00 
EN EL DOMICILIO DEL 

CONVOCANTE A 
PARTIR DEL 

6 DE ABRIL Y HASTA EL 
6 DE MAYO 

DE 2004 
DE 9:00 A 13:30 HORAS 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,500.00 

VISITA DE OBRA 
16 Y 17 DE ABRIL DE 2004 

10:00 HORAS  
EN SUPERINTENDENCIA 
GENERAL DE DUCTOS 
SECTOR VERACRUZ. 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

EN EL DOMICILIO 
DEL CONVOCANTE 

21 DE ABRIL DE 2004 
11:30 HORAS 

1a. ETAPA  
 EN EL DOMICILIO 
DEL CONVOCANTE 

12 DE MAYO 
DE 2004 

11:30 HORAS. 
2a. ETAPA  

DOMICILIO DEL 
CONVOCANTE  
26 DE MAYO 

DE 2004 
11:30 HORAS 

 
• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% (TREINTA POR CIENTO), DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA 

AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE 
SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA 
ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

• LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE DEBERA LLEVAR A CABO EN UN PLAZO DE 360 DIAS NATURALES. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PRESENTADAS MENSUALMENTE Y SERAN 
PAGADAS POR PARTE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA A TRAVES DE LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN DOS DIAS EL 16 Y 17 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA 
GENERAL DE DUCTOS SECTOR VERACRUZ, DEPENDIENTE DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE LA SUBDIRECCION DE DUCTOS, UBICADA 
EN EL KILOMETRO 4.5 CARRETERA PASO DEL TORO-ALVARADO, MUNICIPIO DE MEDELLIN DE BRAVO, VERACRUZ. EL RESPONSABLE DE LA 
VISITA SERA EL INGENIERO NARCISO ORGAZ SUAREZ, TELEFONO 01 229 224 55 84. 

• LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE SERAN LAS QUE ESPECIFICAMENTE SE SEÑALEN EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 

DOMICILIO DEL CONVOCANTE, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
• FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR BASES: EN CUALQUIER SUCURSAL DE BANCOMER, S.A., CON FICHA DE DEPOSITO CIE, CONVENIO EN MONEDA 

NACIONAL NUMERO 6712-6, CONCEPTO: LICITACION NUMERO 18577002-008-04, REFERENCIA: RAZON SOCIAL DE LICITANTE. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• A ELECCION DE LOS INTERESADOS PODRAN PRESENTAR SUS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y DOCUMENTACION ADICIONAL A TRAVES 
DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• PARA EL CASO DE PARTICIPACION POR MEDIOS DE COMUNICACION ELECTRONICA LA VENTA DE BASES SE REALIZARA EN EL SISTEMA DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES: compraNET EN LA DIRECCION: http://compranet.gob.mx ES IMPORTANTE ACLARAR QUE ES REQUISITO 
INDISPENSABLE ADQUIRIR ESTAS BASES POR MEDIO DE ESTE SISTEMA PARA TODO AQUEL LICITANTE INTERESADO EN PARTICIPAR A TRAVES 
DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA.  

• LOS INTERESADOS QUE A SU ELECCION OPTEN POR PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA, DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA CON EL PROPOSITO DE QUE OBTENGAN, LA 
CERTIFICACION DEL MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA PARA LO CUAL EXHIBIRAN, ENTRE OTRA DOCUMENTACION EN SU CASO, LO QUE 
SE INDICA EN LA DISPOSICION CUARTA DEL ACUERDO INCLUIDO EN EL ANEXO 8 DE LAS BASES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION, LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES O GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADAS QUE ESTEN INTERESADAS EN PARTICIPAR, Y DESEEN OBTENER LA 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION RESPECTIVA, LA CUAL ES OPTATIVA, PODRAN PRESENTAR ANTE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, A 
PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA E INCLUSIVE EL SEXTO DIA PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN DIAS HABILES Y HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, EL ORIGINAL DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION. 

• PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION, LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA O CAPACIDAD 
TECNICA, DEMOSTRADA MEDIANTE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA TRABAJOS SIMILARES EN MAGNITUD Y NATURALEZA 
A LOS CONSIDERADOS EN ESTA LICITACION. 

• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA RECHAZARA AQUELLAS PROPUESTAS QUE NO PRESENTEN LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION O CUANDO ESTOS CONTENGAN ERRORES O NO INCLUYAN LA TOTALIDAD DE LOS CARGOS QUE SE 
ESTABLECEN EN LOS ALCANCES. 

• LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTAN A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS PARA SU VENTA, A PARTIR DEL 6 DE ABRIL DE 2004 Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN DIAS HABILES DE 9:30 A 13:30 HORAS, EN EL DOMICILIO DEL CONVOCANTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR 
AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS CITADOS EN EL ENCABEZADO DE ESTA CONVOCATORIA. 
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CIUDAD DE MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
COORDINADOR DE LA ESPECIALIDAD TECNICA DE CONCURSOS 

ING. OSCAR ALABAT HAM 
RUBRICA. 

(R.- 193744) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AREA DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 04 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 28 FRACCION I, 31 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE BALASTRO DE ALTO FACTOR DE 
POTENCIA Y AUTORREGULADOS Y MATERIAL ELECTRICO EN GENERAL, Y ABASTECIMIENTO PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, 
CONSISTENTES EN LACTEOS, EMBUTIDOS Y ABARROTES, DURANTE EL PERIODO DE 2004-2006, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
DE PROPUESTAS 

ECONOMICA 
18572001-004-04 EN MEXICO, D.F.: $1,114.21 M.N. 

EN compraNET: $1,012.92 M.N. 
16/04/2004  13/04/2004 

16:00 HORAS 
22/04/2004 

10:00 HORAS 
3/05/2004 

10:00 HORAS 
 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000 BALASTRO DE ALTO FACTOR DE POTENCIA Y ALTA EFICIENCIA, 
AUTORREGULADO Y VAPOR DE SODIO  

10,810 PIEZA 

2 0000000000 CLAVIJA CON FORRO DE HULE POLARIZADA  3,000 PIEZA 
3 0000000000 BASE PARA LAMPARA DE HALOGENO, SLIM LINE Y YODO CUARZO  3,106 PIEZA 
4 0000000000 CONTACTO DOBLE POLARIZADO  3,500 PIEZA 
5 0000000000 CINTA ELECTRICA AISLANTE  200 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
DE PROPUESTAS 

ECONOMICAS 
18572001-005-04 EN MEXICO, D.F.: $1,114.21 M.N. 

EN compraNET: $1,012.92 M.N. 
20/04/2004  14/04/2004 

10:00 HORAS 
26/04/2004 

10:00 HORAS 
3/05/2004 

10:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 0000000000 ABASTECIMIENTO DE LACTEOS Y EMBUTIDOS 1 CONTRATO $1’325,480.00 $2’039,200.00 
2 0000000000 ABASTECIMIENTO DE ABARROTES  1 CONTRATO $1’501,500.00 $2’310,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx, 
O BIEN EN LA VENTANILLA DE ENTREGA DE CONTRATOS A PROVEEDORES DEL AREA DE ADQUISICIONES, SITA EN AVENIDA MARINA NACIONAL 
NUMERO 329, 2o. PISO, EDIFICIO A, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11311, A PARTIR 
DEL 6 DE ABRIL DE 2004 Y HASTA 6 DIAS PREVIOS A LA FECHA DE CELEBRACION DE LA APERTURA DE PROPOSICIONES (1a. ETAPA) DE ESTAS 
LICITACIONES, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:30 Y DE 15:30 A 17:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS. EN compraNET, CON EL 
RECIBO DE COMPRA DE BASES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES SE CELEBRARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS. PARA LA LICITACION 18572001-004-04, EN EL AUDITORIO 
ANTONIO J. BERMUDEZ, UBICADO EN EL PRIMER PISO DE EDIFICIO A, Y PARA LA LICITACION 18572001-005-04, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN EL PISO 9 DEL EDIFICIO A, AMBAS SEDES EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 
COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, EN MEXICO, D.F. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES EN SU PRIMERA ETAPA SE CELEBRARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS. PARA LA 

LICITACION 18572001-004-04, EN EL AUDITORIO ANTONIO J. BERMUDEZ, UBICADO EN EL PRIMER PISO DE EDIFICIO A, Y PARA LA LICITACION 
18572001-005-04, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN EL PISO 9 DEL EDIFICIO A, AMBAS SEDES EN 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, EN MEXICO, D.F. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN SU SEGUNDA ETAPA SE CELEBRARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS PARA 
LA LICITACION 18572001-004-04, EN EL AUDITORIO ANTONIO J. BERMUDEZ, UBICADO EN EL PRIMER PISO DE EDIFICIO A, Y PARA LA LICITACION 
18572001-005-04, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN EL PISO 2 DEL EDIFICIO A, AMBAS SEDES EN 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, EN MEXICO, D.F.  

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTAS BASES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA EN MEXICO, D.F. 
• EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA COMO MAXIMO: LICITACION 18572001-004-04, SERA DE 30 DIAS A PARTIR DE LA FORMALIZACION 

DEL CONTRATO Y PARA LA LICITACION 18572001-005-04, SERA A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
Y/O HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO MAXIMO ESTABLECIDO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERA: PARA LA LICITACION 18572001-004-04, DE 30 DIAS Y PARA LA LICITACION 18572001-005-04 SERA DE 7 DIAS 
NATURALES, EN AMBOS CASOS LOS DIAS SERAN CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN LA VENTANILLA 
UNICA, SU FACTURA ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBO, ASI COMO EL NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS 
EFECTOS, LA CUAL ESTA UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO C, EN MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., CON HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES. 

• NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, QUE SE ENCUENTREN 
EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

• LA LICITACION 18572001-005-04, SE LLEVARA A CABO BAJO LA RESERVA DE LOS TITULOS Y CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     444 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS 

CARLOS H. KAIM CHALITA 
RUBRICA. 

(R.- 193745) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL PERSONAL 
DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA No. 04 

 
En cumplimiento al artículo 134 Constitucional, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
vigentes en la materia, se convoca a personas físicas o morales que deseen participar en el segundo proceso de licitación pública nacional para la adquisición de 
consumibles de papelería para el año 2004. 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

09225001-006-04 Convocante: $950.00 
compraNET: $881.00 

16/04/2004 
9:00 a 14:00 horas 

21/04/2004 
12:00 horas 

23/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 

1 C210000024 Bolígrafo tinta negra punto mediano 2,148 Pieza 
2 C870000010 Disquetes de 3.5” H.D. 700 Pieza 
3 C870000036 Software Norton antivirus 150 Licencia 
4 C210000000 Folder beige t/carta 4,800 Pieza 
5 C210000000 Sobre manila tamaño oficio 1,330 Pieza 

 
Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Administración, 
sita en calle Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F., en horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina 
Mercante Nacional. En compraNET, deberá hacerse mediante depósito en las cuentas bancarias que señala compraNET. Junta de aclaración de dudas a las bases: 
el 14 de abril de 2004 a las 12:00 horas. Todos los eventos se celebrarán en las instalaciones de la sala de usos múltiples del Fideicomiso, sita en el edifico A de la 
calle Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será: español y el pago se hará en moneda nacional. Lugar de entrega: conforme a bases. Plazo de entrega: conforme a bases. Ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No se otorgarán anticipos. No podrán 
participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. El o los adjudicado(s) firmará(n) el contrato 
correspondiente. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C. JULIO CESAR IBARRA PACHECO 
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RUBRICA. 
(R.- 193746) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

02  11/03/2004 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1   

No. de licitación 
18576020-025-04 

 
Dice: 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,360.00 
Costo en compraNET: 

 $2,145.00 

6/04/2004 12/04/2004 
12:00 horas 

20/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Remediación de suelo en área del km 258+000 
poliducto de 10"ø Gómez Palacio-Chihuahua 

7/05/2004 200 $1’890,000.00 

 
Consideraciones particulares: 
### La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas del sector Chihuahua, ubicadas en carretera a Delicias kilómetro 

18.5 Avalos, Chihuahua, código postal 31000. 
### El fallo se dará el día 27 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en el mismo lugar señalado para que se celebren los eventos de apertura de propuestas técnicas y 

económicas. 
 
Debe de decir: 
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Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $2,360.00 

Costo en compraNET: 
 $2,145.00 

16/04/2004 16/04/2004 
12:00 horas 

15/04/2004 
9:00 horas 

22/04/2004 
12:00 horas 

29/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Remediación de suelo en área del km 258+000 
poliducto de 10"ø Gómez Palacio-Chihuahua 

13/05/2004 200 $1’890,000.00 

 
Consideraciones particulares: 
### La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas del sector Chihuahua, ubicadas en carretera a Delicias 

kilómetro 18.5 Avalos, Chihuahua, código postal 31000. 
### El fallo se dará el día 6 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en el mismo lugar señalado para que se celebren los eventos de apertura de propuestas técnicas y 

económicas. 
 

GUADALUPE, N.L., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBGERENTE DE TRANSPORTE POR DUCTO 

ING. RUBEN HERRERO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 193747) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de adquisición, de conformidad con lo siguiente:  
 
Material eléctrico diverso. Plazo de entrega: 60 días. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18580003- 
034-04 

$836.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

18/05/2004 17/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C030000000 Luminario tipo reflector con cristal termo templado 10 Pieza 

2 C030000000 Lámpara de aditivo metálico de 1000 watts 15 Pieza 

3 C030000000 Reactor tipo autorregulado de alto factor 
de potencia 175 watts 

500 Pieza 

4 C030000000 Lámpara de vapor de mercurio de 175 watts 150 Pieza 

5 C030000000 Reactor tipo autorregulado de alto factor  
de potencia 250 watts 

50 Pieza 

 
Tubo para cambiador de calor. Plazo de entrega: 60 días. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18580003- 
035-04 

$836.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

30/04/2004 26/04/2004 
13:00 horas 

6/05/2004 
10:00 horas 

14/05/2004 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C720600000 Tubo para cambiador de calor sin costura de 
acero aleación 

1,500 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 10, colonia s/c, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01-(921)-21-1-30-21 y 21-1-30-23, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito 
autorizada en la localidad de Coatzacoalcos, Ver., o podrán realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer 
sucursal número 414 y deberán presentar el original de la ficha de depósito para la entrega de las bases de licitación. 
En compraNET, en cualquier sucursal del Banco Bital (ahora banco HSBC) a la cuenta número 4008513467, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Adquisiciones, ubicada en el edificio administrativo, en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sitio en el kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código 
postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas después del cumplimiento de la entrega de bienes a 
entera satisfacción de la convocante; podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
Lugar de entrega: LAB destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 13:30 
horas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas de las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No se otorga anticipo. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por que en caso de requerir 
cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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ARQ. MATILDE CARD MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193748) 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     452 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO INTEGRAL SAMARIA-LUNA 

PROYECTO: ANTONIO J. BERMUDEZ 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 18575063-012-04 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de tratamiento para la descontaminación de 
desechos resultantes de la perforación con residuos aceitosos en presas ubicadas en la localización del Pozo Iride 1164, Cunduacán 1 y Batería Cunduacán del 
Activo Integral Samaria Luna, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,370.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,312.00 

15/04/2004 13/04/2004 
12:00 horas 

12/04/2004 
9:00 horas 

21/04/2004 
9:00 horas 

28/04/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Tratamiento para la descontaminación de 
desechos resultantes de la perforación con 
residuos aceitosos en presas ubicadas en la 

localización del Pozo Iride 1164, 
Cunduacán 1 y Batería Cunduacán del 

Activo Integral Samaria Luna 

5/08/2004 210 $1'645,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en oficinas de Recursos Materiales del 

Activo Integral Samaria Luna, carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 993) 310-
62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción en la sucursal del banco Bancomer, S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas, se llevará 
a cabo en la sala de juntas, planta alta, nave 2 del almacén general de PEP del Activo de Producción Samaria-Luna, ubicada en carretera Reforma a Estación 
Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Departamento de Planeación y Control de Obras en instalaciones de Cactus 43, Reforma, Chis.  
• Ubicación de la obra: áreas de los diferentes pozos de Iride 1164, Cunduacán 1 y Batería Cunduacán, ubicados en el Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Sí se considera la subcontratación en parte de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y de 

conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

2.- Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo a lo 
indicado en el formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

REFORMA, CHIS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION  

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 

RUBRICA. 
(R.- 193750) 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     454 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio para el proyecto llave en mano para 
construir los portales y aplicaciones de los sitios: www.fira.gob.mx e Intranet, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 06600008-024-04. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$935.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

14/04/2004 14/04/2004 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/04/2004 
17:00 horas 

22/04/2004 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Servicios informáticos 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono (01-443) 322-2240, en días hábiles, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones, 
kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las especificaciones del anexo A de las bases de licitación, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 3 de mayo al 31 de agosto de 2004. 
• El pago se realizará: a través de pago interbancario a los seis días hábiles siguientes a la recepción de los servicios de acuerdo a los entregables establecidos 

en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALBERTO DELGADO CRUZ 
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RUBRICA. 
(R.- 193753) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de adquisición, de conformidad con lo siguiente:  
 
Equipos y accesorios de instrumentos. Plazo de entrega: 60 días 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003- 

036-04 
$1,672.00 

Costo en compraNET: 
$1,520.00 

22/04/2004 21/04/2004 
13:00 horas 

28/04/2004 
14:00 horas 

7/05/2004 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060600000 Medidor de flujo Másico y densidad tipo Coriolis 
para alta temperatura 

2 Pieza 

2 I060600000 Medidor de flujo Másico y densidad tipo Coriolis 
para medir hidrocarburos 

2 Pieza 

3 I060600000 Manómetro para proceso industrial lleno 
de glicerina, rango 0-11 kg/cm2 

35 Pieza 

4 I060600000 Manómetro para proceso industrial lleno 
de glicerina, rango 0-4 kg/cm2 

35 Pieza 

5 I060600000 Manómetro para proceso industrial lleno 
de glicerina, rango 0-42 kg/cm2 

33 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa, código postal 93777, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01(921)21 1 30 21 y 21 1 30 23, fax 01(921)21 1 30 20, 21 1 30 40, durante todo el periodo 
de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar con el siguiente horario: días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
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• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de 
crédito autorizada en la localidad de Coatzacoalcos, Ver., o podrán realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 
de la institución Bancomer sucursal número 414 y deberán presentar el original de la ficha de depósito para la entrega de las bases de licitación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 4008513467, a nombre de la Tesorería de 
la Federación. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se celebrarán en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Adquisiciones de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 
93777, Coatzacoalcos, Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes, acompañados de una traducción simple al español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, o dólar de los Estados Unidos de América. 
• Para esta licitación que se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, sólo 

podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros, en su caso, el bien a adquirir deberá ser de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio. 

• Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas después del cumplimiento de la entrega de bienes a 
entera satisfacción del área usuaria; podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Lugar de entrega: para proveedores nacionales DDP (Delivery Duty Paid) y proveedores extranjeros DDU (Delivery Duty Unpaid), destino final en el almacén de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 13:30 horas. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en algunos de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorga anticipo. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por lo que en caso de requerir 

cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ARQ. MATILDE CARD MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193754) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
CONVOCATORIA 002 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al artículo 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes de la materia se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública 
internacional para la contratación de llantas, cámaras y corbatas, y medidor de vibraciones, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576082-003-04 
Licitación pública 

internacional 

Costo en convocante: 
$2,185.00 

Costo en compraNET: 
$1,983.75 

20/04/2004 15/04/2004 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/04/2004 
9:30 horas 

3/05/2004 
9:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000000 Llantas, cámaras y corbatas 64 Pieza 
2 C420000000 Llantas, cámaras y corbatas 8 Pieza 
3 C420000000 Llantas, cámaras y corbatas 9 Pieza 
4 C420000000 Llantas, cámaras y corbatas 8 Pieza 
5 C420000000 Llantas, cámaras y corbatas 4 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576082-005-04 
Licitación pública 

internacional 

Costo en convocante: 
$2,185.00 

Costo en compraNET: 
$1,983.75 

20/04/2004 15/04/2004 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/04/2004 
16:30 horas 

3/05/2004 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000000 Medidor de vibraciones 1 Pieza 
2 C030000000 Medidor de vibraciones 1 Pieza 
3 C030000000 Medidor de vibraciones 1 Pieza 
4 C030000000 Medidor de vibraciones 1 Pieza 
5 C030000000 Medidor de Vibraciones 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Urano número 420-J, colonia 

Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 229 9892886, 229 9892842, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:00 horas. 
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• La forma de pago es, mediante efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en 

avenida Urano número 420-J, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, de acuerdo al evento y horario señalado en el recuadro anterior. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación pública 18576082-003-04: T.A.D. Escamela (674), carretera federal México-Veracruz kilómetro 321, Escamela, Ver., código 

postal 94450, Sector Salina Cruz, calzada Refinería sin número, esquina avenida Oleoducto, Salina Cruz, Oax., código postal 70630, T.A.D. Progreso (690), 
carretera Mérida-Progreso kilómetro 30.5, Progreso, Yuc., código postal 97320, T.A.D. Perote (677), General Manuel Rincón sin número, colonia Héroe de 
Nacozari, Perote, Ver., código postal 91270, T.A.D. Tuxtla Gutiérrez (684), carretera Panamericana kilómetro 1080, código postal 29020, T.A.D. Poza Rica (678), 
bulevar González Ortega sin número, 1er. tramo carretera a Coatzintla, Poza Rica de Hgo., Ver., código postal 93340, Sector Poza Rica, carretera Poza Rica-Papantla, 
colonia Aviación Vieja, Poza Rica, Ver., Sector Veracruz, avenida Framboyanes, manzana 6, lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver., T.A.D. 
Oaxaca (682), carretera Oaxaca-Tehuantepec, Santa María, del Tule, Oax., código postal 68297, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas, 
con un plazo de entrega de 45 días naturales. 

• Lugar de entrega: para la licitación pública 18576082-005-04: Terminal de Almacenamiento y Distribución Villahermosa, ubicada en la carretera Villahermosa-Cárdenas 
kilómetro 7, Campo Carrizo Samaria, Villahermosa, Tab., Terminal de Almacenamiento y Distribución Escamela, ubicada en la carretera federal México-Veracruz 
kilómetro 321, código postal 94450, Escamela, Ver., Terminal de Almacenamiento y Distribución Tierra Blanca, ubicada en el kilómetro 37.5 carretera 
La Tinaja-Ciudad Alemán, código postal 95160, Tierra Blanca, Ver., Terminal de Almacenamiento y Distribución Tuxtla Gutiérrez, ubicada en carretera 
Panamericana kilómetro 1080, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chis., Terminal de Almacenamiento y Distribución Pajaritos, ubicada en kilómetro 3.5 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 96400, Pajaritos, Ver., Terminal de Almacenamiento y Distribución Minatitlán, ubicada en avenida Manuel 
Avila Camacho esquina 18 de Marzo, colonia Obrera, código postal 96700, Minatitlán, Ver., Terminal de Almacenamiento y Distribución Veracruz, ubicada en 
avenida 5 de Mayo Norte sin número esquina Yáñez, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver., Terminal de Almacenamiento y Distribución Xalapa, 
ubicada en carretera México-Veracruz kilómetro 326, colonia 21 de Marzo, Xalapa, Ver., Terminal de Almacenamiento y Distribución Oaxaca, ubicada en 
kilómetro 16.5 carretera Oaxaca-Tehuantepec, código postal 68297, Santa María del Tule, Oax., Terminal de Almacenamiento y Distribución Tapachula, ubicada 
en carretera a Puerto Madero y 20 calle Poniente, código postal 30790, Tapachula, Chis., Terminal de Almacenamiento y Distribución Mérida, ubicada en 
kilómetro 8.5 carretera Mérida-Uman, código postal 97390, Mérida, Yuc., Terminal de Almacenamiento y Distribución Campeche, ubicada en kilómetro 8.5 
carretera Campeche-Lerma, código postal 24500, Campeche, Camp., Terminal de Almacenamiento y Distribución Progreso, ubicada en kilómetro 30.5 carretera 
Mérida-Progreso, código postal 97320, Progreso, Yuc., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas, con un plazo de entrega de 60 días naturales. 

• El pago se efectuará al trigésimo día natural, contados a partir de la presentación de la factura original acompañada del documento, constancia o certificado de 
aceptación y entrega o recepción de los bienes, debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex Refinación, copia del contrato 
original y copia de la fianza de cumplimiento de contrato en la ventanilla única. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará, adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     460 

BOCA DEL RIO, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS EUGENIO FLORES ESCOBEDO 

RUBRICA. 
(R.- 193757) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de instrumentos de medición y 
control (unidades completas) para el Activo Integral Muspac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575057- 

003-04 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

23/04/2004 20/04/2004 
9:00 horas 

29/04/2004 
9:00 horas 

6/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420000000 Válvula automática de seguridad de pozos petroleros 4 Pieza 
2 I420000000 Sistema de inyección y recuperación de hidrocarburos 7 Pieza 
3 I420000000 Registrador de presión 20 Pieza 
4 I420000000 Registrador de flujo y presión 12 Pieza 
5 I420000000 Indicadores magnéticos de nivel 9 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Estación Juárez, Chiapas, 

kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01-993) 310-62-62, extensiones 53-939 y 53-923, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, previo recibo entregado por el Departamento de Recursos Materiales en la sucursal del banco BBVA que se encuentra dentro de las 
instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Muspac, ubicada en carretera a 
Estación Juárez, Chiapas, kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales 

del Activo Integral Muspac, carretera a Estación Juárez, Chiapas kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Muspac, carretera a 

Estación Juárez, Chiapas kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en el taller de instrumentos en San Manuel, Huimanguillo, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes en los términos del contrato (fecha en 

que se hace exigible el pago). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los proveedores, 

deberán de entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal 
Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JORGE A. GUTIERREZ ZURITA 

 RUBRICA. (R.- 193758) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de comunicación electrónica, en la 
licitación para la adquisición de vales para suministro de combustible y lubricantes, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Capufe, el día 2 de 
abril de 2004. 
 

No. de licitación Costo de las bases  
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120001-006-04 $1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

13/04/2004 12/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C510200000 Vales para suministro de combustible y lubricantes 43,680 Pieza 43,680 109,200 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de los Reyes número 24, 
colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00 extensiones 3243 y 3343, del 6 al 13 de abril de 2004, en días 
hábiles; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este organismo o bien en el Sistema compraNET cuyo pago podrá ser realizado en cualquier 
sucursal del banco HSBC (Bital). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Transportes, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entregas del anexo 1-A de las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, el monto del contrato se cubrirá por pagos mensuales posteriores a la entrega de los vales, las facturas serán revisadas y 

autorizadas por la Gerencia de Servicios Generales de Capufe y se pagarán ocho días después de entregarse en el Departamento de Presupuestos de Capufe. 
• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 

Monte, Cuernavaca, Morelos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
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LIC. CONCEPCION HERNANDEZ VELAZQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 193759) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de copas y limpiadores (Pollypigs) 
para el Activo Integral Muspac, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575057- 

002-04 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

16/04/2004 14/04/2004 
9:00 horas 

22/04/2004 
9:00 horas 

30/04/2004 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I421000000 Disco para diablo bidireccional de poliuretano 
de 24" de diámetro 

30 Pieza 

2 I421000000 Limpiador flexible Flex-I-Pig de 24" de diámetro 2 Pieza 
3 I421000000 Disco para diablo bidireccional de poliuretano 

de 16" de diámetro 
30 Pieza 

4 I421000000 Diablo bidireccional de 24" de diámetro 2 Pieza 
5 I421000000 Disco recto bidireccional de 36" de diámetro 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales ubicado en carretera a Estación Juárez, Chiapas kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono 
(01-993) 310-62-62, extensiones 53-939 y 53-923, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, previo recibo entregado por el Departamento de Recursos Materiales en la sucursal del Banco BBVA que se encuentra dentro de las 
instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Muspac, ubicada en carretera a Estación 
Juárez, Chiapas kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales 

del Activo Integral Muspac, carretera a Estación Juárez, Chiapas kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Muspac, carretera a 

Estación Juárez, Chiapas kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la requisición número 10615103 será en las oficinas de Tanques y Tuberías, Sector Muspac-Catedral en San Manuel, Huimanguillo, 

Tabasco; y para la requisición número 10609410 en las oficinas del Transporte y Distribución de Hidrocarburos en Cactus-Níspero, en Reforma, Chiapas, los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes en los términos del contrato (fecha en 

que se hace exigible el pago). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los proveedores, 

deberán de entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal, 
Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JORGE A. GUTIERREZ ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 193760) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN QUERETARO 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 09120015-001-04 mantenimiento  
menor, autopista Chamapa-Lechería, 09120015-002-04 mantenimiento menor, libramiento Nororiente de Querétaro, 09120015-003-04 mantenimiento menor, 
Palmillas-Querétaro, 09120015-004-04 mantenimiento menor autopista Querétaro-Irapuato, 09120015-05-04 mantenimiento menor autopista León-Lagos de Moreno-
Aguascalientes, 09120015-006-04 mantenimiento menor C.D. Pátzcuaro-Uruapan, 09120015-007-04 mantenimiento menor C.D. Uruapan-Nueva Italia, 09120015-
008-04 mantenimiento menor C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, 09120015-017-04 supervisión y control de calidad de la obra: mantenimiento menor, autopista 
Chamapa-Lechería, 09120015-018-04 supervisión y control de calidad de la obra: mantenimiento menor, Palmillas-Querétaro, 09120015-19-04 supervisión y control 
de calidad de la obra: mantenimiento menor, libramiento Nororiente de Querétaro; 09120015-020-04 supervisión y control de calidad de la obra: mantenimiento 
menor, autopista Querétaro-Irapuato; 09120015-021-04 supervisión y control de calidad de la obra: mantenimiento menor autopista León-Lagos de Moreno-
Aguascalientes; 09120015-022-04 supervisión y control de calidad de la obra: mantenimiento menor C.D. Pátzcuaro-Uruapan; 09120015-023-04 supervisión y control 
de calidad de la obra: mantenimiento menor C.D. Uruapan-Nueva Italia; 09120015-024-04 supervisión y control de calidad de la obra: mantenimiento menor C.D. 
Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-001-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

19/04/2004 19/04/2004 
11:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

26/04/2004 
9:00 horas 

3/05/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor 1/06/2004 365 $2'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, 

código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 19 de abril de 2004; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Superintendencia Madin, ubicada en el kilómetro 22+300 de la 

autopista Chamapa-Lechería, Cuautitlán, México. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Superintendencia Madin kilómetro 22+300 de la autopista 

Chamapa-Lechería, Cuautitlán, México. 
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• Ubicación de la obra: autopista Chamapa-Lechería. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-002-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

19/04/2004 19/04/2004 
18:00 horas 

19/04/2004 
16:00 horas 

26/04/2004 
11:00 horas 

3/05/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor 1/06/2004 365 $2'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 19 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 18:00 horas, en la Superintendencia Chichimequillas, ubicada en el kilómetro 21+300 

libramiento Nororiente, El Marqués, Querétaro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 16:00 horas, en la Superintendencia Chichimequillas kilómetro 21+300, 

libramiento Nororiente de Querétaro, El Marqués, Querétaro. 
• Ubicación de la obra: libramiento Nororiente de Querétaro. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-003-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

19/04/2004 19/04/2004 
11:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

26/04/2004 
13:00 horas 

3/05/2004 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor 1/06/2004 365 $2'000,000.00  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 19 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Superintendencia El Colorado, ubicada en el kilómetro 192+300 

autopista Palmillas-Querétaro, El Marqués, Querétaro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Superintendencia El Colorado kilómetro 192+300 autopista 

Palmillas-Querétaro, El Marqués, Querétaro. 
• Ubicación de la obra: Palmillas-Querétaro. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-004-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

19/04/2004 19/04/2004 
11:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

27/04/2004 
9:00 horas 

4/05/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor 1/06/2004 365 $2'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 19 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Superintendencia El Nacimiento, ubicada en el kilómetro 22+300 

autopista Querétaro-Irapuato, Apaseo el Grande, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 
Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Superintendencia El Nacimiento kilómetro 22+300 autopista 
Querétaro-Irapuato, Apaseo el Grande, Guanajuato. 

• Ubicación de la obra: autopista Querétaro-Irapuato. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-005-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

19/04/2004 19/04/2004 
13:00 horas 

19/04/2004 
11:00 horas 

27/04/2004 
11:00 horas 

4/05/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor 1/06/2004 365 $2'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 19 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en caseta León, ubicada en el kilómetro 20+600 autopista  

León-Lagos-Aguascalientes, León, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en caseta León kilómetro 20+600 de la autopista  

León-Lagos-Aguascalientes, León, Guanajuato. 
• Ubicación de la obra: autopista León-Lagos de Moreno-Aguascalientes. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-006-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

19/04/2004 19/04/2004 
11:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

28/04/2004 
9:00 horas 

5/05/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor 1/06/2004 365 $2'000,000.00  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 19 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Superintendencia San Angel Zurumucapio, ubicada en el kilómetro 

88+000 C.D. Pátzcuaro-Uruapan, Ziracuarétiro, Michoacán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Superintendencia San Angel Zurumucapio kilómetro 88+000 

C.D. Pátzcuaro-Uruapan, Ziracuarétiro, Michoacán. 
• Ubicación de la obra: C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-007-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

19/04/2004 19/04/2004 
11:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

28/04/2004 
11:00 horas 

5/05/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor 1/06/2004 365 $2'000,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-
Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 19 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en plaza de cobro Santa Casilda, ubicada en el kilómetro 102+456 del 

C.D. Uruapan-Nueva Italia, Zinapécuaro, Michoacán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en plaza de cobro Santa Casilda kilómetro 102+456 del C.D. 

Uruapan-Nueva Italia, Zinapécuaro, Michoacán. 
• Ubicación de la obra: C.D. Uruapan-Nueva Italia. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-008-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

19/04/2004 19/04/2004 
11:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

28/04/2004 
13:00 horas 

5/05/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor 1/06/2004 365 $2'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 19 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en plaza de cobro Feliciano, ubicada en el kilómetro 287+000 del C.D. 

Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en plaza de cobro Feliciano kilómetro 287+000 del C.D. Nueva 
Italia-Lázaro Cárdenas, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-017-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/04/2004 14/04/2004 
11:00 horas 

14/04/2004 
9:00 horas 

21/04/2004 
9:00 horas 

26/04/2004 
17:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad 22/05/2004 389 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 15 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Superintendencia Madin, ubicada en el kilómetro 22+300 de la 

autopista Chamapa-Lechería, Cuautitlán, México. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 17:30 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Superintendencia Madin kilómetro 22+300 de la autopista 

Chamapa-Lechería, Pedro Escobedo, Querétaro. 
• Ubicación de la obra: autopista Chamapa-Lechería. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09120015-018-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/04/2004 14/04/2004 
11:00 horas 

14/04/2004 
9:00 horas 

21/04/2004 
11:00 horas 

26/04/2004 
18:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad 22/05/2004 389 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 15 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Superintendencia El Colorado, ubicada en el kilómetro 192+300 

autopista Palmillas-Querétaro, El Marqués, Querétaro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 18:30 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Superintendencia El Colorado kilómetro 192+300 autopista 

Palmillas-Querétaro, Querétaro. 
• Ubicación de la obra: Palmillas-Querétaro. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-019-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/04/2004 14/04/2004 
18:00 horas 

14/04/2004 
16:00 horas 

21/04/2004 
13:00 horas 

27/04/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad 22/05/2004 389 $500,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-
Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 15 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 18:00 horas, en la Superintendencia Chichimequillas, ubicada en el kilómetro 21+300 

Libramiento-Nororiente, El Marqués, Querétaro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 16:00 horas, en la Superintendencia Chichimequillas kilómetro 21+300, 

libramiento Nororiente, El Marqués, Querétaro. 
• Ubicación de la obra: libramiento Nororiente de Querétaro. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-020-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/04/2004 15/04/2004 
11:00 horas 

15/04/2004 
9:00 horas 

22/04/2004 
9:00 horas 

27/04/2004 
17:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad 22/05/2004 389 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 15 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Superintendencia El Nacimiento, ubicada en el kilómetro 22+300 

autopista Querétaro-Irapuato, Apaseo el Grande, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 17:30 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Superintendencia El Nacimiento kilómetro 22+300, autopista 
Querétaro-Irapuato, Apaseo el Grande, Guanajuato. 

• Ubicación de la obra: autopista Querétaro-Irapuato. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos.  
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-021-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/04/2004 15/04/2004 
13:00 horas 

15/04/2004 
11:00 horas 

22/04/2004 
11:00 horas 

27/04/2004 
18:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad 22/05/2004 389 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 15 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en caseta León, ubicada en el kilómetro 20+600, autopista  

León-Lagos-Aguascalientes, León, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 18:30 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en caseta León kilómetro 20+600, autopista León-Lagos-Aguascalientes, 

León, Guanajuato. 
• Ubicación de la obra: autopista León-Lagos de Moreno-Aguascalientes. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09120015-022-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/04/2004 15/04/2004 
11:00 horas 

15/04/2004 
9:00 horas 

23/04/2004 
9:00 horas 

29/04/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad 22/05/2004 389 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 15 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Superintendencia San Angel Zurumucapio, ubicada en el kilómetro 

88+000 C.D. Pátzcuaro-Uruapan, Ziracuarétiro, Michoacán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Superintendencia San Angel Zurumucapio kilómetro 88+000 

C.D. Pátzcuaro-Uruapan, Ziracuarétiro, Michoacán. 
• Ubicación de la obra: C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos mensuales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-023-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/04/2004 15/04/2004 
11:00 horas 

15/04/2004 
9:00 horas 

23/04/2004 
11:00 horas 

29/04/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad 22/05/2004 389 $500,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-
Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 15 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en plaza de cobro Santa Casilda, ubicada en el kilómetro 102+456 del 

C.D. Uruapan-Nueva Italia, Zinapécuaro, Michoacán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en plaza de cobro Santa Casilda, kilómetro 102+456 del C.D. 

Uruapan-Nueva Italia, Zinapécuaro, Michoacán. 
• Ubicación de la obra: C.D. Uruapan-Nueva Italia. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos quincenales a la 

entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-024-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/04/2004 15/04/2004 
11:00 horas 

15/04/2004 
9:00 horas 

23/04/2004 
13:00 horas 

29/04/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad 22/05/2004 389 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días del 6 al 15 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en plaza de cobro Feliciano, ubicada en el kilómetro 287+000 del C.D. 

Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en plaza de cobro Feliciano kilómetro 287+000 del C.D. Nueva 
Italia-Lázaro Cárdenas, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres actas de entrega-recepción, relación de trabajos vigentes 

y contratos de trabajos similares que se tengan celebrados con la administración pública y/o particulares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
b) Identificación oficial; 
c) Copia certificada del poder otorgado; 
d) Acreditar un capital contable requerido con base en la declaración del primer semestre de 2003, y 
e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la ley. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas para el convocante. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentarán en periodos quincenales a la 
entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días hábiles, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CORREGIDORA, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDELEGADO TECNICO 

ING. JOSE LUIS ROCHEFORT LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193761) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
CONVOCATORIA 003 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de elaboración de planos y pinturas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576082-004-04 
Licitación pública 

nacional 

Costo en convocante: 
$2,185.00 

Costo en compraNET: 
$1,983.75 

15/04/2004 14/04/2004 
9:30 horas 

12/04/2004 
9:30 horas 

21/04/2004 
9:30 horas 

27/04/2004 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Elaboración de planos 1 Actividad 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576082-006-04 
Licitación pública 

nacional 

Costo en convocante: 
$2,185.00 

Costo en compraNET: 
$1,983.75 

15/04/2004 12/04/2004 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
16:30 horas 

26/04/2004 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841000072 Pinturas vinílicas  250 Litro 
2 C841000072 Pinturas vinílicas 300 Litro 
3 C841000072 Pinturas vinílicas 600 Litro 
4 C841000072 Pinturas vinílicas 300 Litro 
5 C841000072 Pinturas vinílicas 300 Litro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Urano número 420-J, colonia 

Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 229 9892886 y 229 9892842, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. 
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• La forma de pago es, deberá hacerse en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo: en la sala de juntas de la Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en avenida 

Urano número 420, módulo J, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, de acuerdo al evento y horario señalados en el recuadro anterior. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorgará anticipo. 
• Para la licitación 18576082-004-04, la visita a las instalaciones se realizará en el Sector Salina Cruz, ubicado en calzada a Refinería sin número esquina con 

avenida Oleoducto, Salina Cruz, Oax., de conformidad con el programa señalado. 
• Lugar de entrega para la licitación pública nacional 18576082-004-04: Coordinación de Administración Inmobiliaria Patrimonial y Servicios Generales, ubicada en 

Urano número 420, módulo K, colonia Ylang-Ylang, en Boca del Río, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas, con un 
plazo de entrega: 60 días naturales. 

• Lugar de entrega para la licitación pública nacional 18576082-006-04: Sector Ductos Veracruz, ubicado en la avenida Framboyanes sin número, lote 6, manzana 20, 
Congregación Tejería, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver.; Sector Ductos Poza Rica kilómetro 4.5, carretera Petromex, Poza Rica, Ver.; Sector 
Ductos Salina Cruz, ubicado en la avenida Oleoducto esquina con Calzada a la Refinería, colonia Porfirio Díaz, código postal 70620, Salina Cruz, Oax.; Sector 
Ductos Ciudad Mendoza, ubicado en el kilómetro 260.5 autopista México-Córdoba, colonia El Encinar, código postal 94720, Nogales, Ver.; Terminal Marítima 
Tuxpan, ubicada en domicilio conocido Barra Norte de Tuxpan, código postal 92800, Tuxpan, Ver.; Terminal de Almacenamiento y Distribución Villahermosa, 
ubicada en la carretera Villahermosa-Cárdenas kilómetro 7, Campo Carrizo Samaria, Villahermosa, Tab.; Terminal de Almacenamiento y Distribución Escamela, ubicada 
en la carretera federal México-Veracruz kilómetro 321, código postal 94450, Escamela, Ver.; Terminal de Almacenamiento y Distribución Tierra Blanca, 
ubicada en el kilómetro 37.5, carretera La Tinaja-Ciudad Alemán, código postal 95160, Tierra Blanca, Ver.; Terminal de Almacenamiento y Distribución Tuxtla 
Gutiérrez, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 1080, código postal 29020, Tuxtla, Gutiérrez, Chis.; Terminal de Almacenamiento y Distribución Perote, 
ubicada en General Manuel Rincón sin número, colonia Héroe de Nacozari, código postal 91270, Perote, Ver.; Terminal de Almacenamiento y Distribución 
Pajaritos, ubicada en kilómetro 3.5, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 96400, Pajaritos, Ver.; Residencia de Operaciones Portuarias de 
Lerma, ubicada en carretera Campeche-Lerma kilómetro 8.5, código postal 24500, Campeche, Camp., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 9:00 a 13:00 horas, con un plazo de entrega: 60 días naturales. 

• El pago se efectuará al trigésimo día natural, contados a partir de la presentación de la factura original acompañada del documento, constancia o certificado de 
aceptación y entrega o recepción de los bienes, debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex Refinación, copia del contrato 
original y copia de la fianza de cumplimiento de contrato en la ventanilla única. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará, adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
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JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS EUGENIO FLORES ESCOBEDO 

RUBRICA. 
(R.- 193762) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a inmuebles, conservación de inmuebles (relativo a la construcción), red hidratante, herrería 
y cancelaría metálica, suministro de instalación eléctrica de alta y baja tensión de los centros de trabajo de la Delegación Regional VII Zona Golfo (FARAC), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120008- 

018-04 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

15/04/2004 15/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento en albañilería y 

reparación de luminarias PC-116 
1 Servicio $700,000.00 

2 C810600000 Mantenimiento en albañilería y 
reparación de luminarias PC-117 

1 Servicio $1'100,000.00 

3 C810600000 Mantenimiento en albañilería y 
reparación de luminarias PC-118 

1 Servicio $1'500,000.00 

4 C810600000 Mantenimiento en albañilería y 
reparación de luminarias PC-112 

1 Servicio $600,000.00 

5 C810600000 Mantenimiento en albañilería y 
reparación de luminarias PC-177 

1 Servicio $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01 229 922-91-90, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a la cuenta número 1062835-4 de Bancomer número CIE 437441 de Cuernavaca, Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta, de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en Paseo de las Flores número 554, 
fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, 
Paseo de las Flores número 554, fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, Paseo de las Flores número 554, 
fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases; los días: de acuerdo a bases; en el horario de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: 20 días posteriores a la presentación de la factura en la Superintendencia de Recursos Materiales del FARAC, debidamente validada y 

firmada por la Subdelegación de Operación y el administrador de la plaza de cobro correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL ANGEL KANAFANY VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 193764) 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     485 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de pinturas y solventes para el 
Activo Integral Muspac, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575057- 

001-04 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

15/04/2004 13/04/2004 
9:00 horas 

21/04/2004 
9:00 horas 

28/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C450000000 RA-28 Acabado poliuretano color blanco  3,894 Litro 
2 C450000000 RA-22 Acabado epóxico-vinílico altos  

sólidos color gris 
3,000 Litro 

3 C450000000 RP-6-80 Rojo óxido primario epóxico catalizador 
marca Comex o similar 

2,723 Litro 

4 C450000000 Adelgazador 80% metil isobutilcetona 20% xileno 3,500 Litro 
5 C450000000 RA-28 Acabado poliuretano color amarillo 1,318 Litro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en carretera a Estación Juárez, Chiapas kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono 
(01-993) 310-62-62, extensiones 53-939 y 53-923, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a las 13:00 horas. La forma de pago es, previo 
recibo entregado por el Departamento de Recursos Materiales en la sucursal del banco BBVA que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial 
Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Muspac, ubicada en carretera a 
Estación Juárez, Chiapas kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales 

del Activo Integral Muspac, carretera a Estación Juárez, Chiapas kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Muspac, carretera a 

Estación Juárez, Chiapas kilómetro 1 (almacenes) código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la requisición número 10611821 será en la Estación de Comprensión Giraldas en San Manuel, Huimanguillo, Tabasco; y para la requisición número 

10613823 será en las instalaciones de Transporte y Distribución de Hidrocarburos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14: 00 horas. 
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• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes en los términos del contrato (fecha en 

que se hace exigible el pago). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los proveedores 

deberán de entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal, 
Pidiregas 

 
REFORMA, CHIS., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JORGE A. GUTIERREZ ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 193765) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN COATZACOALCOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO Y PERIFERICOS, SERVICIO DE 
RECUENTO, CUSTODIA Y TRASLADO DE EFECTIVO Y SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FARAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

09120007-012-04 $1,115.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,013.00 

15/04/2004 13/04/2004 
13:00 HORAS 

21/04/2004 
14:00 HORAS 

23/04/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811200022 SERVS. DE MANTTO. PREVEN., CORREC. Y DE CONSERV. 
DE EQUIPO INFORMATICO 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ, TELEFONO 
01921 2115800, EXTENSION 5246, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN EFECTIVO, 
CON CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS EL FARAC. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION VI, ZONA 
SURESTE, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION VI, ZONA SURESTE, AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA 
PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DELEGACION VI, ZONA SURESTE, AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1-C DE LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS: DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1-A DE 

LAS BASES DE LICITACION, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1-A DE LAS BASES DE LICITACION. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE EFECTUARAN POR MENSUALIDADES DEVENGADAS Y CON BASE AL CALENDARIO DE PAGOS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

09120007-013-04 $1,115.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,013.00 

15/04/2004 12/04/2004 
11:00 HORAS 

21/04/2004 
11:00 HORAS 

23/04/2004 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 TRASLADO DE VALORES 1 SERVICIO 
2 C810000000 TRASLADO DE VALORES 1 SERVICIO 
3 C810000000 TRASLADO DE VALORES 1 SERVICIO 
4 C810000000 TRASLADO DE VALORES 1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ, TELEFONO 
01921 2115800, EXTENSION 5246, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN EFECTIVO, CON PAGO DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS EL FARAC. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION VI, 
ZONA SURESTE, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION VI, ZONA SURESTE, AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA 
PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DELEGACION VI, ZONA SURESTE, AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1-B DE LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS: DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1-A DE 

LAS BASES DE LICITACION, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1-A DE LAS BASES DE LICITACION. 
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• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE EFECTUARAN POR MENSUALIDADES DEVENGADAS Y CON BASE AL CALENDARIO DE PAGOS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
09120007-014-04 $1,115.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,013.00 

16/04/2004 12/04/2004 
14:00 HORAS 

22/04/2004 
11:00 HORAS 

27/04/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 1 SERVICIO 
2 C810800000 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ, TELEFONO 
01921 2115800, EXTENSION 5246, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN EFECTIVO 
O CON CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS FARAC. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION VI, ZONA 
SURESTE, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 22 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION VI, ZONA SURESTE, AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA 
PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DELEGACION VI, ZONA SURESTE, AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1-A DE LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS: DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1 DE 

LAS BASES DE LICITACION, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1 DE LAS BASES DE LICITACION. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE EFECTUARAN POR MENSUALIDADES DEVENGADAS Y CON BASE AL CALENDARIO DE PAGOS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. NORBERTO ANTONIO PRIOR TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 193766) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, en la modalidad de contrato abierto y, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases 
18575004-020-04 

(electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en ventanilla: 

$696.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$633.00 M.N. 

11/05/2004 26/04/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

17/05/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

24/05/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
Servicio integral de mantenimiento 

al sistema de medición electrónica de gas y aceite 
del Activo Integral Veracruz 

1 Servicio $6’000,000.00 
$15’000,000.00 

 
• Visita a instalaciones del servicio se llevará a cabo el día 23 de abril de 2004 a las 9:00 horas. 

• Lugar de ejecución de los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo, se realizarán en los diferentes puntos de venta del Activo Integral Veracruz, de 
lunes a domingo, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de ejecución de los servicios: 910 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será 
a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2006. 

 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para adquirir bases 
18575004-021-04 (electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en ventanilla: 

$696.00 M.N. 
Costo en compraNET:  

$633.00 M.N. 

12/05/2004 30/04/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

18/05/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

25/05/2004 
9:30 horas 

Sala 3 
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Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo 
y máximo en M.N. 

Mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas 
de medición de transferencia de aceite y gas 

en el Activo Integral Poza Rica-Altamira 

1 Servicio $3’350,000.00 
$8’375,000.00 

 
• Visita a instalaciones del servicio se llevará a cabo el día 29 de abril de 2004 a las 9:00 horas. 

• Lugar de ejecución de los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo, se realizarán en los diferentes puntos de venta del Activo Integral Poza Rica-
Altamira, de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de ejecución de los servicios: 910 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será 
a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2006. 

 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para adquirir bases 

18575004-024-04 
(electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en ventanilla: 

$696.00 M.N. 
Costo en compraNET:  

$633.00 M.N. 

15/04/2004 13/04/2004 
9:30 horas 

Sala 5 

21/04/2004 
9:30 horas 

Sala 5 

29/04/2004 
9:30 horas 

Sala 5 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
Servicios integrales de seguridad industrial, 
salud ocupacional y protección ambiental 
en los activos de la Región Norte de PEP 

1 Servicio $30’460,734.00 
$76’151,835.00 

 
• Visita a instalaciones del servicio: no aplica. 

• Lugar de ejecución de los servicios: en la Gerencia Regional de Seguridad Industrial y Protección Ambiental y en los sectores de SIPA en los activos integrales 
de producción Burgos, Veracruz y Poza Rica-Altamira de la Región Norte de PEP, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 
a 16:00 horas. 

• Plazo de ejecución de los servicios: 936 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será 
a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2006. 

• La reducción al plazo de esta licitación se fundamenta en el artículo 22 fracción VIII, artículo 32 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y artículo 33 de su Reglamento. 
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Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases 
18575004-025-04 

(electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en ventanilla: 

$696.00 M.N. 
Costo en compraNET:  

$633.00 M.N.  

14/05/2004 26/04/2004 
9:00 horas 

Sala 4 

20/05/2004 
9:00 horas 

Sala 4 

28/05/2004 
9:00 horas 

Sala 4 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
Mantenimiento correctivo a motores y transformadores de 
unidades de bombeo mecánico e instalaciones diversas 

del Activo Integral Poza Rica Altamira 

1 Servicio $2’600,000.00 
$6’500,000.00 

 
• Visita a instalaciones del servicio: no aplica. 

• Lugar de ejecución de los servicios: en el domicilio donde esté ubicado el taller del proveedor del servicio, de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas y sábados de 8:00 a 
14:00 horas, incluyendo días festivos. 

• Plazo de ejecución de los servicios: 872 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será 
a partir de la formalización del contrato y hasta el 30 de noviembre de 2006. 

Información para las cuatro licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 
(782) 82 612-44, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de 
apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas, ubicadas en la Subgerencia 
de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la 
fecha a partir de la cual será exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Estas licitaciones se rigen bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 

• Contratos abiertos de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• De conformidad con lo señalado en el artículo 5o. regla primera del acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2003, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos 
y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 193768) 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 
DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la 
contratación de preparación de alimentos empacados y suministro de vales de alimentos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11135001-

002-04 
$968.88 
Costo en 

compraNET: 
$ 880.80 

13/04/2004 13/04/2004 
12:00 horas 

16/04/2004 
12:00 horas 

20/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 

01 C810000000 Preparación de alimentos empacados 
de desayunos y comidas  

Ración 5,944 

02 C810000000 Suministro de vales de alimentos en 
denominaciones de $50.00 

Vale 9,380 

 
Las bases se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, 
código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes (excepto 8 y 9) de abril, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la convocante con 
cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN, o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema.  
Las juntas de aclaraciones y actos de apertura se realizarán en las fechas y horarios señalados, en el auditorio de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del IPN, sito en calle Tresguerras número 27 esquina con Tolsá, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
Prestación de los servicios y plazo de entrega: para la partida número 01, debe proporcionarse con estricto apego a los requerimientos señalados en el anexo 
número uno de las presentes bases, a partir del 29 de mayo de 2004.  
Lugar de entrega para la partida número 02, en la Dirección de Servicios Escolares, Departamento de Servicios Administrativos, sito en avenida Instituto Politécnico 
Nacional número 1936, Unidad Profesional Adolfo López Mateos, edificio de servicios escolares, primer piso, colonia Zacatenco, código postal 07738, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 11:00 a 15:00 horas.  
Plazo de entrega para la partida número 02: es de 4 días naturales, sin prorroga, contados a partir de la fecha de la formalización del contrato. 
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Condiciones de pago: se realizará en una sola exhibición sobre servicios concluidos satisfactoriamente a más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles, posteriores 
a la presentación de la factura. 
No se otorgarán anticipos.  
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano.  
No podrán participar en estas licitaciones públicas las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
LIC. BENITO REYES GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 193769) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPI- BI-003-04 

 CONVOCATORIA 01 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California en sus artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción III, 25 fracción I, 26, 27, 28, 29 y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, 
se convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones antes referida, a participar 
en la licitación pública internacional para la adquisición de bienes informáticos, conforme a lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 
apertura de 

propuestas técnicas 

Acto de 
apertura de 
propuestas 
económicas 

ISESALUD-
BC-DA-RM-
LPN-003-04 

$968.00 pesos 
En unidad 
licitadora  

14/04/2004  
de 8:00 a 

14:30 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

 20/04/2004  
a las 10:00 horas 

23/04/2004  
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad  Unidad de 

medida 
1 S/C Computadora Proc. Intel Pentium IV de  

2.8 Ghz Mem. 256 Mb de RAM 
103 Equipo 

2 S/C Impresora de grupo Vel. en Neg. 20 ppm 
Resol. 1200x1200 DPI 

10 Equipo 

3 S/C Reguladores de voltaje: Frec. Nom. 120/60 HZ 
Rang. Vol. 87-140 V 

103 Equipo 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta seis días 
naturales, antes del acto de presentación de propuestas técnicas, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, en avenida Pioneros número 
1005, Palacio Federal, planta baja, del Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, en la ciudad de Mexicali, B.C., en el horario de 8:00 a 14:30 horas. * La 
forma de pago de bases es, con cheque certificado o de 
caja a favor del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California o en su caso, pagando en efectivo acudiendo a la ventanilla de la 
pagaduría del Instituto o mediante depósito al número de cuenta: 40-19177690 del banco HSBC (Bital). Anotando en el cuerpo de la ficha de depósito el número 
de licitación que corresponda y el nombre del participante, siendo uno de los requisitos para participar el comprobante de pago de bases. * La junta de 
aclaraciones a bases, acto de presentación de proposiciones y las aperturas 
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de propuestas técnica y económica se efectuarán en las fechas y horarios indicados en el recuadro anterior, en la sala de juntas de la Dirección de 
Organización, Programación y Presupuesto del Instituto, con domicilio en avenida Pioneros número 1005, planta baja, Palacio Federal del Centro Cívico y 
Comercial, código postal 21000, Mexicali, B.C. * El idioma en que deberán presentarse las propuestas es, en español. * La moneda en que deberán presentarse 
las propuestas, es en peso mexicano y a precio fijo. * Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones de los 
licitantes, podrán ser 
negociadas. * Las proposiciones no serán presentadas por medios electrónicos. * Lugar de entrega de los bienes informáticos: una sola entrega el 17 de mayo 
fecha señalada en las bases, en el Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, avenida Pioneros número 1005, planta baja, Palacio Federal del Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, 
Mexicali, B.C. * Plazo de entrega de los bienes informáticos: en fecha programada y de acuerdo a lo indicado en las bases. * Las condiciones de pago 
serán: dentro de los 30 días posteriores a la presentación de la factura correspondiente a los bienes entregados, debidamente firmada por las áreas 
correspondientes de acuerdo a lo estipulado en bases. 
* No se otorgará anticipo. 

 
MEXICALI, B.C., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 

C.P. JAIME CERVANTES GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 193771) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mensajería y paquetería a nivel local, 
nacional e internacional, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
17110001-009-04 $969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

15/04/2004 15/04/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
14:00 horas 

23/04/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Mensajería y paquetería a nivel local, nacional e internacional 1 Contrato $80,000.00 $200,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en Magisterio Nacional número 113, 
colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5513-9033, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La 
forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias Penales. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada 
en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria, en la sala 
de juntas de la Dirección de Administración, Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de 
Administración, Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega:  en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, sito en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, México, D.F., los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 21:00 horas. 
• Plazo de entrega:  del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: sin exceder los 20 días posteriores contados a partir de que se presente la factura a revisión, debidamente requisitada conforme a las leyes 

fiscales mexicanas, así como sello y firma del responsable de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de este Instituto, donde se acredite 
la prestación del servicio objeto de esta licitación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
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LIC. RAUL GALICIA LIRA 
 RUBRICA. (R.- 193772) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, en la modalidad de contrato abierto y, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases 
18575004-008-04 (electrónica) 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Costo en ventanilla: 
$669.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$608.00 M.N. 

11/05/2004 22/04/2004 
12:00 Hrs. 

Sala 1 

17/05/2004 
12:00 Hrs. 

Sala 1 

21/05/2004 
12:00 Hrs. 

Sala 1 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
Suministro de hielo de agua purificada envasados en bolsas de 5 kilos para el 

Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Cerro Azul-Naranjos 
1 Servicio $735,178.00 

$1’837,947.00 
 
• Lugar de ejecución de los servicios: se efectuará en las instalaciones del Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Cerro Azul-Naranjos y en las áreas operativas donde 

se requiera, los días hábiles para PEP, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases 
18575004-009-04 (electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Costo en ventanilla: 
$669.00 M.N. 

Costo en compraNET:  
$608.00 M.N. 

12/05/2004 27/04/2004 
12:00 Hrs. 

Sala 2 

18/05/2004 
12:00 Hrs. 

Sala 2 

24/05/2004 
12:00 Hrs. 

Sala 2 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
Suministro de agua purificada en garrafones para consumo humano para el 

Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Cerro Azul-Naranjos 
1 Servicio $685,011.00 

$1’712,529.00 
 
• Lugar de ejecución de los servicios: se efectuará en las instalaciones del Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Cerro Azul-Naranjos, los días hábiles para PEP, 

de lunes a viernes y de requerirse sábado y domingo, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases 
18575004-010-04 (electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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Costo en ventanilla: 
$669.00 M.N. 

Costo en compraNET:  
$608.00 M.N. 

12/05/2004 27/04/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 2 

18/05/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 2 

24/05/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 2 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
Suministro de agua purificada en garrafones para el Activo Integral Poza Rica-Altamira, 

área Altamira y el Activo Regional de Exploración, R.N. área Tampico 
1 Servicio $592,500.00 

$1’481,252.00 
 
• Lugar de ejecución de los servicios: se efectuará en las instalaciones del Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira y en las oficinas del área Tampico del Activo 

Regional de Exploración, R.N., así como en los siguientes sectores: Ebano, Pánuco y Cacalilao, en caso de que PEP lo requiera en las áreas de Soto la Marina, 
Tamps., Tamuín, Ciudad Valles y Tanquián, S.L.P. y Huejutla, Hidalgo, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, y de requerirse sábado, domingo o días 
festivos, en el horario de entrega de 7:00 a 14:00 horas. 

 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para adquirir bases 

18575004-011-04 (electrónica) 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Costo en ventanilla: 

$669.00 M.N. 
Costo en compraNET:  

$608.00 M.N. 

11/05/2004 22/04/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 2 

17/05/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 2 

21/05/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 2 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
Suministro de hielo de agua purificada en cubos envasados en bolsas de 5 kilos y en barras 

de 50 kilos cada una, para el Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira 
1 Servicio $583,854.00 

$1’459,637.00 
 
• Lugar de ejecución de los servicios: se efectuará para el suministro de hielo de agua purificada en cubos envasados en bolsas de 5 kilos, en las instalaciones del 

Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira, así como en los siguientes sectores: Ebano, Pánuco y Cacalilao, en caso de que PEP lo requiera en las áreas 
de Soto la Marina, Tamp., Matlapa, S.L.P., Ciudad Valles y Tanquián, S.L.P. y Huejutla, Hidalgo; para el suministro de hielo de agua purificada en barras de 50 
kilos cada una, en el interior del Campo Tamaulipas localizado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps., en el Centro de 
Distribución de hielo en barras localizado en la parte trasera del laboratorio de la Coordinación de Operación de Explotación, los días hábiles para PEP de lunes 
a viernes, y de requerirse sábado, domingo o días festivos, el horario de suministro de hielo en cubos será de 7:00 a 14:00 horas y el horario de suministro de 
hielo en barras será de 7:00 a 10:00 horas. 
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Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases 
18575004-014-04 (electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Costo en ventanilla: 
$669.00 M.N. 

Costo en compraNET:  
$608.00 M.N. 

13/05/2004 28/04/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 5 

19/05/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 5 

26/05/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 5 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
Servicio integral de suministro de agua purificada y hielo en las instalaciones del 

Activo Integral Poza Rica-Altamira y Sede Región Norte 
1 Servicio $10’080,000.00 

$25’200,000.00 
 
• Lugar de ejecución de los servicios: se efectuará en las instalaciones de PEP en los centros de distribución ubicados en la puerta número 1 del Activo Integral 

Poza Rica-Altamira (área Poza Rica) ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 203 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Centro, código postal 93370, 
en la sede de la Región Norte; en el Despacho de Guardias kilómetro 4½ en bulevar Petromex de Poza Rica, Veracruz, y en los lugares donde indique el 
supervisor de PEP, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, y de requerirse sábado, domingo o días festivos, en el horario de entrega de 7:00 a 17:00 horas. 

Información para las cinco licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
01 (782) 82 612-44, los días hábiles, para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Visita a instalaciones del servicio: no aplica. 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de apertura económica, se realizarán en el horario y las salas 

indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, 
interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 910 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de 

diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo 

la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Estas licitaciones se rigen bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 
• Contratos abiertos de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• De conformidad con lo señalado en el artículo 5o. regla primera del Acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2003, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 
países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 193774) 
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FINANCIERA RURAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

NOTA ACLARATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, con fundamento en el artículo 33 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, informa a las personas físicas y morales interesadas en participar en la segunda convocatoria de la licitación pública nacional para la contratación del 
servicio de fotocopiado y engargolado, con y sin operador de equipo en las oficinas de la Financiera Rural, con cobertura nacional, así como en la segunda 
convocatoria de la licitación pública nacional para la contratación del servicio de servicio de guías de mensajería de la Financiera Rural, con cobertura nacional, de la 
nota aclaratoria que a continuación se presenta: 
 
1.- Licitación pública nacional para la contratación del servicio de fotocopiado y engargolado, con y sin operador de equipo en las oficinas de la Financiera Rural, 

con cobertura nacional. 
 

Dice: Debe decir: 
06565001-002-04 

(Segunda convocatoria) 
06565001-007-04 

(Segunda convocatoria) 
 
2.- Licitación pública nacional para la contratación del servicio de servicio de guías de mensajería de la Financiera Rural, con cobertura nacional. 
 

Dice: Debe decir: 
06565001-005-04 

(Segunda convocatoria) 
06565001-008-04 

(Segunda convocatoria) 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. MAURO SANCHEZ CANALES 
RUBRICA. 

(R.- 193776) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 

 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 34 párrafo 2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la(s) obra (s) pública(s) descrita(s) a continuación, para participar en la 
licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de los contratos a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría 
de Finanzas del Distrito Federal (SFDF), según oficio(s) de inversión que se indica(n): número SFDF/086/2004 de fecha 16 de febrero de 2004. 
 

No. de  Descripción y ubicación de la obra Fechas Capital contable  

concurso  Venta de 
bases 

Visita de 
obra 

Junta de 
aclaraciones  

Apertura 
técnica  

mínimo requerido 

30-001-067-
005-04 

Construir un aula taller en el Centro de Atención Múltiple 
Huizachito “CAM” No. 23 y colocación de la cubierta de 

canchas y baños vestidores de la comunidad Tlaltenanguense 
Col. La Zanja, dentro del perímetro delegacional 

6/04/04 
al 

13/04/04 

14/04/04 
11:00 Hrs. 

16/04/04 
10:30 Hrs. 

23/04/04 
10:00 Hrs. 

$1’350,000.00 

30-001-067-
006-04 

Conclusión de espacios educativos en planteles existentes de 
las secundarias No. 73, Carlos Vallejo Márquez; No. 19, 

Dolores Angela Castillo; No. 48, Calmecac y de los jardines 
de niños In Ixtli Inyolltl, Luz Alba Loria, Zentlápatl, Saturnino 

Herrán y Coyolxauhqui, ubicados dentro del perímetro 
delegacional 

6/04/04 
al 

13/04/04 

14/04/04 
14:00 Hrs. 

16/04/04 
12:00 Hrs. 

23/04/04 
13:00 Hrs. 

$1’300.000.00 

30-001-067-
007-04 

Supervisión de la conclusión de espacios educativos en 
planteles existentes de las secundarias No. 73, Carlos Vallejo 
Márquez; No. 19, Dolores Angela Castillo; No. 48, Calmecac y 

de los jardines de niños In Ixtli Inyolltl, Luz Alba Loria, 
Zentlápatl, Saturnino Herrán y Coyolxauhqui, ubicados dentro 

del perímetro delegacional 

6/04/04 
al 

13/04/04 

14/04/04 
14:00 Hrs. 

16/04/04 
14:00 Hrs. 

23/04/04 
18:00 Hrs. 

$300,000.00 
 

30-001-067-
008-04 

Conservación y mantenimiento a la impermeabilización de 20 
planteles educativos, dentro del perímetro delegacional 

6/04/04 
al 

13/04/04 

15/04/04 
11:00 Hrs. 

16/04/04 
18:00 Hrs. 

26/04/04 
11:00 Hrs. 

$1’100,000.00 

30-001-067-
009-04 

Construcción del Centro Comunitario Margarita Maza de Juárez 
en la colonia Zentlápatl 

6/04/04 
al 

13/04/04 

15/04/04 
14:00 Hrs. 

19/04/04 
11:00 Hrs. 

26/04/04 
13:00 Hrs. 

$800,000.00 

30-001-067-
010-04 

Conservación y mantenimiento de 10 planteles educativos, 
dentro del perímetro delegacional 

6/04/04 
al 

13/04/04 

15/04/04 
17:00 Hrs. 

19/04/04 
14:00 Hrs. 

26/04/04 
18:00 Hrs. 

$1’100,000.00 
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1.- El lugar de reunión para llevar a cabo la visita de obra se efectuará en la Subdirección Técnica, ubicada en avenida México esquina con Guillermo Prieto 

sin número, código postal 05000, edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalados. 
2.- La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida México esquina con 

Guillermo Prieto sin número, código postal 05000, edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalados. 
3.- El acto de apertura de proposiciones técnicas, se llevará a cabo en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida México esquina con 

Guillermo Prieto sin número, código postal 05000, edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalados. 
4.- El acto de aperturas económicas, se llevará a cabo en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida México esquina con Guillermo 

Prieto sin número, código postal 05000, edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, los días 28 de abril de 2004 a las 10:00, 
13:00 y 18:00 horas, y 29 de abril de 2004 a las 10:00, 13:00 y 18:00 horas, respectivamente. 

 El pago de las bases deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja por la cantidad de $1,200.00 M.N., expedido a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal con cargo a una institución autorizada para operar en el Distrito Federal, en compraNET: por la cantidad de $1,000.00 M.N mediante los 
recibos que genera el sistema. 

5.- Los periodos de ejecución de las obras serán del 20 de mayo al 24 de septiembre de 2004, del 20 de mayo al 5 de noviembre de 2004, del 13 de mayo al 
12 de noviembre de 2004, del 20 de mayo al 30 de julio de 2004, del 20 de mayo al 5 de noviembre de 2004, y del 20 de mayo al 5 de noviembre de 2004, 
en el orden respectivo. 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección Técnica, ubicada en avenida 
México esquina Guillermo Prieto sin número, código postal 05000, edificio anexo, planta baja, en el periodo indicado en la presente convocatoria. Deberá presentarse 
un representante por cada empresa solicitante, debidamente acreditado para tal efecto, sólo en el periodo que comprende la venta de bases, con el fin de que se le 
proporcione los datos, formatos y demás información sobre el proceso del concurso, así como para registrarse en el mismo; para ello deberá traer la documentación 
que se describe a continuación, contenida en una carpeta debidamente engargolada o con broche para su revisión, misma que permanecerá en poder de la 
Delegación Cuajimalpa. 
a) Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa de cada uno de los concursos que pretenden licitar, indicando giro, especialidad conforme a registro; 

nombre y domicilio completo de la empresa. 
b) Cuando se trate de persona moral, copia del 1er. testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en caso de existir; cuando se trate de persona física, 

acta de nacimiento. 
c) Copia del poder del representante legal, que firmaría la proposición y, en su caso, el contrato. 
d) Documentos que comprueben fehacientemente su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria 

(curriculum de la empresa, y del responsable técnico, así como el nombre de la dependencia contratante y número de contrato correspondiente). 
e)  Copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros de los dos años anteriores, auditados por 

contador público titulado externo, registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando copia de cédula profesional del contador con documentos 
completos de su declaración fiscal 2003 y 2004 parciales. 

f) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 47 fracción XIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Nota 1: Al momento de la inscripción deberá mostrar los originales o copias certificadas de los puntos b y c para cotejar. 
Nota 2: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. 
Nota 3: Se otorgará anticipo de 10% para inicio de obra y 20% para adquisiciones de materiales y equipo de instalación permanente, para el caso de la obra. 
Nota 4: Se otorgará anticipo de 10% para inicio del servicio en supervisión. 
En caso de subcontratación ésta será en casos específicos y con previa autorización de la dependencia. 
La documentación aludida deberá ser presentada y revisada a satisfacción de esta dependencia en el periodo de inscripción, entregándose las bases previo pago, 
todas las proposiciones deberán presentarse por escrito en idioma español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. 
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ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. JOSE LUIS CARRERA RAMIREZ 
 RUBRICA. (R.- 193778) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

003-04 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

14/04/2004 14/04/2004 
12:00 horas 

20/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000000 Acrileta ejecutiva de 1.50 x 1.20 10 Pieza 
2 C210000000 Arillos metálicos negros caja C/25 Pzas. 1/4" 15 Caja 
3 C210000000 Arillos metálicos negros caja C/25 Pzas. 3/8" 37 Caja 
4 C210000000 Arillos metálicos niquelado caja C/25 Pzas. 1" 15 Caja 
5 C210000000 Arillos metálicos niquelado caja C/25 Pzas. 1/4" 15 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 35, 

colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2641/2625, los días de lunes a viernes, con 
el horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos 
del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, en el día y horario que se indican en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el Departamento 
de Almacenes e Inventarios, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 193779) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

004-04 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

14/04/2004 14/04/2004 
17:00 horas 

20/04/2004 
17:00 horas 

27/04/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Discos CD-R grabable 920 Pieza 
2 C870000000 Discos CD-RW regrabable 50 Pieza 
3 C870000000 Discos DVD-R con capacidad de 4.7 GB 250 Pieza 
4 C870000000 Disco DVD-R (doble cara) 20 Pieza 
5 C870000000 Disco DVD-Ram con capacidad de 4.7 GB 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 35, 

colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2641/2625, los días de lunes a viernes, con 
el horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de concursos 

del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega:  almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, en el día y horario que se indican en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 193781) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de refacciones y accesorios para equipos de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

005-04 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

14/04/2004 15/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Tarjeta GV-1000 captura y procesamiento de video 6 Pieza 
2 C870000000 Tarjeta GV-16 captura y procesamiento de audio 6 Pieza 
3 C870000000 Mother board 4 Pieza 
4 C870000000 Disco duro 73 GB 40 Pieza 
5 C870000000 Módulos de memoria 1 GB 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 35, 

colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2641/2625, los días de lunes a viernes, con 
el horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos 
del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, en el día y horario que se indican en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor no podrá exceder de 
45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el área usuaria, así como la presentación de la 
factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 193782) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA  

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE ASESORIAS TECNICAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101105-010-04 $1,600.00 

COSTO EN compraNET 
$1,500.00 

15 DE ABRIL 
DE 2004 

13 DE ABRIL 
DE 2004 

13:00 HORAS 

13 DE ABRIL 
DE 2004 

10:00 HORAS 

21 DE ABRIL 
DE 2004 

16:00 HORAS 

26 DE ABRIL 
DE 2004 

16:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

0 ASESORIA TECNICA ESPECIALIZADA PARA 
APOYAR LA CONSOLIDACION, OPERACION Y 
ADMINISTRACION DE LA ASOCIACION CIVIL DE 
USUARIOS DE LA UNIDAD DE DRENAJE 003 

TESECHOACAN, ESTADO DE VERACRUZ 

$350,000.00 209 DIAS 
NATURALES 

6 DE MAYO DE 2004 
30 DE NOVIEMBRE 

DE 2004 

MUNICIPIOS 
DE JOSE AZUETA, 

CARLOS A. CARRILLO 
Y CHACALTIANGUIS, 

ESTADO DE VERACRUZ 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101105-011-04 $1,600.00 

COSTO EN compraNET 
$1,500.00 

15 DE ABRIL 
DE 2004 

13 DE ABRIL 
DE 2004 

13:00 HORAS 

13 DE ABRIL 
DE 2004 

11:00 HORAS 

21 DE ABRIL DE 2004 
12:00 HORAS 

26 DE ABRIL 
DE 2004 

12:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 
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0 ASESORIA TECNICA ESPECIALIZADA PARA 
APOYAR LA OPERACION Y ADMINISTRACION 

DE LAS ASOCIACIONES CIVILES EN EL 
DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO 007 

CENTRO DE VERACRUZ, MUNICIPIOS 
DE MEDELLIN DE BRAVO, JAMAPA, 

MANLIO FABIO ALTAMIRANO, 
SOLEDAD DE DOBLADO, PASO DE OVEJAS 

Y VERACRUZ, ESTADO DE VERACRUZ 

$350,000.00 209 DIAS 
NATURALES 

6 DE MAYO DE 2004 
30 DE NOVIEMBRE 

DE 2004 

MUNICIPIOS DE 
MEDELLIN DE BRAVO, 

JAMAPA, MANLIO FABIO 
ALTAMIRANO, SOLEDAD 
DE DOBLADO, PASO DE 
OVEJAS Y VERACRUZ, 

ESTADO DE VERACRUZ 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, UBICADAS EN FRANCISCO JAVIER CLAVIJERO NUMERO 19, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 91000, XALAPA, VER., DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 18:00, Y CON EL TELEFONO 01(228)8 18 09 43 Y EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION; 
EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

PARA LA LICITACION 16101105-010-04, EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE 
TEMPORAL TECNIFICADO 003 TESECHOACAN, UBICADAS EN LA CALLE ZAPOTECOS NUMERO 1, EDIFICIO CNA, EN CIUDAD ALEMAN, MUNICIPIO 
DE COSAMALOAPAN, ESTADO DE VERACRUZ, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, Y PARA LA LICITACION 16101105-011-04, EL SITIO DE LA REUNION 
PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO 007 CENTRO DE VERACRUZ, 
UBICADAS EN PORFIRIO DIAZ SIN NUMERO ENTRE LA VIA DEL FERROCARRIL Y LA CALLE MIGUEL HIDALGO, EN MEDELLIN DE BRAVO, ESTADO DE 
VERACRUZ, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

PARA LA LICITACION 16101105-010-04, LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO 003 TESECHOACAN, 
UBICADAS EN LA CALLE ZAPOTECOS NUMERO 1, EDIFICIO CNA, EN CIUDAD ALEMAN, MUNICIPIO DE COSAMALOAPAN, ESTADO DE VERACRUZ, EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, Y PARA LA LICITACION 16101105-011-04, EL SITIO SERA EN LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE TEMPORAL 
TECNIFICADO 007 CENTRO DE VERACRUZ, UBICADAS EN PORFIRIO DIAZ SIN NUMERO ENTRE LA VIA DEL FERROCARRIL Y LA CALLE MIGUEL 
HIDALGO, EN MEDELLIN DE BRAVO, ESTADO DE VERACRUZ, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO, 
UBICADA EN FRANCISCO JAVIER CLAVIJERO NUMERO 19, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, XALAPA, VER., EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PARTICIPACION EN SERVICIOS SIMILARES Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT 4). 

LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
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I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 
EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CNA. 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 

V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACION 
Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN PARA SERVICIOS AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Y QUE RESULTE CON EL MAS ALTO PUNTAJE, DERIVADO DE LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACION. 

ESTAS LICITACIONES NO ESTAN BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
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LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS NO MAYORES A UN MES CALENDARIO 
Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR 
DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

SE INDICA QUE NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTE DE LOS SERVICIOS. 

SE INDICA QUE NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS SERVICIOS. 
 

XALAPA, VER., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE REGIONAL GOLFO CENTRO 

ING. GUILLERMO A. HERNANDEZ VIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 193783) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 44130001-016-04 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de México y de conformidad con el Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México en sus artículos 12.5, 12.6, 12.11, 
12.13, 12.18, 12.20, 12.23, 12.25 y 12.26 y su Reglamento, y con fundamento en los artículos 24, 25 y 54 de la Ley de Aguas del Estado de México, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos y servicios descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

44130001-
016-04 

$3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,400.00 

13/04/2004 
15:00 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

14/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas 
estimadas 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Evaluación y dictamen 
técnico-económico de las 

propuestas para el proyecto, 
diseño, construcción, 

equipamiento, montaje e 
instalación, capacitación 

al personal del OPDM, pruebas, 
puesta en marcha, estabilización 

y operación transitoria, de la 
planta de tratamiento de 

aguas residuales número uno 
de Tlalnepantla de Baz 

3/05/2004 
30/07/2004 

89 días 
naturales 

$450,000.00 Oficina Central 
del OPDM de 
Tlalnepantla, 
Tlalnepantla 

de Baz, Estado 
de México 

 
Requisitos e información común de la licitación: 

El sitio de reunión para las visitas al lugar y las juntas de aclaraciones para la licitación será en la calle 
Riva Palacio número 8, planta baja, colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, código postal 54000, 
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en el horario y fechas indicados. Siendo obligatoria para los interesados, y únicamente acudirán los interesados que cuenten con las bases de la licitación, previo a 
su pago. 

La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la sala de juntas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, sita en calle Riva Palacio número 8, 3er. piso, colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, código postal 54000. 

Origen de los recursos: 

El Municipio de Tlalnepantla y el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Tlalnepantla, este último en su carácter de obligado solidario, celebraron un contrato de crédito con afectación como fuente de pago de los flujos de efectivo recibidos 
por concepto de derechos por el suministro de agua potable, con el Banco Santander Mexicano Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, grupo Financiero 
Santander Serfin, como fiduciario del fideicomiso número 112381, con fecha 27 de junio de 2003. Las partes acordaron que dicho contrato de crédito se fondeara 
mediante la emisión y colocación de certificados bursátiles entre el público inversionista en el mercado de valores. Estos certificados fueron emitidos por Santander 
Serfin, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin en su carácter de fiduciario emisor del fideicomiso celebrado con Dexia Credit Local, 
New York Agency, y cuyo patrimonio se integrará principalmente por los derechos de cobro derivados del contrato de crédito. 

Anticipos: no se otorgarán anticipos. 

Garantía de seriedad de la propuesta: 

La empresa o empresas interesadas en participar, deberán presentar una garantía para el sostenimiento 
de su propuesta, mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria, depósito en efectivo o fianza por el 5% (cinco por ciento) del importe de la 
propuesta, la que se devolverá a la firma del contrato, una vez que se hayan presentado las correspondientes al anticipo y a la del cumplimiento. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta la fecha indicada, en avenida calle Riva 
Palacio número 8, planta baja, colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, código postal 54000 (teléfono número 53-21-08-40, extensión 1144), de lunes 
a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja (plaza local) a favor del OPDM de Tlalnepantla, debiendo pasar por los anexos (cuando así proceda) en la 
dirección mencionada anteriormente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán 
subcontratar partes de los servicios. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos y servicios en el desarrollo de 
tecnología de procesos en el tratamiento de aguas residuales en plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidad igual o superior a 150 l/s. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

I. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones o, en su caso, acta de nacimiento y Registro Federal de Contribuyentes para personas físicas, según su 
naturaleza jurídica. 

II. Documentación que demuestre fehacientemente la experiencia y capacidad técnica, de trabajos y servicios realizados por el licitante mediante la presentación 
del currículo de su empresa de las obras similares al descrito, elaborado desde su formación, anexando copia fotostática de la currícula de los técnicos que la 
empresa designará como responsables, que actualmente se encuentran trabajando para la empresa y que cuenten con experiencia en la ejecución de obras 
similares a la convocada y que deberán anexarse dentro de la propuesta técnica (documentos números AT-3 y AT-4). 
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III. Relación de los contratos en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer desglosado por anualidad, 
así también anexar copia de los contratos y de las actas de recepción de obras similares. 

IV. Escrito en el que manifieste su domicilio en el Estado de México para oír y recibir notificaciones y los documentos correspondientes al procedimiento de 
licitación. En el domicilio señalado se podrán realizar las notificaciones, inclusive, las de carácter personal, que surtirán todos sus efectos legales mientras no se 
señale otro distinto en el propio Estado. 

V. Escrito en el que manifieste no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 12.48 del Libro. 

VI. Declaración fiscal anual y estados financieros dictaminados por contador público certificado independiente, registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y ante la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal del último ejercicio fiscal. En ambos casos, la última declaración fiscal provisional. Con la 
documentación financiera y fiscal se acreditará el capital contable requerido de $450,000.00 por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla. 

VII. Las empresas de reciente creación deberán presentar la documentación financiera y fiscal más actualizada a la fecha de presentación de la propuesta. 

VIII. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 

IX. Manifestación escrita de la persona jurídica en que señale que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometerla. Esta contendrá los datos 
siguientes: 

a) De la persona jurídica: denominación o razón social, clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre, número y circunscripción territorial del notario 
público o fedatario que protocolizó las escrituras públicas en las que consta el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, número y 
fecha de las mismas, descripción del objeto social, nombres de los accionistas, capital social y los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado, nombre, número y circunscripción territorial del notario público o fedatario que protocolizó los instrumentos 
notariales, y número y fecha de éstos, en los que se asientan las facultades para suscribir la propuesta. 

Los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, acreditarán en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio correspondiente en el que se precisan las partes que será responsabilidad común y solidariamente de cada uno. El representante común presentará los 
documentos de los integrantes de la agrupación y los del convenio a que se refiere el artículo 34 fracción IV del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México. 

La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común y la razón social que deberá 
aparecer en la documentación de la propuesta en lo que corresponda, se integrará por las razones sociales, que se agrupan, agregando al final: asociación en 
participación, y consiste en servicios similares con copias de contratos de servicios realizados por la empresa que participa y/o currícula del personal que se 
encargará de los servicios. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato derivado de esta convocatoria y licitación serán: utilizando mecanismos de puntajes en la evaluación de las 
propuestas, considerado en las bases de licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
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Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales por concepto de trabajos y servicios terminados; asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de los servicios.  

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12.48 del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del 
Estado de México. 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. DANIEL ARREOLA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193784) 
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POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

CONVOCATORIA 006 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los proveedores nacionales, regionales y locales interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la Policía Federal Preventiva (zona Norte), de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número de licitación 22100001-006-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

15/04/2004 14/04/2004 
10:30 horas 

De acuerdo al 
punto 1.3.3 

de las bases 

21/04/2004 
10:30 horas 

26/04/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 

Policía Federal Preventiva Baja California 
1 Servicio 

2 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 
Policía Federal Preventiva Sonora 

1 Servicio 

3 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 
Policía Federal Preventiva Coahuila 

1 Servicio 

4 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 
Policía Federal Preventiva Nuevo León 

1 Servicio 

5 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 
Policía Federal Preventiva Tamaulipas 

1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo número 

915, planta baja, colonia  
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5484 5000, extensión 25071, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación, que será entregado en la Dirección de Tesorería, la que 
proporcionará un recibo de pago; las bases correspondientes serán entregadas previa presentación de dicho documento. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 10:30 horas en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, planta baja, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La visita a instalaciones se llevará de acuerdo al punto 1.3.3 de las bases correspondientes. 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de 
la convocante, antes mencionado. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, antes mencionado. *  No 
se otorgará anticipo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* Lugar de entrega: en todas las instalaciones en los días y horarios establecidos en el anexo técnico de estas bases. 
* Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004, previa formalización del contrato. 
* El pago se realizará: mensualmente dentro del término establecido en el artículo 51 de la ley, previa prestación del servicio a entera satisfacción de la 

convocante. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. VALENTIN SOTO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193788) 
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POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los proveedores nacionales, regionales y locales interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la Policía Federal Preventiva (zona Sur), de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 22100001-007-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$ 969.00 
Costo en 

compraNET: 
$ 881.00 

16/04/2004 15/04/2004 
10:30 horas 

De acuerdo al 
punto 1.3.3 

de las bases 

22/04/2004 
10:30 horas 

27/04/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 

Policía Federal Preventiva Veracruz 
1 Servicio 

2 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 
Policía Federal Preventiva Chiapas 

1 Servicio 

3 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 
Policía Federal Preventiva Oaxaca 

1 Servicio 

4 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 
Policía Federal Preventiva Guerrero 

1 Servicio 

5 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 
Policía Federal Preventiva Tabasco 

1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo número 

915, planta baja, colonia  
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5484 5000, extensión 25071, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación, que será entregado en la Dirección de Tesorería, la que 
proporcionará un recibo de pago; las bases correspondientes serán entregadas previa presentación de dicho documento. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, planta baja, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La visita a instalaciones se llevará a cabo de acuerdo al punto 1.3.3 de las bases. 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de 
la convocante, antes mencionado. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, antes mencionado. *  No se 
otorgará anticipo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* Lugar de entrega: en todas las instalaciones, en los días y horarios establecidos en el A. técnico de estas bases. 
* Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004, previa formalización del contrato. 
* El pago se realizará: mensualmente dentro del término establecido en el artículo 51 de la ley, previa prestación del servicio a entera satisfacción de la 

convocante. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. VALENTIN SOTO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193789) 
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POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los proveedores nacionales, regionales y locales interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la Policía Federal Preventiva (zona Centro), de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 22100001-005-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

16/04/2004 16/04/2004 
10:30 horas 

De acuerdo al 
punto 1.3.3 de 

las bases 

23/04/2004 
10:30 horas 

28/04/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 

Policía Federal Preventiva en Hidalgo 
1 Servicio 

2 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 
Policía Federal Preventiva en Puebla 

1 Servicio 

3 C810800000 Servicio de limpieza a muebles e inmuebles de la 
Policía Federal Preventiva en Tlaxcala 

1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 

número 915, primer piso, colonia 
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5484 5000, extensión 25071, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación, que será entregado en la Dirección de Tesorería, la que 
proporcionará un recibo de pago; las bases correspondientes serán entregadas previa presentación de dicho documento. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 2004 a las 10:30 horas en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La visita a instalaciones se llevará de acuerdo al punto 1.3.3 de las bases correspondientes. 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de 

la convocante, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 
* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de abril de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, avenida Miguel Angel de 

Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: en todas las instalaciones, los días, en el horario de entrega de horarios establecidos en el anexo técnico de estas bases. 
* Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004, previa formalización del contrato.  
* El pago se realizará: mensualmente dentro del término establecido en el artículo 51 de la ley, previa prestación de los servicios a entera satisfacción de la 

convocante. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. VALENTIN SOTO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193792) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en los capítulos 
de compras del sector público de los tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de México con otros países y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el suministro e instalación del mobiliario de oficina para la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 00625001-002-04. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

20/04/2004 20/04/2004 
11:00 horas 

19/04/04 
10:00 horas 

26/04/2004 
11:00 horas 

4/05/2004 
11:00 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

I450400000 Suministro e instalación de mobiliario de oficina  3 Lote 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Versalles número 49, 4o. piso, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 5141-7400, extensiones 7319 y 5141-7410, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Versalles número 49, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Versalles número 49, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Versalles número 49, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• Se llevará a cabo una visita a las instalaciones el día 19 de abril a las 10:00 horas, en avenida 
México-Coyoacán número 343, colonia Xoco, código postal 03330, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgara anticipo de 50% y el 50% restante a la conclusión de la instalación del total de los bienes. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en el punto 6.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en el punto 6.1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: en peso mexicano y será de la siguiente forma el correspondiente al anticipo a la firma del contrato y contra entrega de la fianza 

correspondiente y el saldo dentro de los 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura para su revisión.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE ABRIL DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 193802) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California con residencia en la Ciudad de 
Ensenada 

EDICTO 
Al público en general. 
En cumplimiento al auto de fecha veintidós de enero de dos mil cuatro, dictado dentro de los autos del 

Juicio de Amparo número 606/2003, radicado en este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja 
California, promovido por Esteban Rodríguez León, en su carácter de apoderado legal de Agroindustrias 
Rowen, S.A. de C.V., contra actos de la H. Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en Tijuana, Baja California y otras autoridades; se ordenó el emplazamiento por edictos del 
tercero perjudicado empresa denominada González, Pérez y Reyes, S.A. de C.V. o quien resulte 
propietario o responsable de la fuente de trabajo, mismos que deberán ser publicados por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico El Universal y en el periódico El 
Mexicano de circulación estatal, donde se le hará saber al tercer perjudicado González, Pérez y Reyes, 
S.A. de C.V., o quien resulte propietario o responsable de la fuente de trabajo, que el expediente en que 
se actúa queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría del Juzgado, contando 
con un término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se haga la última publicación, para 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes se harán por lista, asimismo, se le hace saber que la Audiencia Constitucional del presente 
Juicio, tendrá lugar el primer día hábil después de los treinta días naturales siguientes a la última 
publicación de los edictos y si pasado ese término no comparecen por sí mismos, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico El Universal de la capital de 
la República y en el periódico El Mexicano de circulación estatal, por tres veces, de siete en siete días. 

Ensenada, B.C., a 22 de enero de 2004. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Rubén Reynoso Barbosa 
Rúbrica. 

(R.- 192609) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 
Sección Amparos Mesa IV 
Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO 
C. María Graciela Blanco Galindo. 
Por medio del presente le hago saber que Marcelino Sandoval Gómez, promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado, el Juicio de Amparo III/301/03, contra actos del Juez Segundo y Quinto 
de lo Civil, con residencia en esta ciudad, los cuales hizo consistir en: del Juez Quinto de lo Civil reclamó 
la resolución que pronunció con fecha 12 de junio de 2003 en el Procedimiento Especial, en la cual 
decreta la cancelación definitiva de seis títulos de crédito en los cuales soy tenedor y/o beneficiario, sin 
habérseme citado a dicho procedimiento especial; con violación a la garantía de audiencia. Del C. Juez 
Segundo de lo Civil: se reclama la aceptación expresa a tacita de dicho procedimiento de cancelación de 
títulos de crédito que en vía de excepción opuso el tercero perjudicado. señor Víctor Rogelio Solís 
Terrazas, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 1282/03 del archivo del Juzgado Quinto de lo Civil, 
mismo que promoví basándome en los títulos de crédito que me endosó la anterior beneficiaria María 
Graciela Blanco Galindo, y que son los mismos a que se refiere el citado procedimiento de cancelación, 
sin que en este último se me hubiese respetado la garantía de audiencia. 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de fecha cuatro de marzo del año en curso, se le 
manda emplazar por medio de este edicto que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República y en uno de esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Ciudad Juárez, Chih., a 4 de marzo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. María Guadalupe Ruiz Flores 
Rúbrica. 
(R.- 192879) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercero perjudicado Real Hamburguers, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio de Amparo 1044/2003, promovido por Operadora de Radio City de México, 

S.A. de C.V., por conducto de su representante Marcos Ortiz López, contra actos del Juez Vigésimo Sexto 
del Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal y actuario adscrito al anterior. Admitida la demanda por 
auto de seis de noviembre de dos mil tres y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero Real 
Hamburguers, S.A. de C.V., por conducto de quien legalmente lo represente, haciéndole saber que puede 
apersonarse a Juicio dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al en que surta sus 
efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en 
los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

México, D.F., a 15 de marzo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arturo Jacobo Reséndiz Pozos 
Rúbrica. 
(R.- 193062) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Olga Eugenia Beltrán Rodríguez Cabo. 
En los autos del Juicio de Amparo número 135/2003, promovido por Alberto Alvarado García, por su 

propio derecho y en representación del menor Francisco Alvarado Beltrán, radicado en este Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al Juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta 
capital, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de acuerdos de este tribunal, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de marzo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 
Rúbrica. 
(R.- 193090) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito “B” en La Laguna, en Torreón, Coah. 
EDICTO 

Sucesión intestamentaria a bienes de Carlos Manuel Leyva Guerrero o Manuel Guerrero López, por 
conducto de su albacea Carlos Leyva Salas. 

Tercero perjudicado. 
En los autos del Juicio de Amparo número 2054/2003, promovido por Sergio Gilio Rodríguez, contra 

actos que reclama del Juez Primero Mixto de Primera Instancia, con residencia en Ciudad Lerdo, 
Durango, y otras autoridades, radicándose en este Juzgado Segundo de Distrito “B” en La Laguna, se ha 
señalado a usted como tercero perjudicado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación, y en los periódicos Excélsior y El Siglo de Torreón, que se editan los dos 
primeros en la Ciudad de México, Distrito Federal, y el último en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser 
de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción ll de la Ley de Amparo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la citada ley, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibida que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el 
presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados 
de este Juzgado; se le hace saber además que se han señalado las diez horas con cuarenta y cinco 
minutos, del cinco de abril de dos mil cuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este asunto. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 11 de marzo de 2004. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “B” en La Laguna 
Lic. Rubén Darío Hernández Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 193322) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Chihuahua 
Oficina para Cobros 
EDICTO PARA NOTIFICACION DE AVALUO 
Deudor: Maderera Paquime, S.R.L. de C.V. 
Registro Patronal: M92 10057 10 
En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 291 de la Ley del Seguro Social y con apoyo 

además en los numerales 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, el suscrito Jefe de la 
Oficina para Cobros 0806, emite el presente acuerdo en los siguientes términos: visto el estado que 
guardan los autos de los expedientes formados por esta exactora al patrón citado al rubro, para recuperar 
el importe de los créditos fiscales números 981123052, 981155560, 981187307, 981220248, 981252308, 
981285356, 981317579, 981350587, 981382944, 981029394, 991060951, 991095464, 991127462, 
991160942, 991193101, 991226123, 991258504, 991291755, 991324381, 991357844, 991390578, 
001029951, 001062799, 001096782, 001197268, 001231584, 001129935, 011240986, 011275662, 
011065605, 011170945, 011311143, 011381233, 021065586, 021100919, 021135503, 021205590, 
correspondiente (s) a cuotas obrero-patronales, con un importe de $50,941.52 más accesorios legales, y 
toda vez que aparece en autos del presente expediente que el patrón no acudió ante esta autoridad para 
fijar la base de enajenación del bien inmueble que le fue embargado el 30 de mayo de 2003, esta 
exactora ordenó la practica del avalúo de dicho bien consistente en terreno urbano, con una superficie de 
4,650.88 m2, fincado con casa habitación con oficinas en la planta baja, ubicado en la Calle Jiménez y 
avenida Benito Juárez, manzana 624 en el Municipio de Casas Grandes, Chih., y que obra inscrito bajo el 
número 91, folio 91, libro 483, de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial Galeana, determinándose un valor de enajenación de $251,000.00 (doscientos 
cincuenta y un mil pesos 00/100 M.N.) y desprendiéndose además del expediente en que se actúa, que el 
avalúo practicado no ha sido notificado al patrón ejecutado, en virtud de no localizarse en su domicilio 
fiscal, esta autoridad ordena su notificación por edictos, mediante publicación por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la república. 
Asimismo, se hace saber a Maderera Paquime, S.R.L. de C.V., que cuenta con diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquél, en que se realice la última publicación del presente proveído, 
para impugnar el avalúo practicado al bien embargado, en términos del artículo 175 del Código Fiscal de 
la Federación. 

Así lo acordó y firma. 
Nuevo Casas Grandes, Chih., a 10 de febrero de 2004. 
Jefe de la Oficina para Cobros 0806 
C. Jesus Mario Hernández Ríos 
Rúbrica. 
(R.- 193386) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Demandado: Factormex, S.A. de C.V. 
En el expediente178/2003, relativo al Juicio ordinario mercantil, promovido por Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores en contra de Factormex, S.A. de C.V., se dictó con fecha nueve de marzo de dos 
mil cuatro un auto en el cual se ordena que; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070, del 
Código de Comercio, se emplace a Juicio a Factormex, S.A. de C.V., por medio de edictos los que 
deberán contener los requisitos a que se refiere 1070, 1378 y 1075 del Código de Comercio, los cuales se 
publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el país, haciéndose del conocimiento de Factormex, S.A. de C.V., el inicio de un 
Juicio en el que se reclama con fundamento en el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, que acate la designación de liquidador que en su caso designe este 
Juzgado federal, en el que le resulta el carácter de demandado, en virtud de que fue señalado así por la 
parte actora, haciendo de su conocimiento que cuenta con el término de nueve días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación de edictos para apersonarse al presente Juicio a contestar la 
demanda instaurada oponer excepciones y defensas y ofrecer pruebas que su derecho convenga, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1071, párrafo segundo del Código de Comercio, apercibida 
que en caso de no manifestar nada al respecto, dentro del término concedido para tales efectos se tendrá 
por precluido su derecho para hacerlo y se continuará con la secuela procesal del presente Juicio en su 
rebeldía, para tal efecto quedan a su disposición en este Juzgado las copias del escrito inicial de 
demanda y sus anexos, con las cuales se le corre traslado. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2004. 
El Secretario 
Lic. Guillermo Hindman Pozos 
Rúbrica. 
(R.- 193476) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito “A” en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número 173/2003, promovido por Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, en contra de Organización de Operación Factoring, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, con fecha diecisiete de febrero de dos mil tres, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a 
la parte demandada antes citada, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que 
conteste la demanda instaurada en su contra, en el término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a su disposición copia simple de 
la demanda y del auto admisorio, en acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación 
sucinta de la demanda, en la que la actora, demandó en la vía ordinaria mercantil, a Organización de 
Operación Factoring, Sociedad Anónima de Capital Variable, las siguientes prestaciones: “Con 
fundamento en lo preceptuado por el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, que esa sociedad acate la designación de liquidador, que tenga a bien nombrar esa 
H. Autoridad Judicial, dada la omisión de la demandada de cumplir con la obligación que le impone el 
precepto legal invocado”. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado 
Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 
(R.- 193477) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del concurso mercantil 151/2003, promovido por Melt’sa, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, en contra de Extrupal, Sociedad Anónima de Capital Variable, la Juez Sexto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, dictó sentencia definitiva en la que se declaró en concurso mercantil al 
comerciante arriba citado, el veintiséis de enero de dos mil cuatro, retrotrayendo sus efectos el día 
veintinueve de abril de dos mil tres; declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se 
suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, 
excepto los contenidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo para 
los responsables de la administración de la concursada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de 
este Juzgado sin dejar apoderado instruido y expensado; el Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles designó conciliador a Susana Georgina León González, y señaló como domicilio 
para el cumplimiento de su función el ubicado en: calle Bahía de Chachalacas número 36, colonia 
Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, en el Distrito Federal, lo que se hace 
del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le soliciten el 
reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes 
aun no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
La Prensa de esta ciudad. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de febrero de 2004. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos René Hernández Maza 
Rúbrica. 
(R.- 193483) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Sonora 
EDICTO 
Se emplaza por edictos tercero perjudicado María Guadalupe Soto viuda de Huerta, demanda de 

amparo de quejoso Juan Carlos Durazo Ríos, contra sentencia de toca de apelación 834/93, que deriva 
del expediente penal 277/92, Juzgado Primero de Primera Instancia Penal de Nogales, Sonora.- Cuenta 
treinta días a partir última publicación para comparecer al Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, con 
residencia en esta ciudad, Hermosillo, Sonora, a defender sus derechos, y señale domicilio para recibir 
notificaciones.- Copias de demanda de amparo quedan a su disposición en esta Secretaría de Acuerdos. 

Para publicarse por tres veces de tres en tres días. 
Hermosillo, Son., a 25 de marzo de 2004. 
Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
Lic. Amado Estrada Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 193509) 
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Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
Lerma 
EDICTO 
Que en el expediente número 721/2003, el señor Antonio Obregón Barrena en representación de Day 

Internacional, Inc., promueve en la vía especial mercantil, respecto a la cancelación y restitución de títulos 
normativos. La Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia de Lerma de Villada, México, dio entrada a la 
presente solicitud y dictó la sentencia definitiva en cuyos puntos resolutivos son: 

Primero.- Ha sido procedente la vía especial mercantil ejercitada por Antonio Obregón Barrena en 
representación de Day Internacional, Inc. 

Segundo.- Se declara procedente la solicitud planteada por Antonio Obregón Barrena en 
representación de Day Internacional, Inc. Quien acreditó los elementos constitutivos de su pretensión, en 
atención a lo considerado en el cuerpo de la presente resolución. 

Tercero.- Se decreta la cancelación de los títulos accionarios números 01, 02, y 03, representativos de 
3,000 acciones de capital social mínimo, de 466,612 acciones de capital social variable y de 1 acción de 
capital social variable, correspondiente, todos emitidos por la sociedad Day Internacional de México, S.A. 
de C.V. Para todos los fines y efectos legales a que haya lugar. 

Cuarto.- Publique por una sola vez en el Diario Oficial un extracto del presente decreto de cancela 
sobre los inferidos títulos, a efecto de que dentro del término de setenta días a partir de su publicación se 
apersonen todos a aquellos que se consideren con derecho de oposición a la cancelación y reposición de 
los multicitados títulos accionarios. 

Quinto.- Notifíquese al emisor o suscriptor de los referidos títulos para efecto de que en su momento 
oportuno otorgue un duplicado del título al solicitante, salvo lo previsto y establecido por el artículo 47 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Sexto.- Notifíquese personalmente. 
Edictos que se expiden el día veinticinco de marzo del año dos mil cuatro.- Doy fe. 
Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Fabiola Herrera Gutiérrez 
Rúbrica. 
(R.- 193516) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito “B” en La Laguna 
Torreón, Coah. 
EDICTO 
C. José Juan Valdez Alba Cavazos y Raquel Ramírez Marín. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1754/2003, promovido por José Juan Valdez Alba contra 

actos del Juez Quinto de Primera Instancia y otras autoridades con residencia en esta ciudad y 
Guadalupe Victoria, Durango, con fecha dieciocho de febrero del año en curso, se dictó un auto en el cual 
se ordena sea emplazado usted por edictos que se publicarán por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que se editan en la ciudad de 
México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito 
“B” en la Laguna dentro del término de (30) treinta días; además, se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional tendrá lugar el día doce de marzo del año dos mil cuatro, a las nueve horas con 
cincuenta minutos; el quejoso señala como acto reclamado diversas actuaciones llevadas a cabo dentro 
de los autos del expediente número 25/93, promovido por Multibanco Mercantil Probursa, S.A., contra 
Santiago Vadez Cavazos y otros, radicado ante el Juzgado Quinto de Primera Instancia, con residencia 
en esta ciudad; así como la inscripción de la escritura del inmueble consistente en fracción de 83-99-47 
has. del Fraccionamiento de la colonia J. María Pino Suárez, Opio en la ciudad de Guadalupe Victoria, 
Durango; a favor del Banco Bilbao Viscaya México, S.A. de C.V., Institución de Banca Múltiple, y la 
desposesión del inmueble citado con antelación; señalando como garantías violadas los artículos 14 y 16 
constitucional. 

Torreón, Coah., a 18 de febrero de 2004. 
Por autorización del C. Juez Primero de Distrito B en La Laguna 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Antonio Villegas Domínguez 
Rúbrica. 
(R.- 193521) 
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Estado de Querétaro 
Poder Judicial 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Secretaría 
Cadereyta de Montes, Qro. 
EDICTO 
Los comerciantes fallidos Ganaderos Unidos de Ezequiel Montes, S.A., Rigoberto J. Dolores Pérez 

Montes y Ma. Leticia Hernández Trejo promueven dentro de los autos del expediente 139/95 del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de Cadereyta de Montes, Qro. relativo al procedimiento especial de quiebra, 
demanda de rehabilitación para ejercer el comercio en base a lo siguiente: 

“1.- Con fecha 17 de marzo de 2003 se declaró extinta la quiebra de los comerciantes citados por falta 
de activo. 

2.- Se trata de quiebra fortuita y los bienes que formaban parte de nuestro activo se otorgaron como 
dación en pago algunos acreedores o bien fueron adjudicados a favor de éstos por remate judicial. 

3.- Reconocemos que aún existen deudas pendientes insolutas pero dada nuestra incapacidad 
económica actual, protestamos legalmente que serán atendidas en cuanto nuestra situación económica lo 
permita…” 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 387 de la Ley General de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, se requiere a los acreedores que tengan interés en oponerse ya sea por incumplimiento del 
convenio o por no pago de su crédito para que aleguen dentro del plazo de un mes contado a partir de la 
ultima publicación del presente edicto lo que en derecho corresponda apercibiéndoles que en caso de no 
presentarse a hacer valer su derecho, el Juez ordenará la celebración de la audiencia a que hace 
referencia el numeral 388 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos en la que sólo se oirá a los 
demandantes y al Ministerio Público. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en el Estado. 

Atentamente 
Cadereyta de Montes, Qro., a 25 de febrero de 2004. 
Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Irma Alvarez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 193538) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercera perjudicada María del Pilar Orozco Cruz. 
En los autos del Juicio de Amparo 1190/2003, promovido por Roberto Martínez Jiménez, contra actos 

del Juez Sexto de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra. Admitida la 
demanda de garantías por auto de fecha diecinueve de diciembre de dos mil tres, se ordenó emplazar a la 
tercera perjudicada. Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera perjudicada María del Pilar 
Orozco Cruz, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en un 
periódico de circulación, en cumplimiento al proveído de veintiséis de febrero de dos mil cuatro, 
haciéndole saber que puede apersonarse a Juicio dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme a lo previsto en el 
párrafo segundo del artículo 30 de la ley invocada, dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías que nos ocupa. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arturo Jacobo Reséndiz Pozos 
Rúbrica. 
(R.- 193543) 
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FRACCIONADORA CAFETALES, S.A.(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo 
Circulante 
Efectivo $500.00 
Bancos $0.00 
Cuentas por cobrar $0.00 
Pagos anticipados $0.00 $500.00 
Fijo 
Mobiliario y equipo $0.00 
Equipo de cómputo $0.00 
Equipo de proyección $0.00 
Equipo de video $0.00 
Terreno $0.00 
Edificio $0.00 $0.00 
Diferido 
Gstos. de instalación $0.00 $0.00 
Total activo $500.00 
Pasivo 
A corto plazo 
Cuentas por pagar $0.00 
Impuestos por pagar $0.00 
Anticipos recibidos $0.00 $0.00 
Total de pasivo $0.00 
Capital CONTABLE 
Capital social $500.00 
Resultados acumulados $0.00 
Resultado del ejercicio $0.00 $500.00 
Total de capital contable $500.00 
Total de pasivo y capital contable $500.00 
De acuerdo con el balance final de liquidación de Fraccionadora Cafetales, S.A. les corresponde por 

concepto de devolución de capital a los socios las siguientes cantidades 
 Acciones Valor 
Lic. Juan Soriano Cerda 1 1.00 
Sra. Gloria Soriano de Espino 1 1.00 
Sra. Amelia Soriano de Patiño 1 1.00 
Sra. Ma. Dolores Soriano Moreno 1 1.00 
Arq. Gildardo Pérez Castro Bustamante 150 150.00 
Inmuebles Pridi, S.A. 200 200.00 
Total 500 500.00 
Este balance se publica para los efectos del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercántiles 
México D.F., 29 de marzo de 2004. 
Liquidador 
Arq. Gildardo Pérez Castro Bustamante 
Rúbrica. 
Liquidador 
María Begoña Concepción Fernández Prieto 
Rúbrica. 
(R.- 193605) 
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CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, OBRA PUBLICA Y ACTIVO FIJO 

CIATEQ/EN/001/2004/VBM 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de la 
Ley General de Bienes Nacionales en su artículo 79 segundo párrafo y las Normas para la Administración 
y Baja de Bienes Muebles de la Dependencia de la Administración Pública Federal en su capítulo III 
disposición general décima cuarta inciso 1; se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la enajenación de equipo administrativo, equipos y aparatos de comunicaciones, 
maquinaria y equipo industrial, equipo de transporte y bienes informáticos, de conformidad con lo 
siguiente: 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Inspección 
visual de 

los bienes 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo 

CIATEQ/EN/ 
001/2004/VBM 

$100.00 15/04/2004 No aplica Del 6 al 15 
de abril 2004 

16/04/2004 
11:00 horas 

16/04/2004 
13:00 horas 

Equipo administrativo, equipo y aparatos de comunicación, maquinaria y equipo industrial. 
Partida Descripción Cantidad Precio mínimo ($) 

1 Acondicionador de aire 3  
 Total de la partida uno  1,500.00 

2 Conmutador 1  
 Total de la partida dos  5,000.00 

3 Mandriladora de dos cabezas 2  
3 Cepillo de codo 1  
 Total de la partida tres  7,300.00 

Equipo de transporte 
Partida Descripción Cantidad Precio mínimo ($) 

4 Pick up 3500, marca Chevrolet, modelo 1995 1 34,417,20 
5 Pick up S-10, marca Chevrolet, modelo 1998 1 37,506.35 
6 Pick up LUV, marca Chevrolet, modelo 1999 1 46,404.15 
7 Ram Wagon 1500-109, marca Dodge, modelo 1997 1 50,870.30 
8 Cavalier, marca Chevrolet, modelo 1997 1 25,821.63 
9 Cavalier, marca Chevrolet, modelo 1998 1 29,429.13 

10 Neón, marca Chysler, modelo 1999 1 29,256.50 
11 Cutlass, marca Chevrolet, modelo 1996 1 29,980.05 

Bienes informáticos 
Partida Descripción Cantidad Precio mínimo ($) 

12 Lote de equipo de cómputo 1  
 Total de la partida doce  6,500.00 

Las bases de la licitación se encuentran a disposición de los interesados en avenida del Retablo 
número 150, colonia FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Qro., durante el periodo comprendido 
del 6 al 15 de abril de 2004, en horario de 9:00 a 13:00 horas. Toda consulta y/o aclaración respecto a las 
bases se deberán efectuar ante el Departamento de Servicios Generales, ubicado en avenida del Retablo 
número 150, colonia FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Qro.; previo a la entrega de 
propuestas de los participantes, se efectuará su registro el día 16 de abril de 2004, en horarios de 9:00 a 
11:00 horas, en el Departamento de Servicios Generales, ubicado en avenida del Retablo número 150, 
colonia FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Qro. La apertura de ofertas se efectuará el día 16 
de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el Departamento de Servicios Generales, ubicado en avenida del 
Retablo número 150, colonia FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Qro. La verificación y retiro de 
los bienes será en los domicilios que se detallan en las bases de la licitación. El depósito de garantía será 
en cheque de caja en la ventanilla única de CIATEQ, A.C. Plazo máximo de retiro de los bienes será el 20 
de abril de 2004 de 10:00 a 12:00 horas. Condiciones de pago: la persona adjudicada deberá efectuar el 
pago total en la caja única de CIATEQ, A.C., el día 20 de abril de 2004, de 10:00 a 12:00 horas, en 
efectivo o cheque certificado, para tal efecto deberá acudir previamente al Departamento de Servicios 
Generales para la autorización del pago, mediante la solicitud de orden de ingreso correspondiente. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 6 de abril de 2004. 
Subdirector de Servicios Generales, Obra Pública y Activo Fijo 

Arq. Roberto D. Cevada Báez 
Rúbrica. 

(R.- 193607) 
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CLUB ALEMÁN DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 
De acuerdo con los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y con 

fundamento en el artículo 47 de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de Club Alemán de 
México, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria Anual que se llevará a cabo en la sala de estar de 
la sociedad, en Aldama número 153, colonia Tepepan, Xochimilco, 16020, México, Distrito Federal, a las 
18.00 horas del día 21 de abril de 2004, a efecto de tratar los puntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Informe del Consejo de Administración sobre las operaciones realizadas por la sociedad durante el 

ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2003. 
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros correspondientes al 

ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2003. 
III. Resolución sobre la aplicación de los resultados correspondientes al ejercicio social concluido el 31 

de diciembre de 2003. 
IV. Ratificación de los actos o acuerdos del Consejo de Administración durante el ejercicio 2003. 
V. Asuntos generales en relación con los puntos anteriores. 
VI. Designación de quien protocolizará ante notario el acta correspondiente a la Asamblea. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 de los estatutos sociales, para tener derecho a asistir a 

una Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de sus acciones en la Secretaría de la 
sociedad, en alguna institución de crédito del país o del extranjero que elija el accionista, a más tardar la 
víspera del día en que la Asamblea deba reunirse. La constancia de depósito de las acciones servirá 
como tarjeta de admisión. 

México, D.F., a 5 de abril de 2004. 
Presidenta del Consejo de Administración 

Lic. Margarita Roel 
Rúbrica. 

(R.- 193624) 
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OPERADORA TRES ACHES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 183 y 186 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y el artículo noveno de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de Operadora Tres 
Aches, S.A. de C.V., a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo a las 8:00 
horas el próximo 26 de abril de 2004, en el domicilio ubicado en avenida México número 61, colonia 
Hipódromo Condesa, en México, Distrito Federal, para tratar los asuntos comprendidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe del administrador único sobre la marcha 

de la sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2003, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como de los estados financieros de 
la sociedad por dicho ejercicio y presentación del informe del comisario de la sociedad por el referido 
ejercicio social. 

Aplicación de resultados. 
Ratificación o designación del Administrador Unico y Comisario de la sociedad. 
Emolumentos del Administrador Unico y Comisario de la sociedad. 
Designación del delegado o delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas 

por la asamblea. 
Se informa a los señores accionistas que la información y documentación relacionada con esta 

asamblea se encuentra a su disposición en días y horas hábiles en las oficinas ubicadas en avenida 
México número 61, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, delegación Cuauhtémoc, en 
México, Distrito federal. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la asamblea por la persona o personas que designen 
mediante simple carta poder. 

México, D.F., a 29 de marzo de 2004. 
Administrador Unico 
Gabriel Herrera Herrera, 
Rúbrica. 
(R.- 193627) 
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SPRAGUE, S.A DE C.V. 
BALANCE GENERAL 

AL 29 DE FEBRERO DEL 2004 
(en pesos de poder adquisitivo del 29 de febrero de 2004) 

Activo  2004 
Total $ 0 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante: 
Compañías afiliadas  225,838 
Total del pasivo circulante  225,838 
Total del pasivo  225,838 
Compromisos y contingencias (nota 17) 
Capital contable: 
Capital social  5,479,104 
Utilidades retenidas  9,336,125 
Insuficiencia en la actualización del capital contable  (13,032,682) 
Efecto acumulado de impuesto sobre la renta diferido  (2,008,385) 
Capital contable  (225,838) 
Total $ 0 

México, D.F., a 29 de febrero de 2004. 
Gerente de Contraloría 

C.P. Juan Manuel de la Rosa Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 193629) 
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AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-230/2004, de fecha 8 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Aguascalientes. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

12.57 29.89 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.33 8.13 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.89 1.73 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

147.17 263.94 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.41 2.82 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 129.77 13.50* 
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* La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados 

Unidos de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193633) 
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AEROPUERTO DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0556, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto del Bajío. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Silao, Gto., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DEL BAJIO 
A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 

 
 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

13.94 33.14 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.66 8.75 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.01 1.97 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

150.52 269.94 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.77 3.23 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DEL BAJIO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 165.00 18.00* 
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* La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados 

Unidos de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193635) 
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AEROPUERTO DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0555, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Guadalajara. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal Horario crítico 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional Nacional Internacional 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

11.19 28.87 16.75 43.34 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

3.82 7.80 5.74 11.70 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.09 2.14 1.19 2.33 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

130.29 254.16 195.43 381.24 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.31 2.92 3.48 4.38 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 

 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
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Tarifa de Uso de Aeropuerto 158.44 19.00* 
 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193636) 
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AEROPUERTO DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0557, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Hermosillo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

13.74 32.66 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.67 8.77 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.06 2.07 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

135.46 242.95 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.94 3.43 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 183.00 19.50* 
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*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193637) 
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AEROPUERTO DE LA PAZ, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-231/2004, de fecha 8 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de La Paz. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
La Paz, B.C.S., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE LA PAZ 
A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 

 
 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

13.96 33.19 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.78 8.98 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.98 1.91 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

158.04 283.44 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.89 3.37 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE LA PAZ 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 183.00 18.50* 
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*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193638) 
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AEROPUERTO DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0558, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Los Mochis. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Los Mochis, Sin., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

13.50 32.10 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.66 8.75 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.00 1.94 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

154.53 277.14 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.91 3.39 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 175.95 18.00* 
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*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193640) 
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AEROPUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0559, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Manzanillo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Manzanillo, Col., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

12.57 29.89 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.33 8.13 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.89 1.73 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

147.17 263.94 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.41 2.82 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE MANZANILLO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 129.77 13.50* 
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*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193641) 
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AEROPUERTO DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-232/2004, de fecha 8 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Mexicali. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

12.85 30.57 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.43 8.32 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.91 1.77 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

150.52 269.94 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.41 2.82 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE MEXICALI 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 152.00 13.50* 
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*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193642) 
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AEROPUERTO DE MORELIA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-233/2004, de fecha 8 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Morelia. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE MORELIA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

12.85 30.57 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.43 8.32 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.91 1.77 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

150.52 269.94 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.41 2.82 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE MORELIA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 150.00 17.50* 
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*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193644) 
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AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-234/2004, de fecha 8 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Puerto Vallarta. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Puerto Vallarta, Jal., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal Horario crítico 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional Nacional Internacional 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

10.84 27.98 16.23 41.99 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

3.75 7.64 5.62 11.46 

Servicio de estacionamiento en plataforma 
de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.09 2.15 1.20 2.34 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

123.66 241.24 185.50 361.85 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.22 2.80 3.35 4.21 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
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 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 145.31 18.00* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193646) 
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AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0560, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de San José del Cabo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
San José del Cabo, B.C.S., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

13.83 32.89 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.78 8.97 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.01 1.97 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

158.04 283.44 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.92 3.41 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 145.00 19.54* 
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*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193647) 
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AEROPUERTO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0561, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Tijuana. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 

 
 Horario normal Horario crítico 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional Nacional Internacional 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

10.82 27.94 16.21 41.94 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

3.72 7.60 5.59 11.40 

Servicio de estacionamiento en plataforma 
de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.96 1.86 1.04 2.03 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

126.48 246.72 189.71 370.07 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.02 2.56 3.05 3.83 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE TIJUANA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Nacional Internacional 
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 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 144.83 15.50* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193648) 
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Secretaría de Gobernación 

Oficialia Mayor 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. SG-EBM-DAAI-01/04 
La Secretaría de Gobernación en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de 

Bienes Nacionales y a las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias 
de la Administración Pública Federal, convoca a todas las personas físicas y morales que tengan interés 
en participar en la licitación pública número SG-EBM-DAAI-01/04 para la enajenación de siete lotes de 
cinco vehículos automotores terrestres usados cada uno, de varias marcas y modelos y que se detallan 
en las bases, los cuales se encuentran ubicados en el Distrito Federal, el precio mínimo de los lotes es 
cómo sigue: 
 

Lote Precio mínimo Contenido 
1 $ 83,717.85 5 Vehículos terrestres automotores 
2 $ 78,225.35 5 Vehículos terrestres automotores 
3 $ 82,593.65 5 Vehículos terrestres automotores 
4 $ 96,454.30 5 Vehículos terrestres automotores 
5 $ 93,123.40 5 Vehículos terrestres automotores 
6 $ 93,859.60 5 Vehículos terrestres automotores 
7 $ 86,071.25 5 Vehículos terrestres automotores 

 
Nota: Los lotes están integrados por 5 vehículos, las caracteristicas y ubicación de estos podrán 

consultarse en las bases. 
Los interesados podrán consultar y comprar las bases a partir de la fecha de la presente convocatoria 

y hasta el 16 de abril de 2004, de 9:00 a 14.00 horas, de lunes a viernes en el Departamento de 
Enajenación y Aprovechamiento, dependiente de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, 
ubicada en Abraham González 48 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtemoc, México, D.F., código 
postal 06600 teléfono (5) 128-00-00, extensiones 11186 y 11211. 

La verificación física de los bienes se efectuará del 6 al 16 de abril de 2004, de 9:00 a 14:00 horas, en 
los lugares señalados en el anexo número 1 de las bases. 

El acto de apertura de ofertas y el acto de fallo se llevarán a cabo el día 19 de abril de 2004, a las 9:30 
horas y el acto de fallo una vez terminado el acto de apertura de ofertas, ambos actos en Salón General 
Prim, ubicado en Abraham González número 50 primer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtemoc, 
México, D.F., código postal 06600. teléfono (5) 128-00-00, extensiones 11186 y 11211, formulándose el 
acta correspondiente que firmarán los participantes. 

Los participantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas mediante cheque de caja o certificado 
por un monto del 10% del precio mínimo del lote, (monto exacto) expedido por una Institución de Banca y 
Crédito, a favor de la Tesorería de la Federación. 

Las garantías a que se refiere el párrafo anterior, serán devueltas a los participantes al término del 
acto de fallo, salvo el caso de aquellos que correspondan a los participantes que resulten adjudicados, los 
cuales permanecerán en poder de la secretaría a título de garantía del cumplimiento. 

Los participantes que resulten adjudicados cuentan con 5 días hábiles, a partir de la fecha en que les 
sea entregada la documentación que los acredite como propietarios, para retirar los vehículos del lugar en 
donde se encuentran ubicados. 

Los requisitos que deben cumplir los interesados se encuentran señalados en las bases, cuyo costo 
será $ 970.00 (novecientos setenta pesos 00/100 M.N.) directamente u $ 890.00 (ochocientos noventa 
pesos 00/100 M.N.) si son impresas por el participante por Internet en la pagina: 
http://www.gobernacion.gob.mx, importe que en ambos casos será pagado en las Instituciones bancarias 
autorizadas, a través del formato del SAT. 16, bajo el concepto enajenación y venta de bases de licitación 
pública y entregado en el Departamento de Enajenación y Aprovechamiento hasta un día antes del acto 
de apertura de oferta para su registro. 

México, D.F., 6 de abril de 2004. 
Atentamente 

El Director de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 
Lic. Carlos Juraidini Rumilla 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Oficialia Mayor 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 

CONVOCATORIA 

La Secretaría de Gobernación en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de 
Bienes Nacionales y a las normas para la administración y baja de bienes muebles de las dependencias 
de la administración pública federal, convoca a todas las personas físicas y morales que tengan interés en 
participar en la licitación pública número SG-EBD-DAAI-1/04 para la adjudicación del contrato único anual 
de enajenación de desecho ferroso, desecho de madera proveniente de bienes muebles y desecho de 
papel proveniente de material obsoleto, mismos que se describen a continuación: 

Tipo de desecho 
Precio minímo de venta 

kg. 
Importe de garantía 

35,000.00 
Ferroso 
Ferroso segunda 
0.4457 
Mixto contaminado 
0.1563 
Ferroso vehicular 
0.8153 
Papel 
Papel periodico 
0.2011 
Papel archivo 
0.1659 
Madera 
Leña común 
0.0250 
Los interesados podrán consultar y comprar las bases a partir de la fecha de la presente convocatoria 

y hasta el 14 de abril de 2004, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en el Departamento de 
Enajenación y Aprovechamiento, dependiente de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, 
ubicada Abraham González 48 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
teléfono (5) 128-00-00, extensión 11186 y 11211. 

El acto de apertura de ofertas se llevarán a cabo el día 15 de abril del año en curso y el acto de fallo 
se realizará dentro de los tres días hábiles, posteriores, ambos actos a las 9:30 horas, en Salón General 
Prim, ubicado Abraham González número 50 primer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, teléfono (5) 128-00-00, extensión11186 y 11211, formulándose el acta 
correspondiente que firmarán los participantes. 

Los participantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas mediante cheque de caja o certificado 
por el monto especificado, expedido por una Institución de Banca y Crédito a favor de la Tesorería de la 
Federación, con una antigüedad en su expedición no mayor a cinco días hábiles. 

Las garantías a que se refiere el párrafo anterior, serán devueltas a los participantes al término del 
acto de fallo, salvo el caso de quien resulte adjudicado, la cual permanecerá en poder de la secretaría a 
titulo de garantía del cumplimiento, el cual podrá canjear por fianza por el mismo monto. 

Los requisitos que deben cumplir los interesados se encuentran señalados en las bases, cuyo costo 
será de $970.00 (novecientos setenta pesos 00/100 M.N.) directamente u $890.00 (ochocientos noventa 
pesos 00/100 M.N.) si son impresas por el participante por Internet en la pagina: 
http://www.gobernacion.gob.mx, importe que en ambos casos será pagado en las instituciones bancarias 
autorizadas, a través del formato del SAT. 16, bajo el concepto enajenación y venta de bases de licitación 
pública y entregado en el Departamento de Enajenación y Aprovechamiento hasta un día antes del acto 
de apertura de oferta para su registro. 

Atentamente 
México, D.F., 6 de abril de 2004. 
Director de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 
Lic. Carlos Juraidini Rumilla 
Rúbrica. 
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Secretaria de la Función Pública 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0319/2004. 
Expediente DS/32-D-0278/02. 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Suministros y Montajes del Istmo, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 26 y 37, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
dicha Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; 87 y 88, primer 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 70, fracciones II y VI, 73 y 76 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 12, fracción XIV, del Reglamento Interior de la entonces 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de abril de 1995, y Primero del acuerdo mediante el cual se delegan en el Titular de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, las facultades para 
conocer y resolver sobre los asuntos a que hacen referencia las fracciones V, VII, IX y XIII del artículo 12 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado el 3 de 
enero de 1996 en el citado órgano de difusión federal, en los términos en que se encontraban vigentes al 
momento de la presunta infracción, de acuerdo con lo ordenado por el artículo quinto transitorio de la Ley 
de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 2000, surtiéndose la competencia actual de esta Unidad de conformidad con 
el artículo 25, fracción IX, del reglamento interior de la Secretaría de la Función Pública, se notifica a esa 
sociedad mercantil el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y, en su caso, imponer las sanciones que regulan los artículos 87 y 88, 
primer párrafo, de dicho ordenamiento, ya que existen elementos de Juicio para presumir que proporcionó 
información falsa en las cartas, bajo protesta de decir verdad, de fechas 29 y 30 de abril de 1999, en las 
que declaró ante la Subdirección de Administración y Finanzas, estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, con motivo de la formalización de los contratos abiertos de suministro números 
CS-PMO-042/99 y CS-PMO-040/99, derivados de la licitación pública nacional número 18583001-020-99 
e invitación restringida número LS-N-MO-028/99, para la prestación del servicio de reparación de válvulas 
de compuerta y para la prestación del servicio de extracción de aluminia del interior de diversos equipos, 
respectivamente, toda vez que del oficio número 322-SAT-II-99.4259, de fecha 2 de diciembre de 1999, 
emitido por el Administrador Central de Operación Recaudatoria del Servicio de Administración Tributaria, 
se desprende que esa empresa tenía obligaciones fiscales pendientes de cumplir a las fechas de dichas 
cartas, lo que la ubica presuntamente en el supuesto de la fracción VI del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

Por tal motivo y con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se le otorga un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
presente comunicación, con el fin de que exponga lo que a su derecho e interés convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el 9º . piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la 
Secretaría de la Función Pública, sito en avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad, en donde además se podrá consultar el 
expediente previa acreditación de la representación correspondiente a través de instrumento notarial, 
apercibiéndole de que si en dicho plazo no desahoga la presente vista se tendrá por precluído su derecho 
en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta 
Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente con base en las constancias que a 
la fecha obran en el expediente en que se actúa. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal, apercibida de que, en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de marzo de 2004. 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 
(R.- 193675) 
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Secretaria de la Función Pública 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0320/2004. 
Expediente: DS/32-D-0276/02. 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Eliminación de Fugas e Ingeniería de Proyectos, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 26 y 37, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; octavo transitorio del decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
dicha Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; 87 y 88, primer 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 70, fracciones II y VI, 73 y 76 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 12, fracción XIV, del Reglamento Interior de la entonces 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de abril de 1995, y primero del acuerdo mediante el cual se delegan en el Titular de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, las facultades para 
conocer y resolver sobre los asuntos a que hacen referencia las fracciones V, VII, IX y XIII del artículo 12 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado el 3 de 
enero de 1996 en el citado órgano de difusión federal, en los términos en que se encontraban vigentes al 
momento de la presunta infracción, de acuerdo con lo ordenado por el artículo quinto transitorio de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 2000, surtiéndose la competencia actual de esta unidad de conformidad con 
el artículo 25, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se notifica a esa 
sociedad mercantil el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y, en su caso, imponer las sanciones que regulan los artículos 87 y 88, 
primer párrafo, de dicho ordenamiento, ya que existen elementos de Juicio para presumir que proporcionó 
información falsa en la carta, bajo protesta de decir verdad, de fecha 22 de marzo de 1999, en la que 
declaró ante el encargado del despacho de la Gerencia de Recursos Materiales y Contratos, estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con motivo de la formalización del contrato 
número CO-PMO-022/99, derivado de la licitación pública nacional número 18583001-005-99, para el 
control y eliminación de fugas en vivo y bajo presión en las diferentes plantas y áreas de integración 
interior y exterior de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., toda vez que del oficio número 322-SAT-II-
99.4404, de fecha 29 de noviembre de 1999, emitido por el Administrador Local Central de Operación 
Recaudatoria del Servicio de Administración Tributaria, se desprende que esa empresa tenía obligaciones 
fiscales pendientes de cumplir a la fecha de dicha carta, lo que la ubica presuntamente en el supuesto de 
la fracción VI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Por tal motivo y con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se le otorga un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
presente comunicación, con el fin de que exponga lo que a su derecho e interés convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el 9o. piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la 
Secretaría de la Función Pública, sito en avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad, en donde además se podrá consultar el 
expediente previa acreditación de la representación correspondiente a través de instrumento notarial, 
apercibiéndole de que si en dicho plazo no desahoga la presente vista se tendrá por precluido su derecho 
en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta 
Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente con base en las constancias que a 
la fecha obran en el expediente en que se actúa. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal, apercibida de que, en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de marzo de 2004. 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 
(R.- 193676) 
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COMERCIALIZADORA SANCELA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con la Vigésimo Octava de los Estatutos 
Sociales, se convoca a los señores Accionistas de Comercializadora Sancela, S.A. de C.V. a la Asamblea 
General Ordinaria que se celebrará el 6 de mayo de 2004 a las 12:30 horas, en la Ciudad de México, 
D.F., en el domicilio social sito en avenida Ejército Nacional número 531, despacho 102, colonia Granada, 
en la Delegación Miguel Hidalgo, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación del informe del Consejo de Administración, incluyendo los estados financieros 

correspondientes al ejercicio social comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003, su discusión 
y, en su caso, aprobación, después de oír el informe del comisario. 

II.- Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de una propuesta del Consejo de 
Administración, respecto de la aplicación de resultados obtenidos en el ejercicio social comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2003. 

III.- Elección de los miembros del Consejo de Administración y Comisario de la sociedad y 
determinación, en su caso, de sus emolumentos. 

IV.- Designación de la persona o personas encargadas de formalizar los acuerdos adoptados. 
V.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea General Ordinaria y participar en ella, así como para 

ejercitar el derecho de información que corresponde a los accionistas con motivo de la convocatoria, 
bastará que la persona aparezca inscrita como titular de las acciones en el Registro de Acciones 
Nominativas de la sociedad. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios, sean o no socios. Al 
efecto, bastará simple carta poder firmada por el otorgante ante dos testigos. Los administradores y el 
comisario no podrán representar acciones. 

Ciudad de México, D.F., a 29 de marzo de 2004. 
Secretario del Consejo 

Lic. Carlos Luis Díaz Sáenz 
Rúbrica. 

(R.- 193677) 
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SANCELA S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con la Cláusula Vigésimo Octava de los 
Estatutos Sociales, se convoca a los señores accionistas de Sancela, S.A. de C.V. a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará el 6 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la Ciudad de México, D.F., en el 
domicilio social sito en avenida Ejército Nacional número 531, despacho 102, colonia Granada, en la 
Delegación Miguel Hidalgo, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación del informe del Consejo de Administración, incluyendo los estados financieros 

correspondientes al ejercicio social comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003, su discusión 
y, en su caso, aprobación, después de oír el informe del comisario. 

II.- Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de una propuesta del Consejo de 
Administración, respecto de la aplicación de resultados obtenidos en el ejercicio social comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2003. 

III.- Elección de los miembros del Consejo de Administración y Comisario de la Sociedad y 
determinación, en su caso, de sus emolumentos. 

IV.- Designación de la persona o personas encargadas de formalizar los acuerdos adoptados. 
V.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea General Ordinaria y participar en ella, así como para 

ejercitar el derecho de información que corresponde a los Accionistas con motivo de la convocatoria, 
bastará que la persona aparezca inscrita como titular de las acciones en el Registro de Acciones 
Nominativas de la sociedad. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios, sean o no socios. Al 
efecto, bastará simple carta poder firmada por el otorgante ante dos testigos. Los Administradores y el 
Comisario no podrán representar acciones. 

Ciudad de México, D.F., a 29 de marzo de 2004. 
Secretario del Consejo 

Lic. Carlos Luis Díaz Sáenz 
Rúbrica. 

(R.- 193678) 
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SERVICIOS EJECUTIVOS TAXI MEX, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la sociedad Servicios Ejecutivos Taxi Mex, S.A. de C.V. a la Asamblea General Extraordinaria 
que tendrá verificativo el día 18 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en el salón de actos, ubicado en las calles de Río Churubusco 
número 1145, colonia Carlos Zapata Vela, para tratar los puntos que se relacionan en el siguente. 

ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura del acta anterior para aceptación o modificación. 
3.- Lectura y aprobación, en su caso, del informe del Consejo de Administración. 
4.- Lectura y aprobación, en su caso, de los balances. 
5.- Compra venta de acciones. 
6.- Asuntos generales. 
7.- Clausura de la Asamblea. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones en la 

secretaría de la sociedad, a mas tardar el día 16 de abril de 2004, fecha en que quedará cerrado el 
Registro de Accionistas para efecto de la Asamblea. 

Se hace una segunda convocatoria que tendrá verificativo el dia 18 de abril de 2004 a las 9:30 horas, 
en el domicilio y bajo el orden del día señalado con anterioridad. 

Se hace una tercera convocatoria que tendra verificativo el dia 18 de abril de 2004 a las 10:00 horas, 
en el domicilio y bajo el orden del dia señalado con anterioridad. 

México, D.F., a 10 de marzo de 2004. 
Presidente del consejo de Administración 

Felipe Júlian Rodríguez López 
Rúbrica. 

(R.- 193681) 
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AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-230/2004, de fecha 8 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Aguascalientes. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

12.57 29.89 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.33 8.13 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.89 1.73 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

147.17 263.94 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.41 2.82 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 129.77 13.50* 
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*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193633) 

AEROPUERTO DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0556, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto del Bajío. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Silao, Gto., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DEL BAJIO 
A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 

 
 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

13.94 33.14 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.66 8.75 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.01 1.97 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

150.52 269.94 

 
Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.77 3.23 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 
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Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DEL BAJIO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 165.00 18.00* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193635) 

AEROPUERTO DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0555, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Guadalajara. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal Horario crítico 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional Nacional Internacional 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

11.19 28.87 16.75 43.34 

 
Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

3.82 7.80 5.74 11.70 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.09 2.14 1.19 2.33 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 

130.29 254.16 195.43 381.24 
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Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 
Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.31 2.92 3.48 4.38 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 

 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 158.44 19.00* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193636) 

AEROPUERTO DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0557, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Hermosillo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

13.74 32.66 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 

4.67 8.77 
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y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 
Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.06 2.07 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

135.46 242.95 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.94 3.43 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 183.00 19.50* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193637) 

AEROPUERTO DE LA PAZ, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-231/2004, de fecha 8 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de La Paz. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
La Paz, B.C.S., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE LA PAZ 
A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
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 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

13.96 33.19 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.78 8.98 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.98 1.91 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

158.04 283.44 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.89 3.37 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE LA PAZ 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 183.00 18.50* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193638) 

AEROPUERTO DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0558, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Los Mochis. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
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Los Mochis, Sin., a 26 de marzo de 2004. 
Representante Legal 

Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 
Rúbrica. 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 

PARA EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 
A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 

 
 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

13.50 32.10 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.66 8.75 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.00 1.94 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

154.53 277.14 

 
Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.91 3.39 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 175.95 18.00* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193640) 

AEROPUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0559, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
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Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Manzanillo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Manzanillo, Col., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

12.57 29.89 

 
Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.33 8.13 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.89 1.73 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

147.17 263.94 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.41 2.82 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE MANZANILLO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 129.77 13.50* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
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Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193641) 

AEROPUERTO DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-232/2004, de fecha 8 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Mexicali. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

12.85 30.57 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.43 8.32 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.91 1.77 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

150.52 269.94 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.41 2.82 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 
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TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE MEXICALI 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 152.00 13.50* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193642) 

AEROPUERTO DE MORELIA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-233/2004, de fecha 8 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Morelia. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE MORELIA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

12.85 30.57 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.43 8.32 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.91 1.77 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

150.52 269.94 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 

2.41 2.82 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     593 

Factor de cobro ($/pasajero) 
 

Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE MORELIA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 150.00 17.50* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193644) 

AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-234/2004, de fecha 8 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Puerto Vallarta. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Puerto Vallarta, Jal., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal Horario crítico 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional Nacional Internacional 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

10.84 27.98 16.23 41.99 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

3.75 7.64 5.62 11.46 

Servicio de estacionamiento en plataforma 1.09 2.15 1.20 2.34 
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de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 
Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

123.66 241.24 185.50 361.85 

 
Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.22 2.80 3.35 4.21 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 145.31 18.00* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193646) 

AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0560, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de San José del Cabo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
San José del Cabo, B.C.S., a 26 de marzo de 2004. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 

 Horario normal 
 Nuevas Nuevas 
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tarifas tarifas 
 Nacional Internacional 
Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

13.83 32.89 

 
Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

4.78 8.97 

Servicio de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

1.01 1.97 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

158.04 283.44 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.92 3.41 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 145.00 19.54* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193647) 

AEROPUERTO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 120.-307.-0561, de fecha 26 de marzo de 2004, emitido por la Dirección 

General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud del cual se registran las tarifas específicas aplicables a los servicios aeroportuarios 
de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, abordadores mecánicos (en sus modalidades de 
pasillos telescópicos, aeropuentes, sala móvil y/o aerocar), revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano, tarifa de uso de aeropuerto (nacional e internacional) y cuota por extensión de servicios no 
cancelados, en el Aeropuerto de Tijuana. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el 
anexo único del oficio de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 26 de marzo de 2004. 
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Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES DE TRANSPORTE AEREO 
PARA EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 

 
 Horario normal Horario crítico 
 Nuevas 

tarifas 
Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

Nuevas 
tarifas 

 Nacional Internacional Nacional Internacional 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Por tonelada 

10.82 27.94 16.21 41.94 

Servicio de estacionamiento en 
plataforma de embarque 
y desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./media hora) 
Por tonelada y por media hora 

3.72 7.60 5.59 11.40 

Servicio de estacionamiento en plataforma 
de 
permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/T.M./hora) 
Por tonelada y por hora 

0.96 1.86 1.04 2.03 

Servicio de abordadores mecánicos, 
de pasillos telescópicos 
Aeropuentes, sala móvil y/o aerocar 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) 
Por media hora y por unidad 

126.48 246.72 189.71 370.07 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

2.02 2.56 3.05 3.83 

 
Cancelación de servicios aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por hora 

1,699.68 

 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
AEROPUERTO DE TIJUANA 

A PARTIR DEL 8 DE ABRIL DE 2004 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 144.83 15.50* 

 
*La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Nota: 
Estos precios no incluyen IVA. 
Continúan vigentes las reglas de aplicación publicadas el 29 de julio de 2003. 

Representante Legal 
Lic. Carlos Manuel Porrón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 193648) 



Martes 6 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     597 

 


